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INTRODUCCIÓN 

El proyecto de intervención es la forma práctica de implementar la estrategia 

mediante la combinación de un conjunto de recursos humanos, naturales, financieros 

y de organización.  

El presente documento es el resultado del diseño y planeación de un proyecto de 

intervención socioeducativa elaborado para la delegación CONAFE Tlaxcala para 

enriquecer los procesos de capacitación de los docentes comunitarios en la creación 

de ambientes de aprendizaje en preescolares. 

Cabe mencionar que dicho documento está conformado por cinco capítulos, en el 

capítulo primero encontrarán la caracterización del proyecto, la identificación del 

problema en la que se explica el desarrollo del proyecto, de la misma manera 

hallarán la justificación y los objetivos del proyecto. 

En el segundo capítulo se expone el marco institucional aquí exponemos los 

antecedentes, normativas y funcionalidades de la delegación CONAFE, así como 

también la descripción de nuestros contextos de donde partimos para el desarrollo de 

este proyecto. 

En el tercer capítulo hallarán  el marco  conceptual o con el que se sustenta este 

proyecto, en él se detalla el concepto de intervención y los tipos de intervención que 

existen, además de que hablamos de la importancia de la formación docente y sus 

competencias en el marco de la educación preescolar, y como es que esta se 

relaciona con los ambientes de aprendizaje. 

En el cuarto capítulo podrán observar la metodología de la intervención del proyecto, 

es decir, se explica el uso de la estrategia del taller para el proceso de capacitación 

de los docentes comunitarios, de la misma manera el proceso y desarrollo de las 

actividades a desarrollar en el taller, los recursos que utilizamos para llevarlas a 

cabo, los tiempos y la función de estas actividades que se a realizar, y como se 

evaluará cada una de las actividades al igual que el taller. 

De la misma manera al termino de las páginas del capítulo cuatro se expone  la 

propuesta de evaluación para el proyecto de intervención socioeducativa, se 
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menciona las fases de la evaluación, y cuándo se va evaluar el proyecto de acuerdo 

con la evaluación diagnóstica, formativa y sumativa. 

Finalmente se presenta una conclusión personal sobre el proyecto elaborado, se 

realiza la crítica y el análisis que implicó el su diseño, las dificultades, el papel del 

interventor en este proceso y su experiencia. 
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1.1 Identificación del Problema 

Durante el desarrollo de la práctica profesional se realizó un diagnóstico para la 

detección de necesidades o problemáticas que se pudieran presentar en el 

preescolar comunitario “Bambi” del CONAFE, perteneciente a la comunidad de San 

Antonio Tecoac del municipio de Ixtacuixtla.  

Podemos iniciar argumentando que durante nuestra estancia en el preescolar, y 

dentro de las observaciones realizadas como parte de la realización de las prácticas 

profesionales, fue posible identificar diversas problemáticas relacionadas con el 

manejo de contenidos curriculares, el desarrollo de la propia práctica del Instructor 

Comunitario (IC) su nivel de conocimiento sobre la docencia, el uso de medios 

(música,  ambientes de aprendizajes etc.) y de los recursos didácticos que los IC 

utilizan, se consideró que no están siendo favorables para el trabajo del IC.  

Sin embargo prestamos mayor atención en los  llamados “Rincones para el 

Aprendizaje” entendidas como áreas físicas, dentro y fuera del aula, que se pueden 

disponer como espacio educativo, colocando materiales diversos y donde el niño 

realiza actividades para el aprendizaje de acuerdo a su interés (CONAFE, 2010: 77). 

Comúnmente nosotros los denominaríamos como “Ambientes de Aprendizaje” y lo 

definiríamos como el espacio físico constituido por el conjunto de elementos, de 

herramientas, materiales y de actores que participan en un proceso de enseñanza y 

aprendizaje.  

De lo antes ya mencionado, la explicación es que al conocer los “Rincones para el 

Aprendizaje” nos motivó y dando lugar en un primer momento a realizar nuestra 

investigación diagnostica para identificar los elementos que conforman los rincones 

para el aprendizaje, conocer su desarrollo y organización para promover el 

aprendizaje de los alumnos dentro del aula. A través del diagnóstico registramos que 

un elemento constituyente de estos Rincones para el Aprendizaje son los “Ambientes 

alfabetizadores” que son las áreas planas (paredes decoradas) con contenidos 

diversos que están de contacto visual para el niño, temas que ayudan al niño a 

explorar, descubrir, recordar y construir conocimientos de lenguaje. 
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No obstante, estos Rincones para el Aprendizaje son diseñados con base en lo que 

los instructores reciben en sus capacitaciones, pero ya en su trabajo docente, no se 

refleja la verdadera utilidad de estos Ambientes Alfabetizadores, es decir que los 

alumnos no se encuentran expuestos a la exploración, a la interacción para que 

promuevan experiencias de aprendizaje significativas pero sobre todo la participación 

de los niños en la construcción de estos ambientes de aprendizaje. 

Por otro lado se identificó que los ambientes de aprendizaje que los IC realizan 

carecen de elementos básicos y necesarios, por ejemplo el material escolar y 

didáctico no se encuentra organizado y etiquetado, esto facilitaría la identificación y 

el lenguaje escrito de los niños, además de que los rincones no cambian de acuerdo 

con las actividades y el material que ofrecen no apoyan la situación didáctica, estos 

son solo algunas de las necesidades que se observan en aula y que no contribuyen a 

generar aprendizajes significativos. 

Tras el desarrollo del diagnóstico y con la ayuda de los diversos instrumentos que se 

aplicaron para la recopilación de información, tales como las entrevistas 

semiestructuradas, la observación participante y no participante, encontramos que  

para construir, diseñar y organizar los rincones para el aprendizaje en los 

preescolares comunitarios del CONAFE se planea a partir de una selección de temas 

que integran los campos formativos que  se establece en el mapa curricular del plan 

de estudios de la Secretaria de Educación Pública que responde al nivel de  

preescolar. (Ver anexo 1). 

A partir de esto, se encuentra lo siguiente:  

1. Que el Departamento de Programas Educativos del CONAFE es el encargado de 

planear, coordinar los programas y proyectos de las modalidades educativas, para 

llevarlos en las comunidades rurales del estado de Tlaxcala. 

2. Que los responsables del Departamento de Programas Educativos son los únicos 

que tienen acceso para el diseño de tales programas, y  después de tomar acuerdos, 

se diseña y se realiza el plan de contenidos, el área de programas lleva a cabo la 

valoración y su autorización. Posteriormente los Asistentes Educativos lo estudian y 
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lo exponen a los Capacitadores Tutores  y estos a su vez se encargan de impartir el 

curso como parte de la capacitación que reciben los Instructores Comunitarios. 

Sin embargo no hay una retroalimentación pedagógica, basada en el 

cuestionamiento y explicación de la teoría y la práctica, entonces si no hay un 

conocimiento teórico, lógicamente no habrá  un refuerzo en el conocimiento del IC, 

esto imposibilita al IC el poder  comprender la importancia de los ambientes de 

aprendizaje, la funcionalidad que estos poseen en cuanto al proceso de enseñanza- 

aprendizaje y que por consiguiente que contribuyan a la construcción de los 

aprendizajes significativos. 

3. Que las capacitaciones para los jóvenes docentes o instructores comunitarios se 

efectúan dos meses antes de iniciar el ciclo escolar, y reciben tutorías de 3 días cada 

mes con un horario de 9 a.m. a 5 p.m. las cuales consiste en aclarar las dudas y 

dificultades que presenten los instructores dentro y fuera del aula, asimismo reciben 

la orientación sobre el tema de la autoestima, el desarrollo de juegos y canciones, 

además de que en dichas tutorías se realiza el intercambio de experiencias vividas 

por los instructores comunitarios con los Capacitador Tutor (CT) además de las 

estrategias que utilizan para la planeación y manejo de una clase, en ocasiones el 

CT se reúne con sus instructores comunitarios para revisar materiales didácticos 

como las planeaciones, los instrumentos para evaluar al alumno, el manejo y llenado 

de kardex, etc. 

Del mismo modo las capacitaciones son impartidas por los Asistentes Educativos 

(AE) y Capacitadores Tutores del CONAFE cuya finalidad es dar continuidad al 

proceso de formación de los jóvenes docentes y dotarlos de información, de 

materiales y de estrategias de enseñanza para el acompañamiento del Instructor 

Comunitario en su labor educativa. 

Los instructores comunitarios, son jóvenes recién egresados de la preparatoria que 

se incorporan al CONAFE  y algunos otros jóvenes tienen carreras truncas, están al 

servicio de CONAFE por la beca económica que esta institución les ofrece para la 
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continuación de sus estudios, asistiendo  únicamente con este fin y no con el de 

tener la iniciativa por mejorar la educación en los infantes. 

Pasan por un proceso de selección riguroso, realizan un examen de conocimientos 

generales y no cuestionamientos sobre conocimientos de docencia, al ser aceptados, 

asisten a una capacitación denominada por la Institución “Intensiva” durante dos 

meses (Julio- Agosto), en esta capacitación ellos reciben materiales y estrategias 

lúdicas, pero no para el diseño, creación y organización de ambientes de aprendizaje 

en el aula. Durante las tutorías solo reciben indicaciones de eventos que se 

aproximan, documentos que se deben entregar, en algunos casos se reúnen para 

hacer convivencias y en otras ocasiones no se realiza nada, porque no hay una 

organización por parte de los coordinadores del curso, de los AE y CT en 

planificación estructurada de las tutorías. No hay actividades enriquecedoras para 

dar seguimiento a la formación  y trabajo de los IC. 

4. Un aspecto que caracteriza al CONAFE; es que los Jóvenes que participan como 

Instructores Comunitarios son jóvenes de entre 18 y 26 años de edad, son 

adolescentes que prestan su servicio comunitario, su perfil de ingreso es bachiller, y 

que conforme a las reglas de operación del CONAFE (2010) señala que pueden 

prestar su servicio los jóvenes que deseen obtener una beca económica para 

continuar sus estudios, muchos de ellos asisten únicamente con este fin y no con el 

ánimo y decisión de realizar un buen trabajo educativo, efecto que conlleva a que no 

haya una motivación por lo que enseñen y no les interesa, no le ven un sentido, uso, 

utilidad, el para qué.  Porque los capacitan para enseñar pero no los perfilan a lo que 

quieren ser y hacer en la vida, entendemos que sus intereses son muy diferentes y 

no hay motivación para que ellos se sientan comprometidos con su trabajo, con sus 

alumnos y por lo tanto no haya un impacto significativo en el aprendizaje de sus 

alumnos. 

5. Durante el proceso de capacitación hacia los instructores se observó que no hay 

explicación para la conformación de ambientes de aprendizaje, en el último día de 

capacitación, los capacitadores y en conjunto los asistentes educativos, hacen la 
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presentación a los instructores de cómo deben crear un ambiente de aprendizaje en 

el aula, la muestra en el decorado del salón, del mobiliario, de los temas y contenidos 

que deben estar expuestos en el salón de clases. Los contenidos son entregados a 

los IC por parte del CT en un formato impreso y corresponde a los campos 

formativos, y a partir de ello se desglosa una serie de temas a desarrollar con la 

finalidad de que los IC los retomen para la construcción y organización de áreas y 

materiales para el aprendizaje. 

Estos contenidos se estudian de manera impresa, y como mencionábamos en el 

principio de este punto la demostración de sobre el ambiente de aprendizaje se 

realiza en el último día de la capacitación de los IC, los coordinadores del curso 

reúnen a los IC en un salón que posteriormente ya está preparado para la 

presentación, les piden que lo observen detenidamente y finalmente cierran esta 

demostración indicando que así debe verse su salón de clases, que los contenidos 

que fueron vistos en el curso ahí se veían reflejados en sus Rincones y Ambientes 

alfabetizadores, que el desarrollo y creación de estos ya dependía de su gusto y 

creatividad. 

Hecho que nos sorprendió, porque nos dimos cuenta que los  AE y CT se limitan a 

dar explicación alguna sobre la creación de ambientes de aprendizaje, en aclarar las 

dudas de los IC, escudándose bajo este argumento: “no es necesario volver a dar 

una explicación sobre este tema, puesto que ya lo estudiamos y solo faltaba 

demostrarles cómo debe quedar físicamente su salón de trabajo”, explicación que 

nos hizo determinar que los AE y los CT  no se sienten lo suficientemente 

capacitados para aclarar las dudas de los IC, que hay una falta de preparación 

pedagógica que los imposibilita a responder y explicar por qué es importante el 

ambiente de aprendizaje, porque es el escenario en el cual se desarrolla el proceso 

de enseñanza- aprendizaje y que para llevar a cabo un proceso tan complejo se 

requiere de una serie de elementos (recursos de aprendizaje, áreas, materiales 

escolares y didácticos etc.) que favorezcan el aprendizaje de los alumnos. 
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Pese a lo anterior, desde nuestra experiencia y de la convivencia en preescolares de 

diferentes comunidades, podemos decir que los ambientes de aprendizaje que se 

desarrollan en los preescolares son similares en cuanto a contenidos y temas, pero 

la dinámica de trabajo de cada instructor y de creatividad para la creación de 

ambientes de aprendizaje es muy distinta de cada uno, porque depende del 

esfuerzo, de la habilidad y creatividad que ellos poseen, de las estrategias y del uso 

de materiales para su construcción. 

Pero en lo que respecta al ambiente de aprendizaje que desarrolla el Instructor 

Comunitario de la comunidad de San Antonio Tecoac, tiene las siguientes 

características: En primer lugar, se tiene que el  aula es reducida, por lo que no hay 

espacios que pueden ser utilizados para el establecimiento de áreas de aprendizaje 

(rincones para el aprendizaje), situación que se pone de manifiesto en la saturación 

de materiales y adornos que llega  a ser abrumador para los alumnos.  

Otro aspecto a resaltar en los ambientes de aprendizaje utilizados por los IC, es el 

hecho de que los ambientes de aprendizaje  no se encuentran disponibles para los 

niños, no existe la plena libertad para el desarrollo de la manipulación e interacción, 

la organización del rincón de la biblioteca no permite el trabajo de los niños en 

pareja, los materiales escolares y didácticos no están disponibles para los niños, 

mientras que el área de experimentos no cuenta con un lugar específico para el 

desarrollo de la situación didáctica entre otras áreas de interacción y desarrollo del 

niño. 

Del mismo modo cabe señalar que los ambientes de aprendizaje que se desarrolla 

ahí mismo, ya son parte de un modelo tradicionalista, que continúan estableciéndose 

en todas las aulas de preescolares. 

Lo anterior nos provoca  generar un pregunta ¿Los instructores comunitarios  son lo 

suficientemente competentes para organizar, crear e innovar ambientes de 

aprendizaje y cuentan con las herramientas necesarias para poder cubrir las 

necesidades educativas del programa de preescolar comunitario,  para el desarrollo 
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integral y cognitivo del niño? A partir del diseño y construcción de los ambientes de 

aprendizaje, esta pregunta nos llevó a profundizar en el tema de los ambientes de 

aprendizaje, pues, desde nuestro punto de vista y por la experiencia vivida al estar 

insertada en el preescolar comunitario y de la asistencia a las capacitaciones para 

IC, podemos señalar  que las capacitaciones y tutorías no están siendo favorables 

para su formación como IC y que no se les está brindando las herramientas 

metodológicas ni teóricas para trabajar como IC.  

Con base en lo anterior, podemos señalar que al predominar esta problemática de 

falta de herramientas pedagógicas, es decir, de conocimientos teóricos, de las 

estrategias de aprendizaje, de las técnicas para la enseñanza, en el desarrollo y 

construcción de los ambientes de aprendizaje, el uso de los materiales, entre otros; 

son factores que se manifiestan en la debilidad en el trabajo de los instructores 

comunitarios, y que por ende es prioritario atender a través de un proyecto dirigido al 

enriquecimiento del proceso de capacitación de los jóvenes docentes del CONAFE, 

en el diseño de estrategias para fortalecer su proceso de capacitación y formación,  

lo cual servirá de apoyo pedagógico y práctico para los IC, así mismo mejorar su 

labor dentro del aula y en la creación, diseño y organización de ambientes de 

aprendizaje. 

Como ya se había hablado anteriormente los ambientes de aprendizaje son el 

escenario donde se lleva a cabo un proceso de enseñanza y aprendizaje, y por lo 

tanto es muy importante decir que el diseño de ambientes de aprendizaje implica una 

gran variedad de aspectos a considerar al momento de la realización, tales como los 

materiales a utilizar, los recursos de aprendizajes, la iluminación, los colores, el 

mobiliario, los recursos didácticos, la temperatura ambiente, etc., pero sobre todo 

que el ambiente de aprendizaje que se ofrezca a los niños sea cálido, confortable, 

dinámico, afectivo que creemos un ambiente adecuado para la enseñanza. 

Esto nos conduce a que el proyecto que se propone para atender esta problemática, 

va orientado a los Instructores Comunitarios, quienes son la figuras docentes que 

trabajan directamente con los alumnos y que es imprescindible que cuenten con los 
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elementos y herramientas necesarias para lograr el objetivo que como parte del 

CONAFE se persiguen, el cual enfatiza en mejorar el aprovechamiento escolar de los 

alumnos que asisten a esos centros comunitarios.  

1.2 Justificación del Proyecto  

Uno de los retos pedagógicos que se debe atender en el sistema educativo en 

nuestro en país es la educación preescolar de calidad para todos, así está 

establecido en el Programa de Educación Preescolar (2004): 

“Una educación preescolar, inicia con el reconocimiento de que en los 
primeros años de vida se ejerce una influencia importante en el desarrollo 
personal y social de los niños, durante ese periodo impulsan su identidad 
personal, adquieren capacidades fundamentales y aprenden las pautas 
básicas para integrarse a la vida social” (SEP, 2004: 9) 

La Educación Preescolar es el comienzo de la educación básica, el nivel en el cual 

se obtienen los conocimientos previos a la educación primaria. Es importante que un 

niño (a) asista a la educación preescolar pues es la base de una educación 

favorable, una educación con buen futuro. Los niños que asisten al preescolar pues 

además de ser obligatorio ayuda a que desarrollen más sus conocimientos y 

habilidades, al igual se les inculcan la cultura, valores y conocimientos. Con la 

educación preescolar se ayuda a preparar a los niños para una trayectoria exitosa en 

la educación primaria, puede ejercer una influencia duradera en su vida personal y 

social. La educación preescolar es para todos,  debe ser llevada a todos los 

contextos urbanos, rurales e indígenas porque no distingue culturas, razas, sexos, es 

aplicable en cualquiera de sus modalidades formales, no formales e informales. 

Ante este hecho, CONAFE es una Institución del Gobierno Federal que se encarga 

de brindar educación a las comunidades marginadas y alejadas del país, en las 

cuales  el acceso a la educación es muy complicado y no existe el cubrimiento total 

de aulas escolares y docentes por parte de la Secretaría de Educación Pública, es 

así que CONAFE precisa su misión y visión como punto de partida para el 

cumplimiento de sus programas, uno de los retos de esta institución es llevar 

educación a este tipo de comunidades del estado y del país. 
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Una labor muy interesante pero a la vez tan compleja, que es necesario destacar el 

trabajo educativo de los Instructores Comunitarios que realizan en cada una de las 

comunidades rurales en las que se encuentran brindando un servicio.  

Ante tal situación, la formación permanente, es una exigencia de todo docente que 

pertenezca a un sistema educativo formal o no formal y debe fundamentarse en las 

necesidades, debilidades y fortalezas de los educadores, así como los problemas 

generados al ejercer su trabajo como docente.  

CONAFE  requiere que sus figuras educativas brinden un servicio de calidad, para 

construir una excelencia en el desempeño, es fundamental que sus Instructores 

Comunitarios cuenten con una identidad profesional permanente, que permitan ir 

integrando los procesos de mejora de sus conocimientos, con el conjunto de sus 

habilidades y aptitudes de constante aprendizaje, y que mediante este proceso los 

docentes muestren una formación de valores, asuman el compromiso social y los 

desafíos que implica ser parte de un sistema educativo no formal. 

La identidad profesional se verá reflejada  en la calidad de su existencia, que le va a 

permitir el desarrollo de una personalidad integral y adecuada a la sociedad y que sin 

duda alguna lo acompañará a lo largo de su trayectoria profesional y personal. 

Conforme a lo descrito anteriormente se diseñó un proyecto a partir de la experiencia 

vivida y como parte de la práctica profesional, se nos solicita la realización de un  

proyecto de intervención que se oriente a la solución, mejora de una problemática o 

necesidad que se encuentre en el lugar que se reside.  

Es por ello que ante esta petición y tras el sustento de un diagnóstico realizado 

durante la práctica profesional y con base en lo que se detectó, la propuesta es la 

realización de un proyecto dirigido los instructores comunitarios enfocado  al diseño e 

implementación de estrategias pedagógicas, lo cual les servirán de apoyo y de 

enriquecimiento a su proceso de capacitación. 

Se tiene planeado que las estrategias pedagógicas que serán expuestas a los 

docentes comunitarios para fortalecer la práctica educativa de los mismos en la 
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creación e innovación de ambientes de aprendizaje. Estas estrategias pedagógicas, 

se llevarán a cabo mediante un “taller”  que se implementarán en la iniciación de los 

cursos de capacitación y se dará seguimiento en las tutorías, la viabilidad de este 

proyecto es que se enriquezcan estas capacitaciones dándole una nueva mirada, 

que los beneficiarios en este caso los instructores comunitarios del CONAFE se 

sientan motivados y que lo que aprendan sea productivo y benéfico para su labor 

docente dentro de sus aulas de clases. 

El realizar este trabajo nos motiva en querer orientar al IC a mejorar su práctica 

docente, el brindarle las estrategias pedagógicas para que las desarrolle y las 

implemente en su salón de clases al trabajar con los niños, nos impulsa asesorar al 

IC en crear ambientes de aprendizaje exploratorios, autónomos, interesantes, que 

estimulen al niño en querer participar, y sobre todo el interés fundamental de este 

proyecto es impactar en los procesos de formación del niño de tipo biológico, 

cognitivo, psicomotor, socio-afectivo y espiritual, pero para que esto pueda realizar, 

es preciso iniciar desde la base formadora fundamental que son los docentes 

comunitarios. 

1.3 Objetivo General: 

Diseñar estrategias pedagógicas para enriquecer los procesos de capacitación de los 

Instructores Comunitarios del CONAFE con la finalidad de fortalecer su trabajo en la 

creación e innovación de los ambientes de aprendizajes en el aula que se refleje en 

una mejora en la formación de los niños que asisten al preescolar comunitario, de la 

comunidad de San Antonio Tecoac. 

1.4 Objetivos específicos: 

 Desarrollar las competencias pedagógicas (conocimientos teóricos y 

prácticos) necesarias para el desempeño apropiado de la labor educativa del 

IC.  

 Diseñar estrategias pedagógicas para el trabajo en el aula y en el ejercicio de 

la creación y diseño de ambientes de aprendizaje. 
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 Orientar al IC a crear actitudes positivas de participación de los miembros del 

grupo en actividades pedagógicas, desarrollando habilidades y destrezas que 

aumenten su potencial innovador. 

1.5 Destinatarios 

La población a quien va dirigido el proyecto es a los instructores comunitarios del 

CONAFE, que según el censo realizado asciende a 120 instructores del nivel de 

preescolar.  

Las edades de los jóvenes instructores oscilan entre los 15 y 29 años, cuyo nivel 

educativo es bajo, los jóvenes tienen la secundaria o preparatoria.  

Como beneficiarios Indirectos, tenemos a los niños de preescolares comunitarios, 

cuyas edades fluctúan de los 3 años a 5 años. Provenientes de zonas rurales con 

nivel económico bajo. 

1.6 Localización 

La ubicación general de este proyecto es el Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

Su localización específica es en la delegación de Tlaxcala, en el área de 

coordinación para la capacitación a instructores comunitarios. Cabe hacer mención 

que las capacitaciones generalmente se realizan en las instalaciones del COBAT 01 

ubicado en la colonia “El Sabinal”  Ocotlán, Tlaxcala porque no se cuenta con el 

edificio ni el espacio para el proceso de capacitación de los instructores comunitarios. 
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Toda institución presenta una historia, que ha de distinguirse de cualquier otra 

institución, se caracteriza por los objetivos a perseguir, por su estructura 

organizacional, la operatividad y el servicio que esta misma ofrece. 

En este apartado se presentan los antecedentes del CONAFE  las funciones de los 

agentes que colaboran en ellas así como también los servicios y programas que 

brindan a la sociedad. 

2.1 Marco Institucional de CONAFE 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) es un organismo 

descentralizado de la Administración Pública Federal creado en el año de 1971, 

agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública, que tiene 

por objeto promover, coordinar y ejecutar acciones que permita el pleno ejercicio del 

derecho a la educación inicial y básica en las localidades rurales e indígenas con 

mayor rezago social  atendiendo las necesidades educativas de las poblaciones 

indígenas y migrantes (CONAFE, 2010:7).   

El CONAFE se creó el 11 de septiembre de 1971, aun cuando ya existía en aquel 

entonces importantes instituciones educativas entre ellas, el Comité Administrador 

del Programa Federal de Construcción de Escuelas (CAPFCE), el Instituto Nacional 

de Bellas Artes y la Asociación Nacional de Universidades e Institutos de Enseñanza 

Superior (ANUIES), CONAFE se distinguió por su búsqueda de un objetivo muy 

concreto: llevar los beneficios de la educación básica a las comunidades que hasta 

ese momento no contaban con los servicios educativos (CONAFE, 2009).  

CONAFE acontece cuando el ex Presidente de la República Mexicana, Luis 

Echeverría Álvarez expide mediante un decreto formulado el 11 de septiembre de 

1971 la creación del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE)  para 

ofrecer educación básica a las poblaciones excluidas, en especial en las zonas 

rurales, acción que constituiría un esfuerzo significativo para alcanzar a los sectores 

de la población más pobres y excluidos del país. 

A partir de este hecho, se establece una delegación CONAFE en  cada una de las 32 

entidades federativas de la República Mexicana, encabezada por la dirección general 
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de CONAFE del Distrito Federal encargada de regir a las demás delegaciones 

estatales. En el estado de Tlaxcala, la delegación CONAFE se encuentra ubicado 

entre las calles Josefa núm. 4 esquina con la calle Muñoz Camargo del centro de 

Tlaxcala.  

El Consejo Nacional de Fomento Educativo tiene como objetivo general, el contribuir 

a generar equidad educativa para los niños y jóvenes del país para reducir el rezago 

educativo en educación básica mediante la instalación y operación de los servicios 

educativos comunitarios y el fomento a la continuidad educativa. Su objetivo 

específico es propiciar que niños y jóvenes que viven en localidades de alta 

marginación o rezago social, accedan a servicios educativos acordes a sus 

necesidades y características  permanezcan y concluyan la educación básica 

(CONAFE, 2013a). 

Como toda institución rigen parte de sus acciones a partir de una misión y visión, las 

cuales se mencionan a continuación: 

La misión de CONAFE es: 

 Ofrecer alternativas de acceso, permanencia y mejora de aprendizajes en la 

educación inicial y básica. Alcanzar la equidad educativa de infantes y jóvenes 

que viven en condiciones de pobreza y marginalidad, a partir de convocar al 

compromiso y corresponsabilidad de los diferentes niveles de gobierno, así 

como de los sectores público, privado y social (CONAFE, 2013b). 

Su visión  

 Propiciar el desarrollo y la consolidación de una política pública centrada en la 

mejora educativa de infantes y jóvenes. CONAFE garantiza la articulación de 

sinergias, la transparencia y la eficiencia en la administración de los recursos 

que los tres niveles de gobierno y los diferentes sectores de la sociedad, 

nacional e internacional, destinan para que las poblaciones rurales e 

indígenas de mayor rezago social y educativo, ejerzan su derecho a una 

educación inicial y básica con calidad y equidad (CONAFE, 2013b). 
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Para el funcionamiento del logro de su objetivo y del alcance de su misión y visión, 

CONAFE cuenta con una estructura orgánica que coordina y regula las acciones de 

los actores que laboran en ella (Ver ANEXO 2). 

De acuerdo con el organigrama estatal, el delegado estatal, los jefes de los 

departamentos y subordinados, presentan una serie de objetivos a cumplir para dar 

continuidad con la organización de la institución, para ser más claros y explicativos 

aquí se presenta los objetivos de las áreas departamentales de la delegación 

CONAFE: 

 El Departamento de Programas Educativos tiene un propósito general: 

coordinar el desarrollo de los programas, proyectos y modalidades educativas 

a través de acciones de formación y acompañamiento de asistentes 

educativos, capacitadores tutores e instructores comunitarios (CONAFE, 2013: 

20). 

 El departamento de información y apoyo logístico tiene como objetivo planear, 

programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de micro 

planeación, estadísticas educativa, control escolar, continuidad educativa, 

programa general de la obra, distribución de material didáctico, equipamiento 

de las figuras docentes, mobiliario escolar y de apoyo logístico en la 

delegación (CONAFE, 2013: 47). 

 Departamento de servicios administrativos tiene como objetivo organizar, 

dirigir, supervisar y controlar las actividades relacionadas con la 

administración de los recursos humanos, financieros y materiales autorizados 

de la delegación (CONAFE, 2013:75). 

Con el logro de estos objetivos la institución CONAFE puede ofrecer un mayor 

servicio a los beneficiarios y a los que integran la entidad.  

2.2 Programas y Proyectos que ofrece CONAFE  

Actualmente el CONAFE opera con diversos  programas y proyectos de educación 

comunitaria, algunos son modalidades que cuentan con una larga trayectoria, como 

los programas orientados a compensar las desigualdades educativas y sociales en 
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localidades marginadas, de difícil acceso y cuyos índices de reprobación y deserción 

escolares son superiores al promedio nacional.  

Otros programas están en proceso de implementación o bien se están modificando 

tras el seguimiento y la evaluación constante en sus distintos componentes. Los 

retos que enfrenta el CONAFE  para fomentar la calidad con equidad educativa, le 

exigen diversificar la oferta de programas y estrategias, y así ofrecer soluciones 

integrales para el rezago y la desigualdad educativa. 

Con respecto a los programas, proyectos y modalidades que se sustenta el 

Departamento de Programas Educativos y que generalmente  promueve CONAFE 

en el estado de Tlaxcala se tienen los siguientes: 

 Preescolar Comunitario 

 Primaria Comunitaria 

 Secundaria Comunitaria  

El Programa de Preescolar Comunitario está dirigido  a niños de 3 años a 5 años 11 

meses que habitan en comunidades rurales e indígenas con un máximo de 29 niños 

de este rango de edades, así como a niños migrantes que residen en campamentos 

agrícolas o albergues (CONAFE, 2012).  

El Preescolar Comunitario cuenta con cuatro modalidades de atención: Preescolar 

Comunitario Rural,  Preescolar Comunitario Indígena y Preescolar comunitario 

migrante que atiende a los niños de diferentes contextos. 

En 2007, el CONAFE replanteó la educación preescolar comunitaria de acuerdo con 

el programa de educación preescolar de la SEP (2004) a fin de incorporar los nuevos 

procesos formativos de los niños, por medio de elementos didácticos flexibles que les 

permitan el desarrollo de competencias. 

Por otro lado,  CONAFE promueve el Programa de Educación Primaria, en el que 

atiende a niños y adolescentes entre 6 años cumplidos y 14 años 11 meses, también 

beneficia a niños migrantes de las que residen en campamentos agrícolas o 



20 
 

albergues. Sus modalidades son de educación primaria: primaria comunitaria rural, 

primaria comunitaria indígena y primaria comunitaria migrante.  

De la misma manera CONAFE continua haciendo intervención con el Programa de 

Secundaria Comunitaria a quién beneficia a niños y adolescentes egresados de 

primaria, que habitan en comunidades rurales e indígenas, operando con dos 

modalidades de secundaria comunitaria: secundaria comunitaria rural e indígena 

(CONAFE, 2012). 

Otro de los programas que CONAFE aborda es el Programa Inclusión Educativa 

Comunitaria que se dirige a todos los alumnos de los programas educativos de 

preescolares, primarias y secundarias, que presentan necesidades educativas 

especiales, con o sin discapacidad. 

Por otro lado, es importante mencionar que la labor que realiza  el CONAFE de la 

delegación Tlaxcala es muy trascendental en cuanto a la atención de 308 servicios 

educativos comunitarios en 46 municipios focalizados en Tlaxcala, beneficiando a 

204 localidades. Brindando el servicio de educación básica comunitaria a 4,318  

alumnos de preescolar primaria y secundaria. Entre las figuras docentes, la 

delegación CONAFE Tlaxcala opera con 390 Instructores Comunitarios, 35 

Capacitadores Tutores, 16 Asistentes Educativos y 28 Asesores Pedagógicos 

Itinerantes (CONAFE, 2014: 76). 

De los programas mencionados anteriormente, es posible decir que estos tienen la 

finalidad de brindar Educación a las zonas más marginadas del Estado. De manera 

más particular, queremos enfatizar que en el presente proyecto se centra únicamente 

en el programa de Preescolar Comunitario Rural, ya que es nuestra línea de acción 

como Interventores Educativos. 

Este programa es un gran refuerzo para el desarrollo académico y del futuro de los 

niños en edad preescolar, y que además sirve de apoyo para las familias que no 

cuentan con los recursos necesarios para ofrecer la educación formal a sus hijos, 

pero se ven cobijados por CONAFE al ofrecerles un programa educativo no formal a 

contextos rurales y marginados. 
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El Programa de Preescolar Comunitario Rural, es un programa que se dirige 

especialmente a niñas y niños mestizos de 3 a 5 años 11 meses de edad, 

caracterizado que se establece en zonas rurales con menos de 500 habitantes.  

El objetivo de la Educación Preescolar Comunitaria Rural  de CONAFE es:  

 Lograr que los niños y jóvenes de las localidades con mayor rezago social y 

educativo se inscriban, permanezcan y culminen su educación básica, y que 

reciban los beneficios de la educación inicial. 

Población Mestiza: 

 Se refiere a la población mexicana no hablante de lengua indígena y que está 

establecida en una localidad. 

Localidades: 

 Preferentemente se atienden las localidades que registran altos o muy altos 

niveles de marginación o rezago social, considerando los indicadores 

definidos por el CONAPO y por el CONEVAL (CONAFE, 2007: 6-9). 

Para que un niño o niña se incorpore al Preescolar Comunitario, los requisitos son: 

solicitar su inscripción en la escuela, presentar copia certificada del Acta de 

Nacimiento o documento legal equivalente y tener entre 3 años cumplidos al 31 de 

diciembre del año de inicio del ciclo escolar y 5 años 11 meses. 

2.3 Figuras Educativas 

Como actor importante en el proceso de enseñanza y aprendizaje del CONAFE, 

existe lo que se  conocen figuras educativas, siendo las personas fundamentales de 

atender los programas del CONAFE en sus diferentes modalidades. Entre estas 

figuras tenemos: 

1. Los Instructores Comunitarios (IC) 

2. El  Capacitador Tutor (CT)  

3. Los  Asistentes Educativos (AE).  
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Estas figuras educativas tienden a realizar una tarea muy importante dentro del 

CONAFE, los Instructores Comunitarios,  son jóvenes de entre 15 y 29 años de edad 

que prestan un Servicio Social Educativo, en el que son apoyados con una beca 

económica para continuar sus estudios.  

Los Capacitadores Tutores (CT) también son jóvenes seleccionados por su 

destacada labor como Instructor Comunitario, en alguno de los programas o 

modalidades educativas del CONAFE, a los cuales se les invita para formar, apoyar y 

orientar a las y los nuevos instructores comunitarios en el siguiente ciclo escolar.  

Por último, están los Asistentes Educativos (AE) jóvenes que son seleccionados de 

los mejores capacitadores, y participan coordinando y apoyando el proceso de 

formación para la docencia de los IC y de las actividades que realizan los CT. 

Cabe resaltar dentro de este apartado,  una  figura más dentro del CONAFE, y es la 

del coordinador académico  quien se encarga de las actividades de tipo técnico-

pedagógico, como: programa, coordina, organiza, y retroalimenta el desempeño de 

las actividades de los AE, CT e IC a través de reuniones, vistas a los centros de 

capacitación, propone estrategias para la operación de los programas, supervisa la 

correcta aplicación de criterios de evaluación acorde con el proceso educativo de los 

alumnos, vela por el cumplimiento de la programación para el área de preescolar y 

básica, estas son solo algunas  actividades que él realiza. 

2.4 La Formación para la Docencia 

El CONAFE capacita los Instructores Comunitarios quienes se integrarán a las 

diversas comunidades rurales y de las que se apoya para la ejecución de sus 

programas y el logro de sus objetivos.  

Haciendo referencia al proceso de capacitación de las figuras educativas, se tiene 

que en el primer momento, CONAFE atiende a los IC mediante una capacitación,  

denominada “Etapa Intensiva de Formación Inicial” la cual consiste en capacitarlos a 

través de un curso impartido  por los Capacitadores Tutores, quienes se encargan de 

enseñar a los jóvenes como elaborar su planeación didáctica, la conducción de 

situaciones de aprendizaje, la evaluación del aprendizaje, la atención a la diversidad 
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y la reflexión sobre la práctica, para que pueda desempeñarse como docente en las 

situaciones multigrado, multinivel y comunitarias que caracterizan los servicios de 

educación preescolar, primaria y secundaria, la temporalidad de las capacitaciones 

son de dos meses, y por lo regular se realizan entre el mes de Julio y Agosto. 

El mayor apoyo que recibe el capacitador tutor es el que le proporciona el asistente 

educativo y eventualmente el coordinador académico. Dicho apoyo es de carácter 

compensatorio, es decir, se realiza cuando se produce algún problema que resolver, 

cuando hay que aclarar dudas o cuando es necesario saber cómo va la capacitación. 

En efecto, los equipos técnicos estatales (quienes previamente recibieron 

orientaciones del nivel central del CONAFE) trabajan con los coordinadores 

académicos, ésta acción generalmente es de una semana de duración. A su vez, los 

coordinadores académicos tienen a su cargo las acciones con los asistentes 

educativos y los capacitadores tutores, acción que generalmente tiene una duración 

de tres semanas, realizándose al final del ciclo escolar.  

2.5 La Formación Permanente  

La etapa permanente de formación para la docencia de los Instructores Comunitarios  

tiene como propósitos: 

 Incrementar el nivel de conocimiento sobre la docencia que poseen los IC, 

fortalecer su manejo de contenidos curriculares y sus habilidades 

pedagógicas, y reforzar su control profesional del proceso de enseñanza.  

 Desarrollar la reflexión sobre la propia práctica de los IC, impulsando, a partir 

de distintas estrategias, materiales y técnicas, acciones reflexivas de 

descripción, rezonificación, comparación y transformación de sus 

conocimientos, saberes, creencias y prácticas educativas.  

 Proporcionar respaldo y atención a las dudas y necesidades didácticas, 

curriculares y personales de los IC  

 Establecer estrategias y rutas de trabajo de los capacitadores tutores y 

asistentes educativos, en el apoyo a los IC (CONAFE, 2011).  
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En la etapa de formación permanente acuden los IC y en estas se considera las 

siguientes acciones:  

a) Las jornadas de observación y apoyo a la práctica, son las que el Capacitador 

Tutor realiza al visitar a los IC a sus escuelas, estas jornadas se realizan una vez al 

bimestre cada jornada tendrá una duración de entre 2 y 3 días, donde el CT motiva y 

alienta el trabajo del instructor comunitario, escucha  las preocupaciones y 

necesidades pedagógicas del IC, realiza una observación documentada de la 

práctica de enseñanza del IC, además en acuerdo con el IC considera pertinente una 

clase demostrativa sobre algún contenido específico y favorece la autoevaluación de 

la práctica docente del mismo. 

Los encargados directos de las jornadas de observación y apoyo a la práctica 

docente son los CT y AE, los miembros del equipos técnico, de los coordinadores y 

académicos y regionales, conjuntamente  con el Jefe de Programas Educativos, en el 

transcurso del ciclo escolar. 

b) Reuniones de tutoría y apoyo, se hacen cada fin de  mes, los días miércoles, 

jueves y viernes, con un horario de 9 a.m. a 5 p.m. cada fin de mes, durante todo el 

ciclo escolar, en estas reuniones se continúa orientando al IC en su formación 

docente, se le apoya con estrategias didácticas y lúdicas, además se le asesora con 

el uso y llenado de materiales didácticos (Libros, guías etc.) les dan indicaciones de 

eventos que se acercan y documentos que deberán entregar.   

c) Taller intermedio de formación para la docencia y reflexión sobre la práctica, se 

realiza un poco antes del cierre del primer semestre del ciclo escolar, en el mes de 

diciembre durante 5 días, en este taller se refuerza  la motivación de los IC con 

actividades reflexivas y lúdicas, el intercambio de prácticas y experiencias 

pedagógicas entre IC, para dar continuidad a la etapa permanente de formación. 

Revisar contenidos para la formación que requiera consolidación. Los responsables 

directos de la conducción del Taller intermedio son los CT y AE apoyados por el 

coordinador académico o regional. 
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La etapa de formación permanente de las figuras educativas, resulta ser un proceso 

de preparación para los IC, en el cual se les orienta, se les asesora y sobre todo es 

el medio en el que se les puede proporcionar las herramientas metodológicas para la 

labor educativa que realizarán en sus escuelas, además los preparan para afrontar 

los desafíos a los cuales se enfrentarán al llegar a las comunidades rurales.  

Asimismo la etapa de formación resulta ser muy importante, porque no solo se 

prepara a las figuras docentes para enseñar, sino que se les motiva a reflexionar, a 

comprender procesos de enseñanza y aprendizaje, también se les enseña el 

aprender a conocer, hacer, vivir y ser, cuatro aprendizajes fundamentales que en el 

trascurso de la vida tendrán que desarrollar y poner en práctica, y tendrán confrontar 

los obstáculos que se presenten a lo largo de su formación personal y profesional. 

Con la información presentada en este apartado, permite saber cómo está 

organizado el CONAFE para prestar y/u ofrecer los servicios que como institución 

tiene asignados. Además nos permite conocer si la funcionalidad de la institución se 

está desempeñando de acuerdo a la regla de operación del CONAFE,  y sobre todo 

si está apoyando al logro de sus objetivos y del cumplimiento de su misión y visión. 

De la misma manera la información presentada permitió averiguar la organización y 

evaluación de los recursos humanos del CONAFE, la consulta de las normas y 

procedimientos que regulan la institución, de la  capacitación, contratación y del 

desarrollo personal de los que laboran en ella. 

Saber cómo está organizado el CONAFE permite conocer principalmente quienes 

forman parte de la institución, qué hacen, a quién benefician y cómo se relaciona su 

trabajo con las figuras docentes. 

Esta información es importante, ya que como interventor se debe tener conocimiento 

profundo de la realidad a la que se pretende indagar, estar informado ayudará a 

entender dichas situaciones, para que en la medida de lo posible se proceda a 

intervenir para generar un cambio o transformación de la institución o de sus 

procesos. 
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 2.6 Contexto Comunitario 

 Municipio de Ixtacuixtla 

Ixtacuixtla es un municipio perteneciente a la estado de Tlaxcala, con una población 

total de 35 162 habitantes (INEGI, 2010). De acuerdo con la información que arrojo el 

censo de población 2010 determina que el municipio de Ixtacuixtla tiene una 

población joven, es decir, que los grupos de menor edad son de mayor tamaño que 

los que le preceden. 

El municipio de Ixtacuixtla se distingue principalmente por sus monumentos 

históricos como lo es templo de San Felipe Apóstol y por sus diversas haciendas 

ubicadas en las comunidades del municipio de Ixtacuixtla, así como también su 

inigualable gastronomía en la preparación  de escamoles en mixiote, además de sus 

fiesta patronales como son la del 1ro de mayo que se celebra en honor a San Felipe 

Apóstol y la del 26 de septiembre  que se celebra a Santa Justina.  

Cabe mencionar que la gran mayoría de los pobladores de Ixtacuixtla son artesanos, 

se dedican a la elaboración de diferentes flores de papel, cestería, canastos, cestos, 

chiquehuites, máscaras vistosas, piñatas, figuras para carros alegóricos y cristos. 

Dentro de las actividades cotidianas de la población está la agricultura en especial la 

siembra de hortalizas, granos de maíz, frijol, cebada, trigo, avena así como también 

la ganadería. 

Entre otros aspectos Ixtacuixtla se ha caracterizado por ser un municipio urbano, 

cuenta con todos los servicios públicos como son el agua, luz, el teléfono, internet, 

televisión por cable,  carretas y servicio de transporte público que conecta con las 

diversas localidades del municipio, sus principales localidades que conforman al 

municipio de Ixtacuixtla podemos encontrar las siguientes: Villa Mariano Matamoros, 

San Antonio Atotonilco, San Antonio Tizostoc, San Antonio Tecoac, San Diego 

Xocoyucan, Santa Cruz el Porvenir, Santa Inés Tecuexcomac, Santa Justina 

Ecatepec y la Trinidad Tenexyecac. 

Con respecto a los servicios públicos del municipio  y para hacer frente a las 

demandas de salud de la población, Ixtacuixtla cuenta instituciones de seguridad 

social y de asistencia social cómo son IMSS, ISSSTE, módulo médico del gobierno 
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del estado, OPD salud de TLAXCALA, OPD SEDIF (organismos públicos 

descentralizados, secretaría de desarrollo integral familiar)  y el centro de 

rehabilitación integral (COPLADET, 2010). 

Por otro lado, es importante resaltar que en el ámbito educativo, Ixtacuixtla tiene una 

infraestructura escolar se integra con 67 escuelas de todos los niveles educativos 

desde educación especial hasta el nivel superior y posgrado. De este total, 60 eran 

escuelas públicas y 3 colegios particulares. En cuanto a los planteles educativos 

públicos, la mayoría pertenece a escuelas de preescolar y primaria, sumando un total 

de 48 escuelas. Del total de colegios particulares 3 que están integrados en los 

niveles de preescolar y primaria. En el nivel preescolar se contemplan un total de 22 

escuelas donde 21 corresponden a escuelas públicas y una particular, distribuidas en 

sus diferentes sostenimientos como el CONAFE federal con 8, estatales 8 y  tipo 

federal transferido y una particular 5 (COPLADET,  2010).  

 

 Comunidad de Tecoac 
 

San Antonio Tecoac es una comunidad que se ubica en el municipio de Ixtacuixtla 

(en el estado de Tlaxcala) tiene una población de aproximadamente 875 habitantes 

(INEGI, 2010). La comunidad San Antonio Tecoac colinda con los municipios de 

Españita, Hueyotlipan, Tepetitlá de Lardizábal, Santa Ana Nopalucan, Panotla y el 

estado de Puebla. 

De la comunidad de San Antonio Tecoac se puede mencionar que es una localidad 

rural cuyas actividades de la población son la agricultura, el comercio y el 

confeccionamiento de gorras. Esta comunidad que cuenta con los servicios de agua 

potable, luz, drenaje, alumbrado público, transporte público  y pavimentación de 

calles.  

Como parte de las expresiones culturales, religiosas, predomina el catolicismo en la 

comunidad, de este modo predominan algunas festividades como la del día de 

muertos y la fiesta del santo patrono San Antonio que se realiza 15 de junio. En la 

que la comunidad de Tecoac se reúne en la iglesia parroquial a las 6 de la  mañana 

para cantar las mañanitas, se reparten tamales y atole para todos los creyentes. Más 
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tarde las familias se reúnen en sus casas para preparar el tradicional mole, y ya en la 

noche se reúnen los pobladores de la comunidad para deleitarse con el tradicional 

baile de feria y los juegos mecánicos. 

Otra festividad es la del día 15 de septiembre es una gran fiesta para la comunidad 

se realiza en la presidencia auxiliar de comunidad con un programa de carácter 

cívico social, en donde se cuenta con la participación de las escuelas preescolar 

CONAFE “Bambi” y la escuela primaria “Francisco Villa” así como las autoridades 

responsables de la presidencia auxiliar de la comunidad. Previamente a este evento 

se realiza un desfile en donde participan la comunidad de Tecoac y ya en la noche se 

reúnen en la presidencia auxiliar para dar el tradicional grito de independencia, en 

donde las personas que asisten al evento comen comida típica mexicana, ven el 

espectáculo de juegos pirotécnicos y conviven con las familias. 

En el ámbito educativo se puede mencionar que la localidad de Tecoac cuenta con 

dos centros escolares, el preescolar comunitario “Bambi” de CONAFE y la escuela 

primaria “Francisco Villa” ambas escuelas atienden un solo turno que es el matutino. 

La escuela donde se realizó la investigación  diagnóstica es el preescolar comunitario  

“Bambi”. Cuenta con una matrícula de  26 niños inscritos, tiene 2 grupos divididos, 

del nivel 1° y 2° año hay 16; y del 3° año son 10, cada grupo atendido por una IC.  

Este preescolar comunitario presenta las siguientes medidas 28 metros de largo y 16 

metros de ancho. Dentro de la infraestructura de este preescolar tenemos que 

arquitectónicamente las paredes están construidas de block, piso de loseta, y el 

techo es de concreto, las paredes del interior de la escuela están totalmente 

revocadas y pintadas. 

Posteriormente la escuela está bardeada con el frente enrejado y un zaguán de color 

blanco en el que se permite el acceso al personal, alumnos y padres de familia, 

asimismo el preescolar dispone de 4 salones y un salón viejito de adobe que al 

parecer ahí tomaban clases las primera generaciones, el primer salón es muy 

pequeño con medidas de 3 metros de frente y 3 metros de fondo. El cual es utilizado 

como bodega. Otro  salón con las mismas medidas que el anterior este es utilizado 
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como dirección. En los otros salones, más amplios es un poco más amplio por sus 

medidas de 6 metros de frente y 7 metros de fondo  toman clases los niños de los 

diferentes grados.  

En los salones que se ocupan para atender a los alumnos, están dotados por un 

pizarrón, dos estantes en el que se encuentra el material didáctico para trabajar, los 

cuentos infantiles, botellas de  resistol, cinta canela y diurex, botes de pinturas, tijeras 

y crayolas, cajas de plastilina, bolsas de sopas, bolsas de semillas (frijoles, maíz, 

lenteja). Y un librero pequeño en el que se hallan las libretas de los niños y sus 

carpetas de trabajo, libros recortables de trabajo, etc.  En ambos salones hay un 

estante que es utilizado para poner los cuentos infantiles, libros de CONAFE, libros 

recortables de trabajo, libretas de los niños, botes de pinturas, resistol, paquete de 

hojas blancas tijeras y crayolas para iluminar.   

El jardín de niños “Bambi” también cuenta con dos baños, uno para niñas y otro para 

niños y que están adaptados de acuerdo a la edad que ellos tiene, cuenta con área 

de juegos infantiles que son 5  (resbaladilla, columpios, carrusel, pasamanos y el 

subí y baja) estos juegos infantiles se encuentran en perfectas condiciones. 
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En este punto se platean diferentes elementos conceptuales que son aplicables al 

tema del proyecto de intervención y que se exponen de manera sintetizada, los 

diferentes sistemas conceptuales  que podrían seguirse en el desarrollo del proyecto, 

el marco conceptual pretende utilizar conceptos e ideas para el análisis del problema 

e incluso el modelo en que se inscribe el proyecto cuyas propuestas serán la base 

del trabajo planteado. 

3.1 Intervención  

El término intervención es un concepto amplio, puesto que se utiliza y se ajusta a 

muchos contextos, entornos, situaciones, problemas, lugares además de que se 

tiene muchas definiciones y cada autor lo puntualiza de una forma distinta.  Según 

Jaques Ardoino lo define así:  

Intervenir (del latín interventio) es venir entre, interponerse. Esta palabra es 

sinónimo de mediación, de intercesión, de buenos oficios, de ayuda, de 

cooperación, pero al mismo tiempo o en otros contextos, es sinónimo de 

intromisión, de injerencia, puede convertirse en mecanismo regulador que 

puede asociar la coerción y la represión para el mantenimiento o el 

restablecimiento del orden establecido. La intervención aparece como el acto 

de un tercero que sobreviene en relación con un estado preexistente (Ardoino 

et al., 1981: 13) 

Es posible entender a la intervención como la interposición entre un sistema y otro, 

cuyo objetivo es resolver una problemática originada en los sistemas y así generar 

un cambio o transformación. Con la intervención se pueden dirigir los asuntos que 

corresponden a una persona o realidad. 

Desde nuestro punto de vista, la intervención siempre ha estado en nuestra vida 

cotidiana, aunque no la vemos a simple vista, tal vez su término no ha sido utilizado y 

determinado en las acciones que realizamos, pero a la intervención siempre la 

hemos utilizado en los diferentes ámbitos que estemos, ya sea en la escuela, en el 

trabajo o en la casa. Porque la intervención funge como un papel activo, que se va a 

tomar o bien a emprender para el cambio o transformación de una problemática, a 

través de dos situaciones lo que ya está establecido y con lo que se va a trabajar o 

modificar. 
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El término intervención lo consideramos como una acción encaminada a participar, a 

tomar decisiones en alguna situación en cualquiera de las cuestiones, por citar un 

ejemplo, hablemos de una intervención en el ámbito educativo, señalemos que un 

estudiante del tercer grado de preescolar durante el inicio del ciclo escolar el niño 

mostró un buen desempeño académico, pero a finales del mes de diciembre el niño 

bajó su desempeño, ante esta situación, el maestro realiza un diagnóstico, analiza 

las posibles situaciones que pudieran estar perjudicando al niño, detecta el hecho y 

entonces es cuando el maestro realiza su intervención al proponer estrategias que 

den solución al problema encontrado, el maestro elige (toma de decisiones) la 

estrategia que le ayudará a  resolver el problema y la lleva a cabo, y así como esta 

intervención, existen otro tipo de intervenciones que pueden darse muy 

constantemente en nuestra vida cotidiana. 

La intervención es variada porque siempre va a depender de la particularidad del 

caso encontrado, es común que el término de intervención lo encontremos en 

ámbitos como la medicina al referirnos por ejemplo a una operación “intervención 

quirúrgica”, en el ámbito de la política “intervención de estado”, o en el ámbito 

educativo y social, en cualquiera de estos ámbitos la intervención siempre va a 

suponer un compromiso, un interés y una participación “voluntaria”. En la 

intervención se fijan objetivos que deben ser alcanzables, y que estarán 

determinados por el contexto en el cual se aplique o se dirige. 

El intervenir significa actuar en los conflictos, dar respuesta a ellos, encontrar 

soluciones a problemas, perfeccionar situaciones ya sean de distintos ámbitos pero 

que en definitiva se llegue a un fin. La intervención es un proceso de actuación, en la 

que el interventor se encargará de guiar, dirigir, de encontrar alternativas de solución 

para los agentes o sistemas afectados, que resuelve hechos que provoquen el 

desorden y desequilibrio de los contextos y ámbitos. 

Sin embargo, es preciso dejar claro que la intervención es un proceso de actuación,  

que brinda orientación, auxilia de la misma forma busca solucionar las problemáticas 

y proponer estrategias de mejora,  para promover un cambio, pero nunca va a 

garantizar que los problemas, hechos o situaciones sean eliminados por completo, la 
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intervención es un proceso cíclico, porque para que haya intervención debe existir un 

problema, generar las soluciones posibles de enfrentarlo y resolverlo, pero que en un 

determinado momento se espera el desequilibrio para nuevamente intervenir, es un 

proceso que siempre está en el ir y el venir, esto podría entenderse mejor desde la 

perspectiva de Remedí (2004: 15) “la intervención debe considerarse como el 

proceso elaborativo, uno tiene que ir  asimilando los elementos, ir procesándolos, ir 

logrando incorporarlos, cuando el elemento no puede ser asimilado (Desequilibrio) 

ustedes lo repiten y volvemos a empezar”.  

3.1.1. Tipos de Intervención  

Como ya se ha venido hablando, en la intervención existen diversos tipos de 

intervención, dependiendo el ámbito a intervenir,  en este caso podemos hablar de 

intervención psicopedagógica, la intervención educativa, la intervención social, 

intervención socioeducativa, psicosocial. A continuación se hace mención de algunas 

características de cada una de ellas:  

o Intervención Psicopedagógica es la actuación profesional de los psicólogos, 

psicopedagogos en contextos escolares de cualquier ámbito o modalidad cuyo 

objetivo es mediar en las actividades docentes.  

Para Henao la intervención psicopedagógica es “un proceso integrador e integral, 

supone la necesidad de identificar acciones posibles según los objetivos y contextos 

a los cuales se dirige” (2006: 218). Por otra parte; esta misma autora ha de concebir 

a la intervención psicopedagógica como el acto o acción psicopedagógica que se 

vincula con los procesos educativos, su fin central es contribuir al mejoramiento del 

acto educativo (Henao et al., 2006: 215)  

Así pues, toda intervención psicopedagógica hay que entenderla como una labor que 

contribuye desde su ámbito educativo especifico, en las aportaciones de promoción 

de soluciones realistas y adaptarlas al ámbito educativo. Esto conlleva 

necesariamente el considerar la intervención psicopedagógica como una medida 

preventiva para el conjunto de los problemas en la institución escolar. 
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Para otros autores como Bassedas (1989: 12-16) la intervención psicopedagógica es 

una innovación educativa y la mejora de la calidad de enseñanza, que suele ser de 

carácter asistencial, de atención de carácter preventivo. Desde esta perspectiva, en 

la intervención psicopedagógica podemos actuar y mediar con los agentes que 

conforman el contexto educativo, hablamos del alumno, el maestro y la familia, 

agentes primordiales para el mejoramiento de la enseñanza y aprendizaje, en la 

búsqueda de la innovación educativa. 

En la intervención psicopedagógica hay que considerar estos agentes porque son la 

pieza fundamental del desarrollo cognitivo del niño, de la persecución de los 

objetivos institucionales y del sistema educativo por el cual estamos regidos, 

entramado por las relaciones que caracterizan la dinámica y el funcionamiento del 

centro escolar. Es un intento de articular una concepción constructivista del 

aprendizaje escolar y de la acción educativa que se constituye en la institución. 

o Intervención Educativa 

Si reubicáramos el concepto de intervención educativa, lo remontaríamos desde las 

corrientes pedagógicas y psicológicas, de entre las aportaciones pedagógicas 

destacan las Nueva Escuela por su paidocéntrico, surgido como contraposición al de 

la escuela tradicional centrada en el maestro expositor y transmisor, pero con el 

enfoque de la nueva escuela se remarca la importancia de la intervenir a través de 

una metodología partiendo de los intereses, necesidades y características de los 

alumnos, con el fin de dar respuesta a la sociedad. Por otro lado la psicología, la 

vemos como la que nos aporta información sobre las formas cognitivas de los 

individuos. Si retomamos estas ideas nos daríamos cuenta que la intervención 

educativa existe desde la época del constructivismo Piaget (1969), el aprendizaje 

significativo de Ausubel (1981) y Vigotsky (1931) con la Zona de desarrollo potencial 

y su perspectiva del aprendizaje. 

Si reflexionamos estos planteamientos, nos damos cuenta que estos teóricos se 

preocuparon por los procesos de enseñanza y aprendizaje del niño desde ese 

entonces, y que sus aportaciones fueron un acercamiento de intervención. 
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Por otro lado, la intervención educativa podríamos empezar a entenderla desde la 

perspectiva de Sañudo (1997:1) “la intervención educativa es una categoría que está 

aún en construcción dentro del campo educativo, es una de las ventajas que brinda 

posibilidad para que el profesor pueda reconocer un proceso y transformar sus 

prácticas docentes”. La intervención educativa se trata fundamentalmente de una 

acción de maestros dirigida a transformar maestros a nivel personal y profesional, 

mejorar las formas de enseñanza, innovar el estilo de trabajo y desempeño del 

docente por la vía de la intervención educativa. 

Desde otras miradas y para poder comprender un poco más este concepto  para 

otros autores como Vega  definirían a la intervención educativa  como: 

 “El proceso realizado por un especialista en la educación, que realiza un plan 

de mejora siguiendo fases y creando estrategias que se implementarán en un 

programa o proyecto, este tiene que estar bien realizado y prevenido de los 

imprevistos” (Vega, 2013:1). 

De estas dos ideas podemos comprender que la intervención educativa, se 

sitúa dentro del ámbito educativo se dirige principalmente atender las demandas y 

problemáticas que la educación escolar no ha sido capaz de atender 

satisfactoriamente. La intervención educativa es el elemento central de todo proceso 

de enseñanza-aprendizaje, y de los procesos educativos. 

o Intervención Social  

Por otra parte, la intervención social es una acción que se desarrolla dentro de un 

sistema social Carballeda (2005: 17-26) nos dice que la Intervención es un proceso 

complejo que la sociedad construye con sus creencias y costumbres y cambia al 

paso del tiempo. La intervención social es un conjunto de los cambios sociales que 

ha tenido la humanidad, implica analizar crónicas, testimonios de la misma y que se 

constituyen en un marco histórico social, como forma de expresión de diferentes 

actores sociales. 

Por otra parte a la intervención social hay que entenderla como la acción organizada 

de un conjunto de individuos frente a problemáticas sociales no resueltas. La 
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intervención social constituye ante todo un proceso de orden racional, pues se funda 

en una intención manifiesta de modificar o transformar una situación que se 

considera indeseable e injusta socialmente, ante todo para el grupo que la padece. 

Según Fantova (2005: 22) la intervención social es un tipo de actividad se realiza de 

manera formal u organizada, que pretende responder a necesidades sociales al 

promover la interacción humana, en la legitimación pública o comunitaria. 

La intervención social es una acción sistemática y organizada, implica una alteración 

en el curso de la vida cotidiana. La intervención social envuelve el reconocimiento de 

capacidad técnica para responder a las demandas sociales y la concreción de 

acciones en lo cotidiano. Con la  intervención social se crea un espacio social, en el 

que se construyen relaciones fundadas en la ayuda, a partir de la búsqueda de 

respuestas a demandas sociales. 

o Intervención Socioeducativa 

En lo que respecta a la intervención socioeducativa se tiene que es la promoción de 

objetivos educativos de las políticas sociales orientadas a la generación de bienestar 

social. Es decir una acción pedagógica, que abarca una intervención educativa 

estructurada pero que no forma parte del sistema educativo institucionalizado (no 

escolar). 

De acuerdo con Orcasitas (1997: 72) “se ha llamado intervención socioeducativa a la 

práctica que actúa en medios sociales, generalmente empobrecidos, desde una 

práctica educativa no institucionalizada, aunque actué desde instituciones”. Tomando 

este concepto, se puede interpretar que la intervención socioeducativa es una acción 

más necesaria en grupos sociales más desfavorecidos o marginales, con la intención 

de mejorar su situación personal o laboral y su inserción social. 

Entonces debemos entender que la intervención socioeducativa es un recurso para 

mejorar la propia sociedad, desde esta perspectiva, se debe considerar que se sitúa 

principalmente cerca de los sectores sociales que presentan problemáticas 

específicas. 
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La intervención socioeducativa no solo está orientada a atender ámbitos sociales 

sino que también van dirigidas a ámbitos educativos, es especial a las modalidades 

de educación formal, informal y no formal, por relacionarlas con actividades 

extraescolares o con actividades escolares. De igual forma, es sensato aludir que las 

actuaciones de intervención socioeducativa, son derivadas de la realidad social y 

educativa, y deben constituir una respuesta a las necesidades existentes y 

detectadas en los diferentes ámbitos socioeducativos. 

3.2 La intervención Socioeducativa: como Propuesta para el Proyecto 

El tipo de intervención que se pretende utilizar en este proyecto es la Intervención 

Socioeducativa. Porque responde a la problemática que se pretende atender, sobre 

todo los procesos de formación de docentes comunitarios del CONAFE, con esta 

intervención viene a sustentar este proyecto, al querer enriquecer los procesos de 

capacitación no formal con estrategias pedagógicas que den solución a las 

exigencias educativas y sociales. 

Bajo este punto de vista, podríamos decir que la intervención socioeducativa de este 

proyecto se ajusta a la realidad a intervenir. Porque es proyecto grupal y educativo, 

situado en dos contextos a la vez, se pretende actuar desde el ámbito educativo para 

poder llegar al ámbito social. 

Al realizar un proyecto con esta intervención socioeducativa, permite  planear y llevar 

estrategias que dinamicen la realidad existente y la cual se pretende intervenir, todo 

a través de actividades educativas para el grupo de instructores comunitarios, en la 

guía y orientación sobre su desempeño y desarrollo docente, se pretende superar las 

limitantes de práctica docente en la creación de ambientes de aprendizaje, impactar 

en el desarrollo integral del niño y responder a las exigencias de la sociedad de la 

formación educativa de los infantes. 

Sin embargo, a  lo largo de este capítulo, hemos hablado sobre los diversos tipos de 

intervención que se aplican a los distintos tipos de situaciones y necesidades, e 

incluso se expuso que para el desarrollo del presente proyecto optemos por el 

modelo de intervención socioeducativa porque se sitúa en dos contextos como es el 
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educativo y social, en este sentido habría que resaltar que la intervención es una 

acción encaminada a establecer estrategias y propuestas que permitan mejorar 

situaciones  y que respondan a dar solución a problemas que estén obstaculizando la 

estabilidad de un determinado contexto.  

Hasta  aquí se ha explicitado sobre el concepto de intervención y nos hemos 

percatado que la intervención ha sido muy relacionada con la educación, ¿Cómo es 

que podríamos entender esta relación entre la intervención y la educación? 

Deberíamos partir de que la educación es un ente social, porque parte de un proceso 

de socialización de los individuos,  donde los individuos asimilan y aprenden 

conocimientos. El Diccionario de la Real Academia Española señala que la 

educación es: “Acción y efecto de enseñar”, para Fermoso (1990:129) la educación 

“es un proceso típicamente humano, porque presupone capacidades exclusivas del 

hombre, tales como la inteligencia por la cual aprende y planea su 

perfeccionamiento, la libertad para auto realizarse, relacionarse y comunicarse”. 

Como puede observarse la educación es uno de los factores que más influye en el 

avance y progreso de personas y sociedades. Además de proveer conocimientos, la 

educación enriquece la cultura, el espíritu, los valores y todo aquello que nos 

caracteriza como seres humanos. La educación no es nada más la enseñanza y el 

aprendizaje, sino también formar al individuo como un ser que sirva a la sociedad, 

involucrando los valores, el desarrollo de la razón, sin embargo, requieren esfuerzo. 

El saber constituir el principal factor de desarrollo, fortalece la importancia de la 

educación, ofreciendo nuevos horizontes, iniciando la educación desde temprana 

edad, sobre todo en las instituciones educativas en el ámbito de educación 

preescolar. 

3.3 La importancia de la Educación Preescolar 

La revisión de la evolución histórica de la educación preescolar, los cambios sociales 

y culturales, los avances en el conocimiento acerca del desarrollo y el aprendizaje 

infantil y, en particular, el establecimiento de su carácter obligatorio, permiten 
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constatar el reconocimiento social de la importancia de este nivel educativo (SEP, 

2004: 7). 

Desde el ámbito pedagógico la educación infantil ha sido muy reclamada de forma 

insistente. Los pioneros de la educación infantil hicieron una labor de apertura, para 

reclamar por profundizar en el periodo de la vida humana. La educación infantil se 

inscribe en el periodo inicial de la vida humana, confirmando un nivel institucional con 

entidad propia. 

En este sentido amplio la educación infantil comprende un periodo vital, donde se 

inicia con el nacimiento y finaliza con la entrada del niño a sistema educativo 

obligatorio. Desde una perspectiva más restringida, se hace hincapié a la educación 

institucional  que se da entre los años 0 a 6 años y que pueda realizarse en todos los 

tipos de centros educativos específicos para ellos (guarderías y jardines de niños) 

escuelas infantiles en el periodo de “educación infantil” (Castillejo et al., 1989: 16). La 

educación preescolar puede representar una oportunidad única para desarrollar las 

capacidades del pensamiento que constituyen la base del aprendizaje permanente y 

de la acción creativa y eficaz en diversas situaciones sociales. 

La educación preescolar tiene una finalidad, que apunte al desarrollo de las 

capacidades y potencialidades del niño, a través de situaciones didácticas  o hechos 

experienciales produzcan un conocimiento (aprendizaje). De este modo la educación 

preescolar, además de preparar a los niños para una trayectoria exitosa en la 

educación primaria, puede ejercer una influencia duradera en su vida personal y 

social. 

Los primeros años de vida ejercen una influencia muy importante en el 

desenvolvimiento personal y social de todos los niños; en ese periodo desarrollan su 

identidad personal, adquieren capacidades fundamentales y aprenden las pautas 

básicas para integrarse a la vida social (SEP, 2004: 11). La interacción del niño con 

otros niños de su misma edad, de su mismo contexto permitirá el desarrollo social y 

que lo hará más importante para su proceso de formación y de aprendizaje. 

Como puede verse la educación preescolar es de gran importancia, porque requiere 

de una mirada especial, ya que los primeros años de vida de un niño son decisivos 
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para su desarrollo posterior. La escuela ha de promover el desarrollo intelectual del 

niño e inducirlo a lograr la autonomía, ser auto didáctico, estimular el desarrollo de 

sus habilidades y destrezas. 

La educación infantil cuida, en un periodo temporal preciso los fenómenos evolutivos 

y madurativos que en él se produce, controlando no solo su desarrollo, sino que 

también en la orientación y dirección de los mismos (Castillejo et al., 1989:24).  

En definitiva la educación infantil debe inscribirse en un proceso educativo, que 

posibilite la construcción de una personalidad armónica del niño y el desarrollo 

equilibrado de su construcción psicomotriz. Los primeros años constituyen un periodo 

de intenso aprendizaje y desenvolvimiento que tiene como base la propia 

constitución biológica o genética, y en el cual desempeña un papel clave de las 

experiencias sociales, es decir, la interacción con otras personas. Del tipo de 

experiencias sociales en que los niños participen a temprana edad dependen mucho 

de los aprendizajes esenciales de su vida futura. 

Hasta aquí se comprendió la importancia de la educación preescolar, pero también 

es importante mencionar por qué lo es para este trabajo, cabe mencionar que desde 

nuestros inicios de la práctica profesional, el desarrollo de estas fueron en el 

programa de educación preescolar comunitario de CONAFE, ese fue nuestro primer 

acercamiento con el niño de preescolar, esa experiencia de trabajo con ellos, las 

formas de como el niño adquiere su aprendizaje, como lo construye, el desarrollo de 

sus capacidades intelectuales, como es que a partir de sus necesidades ellos 

pueden diversificar su conocimiento, de los agentes educativos con los que él se 

apoya, de la manera en como el instructor comunitario planea su trabajo de 

enseñanza, de cómo es importante su formación docente para el trabajo con los 

pequeños, fue entonces que a partir de estas cuestiones las consideramos 

esenciales para el desarrollo de este trabajo, ya que fue nuestra base para 

interesarnos en diseñar un proyecto tomando en cuenta la importancia de la 

educación preescolar, el maestro, los alumnos, el contexto y la necesidades de los 

mismos. Nos interesamos por desarrollar un proyecto específicamente para los IC 

del CONAFE porque sabemos que no cuentan con una preparación pedagógica, 
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pero sabemos que este proyecto va enfocado a resolver la situación de formación 

docente. 

3.4 La Educación Preescolar en el “Aprendizaje” de los Niños 

La educación preescolar interviene justamente en este periodo productivo y sensible 

a los aprendizajes fundamentales permite a los niños su tránsito del ambiente familiar 

a un ambiente social de mayor diversidad y con nuevas exigencias. Con la educación 

preescolar le ha da el sentido a la función democratizadora como espacio educativo 

en el que todos los niños y todas las niñas, independientemente de su origen y 

condiciones sociales y culturales tienen oportunidades de aprendizaje que les 

permiten desarrollar su potencial y fortalecer las capacidades que poseen. (SEP, 

2004: 15).  

Es por ello, que es importante una educación preescolar de calidad, pero es difícil de 

lograr, cuando se necesitan educadores comprometidos, competentes y bien 

formados e informados, para ayudar efectivamente a los niños a convertirse en 

adultos que contribuyan realmente al correcto desarrollo de la sociedad. 

3.5 La Formación Docente 

En apartados anteriores señalábamos la importancia de la educación preescolar, sin 

embargo, debemos tener siempre en cuenta que en el ámbito de la educación 

existen agentes importantes que llevan a cabo la educación, quienes se encargan de 

generar procesos de formación educativa. En este sentido, el papel del docente, 

como figura educativa y formador de sus alumnos debe ofrecer educación de calidad, 

de manera que su desempeño profesional se vea reflejado en la tarea diaria, guiando 

a sus discípulos hacia un cambio de actitud que se refleje a nivel de la sociedad. 

Es muy importante tomar en cuenta la formación docente, ya que esta es un proceso 

permanente, que acompaña todo el desarrollo de la vida profesional. Para Baráibar 

(2003: 112) “la formación tiene como fin contribuir al apoyo y la consolidación de las 

dinámicas de la trasformación social” con la formación se instruye, se actualiza  y se 

asocia a la capacitación, sobre todo a nivel profesional. 
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La formación a docentes es muy importante dentro de la educación ya que se 

presentan retos para él  día a día y es de suma importancia que esta cuente con las 

herramientas necesarias para poder darles solución, el docente tiene la 

responsabilidad de formar a los alumnos en todos sus aspectos y si este no cuenta 

con los saberes necesarios no podrá transmitirles conocimientos a los educandos es 

por ello que el docente debe de conocer perfectamente los contenidos de enseñanza 

para saber lo que se enseña y saberlo enseñar ya que si no se usan las estrategias 

indicadas con los alumnos no se dan los resultados esperados. 

Reconocer la importancia de que los docentes cubren una función social, implica 

contar con las habilidades necesarias para desarrollar su trabajo docente, dominar 

las temáticas que imparten, y contar con los suficientes elementos pedagógicos para 

la promoción del aprendizaje.  

Para Rosales (S/A: 1) el trabajo de un docente es más profesional en la medida en 

que se apoya en la ciencia, entre otras razones esto se debe a que el conocimiento 

científico: 

• Permite comprender mejor lo que se hace. 

• Facilita la comunicación entre aquellos que estamos en la actividad de la 

educación. 

• Eleva el nivel de incertidumbre, ya que al aplicar crítica y creativamente algo ya 

probado, el rango de ensayo y error o de posibilidades de fracaso disminuye. 

• Prevé contingencias, debido a que podemos tener escenarios alternativos que 

permiten tomar decisiones en momentos que pueda estar en riesgo el logro de los 

objetivos planteados. 

• Incrementa el control del proceso en su totalidad y de cada uno de sus 

componentes. 

• Permite sistematizar el trabajo que se realiza, valorando aciertos y deficiencias. 

• Garantiza resultados según una concepción, un plan y estrategias que se empleen. 
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Esta labor que hacen,  le implica al docente orientar su trabajo hacia otras esferas, 

no solamente la áulica, sino su entorno y estudiar las necesidades sociales que debe 

cubrir a partir de la formación de los educandos. 

Es importante tener en cuenta que en la medida en que el docente tome conciencia 

de la importancia de contar con una formación, esto obedece entonces a contar con 

una serie de conocimientos, técnicas, instrumentos y metodologías que permitan 

reflexionar sobre un trabajo de calidad. 

Dentro de la formación docente se debe permitir el desarrollo competencias 

relacionadas con el desarrollo personal y docente, a través de las distintas 

actividades del currículo, que permitan un desempeño docente de constante 

perfeccionamiento y de realización personal. 

Estas competencias docentes tienen que ver principalmente con la autoestima, la 

seguridad y autoevaluación, creatividad, sensibilidad al cambio, como la capacidad 

de innovación, de toma de decisiones y de resolución de problemas educativos. 

Hacer una reflexión sobre la práctica docente, es muy importante para determinar 

que ésta debe ser fundamentada en la teoría y la práctica, visualizando el análisis de 

su desempeño y la actualización del docente en congruencia con los contextos 

socioculturales contemporáneos. 

Actualmente se considera que un buen maestro no es el que sabe mucho y lo 

demuestra con un lenguaje rebuscado  y difícil de entender, sino aquel que se da 

cuenta, de que aunque pueda saber mucho, jamás termina de aprender. Ha llegado 

el punto donde no es suficiente una preparación profesional, sino también es 

necesario tener habilidad, destreza y sobre todo voluntad para desempeñarse en 

diversas funciones como discusión, monitoreo etc., así como demostrar habilidades 

en el manejo de medios y herramientas tecnológicas, crear actitudes de respuesta 

favorables, para situaciones que se les presenten con los alumnos, en pocas 

palabras buscamos que dentro de la formación docente se desarrollen competencias 

que den mayor peso a su formación y se considere importante. 
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3.5.1 Competencias en la Formación Docente  

Desde la década de los noventa, la educación basada en competencias y el diseño 

curricular por competencias han sido adoptados en gran parte de los proyectos 

educativos en todos los niveles de escolaridad, no solo a nivel local, sino 

internacional (Díaz, 2010: 14) desde esta mirada, el discurso de las competencias ha 

entrado con fuerza en el ámbito educativo y en el ámbito de la formación de los 

docentes. 

Es  por ello que para  comprender  el desarrollo de las competencias en los niños, los 

docentes también deberán desarrollar sus propias competencias. Las competencias 

suponen cultivar cualidades humanas para adquirir, por ejemplo, capacidad de 

establecer y mantener relaciones estables y eficaces entre las personas. 

Una competencia “es la capacidad para movilizar varios recursos cognitivos para 

hacer frente a un tipo de situaciones” (Perrenoud, 2004; citado en Díaz, 2010) de 

esta manera se comprende que la competencia es el desarrollo de las capacidades 

de los estudiantes en el pensar y actuar en diversos ámbitos. La competencia debe 

construirse, dependiendo del contexto o situación deseada, basada en una práctica 

reflexiva. Debe mirarse a la competencia más allá de una habilidad,  sino del dominio 

de procesos y métodos para aprender de la práctica y de la experiencia. 

Por consiguiente, la formación en competencias docentes puede ser una forma 

equilibrada de los elementos más característicos del conocimiento tratando de 

descubrir algunos o muchos de los saberes ocultos (destrezas, aptitudes y actitudes) 

de gran repercusión en el producto resultante (aprendizaje). La competencia de los 

docentes “son competencias profesionales que se desarrollan mediante procesos de 

formación deliberados y dirigidos, pero también se desarrollan mediante en el devenir 

cotidiano” (Díaz, 2010: 18).  

La formación de competencias docentes de alguna manera viene apoyar las metas 

de su persona en procesos de formación donde se es aprendiz, principiante o novato 

en un campo determinado a través de una serie de momentos y etapas para mejorar 

una condición donde se logre desarrollar y potencializar su habilidad en dicho campo. 

Es importante formar docentes capaces de facilitar en los alumnos aprendizajes para 
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la vida, para ser personas, para un oficio y sobre todo alumnos capaces de aprender 

por sí mismos. 

La importancia de las competencias en la formación docente tiene mucho que ver 

para nuestro proyecto y para la temática que estamos analizando, como ya lo hemos 

estado mencionando el IC  no tiene una formación académica de nivel profesional, lo 

cual no lo invalida para dar clases, al contrario la formación que ha recibido ha sido 

muy buena, pero sería mucho mejor si esa formación se basara por competencias, 

puesto que la experiencia sin teoría no puede convertirse en conocimiento.   

Sin embargo la formación docente debe reconocer a la práctica educativa como 

objeto de conocimiento, en sus dimensiones de práctica escolar y áulica, incluir entre 

las tareas de los docentes la reflexión sobre la práctica, el indagar acerca de sus 

dimensiones, formular conocimiento a partir de la experiencia empírica de los 

problemas que emergen de la práctica y así integrar la teorización propia y las 

teorías externas al hecho práctico. Así el docente adquirirá una competencia: 

aprender de su práctica ya que podrá facilitarla en sus alumnos. 

3.5.2 Modelos de Formación Docente 

Con el objetivo de favorecer el aprendizaje de los estudiantes, se han realizado 

estudios para una mejor comprensión de las características que debe tener el 

docente para una formación eficaz del educando. Estos se han centrado en la mejora 

de la práctica educativa en lo que se refiere al desempeño docente y factores que 

interactúan en el proceso enseñanza- aprendizaje.   

Los modelos de formación hoy en día proporcionan ciertas pistas para responder a 

las cuestiones educativas. La formación se concibe desde la continua práctica, 

profesionalización y de las principales dimensiones del quehacer educativo. La 

formación docente hasta nuestros días, ha continuado atrapada en modelos 

tradicionales de enseñanza y aprendizaje., se continúa reproduciendo la cultura 

escolar tradicional. 

El diccionario de la Real Academia Española (DRAE, 2014) indica que un modelo es 

un esquema teórico de un sistema o de una realidad compleja y que se elabora para 



46 
 

facilitar su comprensión y el estudio de su comportamiento. De esta manera 

podemos interpretar que un modelo es un conjunto teórico que explica una realidad 

que oriente a una mejora, en este caso el modelo de formación docente es una pauta 

o un plan que se puede utilizar para guiar un programa de estudios. 

Los modelos de formación docente tal y como lo plantearía De Lella (1999) “son 

modelos teórico de formación, donde se articula concepciones acerca de educación, 

enseñanza, aprendizaje, formación docente y las recíprocas interacciones que las 

afectan o determinan, permitiendo una visión totalizadora de la realidad”. 

Es posible según De Lella (1999) identificar modelos y tendencias configuraciones 

institucionalizadas históricamente e incorporadas a las prácticas y a la conciencia de 

los sujetos, y que se muestran a continuación: 

1. El modelo Práctico-Artesanal concibe a la enseñanza como una actividad 

artesanal, un oficio que se aprende en el taller. El conocimiento profesional se 

transmite de generación en generación y es el producto de un largo proceso de 

adaptación a la escuela y a su función de socialización. 

2. El Modelo Academicista especifica que lo esencial de un docente es su sólido 

conocimiento de la disciplina que enseña. La formación así llamada “pedagógica” 

como si no fuera también disciplinaria pasa a un segundo plano y suele considerarse 

superficial y hasta innecesaria. El docente no necesita el conocimiento experto sino 

las competencias requeridas para transmitir el guión elaborado por otros, como un 

locutor hábil. 

3. El Modelo Técnicista  eficientista apunta a tecnificar la enseñanza sobre la base 

de esta racionalidad, con economía de esfuerzos y eficiencia en el proceso y los 

productos. El profesor es esencialmente un técnico: su labor consiste en bajar a la 

práctica, de manera simplificada, el curriculum prescrito por expertos externos en 

torno a objetivos de conducta y medición de rendimientos. 

4. El Modelo Hermenéutico-Reflexivo supone a la enseñanza como una actividad 

compleja, en un ecosistema inestable, sobre determinada por el contexto, espacio, 

temporal y sociopolítico y cargada de conflictos de valor que requieren opciones 
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éticas y políticas  El docente debe enfrentar, con sabiduría y creatividad, situaciones 

prácticas imprevisibles que exigen a menudo resoluciones inmediatas para las que 

no sirven reglas técnicas ni recetas de la cultura escolar. Vincula lo emocional con la 

indagación teórica.  

Como se mencionaba anteriormente los modelos sirven de punto de referencia y no 

deben considerarse cerrados en sí mismos. Es evidente y en nuestra opinión que 

estos cuatro modelos de formación adquieren importancia, en función con la 

concepción que el centro formador tenga del proceso enseñanza-aprendizaje y logro 

de las competencias requeridas, frente a la complejidad incrementada por el cambio 

radical y acelerado de las estructuras sociales y educativas.  

Con los modelos de formación docente pueden encontrarse estrategias y actitudes 

comunes, e incluso la finalidad puede ser la misma producir una mejora en el 

proceso de formación de los educandos, (a partir de la formación del docente), lo que 

cambia son las concepciones, las actitudes frente a la formación y la enseñanza. 

Por otra parte, se debe tener presente que la formación que tengan los “formadores” 

y en consecuencia la manera de cómo desarrollan la práctica educativa, tiene un 

fuerte impacto sobre los educandos, y que finalmente se verá reflejado en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje. En efecto para la transformación educativa se requiere 

de modelos encaminados a la transformación como proceso de carácter social y 

educativo, modelos de autorreflexión e introspección del quehacer docente. 

Dentro de un modelo de formación docente es posible trabajar mediante una 

propuesta de enseñanza, el maestro recibe una propuesta pedagógica que 

comprende en enseñar, los contenidos curriculares, metodologías o sistemas de 

intervención. La formación de los docentes debe estar más centradas en como 

aprende el educando. 

Ante esta tendencia es posible hacer hincapié que la formación del docente dentro 

de estos modelos se sitúa en la importancia del trabajo docente en el aula en 

especial en los procesos de enseñanza y aprendizaje del educando, en cualquiera de 

sus niveles.  
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Después de haber presentado estos modelos de formación de los docentes, es 

posible aludir que para fortalecer la formación docentes comunitarios del CONAFE 

utilizaremos el modelo hermenéutico-reflexivo, debido a que este modelo exige 

interpretar la formación desde la perspectiva de la práctica, para ello es necesario 

romper el criterio de la práctica en abstracto por la práctica concreta situada 

socialmente en un contexto específico. 

Este modelo puede adaptarse en el enriquecimiento de las capacitaciones de los 

docente comunitarios, está profundamente influido por la variable contextual, que 

emerge de él, posee una carga de valor y es construido personal y colectivamente.  

De esta manera la formación docente de los instructores comunitarios del CONAFE 

resultaría más favorable al aplicar el modelo de formación hermenéutico-reflexivo, 

para mejorar su capacitación, para promover competencias docentes no solo en 

beneficio de ellos, sino también de sus alumnos, es decir, que además de ofrecerles 

una formación docente, el interés es darles las estrategias pedagógicas para el 

desempeño en el aula a partir de la indagación y reflexión. 

Se considera que con el modelo hermenéutico reflexivo, se establezca como un 

modelo  de formación para los IC ya que es viable para la intervención de este 

trabajo porque dentro de las capacitaciones a IC no se basan en ningún modelo para 

capacitarlos, por lo tanto consideramos que este modelo genere un cambio, que 

mejore las formas de capacitación, y de la misma manera se realce la imagen de los 

que imparten las capacitaciones y de los que trabajan en la delegación CONAFE. 

Buscamos que a partir de este modelo se mejoren los procesos de formación así 

como también las formas de trabajo y desempeño de los IC en los preescolares 

comunitarios. 

Con este modelo dentro de la capacitación  orientamos al IC a la indagación, 

vinculado a la perspectiva naturalista en sus principales vertientes de investigación-

acción. Pero, también a la orientación social es decir que mediante este modelo se le 

proporcione los medios para  defenderse en la escuela,  en el aula y el contexto con 

los espacios donde se concretizan valores de justicia, igualdad y autonomía.  
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Por otro lado, pensamos que al implementar este modelo reflexivo en el desarrollo de 

las capacitaciones, exigirá interpretar la formación desde la perspectiva teórica a la 

práctica, que la concepción de la formación docente de los IC sea como una 

resolución de problemas mediante procedimientos innovadores, que mediante  este 

modelo la formación de los IC sea de forma Práctica-Reflexiva, pero además que con 

este modelo se estimule la participación y trabajo del grupo que a su vez se propicie 

la reflexión de los mismos. De igual forma pretendemos que al promover este modelo 

en el proceso de capacitación de los IC no solo formemos a jóvenes con 

conocimientos teóricos y prácticos, sino que también los preparamos para que 

adquieran el compromiso ético con la práctica y de autoformación profesional. 

La formación del futuro IC  desde este modelo sugiere la integración  de la teoría y 

práctica, no tanto en la tradicional petición que la teoría ilumine la práctica, sino que a 

partir de la reflexión sobre la práctica se construya la teoría. Así, la práctica es un 

referente, eje conductor de la formación de docentes, la base sobre la cual se 

estructuran los planes de formación. 

3.6 Los Ambientes de Aprendizaje en el Desarrollo Cognitivo del Niño 

Para que el niño pueda construir su conocimiento, requiere de un ambiente de 

aprendizaje de la interacción de este y de lo que lo rodee. Para que este ambiente 

exista en el aula de clases es necesario que el docente realice la construcción de 

estos, para la cual va a necesitar de los conocimientos teóricos y prácticos para su 

planeación, y sobre todo del grupo de alumnos a quien va a ir dirigidos, estamos 

hablando de un trabajo colaborativo en el que se está relacionando el docente y el 

alumno. 

Es por ello y con base a este argumento, podemos indicar que dentro de los planes y 

programas que la Secretaría de Educación Pública (SEP, 2011: 28) denomina a “un 

ambiente de aprendizaje al espacio donde se desarrolla la comunicación y las 

interacciones que posibilitan el aprendizaje”. Con esta perspectiva se asume que en 

los ambientes de aprendizaje media la actuación del docente para construirlos y 

emplearlos como tales.  

En su construcción destacan los siguientes aspectos: 
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• La claridad respecto del aprendizaje que se espera logre el estudiante. 

• El reconocimiento de los elementos del contexto: la historia del lugar, las prácticas y 

costumbres, las tradiciones, el carácter rural, semirural o urbano del lugar, el clima, la 

flora y la fauna. 

• La relevancia de los materiales educativos impresos, audiovisuales y digitales. 

• Las interacciones entre los estudiantes y el maestro (SEP, 2011: 28) 

Bajo este contexto,  el ambiente debe entenderse como una condición física en el 

que se desarrollan un conjunto actitudes por parte de un colectivo social que 

interactúan entre sí (personas). Los ambientes de aprendizaje son de gran utilidad 

para el desarrollo de aprendizajes, porque es el escenario donde existen y se 

desarrollan condiciones favorables de aprendizaje, además es un espacio donde los 

alumnos desarrollan sus capacidades, competencias y habilidades, es un medio de 

formación del niño, de potencializar y fortalecer conocimientos. 

El ambiente de aprendizaje ha de posibilitar el conocimiento de todas las personas 

del grupo y el acercamiento de unos hacia otros. Progresivamente ha de hacer 

factible la construcción de un grupo humano relacionado con los objetivos, metas e 

ilusiones comunes. 

El ambiente de aprendizaje a de funcionar como una herramienta de apoyo al 

maestro, para mejorar la funcionalidad de los saberes de los niños, además de estos 

espacios promueven y refuerzan los aprendizajes de los niños, por otra parte el 

ambiente de aprendizaje ha de facilitar a todos y a todas el contacto con materiales y 

actividades diversas que permitan abarcar un amplio abanico de aprendizajes 

cognitivos, afectivos y sociales. El aprendizaje en los niños se propicia mediante la 

interacción del niño con el medio físico y social, mediado por el lenguaje. Reconocer 

cómo aprenden los niños tiene resultados en lo que se refiere a la construcción del 

ambiente de aprendizajes, pensado como ambiente dinámico, con la posibilidad de 

recrearse, cambiarse y suprimirse, dependiendo de temáticas y contenidos que se 

estén desarrollando. 
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El ambiente de aprendizaje ha de ser diverso, debiendo trascender la idea de que 

todo aprendizaje se desarrolla entre las cuatro paredes del aula. Deberán ofrecerse 

escenarios distintos ya sean construidos o naturales dependiendo de las tareas 

emprendidas y de los objetivos perseguidos. En síntesis, se busca que en la creación 

y diseño de ambientes de aprendizaje se propicie un ambiente altamente favorable 

para la convivencia social y los aprendizajes, en el que se establezca una interacción 

comunicativa efectiva y circular entre el maestro, el estudiante y el grupo.  

3.7 Trabajar en Colaboración para Construir el Aprendizaje 

En los planes y programas de la SEP (2011: 28) alude que para generar ambientes 

de aprendizaje debe, haber un trabajo colaborativo a estudiantes y maestros, y 

orienta las acciones para el descubrimiento, la búsqueda de soluciones, 

coincidencias y diferencias, con el propósito de construir aprendizajes en colectivo. 

Por ello es muy importante que la institución promueva el trabajo colaborativo para 

enriquecer sus prácticas considerando las siguientes características: 

 Que sea inclusivo. 

 Que defina metas comunes. 

 Que favorezca el liderazgo compartido. 

 Que permita el intercambio de recursos. 

  Que desarrolle el sentido de responsabilidad y corresponsabilidad.  

 Que se realice en entornos presenciales y virtuales, en tiempo real y asíncrono.  

De lo dicho anteriormente se puede deducir que el ambiente de aprendizaje es un 

lugar físico en el que se desarrolla el conjunto de actitudes y conocimientos de los 

actores que participan en tal lugar. 

Para el desarrollo del aprendizaje se debe disponer de un ambiente estimulado, 

limpio y ordenado para producir una actitud o conducta deseada en este caso por los 

niños y las niñas, enriquecer el entorno y mantener un lugar interesante y agradable 

de modo que les proporcione seguridad y fomente el aprendizaje. 
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La disposición del ambiente en el aula de preescolar influye de forma significativa en 

el proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos. Los espacios de 

aprendizajes deberán estar adaptados a las necesidades de los alumnos que se 

encuentran ahí y generar un “ambiente” que propicie la interacción, comunicación y  

exploración,  que cierto ambiente cree el desarrollo de aprendizajes.  

Creer que adornar y arreglar el salón de clases y el mobiliario que esté ahí no es 

suficiente para crear un ambiente de aprendizaje, se debe crear un ambiente 

interactivo, donde los niños investiguen, experimenten y descubran nuevos hallazgos 

que originen nuevos conceptos y desarrollo de habilidades y destrezas.  

El ambiente de aprendizaje es una concepción activa que involucra al ser humano y 

por tanto involucra acciones pedagógicas en las que, quienes aprenden, están en 

condiciones de reflexionar sobre su propia acción y sobre las de otros, en relación 

con el ambiente. 

3.7.1 El Ambiente de Aprendizaje en Preescolares 

Los ambientes de aprendizaje en el nivel de preescolar, deberán estar adaptado 

exclusivamente a niños que estén en la etapa del preescolar que posteriormente 

oscilan entre los 3 y 5 años de edad, dentro de espacios de aprendizaje, se deberán 

incluir los espacios familiares y comunitarios, así como también los hogares donde 

los pequeños habitan, las centros de animación y recreación cultural en los que los 

niños asisten. 

En la UNICEF (2005: 6) establece que el “ambiente de aprendizaje para la atención 

preescolar debe ofrecer un clima benefactor de los aprendizajes”, donde exista 

ciertos elementos tales como el respeto, cariño, los hallazgos y estados anímicos, el 

espacio debe dar comodidad, para liberar las tensiones de los niños y mantenerlos 

activos el día a día. 

El ambiente de clase y áulico en el preescolar, debe ser un espacio donde se 

desarrollen todas las actividades de enseñanza y aprendizaje, donde solo  

arrinconen cuentos, mesas, sillitas y materiales, debe ser un lugar donde se les 

facilite a los niños la experimentación, la investigación y el descubrimiento de nuevos 
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descubrimientos que conlleven a la apropiación de nuevos conocimientos, en el 

desarrollo de habilidades y destrezas.  

Los niños en edad preescolar aprenden acerca de sí mismos, de otros y de su 

ambiente. Están empezando a ver que no son los únicos en la escuela, y por lo tanto 

las cosas completamente desconocidas pueden asustarlos en lugar de animarlos, e 

incluso podemos decir que los elementos visuales, sonidos y olores pueden 

distraerlos. Un mejor ambiente de aprendizaje para el preescolar comienza con crear 

un lugar que atraiga, que sea un poco familiar, con muebles para el tamaño de los 

niños y que sea cálido. Es aquí donde el educador deberá poner en práctica sus 

conocimientos teóricos y prácticos, en la realización de ambientes de aprendizaje  

para que los niños puedan identificarse y donde se sientan cómodos, hacer un 

ambiente centrado en sus alumnos y que sobre todo estos sean adaptados a su 

nivel. 

Un maestro en preescolar, debe ser responsable y ofrecer a los niños un ambiente 

seguro y divertido donde se puedan expresar ellos mismos de forma creativa, hacer 

amistades y adaptarse a pasar parte del día sin sus padres, de acuerdo con la 

UNICEF  (2005: 7) “los adultos responsables de la atención del niño y niña de 3 a 6 

años deberán propiciar un ambiente nutritivo tanto en lo funcional como en lo 

estructural para el logro óptimo de los aprendizajes esperados en esta fase o nivel”. 

La enseñanza preescolar ciertamente no es fácil, aunque la mayoría de los maestros 

dicen que sus trabajos se hacen más fáciles con la experiencia.  El maestro debe 

procurar que si ambienta cuidadosamente y discretamente el aula, añade un 

elemento interesante y significativo para el desarrollo de los niños y niñas del 

preescolar. 

Cabe señalar que es importante ambientar el aula de preescolar porque este es un 

agente motivador que interviene para obtener mejores resultados en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. Ya que en el aula de clases es el lugar donde se realizan 

las actividades para las cuales el educador debe organizar además de que el aula es 

el espacio donde los niños pasan la mayor parte del día. 



54 
 

El ambiente de aprendizaje en preescolar debe ser un lugar potencializador en 

actividades físicas, sociales e intelectuales, un espacio incursionado para desarrollo 

de habilidades y destrezas de los niños, estimulador para el proceso de actividades 

culturales, un espacio optimizador  de búsqueda, exploración, conocimiento y 

experimentación del medio que ayude a comprender, analizar y generar nuevos 

conocimientos. El ambiente en preescolares existe en la medida en que los 

elementos que lo compongan, interactúen entre sí, por ello cada persona recibe el 

ambiente de un modo distinto (Zabalza S/A; citado en Iglesias, 2001). 

Finalmente se tiene que reflexionar que el ambiente del aula en preescolar debe 

posibilitar el saber de todos los niños del grupo y el acercamiento de unos con otros. 

Así mismo el entorno escolar en el que se desarrolle el niño y la niña  ha de facilitar 

el contacto con materiales y actividades diversas que permitan abarcar un amplio 

abanico de aprendizajes cognitivos, afectivos y social. 

El proyecto que se ha planteado, y que se ha sustentado bajo esta fase conceptual 

ha sido con la única intención de querer acaparar dos situaciones el proceso de 

formación de los instructores y los ambientes de aprendizaje en el que los alumnos 

de los docentes comunitarios se desenvuelven, por eso hablamos de un proyecto de 

intervención socioeducativa porque estamos interviniendo en un ámbito social y 

educativo, formar docentes competentes y capacitados para mejorar los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, todo esto mediante los ambientes de aprendizaje que son 

un recurso indispensable en el desarrollo del niño y del conocimiento, de la práctica 

docente, en función del quehacer educativo, y con la intencionalidad de satisfacer las 

expectativas que la sociedad exige. 

Desde luego que este proyecto busca responder a esas exigencias sociales y 

educativas, que preocupados por esta situaciones, nos dimos a  la tarea de generar 

un proyecto de intervención socioeducativa enriquecedor de procesos de formación 

docente así como también de fortalecer conocimientos tanto de los docentes y 

educandos.  
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CAPÍTULO 4 
DISEÑO DE LA 
METODOLOGÍA 
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La metodología desempeña un papel importante en el desarrollo de cualquier 

proyecto, pues casi siempre los resultados vienen condicionados por el proceso el 

método y modo. En la presentación metodológica implica esas tareas  a realizar, los 

procedimientos y ejecución del proyecto y de los objetivos planteados.  

En este apartado se pretende explicar el procedimiento y ejecución de la 

intervención, contemplando  las estrategias a utilizar, los tiempos, la evaluación de 

las actividades y los recursos. 

4.1 Metodología de la Intervención  

La metodología implica la definición de tareas, normas y procedimientos para la 

ejecución, implica responder a la pregunta ¿cómo se va hacer?  Pérez (2002: 68) 

nos señala que “la metodología es el camino a seguir para la obtención de un fin, se 

expresa el conjunto de actividades que deben desarrollarse para llevar a cabo el 

proyecto para alcanzar las metas u objetivos propuestos”. 

La metodología se concreta a través de las distintas actividades y estrategias que se 

planean para alcanzar los objetivos del proyecto. 

Una estrategia puede definirse como conjunto de acciones que son planificadas de 

manera tal que contribuyan a lograr un fin u objetivo que nos hemos determinado 

previamente (DRAE, 2014). Dentro de los tipos de estrategias podemos encontrar: 

estrategias administrativas, las militares o en su caso estrategias educativas. 

Las estrategias educativas son definidas como las formas de trabajo que tienen 

una  clara  intencionalidad de movilizar recursos de los niños (emocionales, sociales, 

afectivos, cognitivos) para promover  el desarrollo  de sus competencias” (COREDI, 

2011).  

Reiteramos con lo antes dicho, que las estrategias educativas son formas que se 

diseñan para lograr de forma eficaz y eficiente la consecución de los objetivos 

educativos esperados.  

Ahora bien, continuando con las estrategias educativas, dentro de esta podemos 

encontrar estrategias de enseñanza y estrategias de aprendizaje, por mencionar 
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algunas, las estrategias de enseñanza o didácticas “son medios o recursos para 

prestar la base pedagógica ajustada a necesidades de progreso de la actividad 

constructiva de los alumnos” (Díaz, 2010:118) mientras que una estrategia de 

Aprendizaje “son procedimientos mentales que el estudiante sigue para aprender, es 

una secuencia de operaciones cognoscitivas y procedimentales que el estudiante 

desarrolla para procesar la información y aprenderla significativamente (Ferreiro,  

2004; Rosales S/A :6). 

De las definiciones anteriores, se puede aludir que la  enseñanza y el aprendizaje  

son elementos característicos de una estrategia educativa,  que son parte de un 

proceso formativo y que sin duda alguna ayudará a la formación de agentes 

interesados en profundizar sus conocimientos y continuar creciendo.  

La estrategia y la formación docente van de la mano, y deberán construirse a la par 

en una propuesta educativa y social que facilite la comprensión de las prácticas con 

la que se desarrolla la formación.  

4.2 El taller como Estrategia de Intervención  

Dentro de las estrategias didácticas, es posible qué como recurso didáctico para una 

práctica educativa, o ya sea para procesos de formación y capacitación se utilice “el 

taller” como recurso de trabajo. 

Un taller es el espacio y momento pedagógico que posibilita el aprendizaje social que 

a partir de las experiencias los participantes incorporen nuevos elementos, nuevos 

aprendizajes y soluciones de problemas a la realidad (Iglesias, 2007: 95). 

Un taller tiene una intención, en el que los participantes adquieran conocimientos 

teóricos y prácticos y que a su vez puedan interrelacionar los conceptos, contenidos 

y temas que se desarrollan con los temas de interés.  

Se considera al taller como una estrategia didáctica por ser abierto y flexible, porque 

se adapta  a las características de cada contexto, de ahí que cada instructor lo 

organizará, utilizando aquellas técnicas que considere oportunas para el desarrollo 

de este.  
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Para Maceratesi (2007) el papel del instructor que dará el taller, indica que el 

desempeño del instructor es orientar el proceso, asesorar a los participantes, 

proporcionar la información y recursos, personas que participan en el taller, 

haciéndolos activos y protagonistas de su propio aprendizaje. El taller precisa de una 

organización previa: objetivos, contenidos, espacios, tiempos, recursos, agentes y 

responsabilidades, actividades y evaluación. 

El taller funciona como estrategia didáctica de trabajo y capacitación, por su 

viabilidad de formación teórica y práctica para incentivar un trabajo creativo de los 

participantes, las actividades y estrategias didácticas utilizadas según sea la temática 

y los destinatarios. 

El taller suele utilizarse para hacer más efectivos los aprendizajes, e implica una 

organización, dinamiza aprendizajes, consolidad las competencias de formación, 

socializa saberes y el cambio de actitudes (Iglesias, 2007: 97). 

Con respecto a lo que se ha dicho hasta el momento, el taller representa una 

estrategia didáctica de trabajo, para capacitar a docentes en cualquiera de sus 

ámbitos educativos, es viable por la flexibilidad que ofrece en organización, por ser 

participativo e integrador, es cooperativo además de que puede promover la 

socialización de conocimientos, estimular el pensamiento y motivar a los 

participantes a la solución de situaciones o problemáticas. 

Se consideró al taller como una estrategia viable para nuestra intervención porque se 

busca la participación de los instructores en el que se facilite el debate y las 

aportaciones de los sujetos para una práctica, además con el taller puede utilizarse 

como una herramienta pedagógica para hacer más efectivos los aprendizajes, e 

implica una organización metodológica, mejorar la adquisición de competencias, la 

socialización de saberes y el cambio de aptitudes, el taller factible en la consolidación 

de los procesos de capacitación de los instructores comunitarios.  

4.3 Objetivo del Taller Pedagógico 

Concientizar a los instructores comunitarios sobre la importancia de la educación en 

el desarrollo del niño, mostrándoles la información relevante de esta temática y 
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realizando actividades complementarias que les permitan el manejo de materiales 

para abordar los temas, al mismo tiempo fortalecer el diseño de ambientes de 

aprendizaje y que a partir de lo aprendido puedan desarrollar sus competencias 

docentes. 

La idea central de este taller, es que los instructores comunitarios socialicen con sus 

demás compañeros, que se vuelvan más reflexivos, críticos, pertinentes  y creativos, 

proporcionarles estrategias pedagógicas de trabajo en el aula, de fortalecimiento de 

conocimientos en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus educandos. La 

temporalidad de este taller es de 5 semanas (2 sesiones por semana) para realizar 

las diversas actividades con los Instructores Comunitarios.  

4.4 Aplicación del Taller Pedagógico 

Para el desarrollo del taller se divide en tres fases: 

a) Inicio  

Para empezar aquí se establece el encuadre del taller, dar a conocer el objetivo del 

taller, las actividades a desarrollar durante el taller, para que los asistentes se 

conozcan y hablen claramente de los alcances del taller. 

b) Desarrollo  

En esta parte se contempla las actividades que se desarrollaran en el taller, se 

especifican los temas a tratar  y las actividades que se realizaran, el producto que se 

pretende obtener en cada actividad, asimismo comunicarles a los participantes que 

para lograr el objetivo del taller es indispensable su participación. 

c) Cierre  

Durante el cierre, se hablara sobre los aprendizajes a nivel individual y de grupo, 

pidiendo el apoyo a los asistentes para resolver un cuestionario y valorar el taller 

(Anexo 8) 
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4.5 Planeación de las Actividades a Desarrollar en el Taller 

Título de la 
actividad de 
intervención: 

“ Ser un docente competente” Núm. Sesión: 1 

Tiempo Total: 2 
horas 

Objetivo de la actividad de intervención: Que los IC 
adquieran y desarrollen  conocimientos y competencias para la 
mejora de su formación docente. 

Objetivo específico: Se persigue propiciar una reflexión por 
medio de la teoría, potenciar el aprendizaje de los IC para el 
incremento y desarrollo de su práctica docente en el aula.  

Recursos: 
Computadora, 
proyector, pelota. 

Competencias 
adquirir: 
Conocimientos 
teóricos, actitudes, 
reflexión y análisis, 
saber actuar e 
interactuar. 

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 Para el inicio de la sesión con los instructores 
comunitarios, primero realizaremos una dinámica para 
socializar, romper el hielo, crear un ambiente de 
confianza, y que brinde la oportunidad de conocernos, a 
partir de una dinámica llamada  “El rey de los elementos” 
.Se forma un círculo con todos los participantes, el 
animador tendrá la pelota y se la pasará a cualquiera, 
cuando la tire debe mencionar un elemento (Aire, Agua o 
Tierra) el que atrape la pelota debe mencionar un animal 
que pertenezca al elemento que mencionaron, ejemplo. 
(Agua: tiburón) y pasársela a otro diciendo un elemento 
antes que la atrape el otro participante, no se vale repetir 
animales y debe responderse rápido, los que pierden 
van saliendo hasta elegir al ganador. 

20 min. 

Momento 2 Se hace la presentación de lo que ya se tiene 
programado trabajar con ellos, presentamos la temática 
del “Sentido y la importancia de la educación infantil” a 
través de una exposición donde se les explicará el 
concepto de educación infantil, y de comprender el 
proceso educativo del infante. 

a) Se realiza la presentación en Power point (CD 

40 min 
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material de apoyo) “Titulado el sentido y la importancia 
de la educación infantil” abordando los siguientes puntos 
principales: 

 Qué es La educación Infantil 
 Para que es Importante la Educación Infantil 
 Qué se favorecen con La Educación Infantil  

 

Momento 3 
 

Socialización del aprendizaje:  

Una vez presentado el tema, realizaremos un análisis de 
lo expuesto, daremos lugar a la retroalimentación de 
conocimientos, realizando ‘círculo de preguntas’, se les 
pedirá a los instructores que realicen un círculo, el 
coordinador del taller dice al azar una letra, por ejemplo; 
“M”  y el nombre del instructor que corresponda a esta 
letra será nuestro líder del círculo de preguntas, 
entonces el coordinador hace una pregunta relativa al 
tema, el líder de repente apuntará con el dedo a un 
participante y dirá "Izquierda". La persona a la izquierda 
de la señalada deberá contestar a la pregunta. Si el líder 
dice "Derecha", la persona ubicada a la derecha de la 
señalada es quien deberá contestar. Si la persona no 
diera la respuesta antes de terminar de contar cinco, 
entonces habrá perdido y se convertiría en el líder, 
mientras que el líder anterior tomará su lugar en el 
círculo. Si contesta correctamente antes de haber 
terminado de contar hasta cinco, entonces el líder 
seguirá donde estaba, el interventor hará otra pregunta y 
el líder apuntará a otro participante. El coordinador 
otorga el tiempo suficiente para que se desarrolle la 
dinámica y los participantes refuercen los conceptos 
aprendidos en la sesión. 

 

40 min 

Evaluación: Se evaluará con una lista de cotejo ya que nos permitirá 
evaluar los criterios como la actitud, conducta, 
participación, habilidad, los logros esperados, la 
expresión oral y corporal de los instructores 
comunitarios, mientras que la guía de observación nos 
servirá para llevar el registro del proceso de las 
actividades realizadas durante la sesión, lo que se 
observó y los comentarios sobre lo mismo. (ANEXO 4). 

 

20 min 
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Título de la 
actividad de 
intervención: 

¿Cómo aprenden los niños? 
Teorías del aprendizaje Núm. Sesión: 2 

Tiempo Total: 2 
horas 

Objetivo de la actividad de intervención: Que los 
instructores conozcan y aprendan las teorías del aprendizaje, 
para producir la reflexión y comprender cómo es que los niños 
aprenden.  

Recursos: Copias, 
hojas blancas, 
lápices, goma, 
sacapuntas etc. 

Competencias 
adquirir:  

Reflexión, análisis y 
participación  

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 
Iniciaremos por explicar la dinámica de trabajo de esta 
sesión, empezaremos por  exponer la temática de 
¿cómo los niños adquieren su conocimiento? esto lo 
trabajaremos mediante una dinámica, donde la 
información teórica  impresa será proporcionada por el 
coordinador.  

20 min. 

Momento 2 
La temática se abordará mediante la dinámica grupal 
denominada “Discusión de gabinete”. Se prepara de 
antemano un documento donde se plantea el problema . 
Por ejemplo, ¿cómo aprenden los niños? La idea es 
generar una discusión grupal sobre el tema de las 
teorías del aprendizaje y en que se relaciona con el 
desarrollo del niño, debe haber bases y sustentar la 
temática (CD material de apoyo). Para que esto se 
desarrolle el instructor comunitario ya habrá investigado, 
ya habrá recuperado información documental para poder 
discutir el caso con los demás participantes. 

a) Los instructores deben realizar una mesa redonda,  

b) Se reparte, al conjunto de los participantes la 
información teórica, se les da un tiempo 15 min para 
estudiar y analizar la información. 

c) En la sesión del gabinete, un participante designado 

45 min 
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por el grupo o por el facilitador será el "Presidente" del 
gabinete y es que dirigirá la sesión. Se debe nombrar un 
secretario que anotará las ideas más importantes del 
caso. 

d) Para iniciar la reunión el que está dirigiendo la sesión, 
expone los distintos aspectos que cree conveniente 
discutir, y da su opinión sobre el contenido. 

e) Luego el resto de los miembros expone su opinión con 
respecto al tema y propone su conclusión final al 
"Presidente" del gabinete. 

f) Se abre una discusión general, esta debe realizarse 
tomando en cuenta la información recogida por todos y 
las opiniones dadas. Las opiniones deben estar 
sustentadas en la información concreta que se ha 
recogido. Se fija un tiempo para cada intervención y para 
la discusión general.  

g) Agotado el debate, se pasa a la redacción de los 
acuerdos y decisiones tomadas que las anota el 
secretario previamente designado. 

Momento 3 Cierre de la sesión:  

Los instructores comunitarios realizarán un mapa mental 
sobre la información que se dio. 

 

45 min 

Evaluación: Se evaluará con el producto, es decir que el mapa 
mental resultado del cierre de la sesión cotejándolo con 
la guía de observación (ANEXOS 5- 9). 

10 min 

 

Título de la 
actividad de 
intervención: 

“Los modelos pedagógicos en la 
primera infancia” 

Núm. Sesión: 3 

Tiempo Total: 2 
horas 

Objetivo de la actividad de intervención: Que los IC 
adquieran conocimientos teóricos y prácticos,  para ampliar 
sus saberes en relación al desarrollo del aprendizaje del niño. 

Recursos: Papel 
bond, plumones, 
diurex, revistas, 
periódicos o libros, 



64 
 

 

 

Objetivo específico: 

Promover la participación de los IC a través de exposiciones 
que sean de análisis y reflexión, en las que ellos tendrán que 
ser los participantes principales.  

 

tijeras y resistol. 

Competencias 
adquirir: 
Conocimientos 
teóricos y prácticos, 
creatividad reflexión.  

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 
a) A través de una dinámica grupal los instructores 
comunitarios formarán 7 equipos de igual número de 
integrantes. 

 

15 

Momento 2 
Se les proporcionará documento (CD material de apoyo) 
en copias y ellos tendrán que estudiar, analizar  y 
realizar un esquema de su información utilizando como 
materiales de apoyo papel bond, recortes para ilustrar el 
esquema, la actividad se desarrollará por equipos 

Se les pedirá que a los equipos que realicen la 
exposición sobre su trabajo. 

  

Antes de la socialización del producto, se dará un tiempo 
de 10 min., de relajación. Después se integraran de 
nuevo al grupo. 

  

Posteriormente por equipos se les dará una temática en 
relación a un campo formativo del programa de 
preescolar, el cual ellos tendrán que utilizar la 
metodología de los modelos pedagógicos para realizar el 
diseño de un ambiente de aprendizaje, ellos tendrán que  
crear, diseñar y organizar el esbozo de un espacio del 
ambiente de aprendizaje, lo entregarán en una hoja, y 
tendrán que presentarlo físicamente en la sesión 10 del 
taller. 

 

60 min 
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Momento 3 
Cierre de la sesión  

Para finalizar la sesión, realizaremos una 
retroalimentación y para ellos desarrollaremos una 
dinámica denominada “Adivina quién soy” (ANEXO 10), 
en 7 cartoncillos se escribirá el nombre de los modelos 
pedagógicos, y se pegarán en las paredes del salón, los 
instructores estarán sentados por quipos, el coordinador 
dará los rasgos característicos de los modelos 
pedagógicos y los 7 equipos deberán nombrar a un 
representante y responderá al coordinador a qué modelo 
pedagógico se refiere, si el equipo no responde bien, el 
coordinador cederá la palabra a otro equipo, en el caso 
de adivinar el representante deberá encontrar en la 
pared el nombre del modelo, tomarlo y llevarlo a su 
equipo, ganará el equipo que adivine la mayor parte de 
los modelos. 

 

30 min 

Evaluación: Cuestionario sobre la actividad realizada y evidencias de 
trabajo (ANEXO 7). 

15 min 

 

Título de la 
actividad de 
intervención: 

“Los ambientes de aprendizaje en el 
aula de preescolar” 

Núm. Sesión: 4 

Tiempo Total: 2 
horas 

Objetivo de la actividad de intervención: Que los IC 
conozcan y aprendan la importancia del desarrollo de la 
creación y diseño de ambientes de aprendizaje en el aula. 

 

Recursos: Papel 
bond, plumones, 
diurex, revistas, 
periódicos o libros, 
tijeras y resistol, 
pinturas, papel china, 
crepé. 

 

Competencias 
adquirir: 
Conocimientos 
teóricos-prácticos, 
saber actuar e 
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interactuar. 

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 
Se inicia con una dinámica denominada “Los números” 
(ANEXO10),  los instructores forman 2 equipos de 10 
personas, a cada equipo se les reparten unas tarjetitas, 
cada tarjetita deberá llevar un número del 0 al 9. 

a) Se le entrega a cada equipo un paquete de número de 
0 al 9. Se le da a cada integrante del equipo un número. 

b) El coordinador dice un número, por ejemplo, 827 los 
que tienen el 8, 2, y el 7 de cada equipo deberán pasar 
al frente y acomodarse en el orden debido, llevando el 
cartel con el número de manera visible. El equipo que 
forme primero el número se anota un punto. No se puede 
repetir la misma cifra en un número, por ejemplo: 882. 

Después de la dinámica, se puede proceder a la 
presentación de la temática a trabajar en la sesión. 

 

15 min 

Momento 2 
A través de una breve explicación en power point (CD 
material de apoyo), se abordará el tema de los 
“ambientes de aprendizaje en el aula”, señalar su 
importancia de diseñar y construir ambientes de 
aprendizaje, en que beneficia a los IC y los alumnos.  

a) Se hace la explicación del tema de ambientes de 
aprendizaje 

b) Se les pedirá a los IC que formen 4 equipos de igual 
número de integrantes.  

c) Se les proporcionará material (papel, tijeras, 
marcadores, resistol, etc) para realizar un ambiente de 
aprendizaje. 

d) Se les pedirá que a los equipos que realicen la 
exposición sobre su ambiente. 

 

50 min 

Momento 3 
-Cierre de la sesión  

Para cerrar la sesión, retomando los equipos de la 
dinámica de inicio, cuestionáramos a los chicos al azar, 
al mencionar un número, por ejemplo si el coordinador 
dice en voz alta 5 los chicos que tenga la tarjetita 5 
ordenadamente tendrá que responder a la pregunta del 

40 min 
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coordinador y así sucesivamente. 

Evaluación: Se evaluará la sesión con una lista de cotejo (ANEXO 5). 
15 min 

 
 

Título de la 
actividad de 
intervención: 

“Como organizar un ambiente de 
aprendizaje” 

Núm. Sesión: 5 

Tiempo Total: 2 
horas 

Objetivo de la actividad de intervención: Que los IC 
aprendan a diseñar y organizar espacios para el desarrollo 
intelectual del niño. 

 

Recursos: Hojas 
blancas, lápices, 
goma, sacapuntas, 
pinturas, cajas de 
cartón, pedazos de 
telas, silicón, 
diamantina, foamy, 
papel china. 

Competencias 
adquirir: Actitudes, 
valores y 
capacidades. 

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 
Explicar a los IC como diseñar y organizar espacios para 
el desarrollo físico e intelectual del niño dentro del aula.  

Se les reparte una hojita a los IC, y les pedimos que 
imaginen que ya están en su salón independientemente 
del espacio geográfico, sea un aula grande o pequeña, y 
con base a lo ya estudiado en sesiones anteriores, se les 
dirá que en la hoja que se les dio nos hagan una lista de 
los materiales y recursos didácticos que pueden tener en 
su aula ¿Cómo lo organizarían? 

Al reverso de la hoja deberán dibujar como establecer 
diferentes áreas para distintos tipos de estudios, como 

50 min  
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colocar el mobiliario de los alumnos, el escritorio del IC  
sin dejar espacios muertos. Decirles que la disposición 
de los asientos en lugar de filas de bancas, lo correcto es 
agrupar a los niños para hacer un trabajo colaborativo, 
crear  círculos o en forma de U con las mesas para 
fomentar la discusión del aula, e incluso recomendarles 
que  durante todo el año, se debe cambiar las 
asignaciones de los asientos para que los niños pueden 
llegar a conocer a los demás en la clase. 

Momento 2 
-Los instructores aprenderán a diseñar y crear un 
espacio personal, esta área  se diseñará para ofrecerle 
un espacio privado  al niño para hacerlo sentir cómodos 
y seguro. Se les pedirá que con la caja de cartón del 
detergente (roma) la forren con el retazo de tela que se 
les solicitó y la decoren con los materiales que se les 
ofrece (silicón, diamantina, foami, pedazos de tela, papel 
china etc.) una vez que la terminen deben designar en 
que rincón del salón las ubicarían, en esta caja los niños 
podrán guardar sus objetos personales, un juguete 
favorito de su casa, un libro, un suéter una fotografía, e 
incluso denominar a ese espacio personal con el nombre 
“Mi cofre Favorito”, esta pequeña área sin duda alguna 
representa la privacidad del niño y será un tanto 
acogedor, flexible y familiar.  

40 min 

Momento 3 
Cierre de la sesión: Para el cierre de la sesión, se les 
proporcionará algunas recomendaciones a los IC para el 
diseño y organización de espacios para el aprendizaje, 
recomendaciones en: 

 Como dividir el aula en varias zonas en base a las 
actividades que planee ofrecer, se les sugiere una 
alfombra hecha de fieltro con pedazos de este 
material de diversos colores, combinable y que sea 
llamativa, esta los ayudara  en varias áreas de 
actividad, como para reunirse en ronda y jugar con 
bloques u otros juguetes pequeños, así como una 
zona de lectura, un centro de arte, un área para obras 
de teatro. 

 La alfombra no debe estar cerca del área de juegos, 
sino que en un lugar tranquilo. 

  Considera cómo el tráfico fluirá en tu aula y designa 
centros de aprendizaje para que los estudiantes no 
sean interrumpidos.  

20 min 
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Evaluación: Se les evaluará a los IC con el comentario que ellos 
realicen acerca de las estrategias utilizadas en esta 
sesión registrando los datos en al alista de cotejo 
(ANEXO 4).  

10 min 

 

 

Título de la 
actividad de 
intervención: 

“Diseño de áreas para conformar un 
ambiente de aprendizaje en el aula” 

Núm. Sesión: 6 

Tiempo Total: 2 
horas 

Objetivo de la actividad de intervención: Que los IC 
vivencien y conozcan algunas técnicas de enseñanza para 
diseñar y crear áreas de aprendizajes que fortalezcan el 
desarrollo de los niños. 

Recursos: 
Computadora, 
proyector, material y 
recurso didáctico. 

Competencias 
adquirir:  

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 
Por medio de una presentación en power point (CD 
material de apoyo) los IC observaran y estudiarán como 
diseñar  algunas áreas de aprendizaje como: el área de 
arte, de ciencias,  juegos y la biblioteca, se les 
presentará a los IC las características de estas cuatro 
áreas, como deben ser, en que los apoyo y como 
pueden fortalecer estas áreas en su quehacer educativo 
y sobre todo en el manejo de sus ambientes 
alfabetizadores.  

 

35 min 

Momento 2 
A través de una dinámica formaremos 4 equipos, para 
que los chicos diseñen un área de aprendizaje 
expuestas anteriormente. 

Trabajaremos con la dinámica denominada “El barco” 
(ANEXO 10), en la que los IC tendrán que reunirse y 
formar un círculo, enseguida cantamos, había una vez 
un barco cargado de 4, 5, 6 o 7 tripulantes hasta 
conseguir formar equipos de 4 y de igual número de 
persona.  

Después rifamos a cada equipo las áreas de aprendizaje 

10 min 
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para que diseñen sus espacios y se reúnen por equipos 
y se les reparte material para su elaboración. 

Momento 3 
Una vez que ya están por equipos, los IC tienen que 
realizar su área de aprendizaje y utilizar los recursos y 
materiales que se les ofrezcan y que respondan a las 
características de sus áreas, sus áreas deben presentar 
originalidad, creatividad y habilidad para su construcción. 

Transcurrido 40 min, los IC deben exponer su trabajo 
frente al grupo. 

65 min 

Evaluación: La sesión se evaluará con una guía de observación 
(Anexo 5). 

10 min 

 

 

Título de la 
actividad de 
intervención: 

¿Cómo decorar tu aula de preescolar? Núm. Sesión: 7 

Tiempo Total: 2 
horas 

Objetivo de la actividad de intervención:  

Que los IC  conozcan y aprendan algunas estrategias para 
decorar el aula de clases. 

Recursos: 
Necesitarás fichas, 
marcadores, letras de 
alfabeto con 
imágenes 

 

Competencias 
adquirir: 
Conocimientos 
teóricos y prácticos, 
creatividad reflexión.  

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 
Cantaremos una canción de bienvenida para amenizar la 
sesión. 

10 min 
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Momento 2 
Realizaremos una presentación en power point (CD 
material de apoyo), donde se abordará el tema de 
¿Cómo decorar las aulas en preescolar? En esta 
actividad se les proporcionará a los IC algunas 
recomendaciones para el decorado de su aula.  

Para esto los IC tomarán nota de lo que se les esté 
explicando y sobre todo poner la atención debida para la 
actividad. 

50 min 

Momento 3 
Cierre de la sesión 

a) El coordinador prepara previamente una serie de 
preguntas sobre el tema que desea reforzar. 
Formamos grupos según el número de participantes  

b) Se establece el orden de participación de los 
subgrupos; asimismo cada grupo establece el orden 
de participación de sus integrantes. 

c) El coordinador inicia con una de las preguntas que 
tiene elaborada 

d) Tendrá que responder el miembro del subgrupo que 
le corresponda en el orden de participación. En caso 
que no pueda responder, los demás miembros del 
grupo tienen posibilidad de discutir entre sí para dar 
la respuesta. 

e) Cada grupo tiene tiempo límite para responder (de 1 
a 3 minutos). 

f) Cada respuesta correcta significa: dos puntos cuando 
es contestada por la persona que le correspondía en 
el grupo, y de un punto cuando es respondida en la 
segunda oportunidad del subgrupo. En caso que el 
grupo que le corresponda no contestara 
correctamente, cualquiera de los otros subgrupos (el 
que lo solicite primero), lo puede hacer y de 
contestarla correctamente se gana un punto. 

g) El grupo que tenga el mayor número de puntos es el 
que gana. El coordinador guía un proceso para que el 
grupo analice, como se puede aplicarlo aprendido en 
su aula. 

50 min 

Evaluación: La sesión se evaluará con la actividad de 
retroalimentación registrando los datos en la lista de  
cotejo (ANEXO 4). 

10 min. 
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Título de la 
actividad de 
intervención: 

“El programa de educación 
preescolar comunitaria” 

Núm. Sesión: 8 

Tiempo Total: 2 
horas 

Objetivo de la actividad de intervención: Que los IC 
conozcan los propósitos de la educación preescolar 
comunitaria, así como el enfoque educativo y la metodología 
del trabajo del programa. 

Recursos: Hojas de 
colores, plumones, 
papel rotafolio, 
diurex. 

Competencias 
adquirir: 
conocimientos 
teóricos, prácticos, 
reflexión, análisis, 
saber actuar e 
interactuar. 

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 
Indicaciones:  

Se les explicará a los IC la actividad a realizar, tendrán 
que  leer el programa de educación preescolar  (CD 
material de apoyo) y sintetizar la información y describir 
las ideas centrales de la misma. 

 

15 min 

Momento 2 
) Se enumeran del 1 al 3 a todos los integrantes del 
grupo. 

b) Se reúnen todos los uno, todos los dos, y todos los 
tres, quedando así integrado tres equipos. 

c) Cada grupo debe hacer un resumen de una parte del 
material de que se trate (el cual no debe ser muy 
extenso). 

d) Se vuelve a enumerar a cada integrante de cada 
equipo del 1 al 5, y se vuelve a distribuir cada número 
con sus iguales, haciendo ahora cinco equipos. 

e) Cada equipo debe sintetizar el círculo total, es decir, 
cada miembro de este nuevo equipo contribuirá a 
sintetizar el artículo aportando la síntesis que realizó 
inicialmente de la parte que le toco (aquí el facilitador 
retira las hojas del artículo, la síntesis debe hacerse por 

50 min 
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los miembros del equipo). 

f) Un equipo realizará una síntesis de los aspectos 
positivos, otros de los aspectos negativos, otro destacará 
las concesiones fundamentales del autor, otros su 
aplicación práctica y el último equipo hará un resumen 
de las reflexiones más importantes planteadas sobre el 
material y se le puede pedir que lo represente 
gráficamente o corporalmente. 

g) generar una discusión guiada por el coordinador, 
quien estimulará el trabajo del grupo, las reflexiones 
profundas, originales y flexibles sobre el tema.  

-Dinámica intermedia de relajación (ANEXO 10): Para 
relajar al grupo y no tensarlo, desarrollaremos una 
dinámica formaremos un círculo, y cantaremos lo 
siguiente  Pilotea la canoa, Paula que nos vamos a 
voltear que este río, está creciendo y te voy a canaletear 
Ay! Paula, Ay! Paula, te voy a canaletear. Para darle 
ritmo iremos dando aplausos, seguidamente con una 
serie de movimientos con el cuerpo. Y así se realiza 
sucesivamente hasta que uno de los dos grupos se 
equivoque y que a su vez no posea cierta coordinación.  

 

Momento 3 
-Cierre de la sesión 

El cierre de la sesión se hará a través de la dinámica 
llamada “lluvia de ideas con tarjetas” esta consiste en 
repartir papeles pequeños a los instructores, ellos 
deberán escribir su idea principal de los temas 
estudiados, cada participante lee su tarjeta y luego se va 
pegando en forma ordenada en la pared. Después se le 
pide a cualquier compañero que le dé una de las tarjetas 
que se han elaborado, estas se colocan en la pared, 
luego se pide que si algún otro compañero tiene alguna 
tarjeta que se refiera a lo mismo o similar a lo del 
primero, la lea y se van colocando juntas todas las que 
salgan del mismo tema o aspecto, y así sucesivamente, 
hasta que todas las tarjetas se hayan colocado. 
Quedarán así varias columnas. Se regresa sobre cada 
columna que sintetice la idea central que está expresada 
en el conjunto de las tarjetas. Aquí el coordinador es el 
que llevará al grupo a sintetizar el conjunto de tarjetas de 
tal forma que se obtenga una visión ordenada y unificada 
de los varios aspectos que se desprenden de un tema. 

45 min 
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Evaluación: Se evaluará con el portafolio de evidencias ya que 
permitirá evaluar las participaciones de los instructores 
comunitarios, 

10 min 

 

Título de la 
actividad de 
intervención: 

“El instructor comunitario:  también 
es un ser reflexivo y creativo” 

Núm. Sesión: 9 

Tiempo Total: 1 
hora con 30 min. 

Objetivo de la actividad de intervención: Que los IC 
reflexionen y analicen sobre a las situaciones que pueden 
enfrentarse en las comunidades rurales.  

Recursos: Hojas 
blancas, lápices, 
goma, sacapuntas, 
papel rotafolio 

Competencias 
adquirir: Reflexión, 
actitudes, habilidades 
y valores. 

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 
En esta sesión hablaremos del concepto de la 
creatividad, preguntaremos a los instructores como 
definirían a la creatividad y como la desarrollarían. 

-Situación-Problema: El instructor llega a una 
comunidad rural, cuenta con un salón pequeño, no hay 
materiales como papel crepe, china, resistol, pinturas, 
lápices, libros etc., la pregunta es:¿Cómo darías clases, 
si no tienes material ni recurso didáctico para trabajar? 
¿De qué recursos te valdrías para enseñar? 

Dejaremos que los instructores realicen una reflexión, 
analicen la situación, y en una hoja que el coordinador 
les proporcione deberán escribir sus respuestas.  

 

50 min 
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Momento 2 
Después de que los IC terminen de escribir sus 
respuestas, socializaremos sus respuestas, 
intercambiaremos puntos de vista. 

20 min 

Momento 3 
Cierre de la sesión:  

Para finalizar la sesión, les pedimos a los IC que realicen 
un listado de los materiales que pudieran utilizar para 
enseñar y sobre todo para crear sus ambientes de 
aprendizaje, los anotarán en papel rotafolio. 

30 min 

Evaluación: Se valorará la sesión con una lista de cotejo (ANEXO 4). 10 min 

 

 

Título de la 
actividad de 
intervención: 

“Descubriendo mi creatividad” Núm. Sesión: 10 

Tiempo Total: 2 
horas 

Objetivo de la actividad de intervención: Que los IC 
aprendan  y experimenten en realizar materiales y recursos 
didácticos, a partir de la diversidad de materiales reciclables.  

Recursos: botellas 
de plástico, latas, 
cajas de cartón de 
leche, envases de 
yogurt, silicón, 
resistol, tijeras, 
pintura acrílica, papel 
crepé y china.  

Competencias 
adquirir: Actitud, 
habilidad, 
capacidades y 
valores.  

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 Indicaciones:  

Se les pedirá a los instructores que mediten, que piensen 
que materiales y recursos didácticos pueden diseñar, 
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crear  con botellas, cajas de cartón etc., la idea es que 
los IC  echen  a volar su imaginación. 

20 min 

Momento 2 
Después de la meditación, de estimular la imaginación 
de los IC, será momento de que construyan sus 
materiales, para ello, les propondremos algunos moldes 
para crear carritos, muñecas, títeres, portalapiceros, 
archiveros, trompos, instrumentos musicales, juegos 
para contar y animales. Se les apoyara durante esta 
actividad y se les asesorara para la realización de estos. 

Para la realización del carrito, necesitaremos cajas de 
cartón de leche y corcholatas, ponemos la caja horizontal 
a los lados pegamos las corcholatas con silicón, que 
simularan las llantitas del carrito, para realizarle la 
trompita solo recortamos un cuarto de la caja y le vamos 
dando forma, del pedazo que sobre, lo podemos utilizar 
para realizarle el volante, se pinta con pintura acrílica al 
gusto de cada persona. 

Para realizar el archivero, se necesita una caja de cereal, 
lo ponemos en forma vertical a una medida de 10 cm de 
largo rayamos con un lápiz, cortamos la caja de la rayita 
de forma diagonal hasta llegar a la punta de la izquierdo 
de la caja, lo mismo hacemos al reverso de forma 
regresiva, una vez que ya está nuestra cajita, la 
decoramos al gusto, se puede pintar, se puede forrar  
con el material que se desee, y se puede utilizar para 
guardar documentos de los niños, o trabajos de los 
pequeños. Los portalapiceros se hacen con un envase 
de plástico de agua o refresco de medio litro, los 
instrumentos musicales con botellas de plástico y latas, 
el juego de contar con los conos del huevo, el trompo 
con un envase de yogurt de los que traen cereal, entre 
otros.  

60 min 

Momento 3 
Cierre de la sesión:  

Pedir a los instructores comunitarios que expongan sus 
materiales 

30 min. 

Evaluación: La actividad se evaluara con una rúbrica (ANEXO 6). 10 min 
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Título de la 
actividad de 
intervención: 

“Canta, juega y aprende como si 
fueras un niño” 

Núm. Sesión: 11 

Tiempo Total: 2 
horas 

Objetivo de la actividad de intervención: Que los 
instructores vivencien y conozcan algunas estrategias de 
enseñanza a través del canto. 

Recursos: 
Computadora, bocina, 
música, hojas, 
lapiceros. 

 

Competencias 
adquirir: Actitud, 
aptitud, capacidades 
y habilidades. 

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 Se reúne a los IC, desarrollamos la dinámica de conejos 
y conejeras (ANEXO 10), los primeros  tres participantes 
que pierdan formarán un primer equipo, y así 
sucesivamente hasta formar 7 equipos. 

20 min 

Momento 2 1. Una vez conformado los equipos, cada equipo tendrá 
que diseñar y crear una canción literaria de 
bienvenida, para estimular su imaginación les 
pondremos música infantil para ambientar la 
actividad. 

2. Los instructores presentarán su canción frente al 
grupo. 

3.  Se les proporcionará algunas canciones a los 
instructores, las cuales tendrán que cantar e 
ingeniárselas para ponerle ritmo. (Ver anexo 3) 

20 min 

Momento 3 
Cierre de la sesión: 

Se les reparte una hojas a los IC, en esas hojas tendrán 
que escribir unas canciones,  que conozcan, uniendo sus 
composiciones y anexando las canciones que se les 
proporcionó, la final cada equipo entregará un 
cancionero. 

 

60 min 



78 
 

Evaluación: Lista de cotejo (ANEXO 4) 10 min 

 

Título de la 
actividad de 
intervención: 

“Construyamos un ambiente de 
aprendizaje” 

Núm. Sesión: 12 

Tiempo Total: 2 
horas 

Objetivo de la actividad de intervención: Que los IC 
elaboren un ambiente de aprendizaje, recuperando los 
conocimientos adquiridos durante el taller. 

Recursos: papel 
crepe, china, tijeras, 
cartón, pinturas 
acrílicas, resistol, 
diurex, recurso 
didáctico. 

Competencias 
adquirir: 
Creatividad, 
destreza, actitudes, 
aptitudes y valores. 

Procedimiento de la secuencia didáctica: Tiempo: 

Momento 1 El grupo de los IC se organizan para hacer la 
presentación de sus ambientes de aprendizaje. 

15 min 

Momento 2 Cada equipo presenta el esbozo del espacio de su 
ambiente de aprendizaje que diseñaron en la sesión tres, 
pero que en esta sesión se propuso para su 
presentación física, los IC expondrán su creación, su 
organización, su funcionalidad y en que beneficia este 
espacio. 

 

50 min. 

Momento 3 
Cierre de la sesión: 

Terminaremos la sesión con un círculo de experiencias 

40 min 
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por parte de los instructores. 

Evaluación: Producto final (la representación del ambiente de 
aprendizaje). 

Se les proporcionará a los IC  un cuestionario  el cual 
tendrán que responder, este instrumento permitirá 
evaluar todo el taller (ANEXO 8). 

15 min 
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La evaluación es un elemento constitutivo de la realidad y que se presenta en 

cualquier proceso educativo y social, pero que sin duda alguna está presente en todo 

diseño de intervención socioeducativa.  

En este capítulo se expone la evaluación del proyecto de intervención socioeducativa 

que se desarrolló para fortalecer los procesos de capacitación de los instructores 

comunitarios del CONAFE, ya que se planifica en la acción profesional, misma que 

es fundamental para garantizar el éxito del proyecto, ya que aporta la racionalidad, 

eficacia y un carácter práctico a la intervención. 

Evaluación   

Como punto de partida consideramos a la evaluación conceptualmente como una 

constante en nuestra vida cotidiana, haciéndose presente en el establecimiento de 

juicios de valor. Al respecto Pérez Juste (2006: 22) “la evaluación en la actualidad es 

una herramienta puesta al servicio de la realidad evaluada”…. 

Para Pérez (2002: 112) “la evaluación es un componente intrínseco del proceso de 

mejora sociocultural en un conjunto globalmente considerado”… 

Mientras que para Vergara (1993, citado en Diéguez, 2002:192) “es comparar en un 

instante determinado lo que se ha logrado a través de una acción con lo que se 

debería haber alcanzado de acuerdo con la programación previa”. 

Desde estas concepciones, la evaluación es un proceso sistemático continuo con 

objetivos y metas debidamente determinados, con la evaluación se puede determinar 

la eficacia y el rendimiento de cualquier tarea. La evaluación es una fase 

indispensable en todas las actividades de nuestra vida individual y colectiva que 

valora los cambios.   

En este sentido, se pretende que la evaluación dentro del presente proyecto de 

intervención socioeducativa se dirija al establecimiento de los cambios que se 

presentan durante su aplicación, y que a partir de la comparación entre el estado 

final y el estado determinado en su planificación, se identifique hasta qué punto el 

proyecto ha logrado cumplir sus objetivos, por lo cuales fue creado. 
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Dentro de esta evaluación se pretende ir obteniendo información depurada que 

fundamente la toma de decisiones, por lo cual también se puede considerar las 

acciones orientadas a mejorar la eficacia del proyecto en relación con sus fines, 

además de promover mayor eficiencia en la asignación de recursos. Asimismo, 

conviene recalcar que la evaluación en este proyecto de intervención socioeducativa 

no es un fin en sí mismo, sino más bien un medio para optimizar la gestión del 

proyecto, tanto en el proceso de implementación como en el resultado obtenido. 

De la misma manera, se considera que la evaluación de este proyecto conviene 

evaluar su funcionalidad, saber si está logrando los objetivos planteados, determinar 

los costes y beneficios del mismo, hacer una evaluación permite valorar la eficacia de 

las estrategias y valorar el resultado en el aprovechamiento de los alumnos y del 

manejo de herramientas de los IC y que esto nos va a ayudar a la toma de 

decisiones, valorar el diseño y elaboración del proyecto, como su aplicación y 

resultados, el ámbito en el que se desarrolla y los interventores que lo ejecutan, con 

la intencionalidad de mejorarlo en lo posible (como proceso de mejora) .  

Una vez evaluado el proyecto de intervención, es posible que se fortalezcan 

retomemos  aquellos elementos u objetivos que no fueron cumplidos, para reforzar 

los éxitos obtenidos y no incurrir en los mismos errores en el futuro.   

Hasta aquí hemos hablado sobre la importancia de evaluar el proyecto intervención 

socioeducativa que diseñó, pero lo que no se ha explicado hasta el momento, 

¿Cuándo podemos evaluar un proyecto de intervención socioeducativa? dando 

respuesta a esta interrogante podemos encontrar que la evaluación del proyecto va 

centrada a la evaluación diagnóstica, sumativa y formativa. 

1. La Evaluación Diagnóstica 

Tiene por objeto el conocimiento del marco general en el que va a tener lugar la 

acción el evaluador. El objetivo de este tipo de evaluación podría resumirse 

sencillamente de la siguiente manera conseguir, saber en lo que tenemos que actuar 

en consecuencia, y en este sentido para Pérez  (2002: 130) “la evaluación inicial o 

del diagnóstico en el terreno mismo donde se ejecuta una acción determinada, son 
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los síntomas o signos reales que nos ponen de relieve una situación o problemática”. 

Esta evaluación puede convertirse en el diagnóstico previo de las necesidades, 

centrada en los objetivos.  

Si bien con esta evaluación se puede construir en un auténtico juicio de valor y 

sistemático en virtud del objeto  y de la situación determinada en una primera parte. 

2. La Evaluación Formativa  

Tiene como finalidad principal conseguir el perfeccionamiento de los procesos. 

Según Pérez  (2002: 132) “la evaluación en el proceso, puede ser una ayuda al 

pensamiento racional y activo en la trayectoria de una toma de decisión, proceso 

continuo y supone un constante en el examen de programas y acciones”. La 

evaluación formativa es la que se realizará en el desarrollo del proyecto, en la 

naturaleza de los indicadores ya que son muy importantes para los ajustes y cambios 

que se sugieran en el proyecto, de esta manera se alcanzarán los objetivos. 

En pocas palabras en la evaluación formativa se caracteriza la valoración de los 

logros y las dificultades durante todo el proceso del proyecto. 

3. La Evaluación Sumativa 

La evaluación sumativa, se caracteriza por aplicarse al final del proceso o periodo de 

realización del proyecto, “es la elaboración de una síntesis que se logra con la 

conjugación  de los elementos proporcionados por la evaluación diagnóstica y 

procesual” (Pérez, 2002: 134). 

De lo anterior, es posible indicar que la evaluación inicial discurrimos en que es un 

conjunto de acciones de comprobación y valoración diagnóstica, nos ofrece 

conocimientos, y que por consiguiente da paso a la evaluación procesual por el 

proceso de perfeccionamiento y optimización, desde luego de la situación inicial, en 

la evaluación procesual se pretende el establecimiento de cambios permanentes y 

eficaces  de los involucrados, y que mediante la evaluación final como contraste el 

alcance de los objetivos esperados. Es la evaluación final la que determina la 

consecución de los objetivos planteados al término de un ciclo, área curricular, 

unidad didáctica o etapa educativa de un periodo instructivo. 
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Conforme a lo planteado y retomando estas fases de evaluación, podemos decir que: 

La primera fase de evaluación del proyecto consistió en familiarizarse con el proyecto 

a evaluar, mediante la observación y el análisis de documentación. Al conocer todos 

los extremos sobre el proyecto las características, la estructura, la población a la que 

se dirige, cuáles eran  sus necesidades y oportunidades, etc., podría decirse que se 

trató de una evaluación inicial de carácter diagnóstico. La fase diagnóstica se 

convierte en una fase de información acerca de la comunidad para conocer en toda 

su extensión sus necesidades y problemas. 

La segunda fase, es la evaluación formativa, en este proyecto responde al proceso 

de la capacitación de los instructores, evaluación del diseño de intervención y de la 

estrategia que se utilizó.  

En este caso la estrategia que usamos es la del “taller” donde se desarrollaron 

diversas actividades, las cuales se desarrollaron dentro de él,  y que al mismo tiempo 

están respondiendo a los objetivos del proyecto. También es conveniente evaluar en 

esta etapa la estructuración de las actividades, la descripción del proceso, la 

observación de como fuimos desarrollando las actividades, y las interacciones de 

interventores con los destinatarios.  

Mientras que la evaluación sumativa, aquí podría señalarse la evaluación del 

producto, lo que se obtuvo con el proyecto, su factibilidad, interpretando los 

resultados obtenidos y tomando decisiones en caso de ser necesario.  

Finalmente entendemos que la evaluación para este proyecto de intervención debe 

ser encaminada al logro de los objetivos de nuestros objetivos y que por supuesto a 

la toma de decisiones, para mejorar los procesos de capacitación de los docentes 

comunitarios del CONAFE. 

De la misma manera, la evaluación del proceso de capacitación, bien sea de forma 

individual o por equipo, es también una estrategia de formación para mejorar la 

calidad del proceso de capacitación de los docentes comunitarios del CONAFE. 

Permite detectar problemas o aciertos en la coordinación, en las relaciones humanas 

(tan problemáticas en la actualidad) y también el clima o ambiente de trabajo, que 

son elementos significativos y cotidianos en una institución. 
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Es importante resaltar que el proceso de evaluación no siempre finaliza cuando la 

decisión se toma, ésta debe ser implementada. Es deseable que quienes participen 

en la toma de una decisión sean quienes procedan a implementarla, pero también es 

posible que sean otros los que lo realicen. 
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CONCLUSIONES 

Para finalizar con este proyecto, quisiéramos expresar que hacer intervención no es 

una tarea sencilla, así como tampoco sé es fácil ser investigador. Construir este 

proyecto no fue nada fácil, puesto que, a lo largo del proyecto se presentaron 

dificultades, que en cierto momento llegaron a obstaculizar el procedimiento de la 

intervención, sin embargo pese a las dificultades suscitadas, se logró el desarrollo de 

este proyecto de intervención para la delegación CONAFE Tlaxcala. 

Este trabajo nos sirvió para interiorizarnos y aprender de una manera adecuada 

cómo realizar un proyecto  de Intervención Socioeducativa, para en un futuro tener 

una mejor noción a la hora de realizar una investigación, los pasos que se llevan a 

cabo y la forma correcta para realizarlo, de esta manera tenemos una idea más clara 

de lo que es hacer un trabajo de intervención a la cual se enfrenta el interventor. 

El exponer este proyecto Intervención Socioeducativa para la delegación CONAFE 

Tlaxcala, es porque gracias a las aportaciones del diagnóstico nos permitió 

desarrollar un proyecto de esta índole, para demostrar, que debe haber un cambio en 

las capacitaciones y tutorías de lo IC, haciendo un llamado de atención en aquellos 

que se encargan de capacitar a las figuras educativas del CONAFE en reforzar la 

orientación y seguimiento del trabajo de los IC en el diseño y creación de ambientes 

de aprendizaje, señalando a la capacitación inicial como uno de los puntos fuertes 

del proceso de formación. La realización de este trabajo fue un reto en el sentido de 

que la reflexión y el pensamiento creativo estuvieron presentes en todo momento. 

En este proyecto se ve reflejado la experiencia como IC, la cual manifiesta el grado 

de dedicación y compromiso que conlleva esta intervención. Tras el conocimiento y 

las vivencias del desarrollo de las capacitaciones de observar las debilidades y 

deficiencias que se presentan al momento de capacitar a las figuras educativas del 

CONAFE, y que en un momento dado ha motivado a diseñar y crear un proyecto que 

actualice, mejore los procesos de formación y de capacitación de sus figuras 

docentes, reconocer la importancia del quehacer educativo del IC y de la 

actualización de sus procesos educativos. Es un proyecto innovador y que da 
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respuesta a los constantes avances que la educación enfrenta. Se busca favorecer la 

formación inicial de los IC, por medio del taller, que como ya se ha mencionado en 

páginas anteriores es una estrategia pedagógica. 

El proyecto de Intervención Socioeducativa supone un cambio importante en las 

figuras educativas del CONAFE, así como también de los educandos, por la forma  

en que estos van a abordar la enseñanza. Otro factor importante en el proyecto es la 

comunicación, a través de las diversas situaciones a trabajar, de las estrategias 

planteadas, ya que estas permitirán, difundir el proceso del diseño y creación de los 

ambientes de aprendizaje. Los IC podrán plasmar su saber hacer y compartir los 

recursos didácticos con otros IC y alumnos, materializando una comunidad abierta de 

aprendizaje.  

El proyecto promueve cambios cualitativos y cuantitativos a futuro, es decir, que el 

proyecto genera un cambio de tipo cualitativo en los IC, sobre todo en el trabajo de 

sus actitudes, aptitudes, que los nuevos IC que se integren al CONAFE, que tengan 

una mejor perspectiva sobre la educación que esta Institución ofrece y  su formación 

docente, en la metodología de enseñanza y del desarrollo de estrategias en el uso de 

recursos materiales-didácticos para la creación y desarrollo de ambientes de 

aprendizaje. En cuanto a los cambios cuantitativos es abarcar en un principio con la 

población de muestra antes mencionada que corresponde a la región Tlaxcala, y en 

un futuro trabajar con el resto de los IC, que pertenecen y forman parte de las 

regiones de Tlaxco-Huamantla, los cuales están incorporados al CONAFE, y de esta 

manera seguir transformando las realidades y necesidades del mismo. 

Pese a lo anterior, cabe mencionar que la intervención que se ha estado realizando 

en el proyecto y en cualquiera de las situaciones, siempre será importante, pero 

sobre todo la actuación que realice el interventor, porque intervenir va significar que 

vamos a conocer y comprender dicha realidad, que vamos a actuar, intervenir es el 

acompañamiento que realizaremos para ayudar a las personas o un grupo 

determinado a solucionar sus problemáticas y/o necesidades. Para nosotros es 

importante intervenir porque queremos dar soluciones, porque cada problema o 

necesidad es un reto para buscar y dar nuevas alternativas de solución, porque 
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generamos proyectos, propuestas que la sociedad demande,  porque la intervención 

nos da motivos para realizar investigación.  

Hacer investigación es muy bonito, sobre todo en la parte de la teoría, porque 

investigas, te informas, conoces y aprendes posturas teóricas que permiten sustentar 

y dar explicación a la realidad que se pretende intervenir. Por lo tanto intervenir es 

muy importante, porque se pretende cambiar, transformar una realidad ya sea 

educativa o social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



89 
 

BIBLIOGRAFÍA 

Ardoino, J. et al., (1981) “La intervención” ¿Imaginación o cambio imaginario? De 

donde viene la intervención. La intervención institucional. Folios ediciones.  México. 

pp.13  

Baráibar, J. et al., (2003) La construcción de procesos formativos en educación 

formal. Edición Narcea. Madrid, España.  

Bassedas, E. et al., (1991). Intervención educativa y diagnóstico psicopedagógico. 

España, Paídos. pp 47-112 

Cabrera, L. y M. G. (2009)  “La intervención educativa y social”  Elaboración de 

proyectos. Editorial fundación Canaria de Desarrollo Rural y Gobierno de Canarias, 

Consejería de Empleo. España. pp. 20 

Carballeda, A. J., (2005) “La Intervención en lo Social”. Exclusión e integración en los 

nuevos escenarios  sociales. Editorial Paidós. Buenos Aires, Argentina. pp. 17-26 

Castillejo J.L et al. , (1989) “Pedagogía de la escuela”. Editorial Santillana. Madrid, 

España. pp. 16-24 

CONAFE, (2013). “Agenda del instructor comunitario”. En Manual de operación de la 

delegación CONAFE Tlaxcala. pp. 20-75 

Díaz Barriga F., (2010). Estrategias docentes para un aprendizaje significativo. 

Editorial Mc Graw Hill.  México. pp. 18  

Fantova, F. (2005). Manual para la gestión de la intervención educativa y social. 

Editorial CCS. Madrid, España. pp. 22 

Fermoso, P., (1990) “Teoría de la educación” Editorial. Trillas 3a  edición. México, 

D.F. pp. 129 

Henao López, G. et al., (2006) “Que es la intervención psicopedagógica: definición, 

principios y componentes” en Revista el Ágora,  volumen  6, número 2, julio-

diciembre, 2006. pp. 215-218 

Iglesias, R. M., (2007) “La organización del trabajo docente en preescolar” 

Situaciones didácticas y el programa diario del maestro. Editorial Trillas, México . 



90 
 

Orcasitas, J. R., (1997). “La detección de necesidades y al intervención 

socioeducativa”. En revista educar No. 21 pp.72 

Pérez, R., (2006). “Evaluación de Programas Educativos”. Editorial Muralla. Madrid, 

España. pp. 22 

Pérez, G.  (2002). “La evaluación”  en Elaboración de Proyectos Sociales. Casos 

prácticos.  Ediciones Narcea. Madrid, España. pp. 68-130 

Programa de preescolar comunitario (2010). “La intervención educativa en el medio 

rural urbano, indígena y en contextos migrantes” consejo nacional de fomento 

educativo CONAFE. pp. 77-78 

Remedí, E. (2004). “La intervención educativa”. Conferencia Magistral Presentada en 

el Marco de la Reunión Nacional de Coordinadores de la LIE de la UPN, celebrado el 

28 de marzo al 2 de abril en el hotel Cibeles, México, D.F. pp.151 

Sañudo, L. (1997). El papel de la intervención. En Revista Educar número 1. 

Secretaría de Educación Jalisco. pp.2 

SEP (2004) “Programa de educación preescolar”. México. 

SEP (2011) “Planes de estudios”. México. 

Vega, E., (2013) ¿En qué consiste la intervención educativa? En Tópico número III, 

Enero-Mayo 2013. pp.1 

Vergara, M. E., (1993)  “La Evaluación” en Diéguez, et al., (2002) Diseño de 

evaluación de proyectos de intervención socioeducativa y trabajo social. Editorial 

Espacio. Buenos Aires, Argentina. pp.192 

Zabalza, M., (S/A) “La organización de los espacios en la educación infantil”. En 

Iglesias, (2001) Calidad en la Educación Infantil. Madrid, España: ediciones Narcea. 

pp.235-286 

 

 



91 
 

FUENTES ELECTRÓNICAS 

Ambientes de aprendizaje para la atención preescolar-UNICEF  (En línea) 

Venezuela, disponible en: http://www.unicef.org/venezuela/spanish/educinic1.pdf  

[Accesado el día 20 de octubre de 2013] 

CONAFE (En línea)  Tlaxcala 

http://www.conafe.gob.mx/delegaciones/tlax/paginas/default.aspx [Accesado el día 

25 de mayo de 2013] 

CONAFE  (2009) Historia http://www.conafe.gob.mx/acercade/Paginas/default.aspx 

[Accesado el día 25 de mayo de 2013] 

CONAFE, 2013a  Regla de Operación  

http://www.conafe.gob.mx/reglasoperacion/ROP-ACCIONES-COMPENSATORIAS-

2013.pdf CONAFE 2013b Misión y visión 

http://www.conafe.gob.mx/acercade/Paginas/mision-vision.aspx [Accesado el día 25 

de mayo de 2013] 

CONAFE, 2012 Programas Educativos 

http://www.conafe.gob.mx/educacioncomunitaria/Paginas/organizacion-servicios.aspx 

[Accesado el día 25 de mayo de 2013] 

CONAFE, 2011 Formación permanente 

http://www.conafe.gob.mx/educacioncomunitaria/Paginas/figuras-educativas.aspx 

[Accesado el día 25 de mayo de 2013] 

Comité de planeación para el desarrollo del estado de Tlaxcala 

(COPLADET)http://copladet.tlaxcala.gob.mx/index.php?option=com_wrapper&view=

wrapper&itemid=634  [Accesado 14 de septiembre de 2013] 

COREDI  (2011) Estrategias educativas. “Corporación educativa para el desarrollo 

integral” (En línea) Colombia, disponible en:  

http://www.coredi.edu.co/index.php?option=com_content&view=article&id=84&Itemid

=94 [Accesado el día 11 de mayo de 2014] 

http://www.unicef.org/venezuela/spanish/educinic1.pdf
http://www.conafe.gob.mx/delegaciones/tlax/Paginas/default.aspx
http://www.conafe.gob.mx/acercade/Paginas/default.aspx
http://www.conafe.gob.mx/reglasoperacion/ROP-ACCIONES-COMPENSATORIAS-2013.pdf
http://www.conafe.gob.mx/reglasoperacion/ROP-ACCIONES-COMPENSATORIAS-2013.pdf
http://www.conafe.gob.mx/acercade/Paginas/mision-vision.aspx
http://www.conafe.gob.mx/educacioncomunitaria/Paginas/organizacion-servicios.aspx
http://www.conafe.gob.mx/educacioncomunitaria/Paginas/figuras-educativas.aspx
http://copladet.tlaxcala.gob.mx/index.php?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=634
http://copladet.tlaxcala.gob.mx/index.php?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=634
http://www.coredi.edu.co/index.php?option=com_content&view=article&id=84&Itemid=94
http://www.coredi.edu.co/index.php?option=com_content&view=article&id=84&Itemid=94


92 
 

De Lella, C., (1999). “Modelos y tendencias de la Formación Docente” (En línea) 

disponible en: Lima, Perú  http://www.oei.es/cayetano.html [Accesado el día  20 de 

mayo de 2014] 

Diccionario de La Real Academia Española (DRAE) “Definición de educación” 

”http://buscon.rae.es/drae/srv/search?id=xzHZWdlqrDXX2u7iR2i0 [Accesado el día 

17 de mayo de 2014] 

Diccionario de La Real Academia Española (2014) “Definición de Estrategia” DRAE 

(En línea) disponible en: http://buscon.rae.es/drae/srv/search?val=estrategia 

[Accesado el día 5 de mayo de 2014] 

Diccionario de La Real Academia Española (DRAE)  “Definición de Modelo” 

http://buscon.rae.es/drae/srv/search?id=xzHZWdlqrDXX2u7iR2i0 [Accesado el día 17 

de mayo de 2014] 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

http://www.inegi.org.mx/http://www3.inegi.org.mx/sistemas/resultadosr/cpv/default.as

px?texto=tecoac [Accesado el 20 de octubre de 2013] 

Maceratesi, M. Inés (2007) “Redescubrir”  (En línea) Argentina disponible en: 

http://redescubrir.blogspot.mx/2007/06/qu-es-un-taller.html [Accesado el día 7 de 

mayo de 2013] 

Reglas de operación CONAFE (En línea) en México  

http://www.conafe.gob.mx/paginas/reglas-operacion.aspx  [Accesado el día 25 de 

mayo de 2013] 

Rosales, J. Estrategias didácticas  S/A. “Universidad Autónoma de México” (En línea)  

México, disponible en: http://dcb.fi-

c.unam.mx/Eventos/Foro4/Memorias/Ponencia_17.pdf [Accesado el día 10 de mayo 

de 2014] 

 

 

 

 

http://www.oei.es/cayetano.html
http://buscon.rae.es/drae/srv/search?id=xzHZWdlqrDXX2u7iR2i0
http://buscon.rae.es/drae/srv/search?val=estrategia
http://buscon.rae.es/drae/srv/search?id=xzHZWdlqrDXX2u7iR2i0
http://www.inegi.org.mx/
http://www.inegi.org.mx/
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ResultadosR/CPV/Default.aspx?texto=tecoac
http://redescubrir.blogspot.mx/2007/06/qu-es-un-taller.html
http://www.conafe.gob.mx/Paginas/reglas-operacion.aspx
http://dcb.fi-c.unam.mx/Eventos/Foro4/Memorias/Ponencia_17.pdf
http://dcb.fi-c.unam.mx/Eventos/Foro4/Memorias/Ponencia_17.pdf


93 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 



94 
 

ANEXO 1 

 

CONTENIDOS PARA EL APRENDIZAJE 

Rincones para el aprendizaje y ambiente alfabetizador en el aula de preescolar 

 
 
 

 
 
 
 

Campo formativo 

Lenguaje y comunicación  

Campo formativo  

Desarrollo personal y social  

Mis trabajos favoritos 

Tablero de mensajes 

Nombres propios 

Zapatera de letras  

Abecedario 

Las vocales 

Silabario 

Medios de comunicación  

Caja de palabras  

Partes del cuerpo  

Los 5 sentidos 

Mochilero 

Derechos y obligaciones 

Estados de animo 

 

Campo formativo  

Expresión y apreciación artística 

Campo formativo  

Desarrollo físico y de salud 

Teatrino 

Colores  

Mis instrumentos 

Movimiento psicomotricidad 

Actividad física higiene y salud 

Botiquín  

Campo formativo  

Pensamiento matemático 

Campo formativo  

Exploración y conocimiento del mundo 

Dentro y fuera 

Largo-corto 

Pocos-muchos 

Pequeño, mediano y grande 

Arriba abajo  

Zapatera de números 0-9 

Figuras geométricas 

Números lateralidad 

Sistema solar 

Estaciones del año 

Meses del año 

Días de la semana 

Día y noche 

Ecosistemas (bosque, mar, selva y desierto) 

Tendedero de frutas y animales 

Rincones para el aprendizaje Mi familia 

La biblioteca 

Arte  

Experimentos  

DEPARTAMENTO DE 
PROGRAMAS EDUCATIVOS 

REGIÓN TLAXCALA 
 

http://www.google.com.mx/imgres?sa=X&biw=1024&bih=505&tbm=isch&tbnid=6yT64_WmKVnMOM:&imgrefurl=http://formadoresdefuturos.wordpress.com/directorio/quienes_somos/&docid=xfBteq8I90_xzM&imgurl=http://formadoresdefuturos.files.wordpress.com/2011/10/logo-conafe-sep.jpg?w=300&h=108&w=300&h=109&ei=TubvUtC0BsmEygG8j4CACQ&zoom=1&ved=0CHUQhBwwBw&iact=rc&dur=2382&page=1&start=0&ndsp=9
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ANEXO 2 
ESTRUCTURA DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DEL CONAFE TLAXCALA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

Delegado estatal 

Lic. David Flores Leal 
Secretaria 
ejecutiva 

“D” 

Ing. 
Carolina 

Operativo 
“A” 

Lic. 
Yuliana 
Graciela 

Departamento 
de Servicios 

Administrativos 
C.P Aristeo 

Sotero Limón 
Vázquez  

Departamento 
de información y 
apoyo logístico 

Mtro. Eustaquio 
Bonilla Bonilla 

 

Departamento de 
Programas 
Educativos  

Lic. Ma. De la Luz 
Patricia Ramos C 

Coordina
dor Lic. 

José Luis 
Estrada 

S. 

Secretari
a de 

apoyo C. 
María 

Coordina
dor Lic. 

Domingo 
Cuamatzi 

Secretari
a de 

apoyo C. 
María 

Martínez  

Coordin
ador C. 

Magdale
na 

Serrano Coordina
dor Lic. 
Patricia 

Díaz 
Operativo 

“A”Lic. 
Alberto 
Nava 

Coordina
dor de 
apoyo 
C.P 

Adelina 
Márquez 

Coordina
dor C. 
Maura 

Jaramillo 
Corona 

Coordina
dor Lic. 
Rogelio 
Barrera 

Enlace 
“1” Arq. 
David H. 

Oficial de 
servicios 

de 
mantenim

iento 
C. María 
Inés T.  

Operativo 
“D” Lic. 
Cesar 
Aguilar 

Guzmán 

Coordina
dor Lic. 

Luz 
María 

Pedraza 

Operativo 
“D” Lic. 
Paola 
Minor 

Honorarios 
C.P Itzel 

Ávila 

Técnicos 
medios 

Lic. Petra 
Flores,  

Lic.  Israel 
Reyes 

 

Operativo 
“E”  

Lic. Lilia 
García 

Coordina
dor C. 
Maura 

Jaramillo  
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ANEXO 3 
CANCIONES INFANTILES PARA INSTRUCTORES COMUNITARIOS 

LA VACA 

Tengo una vaca lechera, 

no es una vaca cualquiera, 

me da leche merengada, 

ay! que vaca tan salada, 

tolón , tolón, tolón , tolón. 

 

Un cencerro le he comprado 

Y a mí vaca le ha gustado 

Se pasea por el prado 

Mata moscas con el rabo 

Tolón, tolón 

Tolón, tolón 

 

Qué felices viviremos 

Cuando vuelvas a mi lado 

Con sus quesos, con tus besos 

Los tres juntos ¡qué ilusión 

LOS DEDITOS  

Los deditos de la mano, 

todos juntos estarán; 

si los cuentas uno a uno, 

cinco son y nada más. 

Los deditos de las manos, 

estirados los verás; 

si tú cuentas las dos manos, 

cinco y cinco ¿qué serán? 

 

 

LAS MANOS 

Saco mis manitas y las 

pongo a bailar, 

las abro, las cierro y las 

vuelvo a guardar. 

Saco mis manitas y las 

pongo a danzar, 

las abro , las cierro y las 

vuelvo a guardar. 

Saco mis manitas y las 

pongo a palmear, 

las abro, las cierro y las 

vuelvo a guardar. 

LOS POLLITOS 

Los pollitos dicen, 

pío, pío, pío, 

cuando tienen hambre, 

cuando tienen frío. 

 

La gallina busca 

el maíz y el trigo, 

les da la comida 

y les da abrigo. 

 

Bajo sus dos alas 

se están quitecitos, 

y hasta el otro día 

duermen calentitos 

MI CUERPO 

Esta es mi cabeza, 

este es mi cuerpo, 

estos son mis manos 

y estos son mis pies. 

Estos son mis ojos, 

esta mi nariz, 

esta es mi boca, 

que canta plim, plim. 

Estas orejitas sirven para 

oír, 

y estas dos manitas para 

aplaudir. 

CARACOLITO 

Caracol. caracol, col, col 

sal de tu casita  

que es de mañanita y ha 

salido el sol. 

caracol, col, col 

vuelve a tu casita que es de 

nochecita 

y si ha puesto el sol. 

Despedida  

Es la hora de salida,  

vamos ya, (bis) 

vamos a casita (bis) 

Con papá y con mamá 
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ANEXO 4 
FORMATOS DE EVALUACIÓN DE LAS SESIONES 

Lista de cotejo Sesión  

1 

Fecha:  

CONDUCTA OBSERVADA SI NO COMENTARIOS 

Se mostraron interesados por la 
actividad  

   

En algún momento los jóvenes se 
mostraron desinteresados 

   

El grupo se mostró participativo    

Enriquecieron las nociones que tenían 
sobre los conceptos 

   

Reflejaron una actitud positiva al 
realizar las actividades 

   

Los materiales fueron favorables para el 
desarrollo de las actividad 

   

Hubo creatividad en los trabajos de los 
instructores 

   

Se logró el desarrollo de habilidades de 
los instructores 

   

Los instructores lograron 
desenvolvimiento  en la forma de hablar 

   

Se logró desarrollar un ambiente de 
confianza y de reflexión –análisis 

   

Supieron realizar la actividad    

Evaluación criterial total  Comentario final 
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ANEXO 5 

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

Fecha: 

Los instructores 

Colaboraron: Si ________        No________ 

Lo que más le gustó:___________________________________ 

Lo que menos les gustó:________________________________ 

La actividad les pareció: Difícil ____ Normal____ Sencilla_____ 

Autoevaluación 

del trabajo del 

coordinador 

 

 

 

 

 

La planeación correspondió con la realización de la 

sesión:____________________________________________________________ 

Las actividades eran adecuadas para trabajarlas en ese momento con los 

instructores:________________________________________________________ 

Hubo suficiente tiempo: ______________________________________________ 

Se realizaron todas las actividades planeadas:_____________________________ 

Observaciones:______________________________________________________ 

__________________________________________________________________ 

Observaciones y 

anécdotas que se 

produjeron el día 

de hoy 
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ANEXO 6 
RUBRICA QUE EVALÚA LOS LOGROS DE LOS INSTRUCTORES EN EL TALLER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Logros de Competencias docentes  

Códigos 

A B 

Aprendieron los conocimientos teóricos   

Aprendieron los conocimientos prácticos   

Se logró la preparación de los instructores para enseñar   

Se logró el saber actuar de los instructores   

Se logró el saber interactuar de los instructores   

Se logró que los instructores sean críticos   

Se logró que los instructores sean reflexivos   

Se logró que los instructores sean analíticos    

Se logró estimular la creatividad de los instructores   

Adquirieron nuevas habilidades   

Adquirieron nuevas actitudes   

Código A: Conseguido  Código B: No conseguido  
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ANEXO 7 
CUESTIONARIO PARA EVALUAR LA SESIÓN 

 

1. ¿Qué te parecieron las actividades del día de 

hoy?___________________________________________________________

______________________________________________________________

________________________________________________________ 

 

 

2. ¿Te agradaron las estrategias implementadas por el coordinador? 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

____________________________________________________ 

 

3. ¿Hubo dominio del tema? 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

____________________________________________________ 

 

4. ¿Qué sugieres para mejorar el taller? 

______________________________________________________________

______________________________________________________________

____________________________________________________ 
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ANEXO 8 
CUESTIONARIO FINAL PARA EVALUAR EL TALLER 

 

1. Sobre las metas y objetivos del curso 

Evalúa según tu opinión las metas y objetivos de este 
curso en función de: 

Buena Mala  Regular 

Relevancia para mi trabajo como profesor    

Realismo y practicidad    

Claridad, estructuración de los objetivos    

 

2. Del coordinador 

Señala tu opinión respecto a las características del 
coordinador del taller 

Buena Mala  Regular  

Claridad expositiva    

Claridad en instrucciones para realizar las tareas    

Capacidad de motivación    

Dominio de una variedad de métodos didácticos    

Dominio del contenido    

Capacidad para propiciar la reflexión    

Facilidad para mantener relaciones interpersonales, 
apertura, saber escuchar 

   

Capacidad para fomentar el trabajo en grupo, dar 
instrucciones claras, facilitar el trabajo 

   

Capacidad para mediar y resolver situaciones de 
conflicto 

   

 

1. El ambiente que se ha vivido a lo largo del taller 

 
Totalmente 
de acuerdo 

De 
acuerdo 

En desacuerdo 

Los participantes se han implicado con 
interés en el taller 

   

Los participantes han podido intervenir 
cuando lo han deseado 

   

Se ha dado un ambiente de cooperación 
en las actividades en grupo 

   

Los participantes han percibido que la 
actividades del taller eran productivas 

   

Las tensiones y conflictos en las sesiones    
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se han resuelto favorablemente 

En este taller se han llevado a cabo 
actividades nuevas e innovadoras 

   

 

2. Los recursos y materiales 

 Muy bueno Bueno Regular 

Relevancia con respecto a los contenidos 
del curso 

   

Claridad conceptual y facilidad de 
comprensión 

   

Grado de aplicabilidad práctica    

 

Para finalizar conteste las siguientes preguntas: 

Describa algo importante que aprendió en el taller: 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

¿Qué le gustó más de este taller? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

¿Qué le gustó menos de este taller? 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

Por favor escriba sus comentarios al taller: 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 
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ANEXO 9 

RASGOS A EVALUAR EN EL  MAPA MENTAL  “LAS TEORÍAS DEL 

APRENDIZAJE” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Título del tema: 

Teorías de los ambientes 

de aprendizaje 

Generar ideas 

centrales  

Coherencia 

en sus ideas 

Generar ideas 

secundarias y 

de manera 

jerarquizadas. 

Uso de colores, dibujos y flechas que 

transmite en el mensaje. 
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ANEXO 10 

NOMBRE DE LAS DINÁMICAS A DESARROLLAR EN LAS ACTIVIDADES 

DE INTERVENCIÓN 

 El rey de los elementos ( actividad de intervención 1) 

 Discusión de gabinete (actividad de intervención 2) 

 El pareja ciega y adivina (actividad de intervención 3)  

 Los números  (actividad de intervención 4) 

 El barco (actividad de  intervención 6) 

 La canoa actividad intermedia de relajación y lluvia de ideas con tarjetas 

(actividad intervención  8) 

 Conejos y conejeras (actividad de intervención 11) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sentido y la importancia de la 
educación infantil 

(J.L. Castillejo Brull)

“El educador infantil es un profesional que actúa sobre seres 
humanos en un periodo evolutivo temprano, mediador o 

modulador que desempeña en la imprescindible interacción 
hombre-medio es sencillamente trascedente.”



Es un dato evidente que el ser humano al 
nacer, esta inmaduro e incompleto, y que 

necesita de cuidados para poder sobrevivir.

Al nacer, no viene 
dotado 

genéticamente con 
conductas pera-
aprendidas para 

desarrollar su vida.

El hombre tampoco 
tiene definido un 

medio ideal o 
perfecto en el que 
vivir, como ocurre 

con los demás seres 
vivos, animales y 

plantas.

Lo mas importante 
desde los puntos de 
vista, proviene del 

hecho de que el niño  
que nace inmaduro e 

incompleto se va a 
desarrollar del 

proceso de 
maduración y 

evolutivo.



• La educación
infantil o preescolar
se refiere al proceso
educativo que se
realiza en esta
etapa inicial, etapa
temporal del ser
humano, y que de
desarrolla en los
centros educativos
como guarderías y
preescolares.



¿Que es la educación 
infantil?

• La educación infantil es un concepto que implica
fundamentalmente un modo de entender la
educación. No es un problema de limites
cronológicos sino de comprender que el proceso
educativo acompaña al hombre durante toda su
vida.

• La educación infantil es la educación primera y
temprana, que requiere de un tratamiento
especifico porque estos primeros años son decisivos
porque el niño es sencillamente eso, un niño en
proceso de maduración, desarrollo y no de un
“hombre pequeño”.



¿Por qué es importante la 
educación infantil?

• La educación infantil se inscribe en el periodo

inicial de la vida humana, confirmando un nivel

institucional con entidad propia y previo a la

educación primaria.

• Es importante definir que en la educación infantil

cumple con funcione básicas que se deben

cumplir, y quiénes tienen que asumirlas y que

relación guardan entre sí, donde y para que

desarrollarse el proceso, qué el niño tiene que

aprender y cómo, etc.



• Debe ser prioritario el conocimiento de todas

variables, procesos, agentes, que confluyen en

esta especial instancia a la que llámanos

educación infantil.

• En la educación infantil se busca el proceso del

socialización del niño, porque en él interioriza y

apropia las actitudes, valores y costumbres de los

adultos. Socializa al niño mediante la competencia

desencadenada, el niño se ve beneficiado en la

educación preescolar ingresa mas preparado en

la vida escolar , porque ya sabe distinguir entre sus

padres, maestros y compañeros.



• Uno de los rasgos en la actualidad mas definidos

desde la perspectiva pedagógica, con respecto a

la educación preescolar hace referencia a sus

carácter integrador de las diversas variables o

agencias que influyen de formas decisiva sobre los

sujetos:

Acciones 
educativas de la 
familia

Del centro 
educativo 

De la 
comunidad y de 
las influencias 
ambientales.



• Ello significa que la educación preescolar, por las

funciones que ha de realizar, debe ser especifica, e

importante y debe concretarse a las a las

condiciones extraídas de la integración de las

variables antes mencionadas.

• En efecto, la atención educativa temprana,

significa que el proceso educativo inicie desde el

nacimiento, sino el que se realice de manera

pedagógica, esto significa que sea básicamente

ordenada, multidimensional e integral.



¿Que se favorece con la 

educación infantil?
a) Estimular sensorial y motrizmente al

niño atendiendo las dimensiones de la

percepción cognitiva.

• 1.- Actividades de experiencias 

táctiles, visuales y auditivas en 

particular. 



• 2.- Motora, actividades de respiración, desarrollo

del movimiento, posturas y de precisión de

movimiento.



• 3.- Social actividades de auto control básico. 



• 4.- Comunicación, actividades en relación con el 

ambiente.



b) Desarrollar las funciones cognitivas de

atención.

c) Progreso en la toma de conciencia de si

mismo.

d) Dotar y progresar los recursos del

lenguaje de comunicación.

e) Incorporar y potenciar hábitos y

actitudes con los demás.



Bibliografía 
• Pedagogía en la Escuela

J.L. castillejo Brull.



Los ambientes de aprendizaje en 
el aula de preescolar.



AMBIENTE

Según la Real Academia Española
(1992), el término deriva del latín 
ambiens,-entis,
de ambiere, que significa “rodear”, 
“cercar”; tiene varios significados.

1) Dicho de un fluido, que rodea un cuerpo.
2) Desde la climatología o metalurgia, por ambiente se hace referencia al
aire o atmósfera. El ambiente está en un escenario material, natural, con un clima
físico y social que marca las características físicas y sociales, de un espacio
geográfico.
3) Se refiere a las condiciones o circunstancias físicas, sociales, económicas, etc., de
un lugar, de una reunión, de una colectividad o de una época.
4) Concierne a tipos de ambientes formados por personas: adultos, jóvenes, niños,
grupos o sector social; en relación con ambientes educativos, religiosos, políticos,
culturales, populares, aristocráticos.
5) Se configura en la actitud de un grupo social o de un conjunto de personas
respecto de alguien o algo con base en prácticas culturales que concurren en un
determinado tiempo y lugar, e influyen en el modo de ser, de pensar, de actuar del
niño, dando forma al ambiente social en que se desarrolla.



• Recuperando lo enunciado se considera que el término 
ambiente:

Es pluridimensional, se conforma por varios elementos,
por lo físico, lo social, lo cultural, lo psicológico, lo
pedagógico. El ambiente tiene influencia en las
actividades del hombre. El ambiente se forma por las
circunstancias físicas, sociales, culturales, psicológicas,
pedagógicas que rodean a una persona, por lo cual tiene
la característica de ser peculiar en relación con las
características de estos elementos.



Alude a las condiciones físicas, sociales,
culturales, psicológicas, pedagógicas que a la
vez lo conforman y posibilitan que el ser
humano experimente situaciones sociales,
culturales y procesos pedagógicos que dan lugar
a que esté inserto en un ambiente de
aprendizaje. De ahí que se pueda manifestar
que una parte de éste ya exista, y supone
pensarlo como un sistema que está
interrelacionado con estos elementos que dan
lugar a un cierto aprendizaje en el hombre.



¿Qué es un ambiente de aprendizaje?

Es un espacio en el que los estudiantes
interactúan, bajo condiciones y circunstancias
físicas, humanas, sociales y culturales propicias,
para generar experiencias de aprendizaje
significativo y con sentido.

En un ambiente de aprendizaje el participante
actúa, usa sus capacidades, crea o utiliza
herramientas y artefactos para obtener e
interpretar información con el fin de construir su
aprendizaje (González y Flores, 1997).



AMBIENTE DE 
APRENDIZAJE

LA INSTALACION 
ARQUITECTONICA

ORGANIZACIÓN DEL 
ESPACIO

DOTACION PARA EL 
APRENDIZAJE

DISPOSICION DE LOS 
MATERIALES

ORGANIZACIÓN PARA 
PROPOSITOS ESPECIALES



“Diseño de áreas para conformar 
un ambiente de aprendizaje en el 

aula”

Crear áreas en aula de clases donde se realizan 
diferentes actividades resulta ser muy favorable 
para el aprendizaje de los niños en preescolar. 



• Divide tu aula en varias zonas en base a las actividades que planeas 
ofrecer. La mayoría de las aulas de preescolar incorporan varias 
áreas de actividad: 

 Como una gran alfombra para reunirse en ronda y jugar con bloques 
u otros juguetes pequeños.

 Una zona de lectura
 Un centro de arte
 Un área para obras de teatro. 
 No coloques el centro de lectura u otras zonas tranquilas cerca del 

área de juegos, sino que encuentra un rincón tranquilo y utiliza 
estanterías o separadores para proporcionar privacidad. 

 Considera cómo el tráfico fluirá en tu aula y designa centros de 
aprendizaje para que los niños no sean interrumpidos. 

 Que sea fácil para los padres dejar y recoger a sus hijos, 
manteniendo hojas de registro, carpetas de estudiantes, 
calendarios y otros datos esenciales en un lugar cerca de la puerta



Espacio personal

Un aula de preescolar bien diseñada
debe proporcionar a los pequeños un
espacio privado que les haga sentir
cómodos y seguros.

Coloca mantas suaves o sillas
cómodas en rincones tranquilos en
todo el salón de clases para que los
estudiantes se retiren a unos
tranquilos momentos de reflexión.

Da a cada alumno un cubículo o una
caja en la que coloque algunos objetos
personales, los cuales pueden incluir
una manta o un juguete favorito de su
casa.
Que sea fácil para tu niño colgar
abrigos y bolsas con ganchos y
estantes. Personaliza el salón con
fotografías de familiares, mascotas y
hogares para que el espacio se sienta
acogedor y familiar.



Artículos para jugar

• Los niños de edad preescolar no tienen la
capacidad de prestar atención durante mucho
tiempo.

• En el salón debe existir juegos de mesa ya que
son útiles para los niños de estas edades algunos
memoramas y un tablero de serpientes y
escaleras.

• La mayoría de los alumnos se beneficiarán con
una zona de juegos al aire libre que tenga
columpios, resbaladillas y barras pasamanos.



Área de arte

• El objetivo de esta área es alentar la creatividad y la autoexpresión,
así como alentar el desarrollo de los músculos pequeños y la
coordinación de las manos y los ojos.

• La mayoría de las áreas de arte le enseñará a los niños sobre
formas, colores, líneas y tamaños, entre otras cosas. Un centro de
arte típicamente tiene un variedad de provisiones, incluyendo
pinceles, pegamentos, servilletas de papel, cuentas y otras
decoraciones como plumas, cintas e hilo.

La mayoría de las aulas de preescolar tiene un
área o centro de artes designados.



• Este centro alienta a los alumnos a aprender
más sobre el mundo natural mientras
desarrollan sus capacidades de resolución de
problemas y observación.

• Este centro debería ser de trabajo activo y
exploración, y los docentes deberían alentar
que toquen y discutan. Los suministros en un
área de ciencia incluyen tubos de ensayo, gafas
de seguridad, plantas, conchas, piñas, orugas,
calabazas y flores

Área de ciencia
El área de ciencia es un centro que requiere
actualizaciones frecuentes y cambios para que
los niños continúen yendo.



Área de biblioteca

• Ésta debería ser un área tranquila donde
se los aliente a pasar tiempo solos. Un
área de biblioteca les enseña a los niños a
disfrutar y respetar los libros, y también
les presenta los conceptos de prelectura.

• Se debe incluir allí suficientes libros para
niños, almohadas cómodas y sillas dónde
sentarse, animales de felpa y de ser
posible, un escenario y marionetas.

El área de la biblioteca debe ser un punto
donde los niños pueden mirar y leer libros que
les interesen.



Área de juegos

• Estas áreas ayudan a los niños a experimentar
los distintos roles. Pueden funcionar con un
tema específico, por ejemplo: una idea para
un área de juegos es diseñar un centro de
hogar.

• Podría incluir un refrigerador de tamaño
infantil, un teléfono, comida plástica,
utensilios de cocina de juguete, muñecas y
ropa vieja para disfrazarse.

Las áreas de juego son una parte esencial del 
aula de preescolar. 

Estos centros deben alentar a los alumnos a 
imitar el mundo adulto y también expresar 

sus sentimientos y emociones. 



¿Cómo decorar las aulas en 
preescolares?

Un ambiente centrado en los niños significa escalar todo a su tamaño.

 Los armarios que llegan al techo son abrumadores. Cortarlos a su tamaño
para que puedas usar la parte superior para objetos de interés para los
niños de preescolar.

 Los escritorios, sillas y mesas tienen que reflejar el tamaño y capacidades
de los niños que todavía están trabajando en la destreza y coordinación.

 Cuando se elija dónde colocar imágenes, formas y otros elementos en las
paredes, deben estar al nivel de los ojos de los niños. Haz del aula y que
los elementos sean accesibles y de su tamaño.

 Determinar dónde quieres poner los diferentes centros de aprendizaje en
el aula, poner un área de alfabetización, lectura y escritura, una de
calendario, centro de arte, ciencia, también está el espacio de
matemáticas y juegos, así como un lugar para mostrar imágenes.



• Maximiza el espacio en las aulas. Utiliza el espacio completo que
tienes en tu aula. Por ejemplo, puedes establecer diferentes áreas
para distintos tipos de estudios, o podrías propagar escritorios de
los alumnos a lo largo de toda la clase. No debes tener ningún
espacio "muerto".

• Desarrolla y publica reglas junto con tus niños. El primer día de
escuela, trabaja con los pequeños para crear las reglas del aula,
luego publica estas como un recordatorio. Como los niños
participaron en el diseño de las reglas, son más capaces de
seguirlas.

• Los colores que elijas para decorar tu salón de clases son
importantes para la experiencia de aprendizaje de tus alumnos,
señala Francis Wardle de la página web Community Playthings. Las
zonas del aula designadas para mucha actividad deben ser
decoradas con colores vivos como el rojo y el amarillo. Espacios de
aprendizaje tranquilo, como el centro de lectura, deben contar con
colores suaves como los blancos o azules y verdes pastel. Cambia la
decoración con regularidad para mantener a los niños interesados.



Agrupa a alumnos para hacer un trabajo
colaborativo o crear un círculo o en forma de U
con las mesas para fomentar la discusión del
aula. Durante todo el año, cambia las
asignaciones de los asientos para que los niños
puedan llegar a conocer a los demás en la
clase.

Muestra con orgullo el trabajo del niño. Tanto
las ilustraciones, historias o matemáticas,
designa un área para colgar el trabajo de los
niños. Esto demuestra que estás orgulloso del
trabajo que hacen y animarás a los pequeños a
hacerlo mejor, ya que sabrán que otros ven su
trabajo.



Realiza o compra carteles y cuadros que representen
los diferentes tipos de condiciones meteorológicas,
tales como nubes, sol y nieve, junto con sus
correspondientes nombres. Escribe los días de la
semana y cuélgalos también. Cada día, toda la clase
puede interactuar con los adornos como una actividad
grupal.

Cuelga imágenes relacionadas con la ciencia,
en la pared de ésta área y matemáticas.
Mantén los materiales de arte disponibles en
la zona correspondiente. Varía los diferentes
utensilios de dibujo y tipos de papel, para
mantener el interés de los niños.



• Un aula de preescolar y los materiales en ella, deben ser atractivos,
accesibles, seguros y sobre todo, adecuados para el desarrollo de
los niños.

Para facilitar que la clase fluya sin
interrupciones y que los niños tengan acceso al
material, las salas deben dividirse en áreas de
juego: juegos de construcción, actividades de
teatro y drama, actividades manuales (como
dibujo y artesanías), música, rompecabezas,
juegos de mesa, actividades de ciencia y
matemáticas, lectura, uso de computadora y
TV, momento de descanso y actividades de
grupos



• Los materiales en cada centro deben estar al alcance de todos los niños y
deben ser guardados en su área correspondiente.

• Los nuevos materiales deben incorporarse sin deshacerse de los viejos. Los
niños pueden solicitarlos y deben estar disponibles.

• Los materiales deben representar diversidad de culturas y servir para
desarrollar múltiples habilidades.

Cada uno debe contener suficiente cantidad de
material como para que dos o tres chicos usen
ese espacio simultáneamente.



Nota: 

• Es posible pedir a los niños que te ayuden en la
decoración del salón de clases. Invitar a los
padres que animen a su niño a hacer un collage
para convertirlo en una actividad familiar.

• Decorar un salón de clases no tiene por qué
significar toneladas de gasto de tu propio dinero.
Usa lo que te rodea, lo que otras personas
regalen, recicla y, cuando sea posible, utiliza los
elementos de la naturaleza
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Introducción

Desde hace 39 años el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) atiende las necesidades 
educativas de las comunidades más apartadas del país, las cuales presentan un alto índice de marginación 
con respecto a la media nacional. Tal es el caso de las comunidades indígenas, rurales y migrantes. La 
Educación Preescolar Comunitaria parte del reconocimiento de las características de dichos grupos de 
población y ofrece orientaciones para la intervención pertinente con base en el contexto, lengua y cultura 
de los alumnos.

A partir de 1980 el CONAFE llevó la Educación Preescolar Comunitaria a diversas comunidades rurales, 
pero entre 1994 y 1995 extendió su cobertura para atender también las necesidades educativas de 
las poblaciones indígenas y grupos de migrantes. Desde entonces ha diseñado propuestas y materiales 
educativos, los cuales han contribuido con el proyecto nacional que busca la equidad de oportunidades 
para todos. 

México inició un proceso de transformación educativa1, organizado en torno a la Reforma Integral de la 
Educación Básica, la cual “está centrada en un modelo educativo basado en competencias que responde 
a las necesidades de desarrollo del país en el siglo XXI”2. Un elemento fundamental de dicha reforma 
consiste en la articulación curricular entre los distintos niveles de educación básica (preescolar, primaria 
y secundaria), lo que implica vincular los Planes y Programas de Estudio de cada nivel con objeto de 
garantizar que todos los alumnos logren el perfil de egreso al término de su educación básica. En dicho 
perfil se establece el desarrollo de competencias para la vida, definidas como “un conjunto de capacidades 
que incluyen conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas que una persona logra mediante procesos de 
aprendizaje y que se manifiestan en su desempeño en situaciones y contextos diversos”3.

 A partir de este escenario se hace imprescindible un replanteamiento que permita, por una parte, fortalecer 
la Educación Preescolar Comunitaria ofrecida en las modalidades rural4, indígena5 y migrante6, ya que si bien 
el CONAFE proporciona estrategias de atención específicas, la oferta educativa debe ser congruente con 
los cambios del currículum nacional, y por tanto de asegurar el perfil de egreso de todos los alumnos de 
educación básica, con el fin de que los alumnos accedan con éxito a la vida laboral, o bien, continúen sus 
estudios. Por otra parte, esta reconsideración responde también a la necesidad de asegurar cumplir con el 
principio de equidad planteado en el Programa de Educación Preescolar 2004 “la escuela debe ofrecer a las 
niñas y a los niños oportunidades formativas de calidad equivalente, independientemente de sus diferencias 
socioeconómicas y culturales”7. 

Por lo anterior, el fundamento para el presente diseño son los propósitos fundamentales de la educación 
preescolar, los cuales se instituyen a partir del reconocimiento de:

1 La transformación educativa está planteada en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, junto con los objetivos señalados en el Programa sectorial de 
Educación 2007-2012. 
2  Plan de Estudios 2009. Educación básica. Primaria Secretaría de Educación Pública. Pág. 9.
3  Programa de Educación preescolar 2004. Secretaría de Educación Pública. Pág. 22.
4  Educación Preescolar Comunitaria. Consejo Nacional de Fomento Educativo. 2007.
5  Propuesta Educativa. Modalidad de Atención Educativa a Población Indígena. Consejo Nacional de Fomento Educativo, edición 2006.
6  Propuesta Educativa. Modalidad Educativa Intercultural para Población Infantil Migrante. Consejo Nacional de Fomento Educativo. 2ª reimpresión 2006.
7  Programa de Educación Preescolar. 2004. Secretaría de Educación Pública. México. Pág. 32.
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“.... la diversidad lingüística y cultural, social y étnica que caracteriza a nuestro país, así como las 
características individuales de los niños, durante su tránsito por la educación preescolar en cualquier 
modalidad –general, indígena o comunitario– se espera que vivan experiencias que contribuyan a sus 
procesos de desarrollo y aprendizaje8…”

Basados en el análisis de la Educación Preescolar Comunitaria pueden advertirse las ventajas que brinda 
tanto la articulación de una oferta educativa fundamentada en el conocimiento y el aprecio por la diversidad 
lingüística, cultural, social y étnica, así como las que ofrece una intervención educativa diseñada a partir de 
las características individuales de los niños. Por este motivo,  este Programa se centra en los alumnos y en 
las comunidades que beneficia a partir de los elementos que se describen a continuación:

Atención a  las características, necesidades e intereses de la comunidad.a) 

Orientar el diseño de estrategias de trabajo con padres de familia y miembros de la comunidad, 
no sólo como apoyo al proceso de enseñanza dentro del aula sino también para promover la 
participación colectiva en un proyecto común, que contribuya a mejorar sus condiciones de vida. 
Para ello se propone un trabajo conjunto con la Asociación Promotora de Educación Comunitaria 
(APEC), basado en los aspectos enunciados en los Campos Formativos9 que establece la educación 
preescolar (Desarrollo personal y social, Lenguaje y comunicación, Pensamiento matemático, 
Exploración y conocimiento del mundo, Expresión y apreciación artística, Desarrollo físico y 
salud).
Lo cual, implica la participación de los padres y miembros de comunidad en el “Proyecto Comunitario”10 
tanto como destinatarios de la información sobre los logros de los aprendizajes de los alumnos, 
como de los resultados del trabajo en las actividades derivadas del mismo.

Orientaciones al Instructor Comunitario para la intervención educativa.b) 

Diseñar una intervención educativa basada en lo que el alumno “sabe y puede hacer”, para decidir 
los aspectos específicos de las competencias, que serán el eje de dicha intervención. La idea es que 
puedan plantearse actividades que impliquen nuevos retos para los niños (en relación a lo que ya 
saben hacer), a fin de favorecer su aprendizaje. Lo que se pretende con ello es pautar una educación 
inclusiva a partir de advertir la diversidad de características de cada alumno, en cuanto a lo que cada 
uno “sabe y puede hacer”.

8  Ibíd. Pág. 27.
9  Ibíd. Pág. 48
10  El Proyecto Comunitario se describe en el apartado 1.2. La Educación Preescolar Comunitaria, considerando que en la educación preescolar 
comunitaria se ha concebido como un método fundamental y hasta ahora se ha orientado para el trabajo en comunidades rurales, indígenas y en contextos 
migrantes. Por ejemplo en Dialogar y Descubrir, el proyecto es una estrategia de aprendizaje en la que se integran los campos del conocimiento a través de una 
secuencia de actividades. En la educación indígena, cada dos meses se realiza un Plan de Educación Comunitaria a partir de reuniones de asamblea, en la que 
participan los padres y los estudiantes, para seleccionar los temas de investigación. En contextos migrantes el proyecto es una forma de trabajo que requiere de la 
participación comprometida de todos, se organiza con preguntas e inquietudes de los estudiantes, instructores y miembros de la comunidad, parte de los saberes 
previos y enseña a investigar para comprender la realidad. En los tres casos, los padres participan en la elaboración o en la implementación de las actividades.
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Pautas para el trabajo multigrado y la atención diferenciada.c) 

Considerar pautas de atención diferenciada a partir de reconocer la importancia de considerar lo 
que los niños “saben y pueden hacer”, para determinar las actividades a realizar que les impliquen 
retos que favorezcan avance en su nivel de desarrollo.

Promoción de la oralidad en la lengua materna.d) 

Apoyar a las comunidades (rurales, indígenas y migrantes) para favorecer el uso de la oralidad 
de la lengua materna, mediante la promoción y difusión de los beneficios que supone para el 
aprovechamiento académico y de desarrollo cognitivo, así como en lo que respecta al crecimiento 
personal y social. Desde un ámbito emocional este respaldo propicia que el niño fortalezca sus 
vínculos tanto con sus padres como con su comunidad y se fortalezca su identidad.

Un referente necesario para entender los planteamientos del presente documento y que permite dimensionar 
y comprender la trascendencia del reto que se enfrenta al hacer cumplir el derecho de los mexicanos de 
recibir una educación pertinente a los diversos contextos culturales, sociales y lingüísticos, es que en el 
año 2001 se aprobó una modificación constitucional sustentada en la pluralidad cultural de la nación. En el 
Artículo 2º fracción IV señala que es responsabilidad del Estado Mexicano: “preservar y enriquecer sus 
lenguas, conocimientos y todos los elementos que contribuyan a su cultura e identidad”.

Con lo anterior, se sustenta que la Educación Preescolar Comunitaria es congruente con los propósitos y 
principios descritos, en el Programa de Educación Preescolar 2004. Lo cual fue posible gracias a las orientaciones 
de la Dirección de Desarrollo Curricular para la Educación de Preescolar11, y de las aportaciones hechas 
por los equipos técnicos del CONAFE (coordinadores regionales y académicos de algunas delegaciones 
estatales que atienden las diferentes modalidades de Educación Preescolar Comunitaria; rural, indígena 
y migrante). Los equipos técnicos contribuyeron además en la delimitación de todos aquellos aspectos 
relevantes de apoyo al Instructor Comunitario (IC) en su labor educativa, a fin de que durante el ejercicio 
de su práctica pueda ayudar a los alumnos al logro del perfil de egreso esperado al terminar la educación 
básica.

I Misión del Consejo Nacional de Fomento Educativo
 y la Educación Preescolar Comunitaria con pertinencia 

Las políticas públicas de educación derivan en propuestas que intentan ser pertinentes a las características 
y necesidades de los distintos grupos y comunidades que habitan en México: etnias, inmigrantes, idiomas, 
religiones, géneros, etcétera, el lograrlo depende del respeto y aprecio por la diversidad que se tenga.

En CONAFE se valora la riqueza y aportaciones de cada colectivo, lo cual requiere compromiso, puesto 
que flexibilizar y pluralizar la educación pública  debe obedecer a consideraciones educativas de calidad, 
equidad y sentido de pertinencia social, de las instituciones12. 
11  Agradecemos la colaboración de la maestra Eva Moreno, directora de Desarrollo Curricular para la Educación Preescolar, y su equipo de 
colaboradoras.

12  Muñoz, H. “La diversidad de las reformas educativas interculturales”. Revista Electrónica de Investigación Educativa 4 (2). Consultado 27 del octubre de 
2010 http://redie.uabc.mx/vol4no2/contenido-cruz.html.
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En la vida contemporánea, la política educativa debe aspirar a ser congruente con una perspectiva de aprecio 
por la etnodiversidad. Ello tiene un significado complejo, porque requiere una perspectiva que incluya la 
revisión e integración de múltiples dimensiones. Es por eso que las actuales teorías educativas han centrado 
su análisis de la diversidad, básicamente, en los aspectos lingüísticos y culturales11 no obstante  se requiere 
que la interculturalidad se convierta en uno de los principios de la política y administración pública.

Ante este panorama, el Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) como organismo público 
descentralizado asume como principio rector de sus acciones el aprecio por la diversidad, porque está 
consciente de que la transformación de la educación implica el reconocimiento de la pluriculturalidad 
prevaleciente en nuestro país, así como por el convencimiento de que dicha transformación sólo podrá 
lograrse hasta que se democratice la gestión educativa y se propicie la creación de condiciones que 
favorezcan la participación social al interior de las comunidades. El CONAFE reconoce, además, que “la 
diversidad y el disenso son valores que enriquecen al individuo y también a su comunidad”13 

La Misión del CONAFE implica propiciar y proporcionar atención educativa diversificada a los habitantes 
de zonas rurales para impulsar el desarrollo social, a partir del reconocimiento de la diversidad cultural 
y socioeconómica, que permitan disminuir las diferencias existentes con otros sectores de la sociedad y 
avanzar en la consecución de equidad y pertenencia social, ofreciendo alternativas de acceso, permanencia 
y éxito para el bienestar individual, familiar y comunitario. 

Cumplir la Misión del CONAFE requiere el impulso a la educación comunitaria cumpliendo con los siguientes 
objetivos: 

Proponer, diseñar, desarrollar, implantar, investigar y evaluar programas, modalidades y proyectos  »
de educación comunitaria, desde los ámbitos formativo, intercultural, ambiental y de desarrollo 
comunitario.
Mantener actualizados los enfoques y líneas conceptuales que orienten las acciones de los procesos  »
educativos que desarrolla el CONAFE en el ámbito de aplicación de la Educación Inicial y Básica con 
población rural, indígena y migrante, en zonas urbano marginadas, así como lo correspondiente a la 
formación de figuras docentes.

Coordinar y supervisar el desarrollo de programas y proyectos financiados con recursos provenientes  »
de créditos otorgados, así como dar seguimiento al ejercicio del presupuesto asignado a la Dirección 
de Educación Comunitaria para garantizar la transparencia.

Una de las críticas al sistema educativo, señala que pese a que los contextos son predominantemente 
multilingües y pluriculturales no se toman en cuenta ni la lengua, ni los contenidos de las culturas minoritarias, 
porque se consideran como factores que hacen deficiente la educación.  Asimismo, se advierte sobre el hecho 
de que el diseño de una oferta educativa —acorde con las características y necesidades de las alteridades 
étnicas y sociolingüísticas en las prácticas educativas—, es lo que determina realmente su pertinencia, por 
ello su ausencia explica las deficiencias en los niveles de concreción del diseño curricular.11

En este sentido, el carácter nacionalista de una Reforma Educativa está a cargo de instancias normativas 
o técnicas del sistema educativo descentralizado que requieren para su concreción de una significación 
local que destaque la perspectiva y las necesidades de los actores directos de la educación. Por ende, el 
13  Sartori, G. (2001). La sociedad multiétnica. Pluralismo, multiculturalismo y extranjeros. Madrid: Taurus. Pág. 19.
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CONAFE ha realizado el presente documento que orientará a cada instructor en su significación real, de 
acuerdo con las características de cada comunidad.

1.1. Atención a la diversidad, en el marco de la Reforma Integral de la Educación Básica.

La Reforma Integral de la Educación Básica que pretende la integración entre los propósitos pedagógicos y 
la continuidad de los aprendizajes que se adquieren en sus tres niveles (preescolar, primaria y secundaria), 
requiere asegurar atención con equidad a la diversidad de alumnos en el sistema educativo nacional.

Lo anterior resulta fundamental sobre todo al hacerse oficial el preescolar como el primer nivel de la 
educación básica, debido al acceso de niños y niñas de muy diversa procedencia social, particularmente de 
sectores de población rural e indígena y urbano marginada.14 Por ello, se requiere ampliar las perspectivas 
de gestión escolar y estrategias pedagógicas, para acatar el mandato constitucional que obliga al Estado a 
garantizar el cumplimiento del derecho que tiene todo mexicano a la educación la cual se dice “tenderá 
a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a 
la Patria y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y la justicia15”, en ese mismo 
sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 señala: 

“[…] una educación de calidad […] significa atender e impulsar el desarrollo de las capacidades y habilidades 
individuales, en los ámbitos intelectual, afectivo, artístico y deportivo, al tiempo que se fomentan los valores 
que aseguren una convivencia social solidaria y se prepara para la competitividad y exigencias del mundo 
del trabajo”16. 

Asimismo, dicho documento apunta las diversas estrategias que contribuyen a dar un salto cualitativo en 
los servicios educativos de nuestro país. Entre dichas estrategias, en el numeral 9.3 se hace referencia a los 
siguientes aspectos:

“[…] la actualización de los programas de estudio, sus contenidos, materiales y métodos para elevar su 
pertinencia y relevancia en el desarrollo integral de los estudiantes, y fomentar en éstos el desarrollo de 
valores, habilidades y competencias para mejorar su productividad y competitividad al insertarse en la 
vida económica. Es impostergable una renovación profunda del sistema nacional de educación para que las 
nuevas generaciones sean formadas con capacidades y competencias que les permitan salir adelante en un 
mundo cada vez más competitivo, obtener mejores empleos y contribuir exitosamente a un México con 
crecimiento económico y mejores oportunidades para el desarrollo humano”17.

Los anteriores son elementos indispensables para concretar la transformación de la educación. En 
este contexto de renovación curricular, el 12 de noviembre de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación18 el Decreto mediante el cual se establece, entre otros asuntos, que la educación preescolar, 
primaria y secundaria constituyen la educación básica obligatoria. De igual manera, se faculta al Ejecutivo 
Federal para determinar los planes y programas de estudio correspondientes, para lo cual deberá tomar 
en consideración la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como 
de los diversos sectores sociales involucrados en la educación. En este mismo Decreto se establece la 
14  Programa de Educación Preescolar 2004. Pág. 14.
15  Ibíd. Pág.16
16  Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. Eje 3. igualdad de oportunidades. Objetivo 9: Elevar la calidad educativa. Pág. 182.
17  Estrategia 9.3 del Eje 3. Igualdad de oportunidades. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. Pág. 184
18	 	Diario	Oficial	de	la	Federación.	México,	D.F.,	a	12	de	noviembre	de	2002.	Primera	sección.	Tomo	DXC,	núm.	9.
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obligatoriedad de la educación preescolar, basada en los artículos 3º y 31º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Y en este sentido, en el Acuerdo 348 de la SEP se destaca: “[…] el Programa Nacional de Educación 2001-
2006 señala a la educación básica —preescolar, primaria y secundaria— como la etapa de formación de las 
personas en la que se desarrollan las habilidades de pensamiento y las competencias básicas para favorecer 
el aprendizaje sistemático y continuo, así como las disposiciones y actitudes que normarán su vida”19. 

Asimismo, precisa que “…a fin de impulsar una mejor calidad en los servicios educativos se plantea la 
renovación curricular y pedagógica de la educación preescolar y su articulación con la primaria y secundaria, 
asegurando la continuidad y congruencia con los referidos en los siguientes niveles educativos que conforman 
la educación básica”20. 

De esta manera, con la finalidad de impulsar la articulación de los distintos niveles de la educación básica y 
garantizar la calidad de los distintos servicios educativos en el país, el Programa de Educación Preescolar 2004 
materializa la renovación curricular y pedagógica de la educación preescolar y su articulación con los niveles 
siguientes. Todo ello con la determinación de asegurar la continuidad de los aprendizajes en la educación 
básica, sustentados en la vinculación entre las características, fundamentos y propósitos de los programas 
de estudio de cada nivel educativo.

En este escenario es importante advertir el carácter nacional que posee el Programa de Educación Preescolar 
2004, señalado en el Acuerdo 38421, en cuya Sección Segunda indica: “de acuerdo con los fundamentos 
legales que rigen la educación, el nuevo programa de educación preescolar será de observancia general 
en todos los planteles y las modalidades que se imparten de educación preescolar en el país, sean éstos 
de sostenimiento público o privado”. Al tener carácter nacional, el Programa de Educación Preescolar 2004 
establece que los alumnos “desarrollen competencias afectivas, sociales y cognitivas”14 que les permitan 
insertarse en diversos escenarios sociales.

El carácter nacional del Programa de Educación Preescolar es condición necesaria para la equidad, siempre 
y cuando se cumpla también, con el mandato del Sistema Educativo Nacional que consiste en la construcción 
de los escenarios y recursos para que todos y cada uno de los alumnos, a partir de la diversidad, tengan mayores 
posibilidades de acceso a las distintas oportunidades ofrecidas en México como, por ejemplo, el acceso 
y continuidad de los estudios, el empleo y desarrollo laboral, el ejercicio de los derechos, entre otros. Lo 
anterior implica el reconocimiento del carácter dinámico de las necesidades, las aspiraciones y los retos 
que enfrentan los alumnos de las comunidades, razón por la cual se requiere que las instituciones también 
mejoren su oferta educativa en función de dicha dinámica.

En este marco, es destacable la labor realizada por el CONAFE, ya que desde su fundación ha dado un 
importante impulso a la educación básica de niños y jóvenes, de las diversas comunidades rurales e indígenas 
del país. Para ello, ha propiciado la participación de los padres de familia y ha promovido la movilización de 
diversos agentes sociales. Por otra parte, la labor del CONAFE se ha sustentado en la investigación, diseño, 
implementación, seguimiento y evaluación, lo que le ha permitido brindar una oferta educativa, flexible y 
adecuada a las necesidades de los alumnos que atiende, y con ello enriquecer el currículum nacional. 

19  Acuerdo 348, por el que se determina el Programa de Educación Preescolar.
20  Ibíd.
21  Ibíd.
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A partir de lo anterior, puede afirmarse que en el contexto educativo nacional el CONAFE ha contribuido 
—y continuará— en la ampliación y mejora de la oferta educativa en México. Actualmente el CONAFE 
contribuye en la ampliación de la cobertura educativa atendiendo —en 22, 615 servicios— a un total de 
175,370 alumnos de educación preescolar22 en comunidades rurales, indígenas y campamentos agrícolas 
migrantes.

Lo anterior muestra la perspectiva para situar el contenido del presente documento, cuyo propósito es 
ofrecer orientaciones al instructor comunitario para proporcionar educación pertinente a las comunidades, 
y con ello la consecución de la equidad educativa, puesto que tal aspiración es entendida como “atender a 
todos, de acuerdo con sus necesidades”.  Por ende, aporta propuestas para la intervención educativa adecuada 
para los diversos contextos culturales, sociales y lingüísticos prevalecientes en el país. Conforme a su 
Misión, el CONAFE busca el logro de una equidad educativa, donde se reconozca y aprecie la diversidad, la 
cual supone que las diferencias son inherentes al ser humano y que como tales deben considerarse en los 
procesos educativos, para incrementar el aprovechamiento académico.

1.2. La Educación Comunitaria y los principios pedagógicos de la Educación Preescolar

La educación preescolar comunitaria se sustenta en los tres principios pedagógicos descritos en el Programa 
de Educación Preescolar 2004 referentes a los siguientes aspectos: a) Características infantiles y procesos 
de aprendizaje; b) Diversidad y equidad; c) Intervención educativa. Dichos principios permean la práctica 
educativa en el contexto nacional y comunitario.

Principios pedagógicos

Características infantiles y procesos de aprendizajea) 

 1. Las niñas y los niños llegan a la escuela con conocimientos y capacidades que son la base
  para continuar aprendiendo.
 2. La función de la educadora es fomentar y mantener en las niñas y los niños el deseo de
  conocer, el interés y la motivación por aprender.
 3. Las niñas y los niños aprenden en interacción con sus pares.
 4. El juego potencia el desarrollo y el aprendizaje en las niñas y los niños.

Diversidad y equidadb) 

 1. La escuela debe ofrecer a las niñas y a los niños oportunidades formativas de calidad
  equivalente, independientemente de sus diferencias socioeconómicas y culturales.
 2. La educadora, la escuela y los padres o tutores deben contribuir a la integración de las 
  niñas y los niños con necesidades educativas especiales a la escuela regular.
 3. La escuela, como espacio de socialización y aprendizajes, debe propiciar la igualdad de
  derechos entre niñas y niños.

22  Fuente: CONAFE, 2010 Dirección de Planeación.
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Intervención educativac) 

 1. El ambiente del aula y de la escuela debe fomentar las actitudes que promueven la
  confianza en la capacidad de aprender.
 2. Los buenos resultados de la intervención educativa requieren de una planeación 
  flexible, que tome como punto de partida las competencias y los 
  propósitos fundamentales.
 3. La colaboración y el conocimiento mutuo entre la escuela y la familia favorece el 
  desarrollo de los niños.

La Educación Comunitaria, concebida como: “Los procesos formativos que abarcan todos los aspectos de la 
vida en donde el hombre interactúa, como son: el social, el educativo, el cultural, el político y el económico. 
Todo ello, es tomado en cuenta para promover acciones que partan de los intereses y necesidades de la 
comunidad y contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de las familias y por tanto al desarrollo 
de la comunidad” 23 el CONAFE ofrece educación a poblaciones rurales de hasta 500 habitantes. Estas 
comunidades carecen de escuelas del sistema educativo regular o de un maestro que atienda a la población 
en edad escolar. 

La Educación Preescolar Comunitaria del CONAFE se dirige a niños en edades comprendidas entre los 3 y 
los 5 años con 11 meses, residentes de comunidades rurales e indígenas, caracterizadas por altos o muy altos 
niveles de marginación y rezago social. 24 Asimismo, atiende a niños migrantes que residen en campamentos 
agrícolas. A través de la educación comunitaria se “busca que la acción de la escuela trascienda todos los 
ámbitos de la vida del estudiante, y que la vida del estudiante trascienda hacia la escuela…”25  Para ello, el 
CONAFE ha desarrollado propuestas para la atención educativa en contextos indígenas y migrantes26. 

Estas propuestas educativas pretenden, a través de orientaciones para la práctica educativa del instructor 
comunitario, promover el intercambio de opiniones y los procesos de equipo, para fomentar la convivencia 
a través de diversas actividades que favorecen la ayuda grupal.27

Actualmente, el CONAFE reconoce la necesidad de fortalecer la calidad de su oferta educativa para 
continuar garantizando que los alumnos egresen con el perfil esperado al término de su Educación Básica. 
A partir de este reconocimiento se diseñó la presente propuesta: “Educación preescolar comunitaria. La 
intervención educativa en el medio rural, indígena y en contextos migrantes. ”, cuyas orientaciones pretenden, 
entre otros aspectos, alcanzar los siguientes propósitos:

Ofrecer pautas para la intervención educativa pertinente al contexto comunitario que posibiliten el a) 
desarrollo de habilidades, conocimientos, actitudes y valores anunciados en los aspectos específicos 
de las competencias de la educación preescolar. 
Colocar en un lugar preponderante la relación docente-niño-familia-comunidad, en un proceso b) 
educativo que se caracteriza por propiciar vínculos con el entorno, que contribuyen a la formación 
de un alumno cada vez más autónomo.28

23  Guía de trabajo para el Instructor comunitario, de la serie Dialogar y Descubrir Pág. 15.
24  Ibid.
25  SEP-CONAFE, 2007, Guía 15 “La propuesta Educativa” de la Serie para el Apoyo a la Formación Docente en MAEPI, pág. 7
26  Contenidas en los materiales educativos de MAEPI y MEPIM.
27  SEP-CONAFE, 2007, Guía 15 “La propuesta Educativa” de la Serie para el Apoyo a la Formación Docente en MAEPI, pág. 6
28  Freire, P., 1997. Pedagogia da autonomia: saberes necessários à prática educativa. Brasil: Paze Terra.
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Promover la participación de los padres y miembros de la comunidad, a través de crear condiciones c) 
para la actuación autónoma, y la autodeterminación de las comunidades.29

Desde la perspectiva de lo anteriormente expuesto es fundamental reconocer y comprender el contexto 
de la comunidad que recibe educación, por tal motivo se enfatiza la importancia para la educación la 
identificación de la heterogeneidad existente en la comunidad que se atiende30  porque “[…] el contacto 
entre diferentes culturas en una sociedad no constituye un simple pluralismo de culturas yuxtapuestas, sino 
un entramado de relaciones diversas […] México se define constitucionalmente como un país pluricultural 
[…] y la conciencia de que somos diversos, lo cual exige políticas públicas que permitan su expresión y 
cultivo en materia de educación, salud, cultura, etcétera” 22. 

La educación comunitaria considera que incluso las comunidades indígenas, no se pueden pensar como 
“…una sola cultura” porque es cuestionable suponer que las comunidades y las familias son “sistemas 
cerrados”, ya que si bien podemos reconocer “características culturales muy especificas que han perdurado 
por siglos, las culturas siempre se han entremezclado, haciendo que las fronteras entre unas y otras no sean 
nítidas ni infranqueables”22

La concreción de las acciones comunitarias tiene énfasis en la creación de vínculos que contribuyan al 
fortalecimiento de la identidad cultural. Ya que la idea de homogeneidad cultural en la educación siempre 
ha sido una opción inviable, porque la identidad se constituye y fundamenta a partir del conocimiento 
del otro, “[…] la identidad de los grupos es la existencia y expresión de lo específico que da sentido a la 
diversidad […]”22 Más aún con los fenómenos migratorios y los intercambios que a través de los medios 
de comunicación ha crecido a partir del desarrollo de nuevas tecnologías.

De tal forma, los elementos revisados hasta aquí develan el estrecho vínculo que existen entre la educación 
comunitaria y la educación para la interculturalidad, por ello, en la presente propuesta, el CONAFE integra 
una perspectiva para provocar situaciones de educación para la interculturalidad31. Asumiendo que la 
interculturalidad se entiende como “un proceso de conocimiento, reconocimiento, valoración y aprecio de 
la diversidad cultural, étnica y lingüística que caracteriza a México y que se manifiesta en las distintas formas 
culturales presentes en el país”.22

Finalmente, hay que destacar que la Educación Preescolar Comunitaria pretende mejorar las condiciones de 
la comunidad porque se aspira y requiere “un proyecto de sociedad incluyente, en que se vea reflejada la 
diversidad que nos conforma”22

II Los niños en el medio rural, indígena y en campamentos migrantes

Acorde a con los principios pedagógicos que se establecen para la educación preescolar.32 En el presente 
apartado se describen las características infantiles que son el referente para la intervención en los procesos 
de enseñanza y aprendizaje en la Educación Preescolar Comunitaria.

29  García, A., 1993. “Servicios sociales y participación ciudadana”. Pedagogía social. Revista Interuniversitaria, núm. 8, pp. 33-39.
30  La nueva propuesta tomo como referencia el número 1 “El Diario de Campo” de las Guías de Apoyo a la Formación Docente en MAEPI, pág. 15 a 26, 
también el número 20 “Diagnóstico de necesidades educativas en la comunidad”, pág., 15, y el número 2 “La Ficha Comunitaria” pág. 31 a 38. 
31  Schmelkes 1997 manuscrito de Conferencia presentada en el Encuentro Internacional de Educación Preescolar : Curriculum y Competencias, 
organizado por Editorial Santillana y celebrado en la Ciudad de México, los días 21 y 22 de enero de 2005.
32  Programa de Educación Preescolar 2004 pág.32
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2.1. ¿Quiénes son los niños que atiende el CONAFE?

El reconocimiento en 1992 de que somos un país pluricultural ha constituido un cambio histórico para 
México, que por más de 500 años se caracterizó por mantener una política que de forma permanente 
intentó por la homogeneización cultural. Por ende, las implicaciones de este cambio son fundamentales 
para la educación, la cual ahora tiene que asumir el reto de fortalecer las distintas culturas y lenguas que 
coexisten en nuestro país.33

Se estima que en el año 2005 la población indígena en México fue de 9 millones 854 mil 301 habitantes, 
habitando 2 032 municipios de los 2 454 que conformaban el país, es decir en esos 2 032 municipios se 
concentró el 99.9% de la población indígena total en ese año.34 Ello implica la necesidad de estrategias 
a nivel nacional para la atención de la población indígena y la corresponsabilidad de las instancias de 
educación estatal y federal.

Por tanto, la diversidad cultural y sociolingüística de los alumnos no puede ser minimizada como tampoco 
pueden dejar de atenderse las necesidades de los distintos grupos. En el pasado se incurrió en dichos 
errores al partir de interpretaciones parciales, que pusieron el énfasis únicamente en la atención de todos 
los alumnos teniendo como referente las necesidades y características de la población urbana, más que en 
la rural; o bien, debido al intento de generalizar los parámetros se negaban o reducían las diferencias como 
cuando al hablar del país sólo se aludía a la comunidad de habla hispánica, sin tomar en cuenta a los hablantes 
de alguna lengua indígena. Estas prácticas contribuyeron a la falta de compromiso y de responsabilidad para 
proveer experiencias diferenciadas de educación.11 

En México es difícil diferenciar a un indígena de un mestizo considerando sólo características fenotípicas como 
el color de la piel. Esto es así porque el ser mestizo es una característica cultural, no física. En este sentido, la 
diferencia entre un no indígena de un indígena consiste en que para este último el punto de partida para la 
educación de los niños se basa en el aprecio por su cultura, y la condición en que se sume. Rasgos culturales de 
los grupos indígenas que han sido históricamente oprimidos y menospreciados en nuestro país, pero que 
requieren ser fortalecidos y valorados desde la educación preescolar.32 

Para comprender el significado de lo anterior es importante precisar que la cultura se entiende como 
una serie de características y símbolos afines a un grupo, a través de los cuales los alumnos observan e 
interpretan la realidad, su realidad, pues cada grupo cultural posee su propia manera de hacerlo. Por ello no 
existe una sola realidad que pueda valorarse como verdadera en relación con otras. Dicha realidad puede 
definirse inicialmente como la cosmovisión de cada cultura, y está determinada por la experiencia histórica 
y la forma en que se codifica simbólicamente al mundo. Por lo tanto, la manera de entender la realidad, está 
condicionada por la cultura a la que se pertenece. Por ende, existen múltiples concepciones de la realidad, 
y todas están supeditadas a lo étnico-cultural, que dependen de la experiencia ligada a un pasado común, 
una lengua y un acervo de creencias desde un consenso social.35

El CONAFE advierte que las diferencias entre los alumnos consisten en factores que van desde el medio 
geográfico, las condiciones económicas, el nivel educativo de quienes los rodean, sus experiencias, cultura y 
lengua materna hasta lo que cada uno “sabe y puede hacer”. Por tal motivo es importante que el instructor 
33  Schmelkes, S. (2009). “Interculturalidad, democracia y formación valoral en México”. Revista Electrónica de Investigación Educativa, 11 (2).
34  Rodolfo De la Torre García (2010) Informe sobre Desarrollo Humano de los Pueblos Indígenas en México Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. PNUD.
35  Borja Jaime H., (1994) “Educación occidentalizada, identidad étnica y proyectos autónomos”. Revista El Aconstista. Nro. 5, Bogotá.
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comunitario observe y conozca a sus alumnos, y pueda reconocerlos a través de lo que hacen para que 
encuentre las mejores formas de apoyarlos en el logro de nuevos aprendizajes y para ayudarlos a ser ellos 
mismos, que reconozcan quiénes son y conserven lo que es suyo y les pertenece: su identidad cultural. 

En el Preescolar de CONAFE para educar en los valores interculturales es absolutamente necesario que 
se entienda la importancia de propiciar el aprecio por la diversidad y la valoración de lo que es propio 
del grupo de pertenencia. Los habitantes de las comunidades depositan en la escuela la responsabilidad de 
generar el aprendizaje de los niños. En tal sentido, la homogeneización de los alumnos no sería una práctica 
ética, porque es fundamental que sigan siendo ellos mismos. Y aunque hay propósitos educativos iguales 
para los estudiantes del país hay que precisar que esto se refiere al desarrollo de habilidades básicas y 
resolución de problemas intelectuales, así como al trabajo de reflexión y adquisición de los valores sociales 
que les permitan vivir entre los diversos grupos de la sociedad y adquirir más conocimientos, sin olvidarse 
de los propios de su grupo de pertenencia. 

Finalmente, es importante resaltar que los esfuerzos del CONAFE debe aportar aprendizajes que mejoren 
la calidad de vida de los alumnos, cuyas comunidades —rurales e indígenas— se hallan inmersas en una 
situación de pobreza extrema, principalmente, las que albergan etnias y comunidades indígenas. Esta 
realidad incluye carencias muy graves en cuanto al nivel de ingresos de los miembros de la comunidad y 
falta de servicios básicos de salud y alimentación, por lo que presentan altos índices de mortalidad infantil, 
de desnutrición y baja esperanza de vida al nacer. La situación educativa indica altas tasas globales de 
analfabetismo y altos niveles de deserción y repetición escolar.36

2.2. Los niños en campamentos migrantes

Según la UNICEF los proyectos más recientes han demostrado la necesidad de trascender el ámbito 
rural para responder a la menos conocida problemática que enfrentan las poblaciones indígenas, incluso 
urbanas, en torno a “la uniformidad, la exclusión y la enajenación cultural, como reflejo de la necesidad de 
supervivencia”34  La migración constante y prolongada provoca que las familias, y en especial los niños,  se 
adapten a gran variedad de formas de vida. Conviven con personas de procedencias distintas y se relacionan 
con la tierra y su trabajo de maneras diferentes a las aprendidas en el lugar en que nacieron. A partir de 
ello se incorporan experiencias que les aportan los nuevos escenarios, y al volver a su comunidad su vida 
ya no es la misma.37

En este contexto, la diferencia en las formas de pensar, hablar, vestir y relacionarse, son determinadas por 
los valores de cada persona, que incluso a veces se contraponen y hacen más notorias y marcadas sus 
diferencias, pero que además no siempre se resuelven de manera favorable. Incluso entre los mismos niños 
y sus padres se crean relaciones de discriminación, por no compartir ciertos rasgos culturales, que les 
impiden aceptarse. De ello se deriva el hecho de que tanto adultos como niños se sientan desvalorizados, 
rechazados o no aceptados por los demás.

El traslado periódico, deriva en ausentismo y abandono escolar, y en algunos casos en rezago educativo 
(de entre 3 y 7 ciclos escolares), carecen de documentación oficial y el 60% es de origen indígena lo que 
implica altas posibilidades de población monolingüe y bilingüe. Por otra parte están las bajas expectativas 

36  Barnach-Calbó, E., 1997, “La nueva educación indígena en Iberoamérica”, Revista Iberoamericana de educación, No.13, p.p. 13-33
37  Marcela Ramírez Jordán 2006, “Educación Intercultural para los migrantes: Gestión y Planeación Interinstitucional, Fomentar y Mejorar la Educación 
Intercultural para los Migrantes (FOMEIN)”, Coordinación General de Educación Intercultural Bilingüe.
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de los padres sobre sus logros educativos42. Por ello, “El aula itinerante requiere de una conceptualización 
particular que retome las características y necesidades propias de la población multicultural, multilingüe e 
itinerante que constituye grandes corrientes migratorias a lo largo de México.” 38.

En lo que respecta a la educación, se revela que en el aula el uso de la lengua materna y el español en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, privilegia al español, ya que es el primero que se les enseña incluso 
antes que su lengua materna. En otros casos se les habla sólo en español, aunque no impiden que ellos 
hablen en su lengua materna, incluso el docente se apoyan en un hablante de ambas lenguas durante la 
clase.39

Finalmente, un análisis más amplio de lo que sucede respecto de la educación en los contextos migrantes, 
devela que además de la escasa o nula atención al desarrollo de la lengua materna de alumnos no hablantes 
de español, la necesidad de atender en lo inmediato los siguientes aspectos:

Desarrollar habilidades cognitivas, afectivas y prácticas necesarias para desenvolverse eficazmente  »
en un medio intercultural.
Desarrollar actitudes y valores para la interculturalidad que tiene que ver con la conciencia de la  »
diferencia.
Favorecer estrategias para el desarrollo de habilidades cognitivas que permitan el reconocimiento  »
del contexto social y cultural.

III Elementos de la Educación Comunitaria

Partir del principio pedagógico de diversidad y equidad significa lograr que el currículo nacional sea pertinente 
para todos los alumnos del país, lo cual solamente puede lograrse si dicho currículo se concibe a la luz de 
las características y las realidades específicas de los estudiantes. 

Por ello, la presente propuesta de Educación Preescolar Comunitaria del CONAFE se concibe a partir del 
conocimiento y la experiencia acumulados por la institución en el transcurso de casi cuatro décadas, 
respecto de la educación en el medio rural, indígena y en contextos migrantes.

Toda Reforma Curricular conlleva no solo “cambios en lo que se va a enseñar” sino también en el “cómo se va 
a enseñar”, es decir, implica proveer estrategias pertinentes, con fundamentos y metodologías adecuadas a 
las necesidades particulares del contexto educativo al que se dirige. Esto con el propósito de incrementar 
las posibilidades de concreción en la práctica cotidiana de cada centro educativo.

Lo anterior es fundamental si se considera el hecho de que es en la comunidad donde los instructores 
comunitarios las autoridades y los alumnos —junto con sus saberes tradicionales, cultura, historia, ambiente, 
lengua y contexto social, político y económico—, concretan las acciones encaminadas a alcanzar el perfil 
de egreso de los estudiantes. 

38  Valdez Gardea Gloria Ciria 2007 Diagnostico para la Atención Institucional a la Infancia Indígena Migrante en Sonora. Unidad de Planeación y Consulta. 
Dirección General del Desarrollo y Cultura de los Pueblos Indígenas pág. 70
39  Villa Acevedo María Virginia. “Usos del español y la lengua indígena en espacios escolares de educación primaria para niños y niñas jornaleros agrícolas, 
dentro del proyecto”. Reporte del estudio México SEP- SEBYN-OEA 1998.
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El presente documento fundamentado en las características de sus destinatarios sustenta la decisión 
de incluir “contenidos comunitarios” y la  definición de la metodología. En este caso los fundamentos y 
metodologías requeridos en un contexto comunitario son aquellos que permiten el trabajo simultáneo con 
alumnos pertenecientes a distintos niveles y/o ciclos educativos, en un contexto sociocultural.
 

3.1. Un curriculo pertinente al contexto comunitario

Una propuesta curricular debe ser entendida como un: “instrumento mediador entre el saber cultural y 
la cotidianidad, entre el conocimiento comunitario y la práctica, entre la ciencia y la filosofía, y entre el 
conocimiento y el pensamiento étnico […] la acción pedagógica debe ser fundamentalmente una acción 
comunicativa, de diálogo permanente y argumentación rigurosa, de tal manera que primen los conocimientos 
y saberes que tengan los mejores argumentos y no simplemente los de la sociedad dominante.32 

La práctica educativa facilitará la articulación entre los conocimientos de otros grupos humanos con los 
del grupo de origen del niño y que han sido construidos a partir de su cultura. Ello significa colocar en el 
mismo estatus tanto los conocimientos generados en su cultura como los producidos por otras. En ningún 
momento deben subestimarse, ignorarse, subordinarse o descalificarse los conocimientos de los grupos 
minoritarios en beneficio de los de los grupos dominantes. 

A partir de lo anterior es necesario reconocer e incorporar conocimientos de la cultura de la comunidad. 
Para ello, es necesario reconocer que los conocimientos comunitarios se sustentan en la observación 
de los fenómenos naturales y sociales, por ejemplo, los conocimientos de herbolaria mexicana, los ciclos 
agrícolas, astronomía, la numeración maya por citar algunos de los más trascendentes. Estos conocimientos 
comunitarios pocas veces guardan un registro por escrito, pues la mayoría de nuestras culturas tienen una 
tradición oral más que escrita, sin embargo, contamos con literatura, bella poesía y música en la que se 
expresan las formas de concebir y sentir la vida.

Existen también tecnologías comunitarias entendidas como el conjunto de conocimientos para fabricar 
objetos o modificar el medio ambiente. Algunas de ellas se desarrollaron con el propósito de procesar y 
conservar alimentos, crear pigmentos, instrumentos musicales, herramientas y sistemas para la siembra 
y la cosecha. Destacan el horno de piedra, los acueductos y los sistemas de riego. Conocimientos como 
estos que versan sobre la elaboración de diversos bienes son vistos por las culturas ajenas a la local como 
artesanías, haciendo alusión únicamente a las cualidades que en ellos se aprecia como su originalidad, 
lo artístico de su diseño, el proceso manual de su elaboración e incluso pocas veces se comprende el 
significado cultural que poseen, como es el caso del huipil, usado por muchas mujeres, pocas de las cuales 
conocen su significado.

De igual manera, también hay valores comunitarios como la solidaridad, la reciprocidad, el compromiso, 
y todos aquellos, que se han generado a partir del apoyo recíproco entre los miembros de un colectivo. 
Dichos valores no sólo hacen posible la vida en comunidad, sino que además expresan lógicas colectivas en 
cuanto a las formas de organización rural e indígena, y que se asumen como pautas de las acciones de los 
individuos, a pesar de no estar establecidas como normas.
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Finalmente, hay que recordar que diversas investigaciones desarrolladas en México, relacionan al ambiente, 
la sociedad y la cultura y señalan que “la ecología cultural al ser una herramienta empírica y un contexto 
teórico permite comprender cómo el ser humano posee capacidades para relacionarse con su ambiente a 
través de su acervo cultural, que cada vez se enriquece de una generación a otra y se transmite mediante la 
observación, la práctica y la experiencia (conocimiento empírico)”40 por lo que el abordar los conocimientos 
locales no solo amplía el acervo cultural del alumno, sino que favorece en la construcción de su identidad 
y la generación de prerrequisitos para el aprendizaje.

3.2. El desarrollo de la oralidad en lengua materna en el preescolar comunitario

La investigación pone en evidencia una premisa fundamental para comprender los cambios curriculares 
en la educación preescolar, al advertir la importancia de propiciar  el desarrollo de la oralidad en lengua 
materna, sea ésta náhuatl, otomí, huichol, o español, entre otras, como condición para el aprendizaje.

En congruencia con la misión del CONAFE, uno de los retos más importes que debe cumplir la educación 
comunitaria consiste en asegurar el logro de uno de los propósitos fundamentales señalados en el Programa 
de Educación Preescolar 2004, en el que se precisa que los alumnos:

“Adquieran confianza para expresarse, dialogar y conversar en su lengua materna; 
mejoren su capacidad de escucha; amplíen su vocabulario, y enriquezcan su lenguaje 
oral al comunicarse en situaciones variadas” 4.

Dicho propósito es todo un reto porque el CONAFE es la instancia que atiende alumnos de comunidades 
rurales con alta y muy alta marginación, lo que supone la atención de comunidades donde se concentra la 
mayor parte de los pueblos indígenas, que representan el mayor número hablantes de una lengua materna 
distinta al español con 5 874 340 de hablantes. Aunque de ellos 87.7% 41 es bilingüe en español; el 12.3% es 
monolingüe de una lengua indígena. Dentro del grupo monolingüe se ubican los niños en edad preescolar, 
quienes dependiendo del intercambio lingüístico con hablantes de otras lenguas, incluyendo el español, 
llegan al preescolar iniciando su proceso de adquisición de su lengua materna, y con cierta comprensión del 
español.42 México es un país multilingüe con hablantes de 68 lenguas distintas al español, las cuales poseen 
364 variantes, además del español, y que pertenecen a once familias lingüísticas.  Por ende el preescolar 
comunitario del CONAFE parte del análisis del significado que tiene para la educación preescolar el 
propósito anterior. Dicho propósito es fundamental porque es absolutamente necesario comprender la 
trascendencia de desarrollar la confianza y habilidad para la expresión oral del alumno en su lengua materna, 
debido a que tiene importantes implicaciones para los distintos aprendizajes y, por tanto, es condición del 
éxito escolar, tal como lo señalan diversos especialistas.

Y si bien es cierto que plantear curricularmente que durante el nivel de preescolar (como parte de 
educación básica) se desarrolle la oralidad en lengua materna no resuelve el reto de hacer pertinente la 

40	 	González,	J.	A.	(1997):	“La	influencia	de	la	antropología	estadounidense	en	México:	el	caso	de	la	ecología	cultural”,	en	Rutsch,	Mechthild	y	Serrano,	
Carlos: Ciencia en los márgenes. México. Universidad Nacional Autónoma de México, pp. 47- 62.
41  Sin considerar su nivel de dominio lingüístico en ambas lenguas
42  Datos del 19 de octubre de 2010 disponible en http://www.inali.gob.mx/component/content/article/60-informacion-general Estimación del INALI  a 
partir	de	los	datos	del	XII	Censo	de	Población	y	Vivienda	2000	y	el	II	Conteo	de	Población	y	Vivienda,	2005,	INEG).
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educación a las realidades educativas de los diversos contextos indígenas, al menos representa un inicio que 
permite construir las bases para lograrlo.

El seguimiento de los servicios de preescolar comunitario en algunas entidades federativas reveló que es 
necesario reorientar la intervención educativa en la educación comunitaria, para que se atienda de manera 
pertinente a los alumnos de las distintas comunidades, rurales, indígenas y migrantes, considerando la forma 
en que se aborda la lengua materna, advirtiendo que en la práctica educativa priorizar la enseñanza en 
español logra, en el mejor de los casos, únicamente la traducción durante el proceso de lectura y escritura, 
por ello es imprescindible el diseño de estrategias específicas para propiciar la adquisición y uso de la 
lengua materna a los alumnos.

El origen étnico no explica por sí mismo el fracaso escolar, sino la poca pertinencia y calidad de la educación 
que reciben los alumnos de contextos indígenas, ya que obtienen una educación poco relacionada con su 
cultura, porque se basa en la “cultura nacional”, que los somete a una aculturación que inicia por arrebatarles 
el derecho a su lengua materna.43

Desde 1953, la UNESCO declaró la necesidad de revalorizar las lenguas maternas minoritarias “al menos 
como instrumento para mejor aprender la lengua oficial o dominante y mejorar el rendimiento escolar de 
los niños en la enseñanza primaria, caracterizada tradicionalmente no sólo por sus negativos resultados 
sino por no poder acoger ni retener a buena parte de aquellos”.  En ese momento los antecedentes más 
próximos eran los avances en el desarrollo del modelo bilingüe mexicano y su institucionalización.

 “La lengua es […] instrumento mediante el cual organizamos nuestro pensamiento y es desde esta idea donde 
podemos establecer una relación clara entre estructuración del lenguaje y el fracaso escolar”.44Diversas 
investigaciones sobre el aprendizaje de las primeras y segundas lenguas refieren como primera lengua 
a la materna (L1), y a la segunda lengua (L2) como aquella en que se pretende que el alumno aprenda a 
expresarse oral y por escrito, como resultado de los procesos de enseñanza, que lo harán bilingüe.

3.3. Diversidad y educación inclusiva

Este apartado desarrolla aspectos específicos referentes al segundo principio pedagógico de la educación 
preescolar, diversidad y equidad  acorde con la Misión del CONAFE, cuya responsabilidad y compromiso es 
ofrecer una propuesta educativa de calidad, pertinente a las diferencias sociales, económicas y culturales de 
los niños a los que está dirigida.

Es importante precisar que al hablar de diversidad se hace referencia tanto al reconocimiento y valoración 
de las diferencias que presentan los alumnos como también a una condición —no obstáculo— desde el que 
debe planearse lo necesario para la educación.

43  Schmelkes, S., 1997, La calidad  en la educación primaria. Un estudio de caso, México, Secretaria de Educación Pública Biblioteca del Normalista.
González Gallegos, V., 1999 La escuela universal en una comunidad desigual, en V Congreso Nacional de Investigación Educativa, memoria electrónica, 
Aguascalientes,	Consejo	Mexicano	de	Investigación	Educativa.	Nahmad	S.,	1998	Acercamiento	etnográfico	sobre	el	impacto	del	programa	Progresa	en	doce		
comunidades de seis estados de la Republica, México, Centro de Investigaciones y estudios Superiores  en Antropología Social. 
Myers, R., (1995) Repetición escolar. Estudio de caso de dos  escuelas rurales  en el estado de Oaxaca , México, en Revista Latinoamericana  de Estudios Educativos 
,	vol.	XXV,	núm.	3,	México,	Centro	de	Estudios	Educativos.	
Reporte del seguimiento a la implementación del programa de Educación Preescolar Comunitario. Departamento de Educación Preescolar. Enero 2010.
44  Cassany, D., Luna, M. y Sanz, G. 1998. Enseñar lengua. Barcelona, pág. 35-48.
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Según la UNESCO, la inclusión se entiende como “el proceso de identificar y responder a la diversidad de 
necesidades de todos los estudiantes”, lo cual se logra a través de su participación en el aprendizaje, las 
culturas y las comunidades “e involucra cambios y modificaciones en contenidos, enfoques, estructuras y 
estrategias, con una visión común que incluye a todos”45

La educación inclusiva surge como respuesta a la atención de las necesidades individuales de aprendizaje, lo 
que ha traído consigo, varias críticas e incluso perspectivas que radicalmente han señalado que no se puede 
hablar solo de una educación inclusiva haciendo alusión a las diferencias de quienes presentan “necesidades 
educativas especiales”, debido a que todas las personas aprendemos en tiempos y bajo condiciones 
diferentes, desarrollando también de forma distinta nuestras capacidades.

Por ende, y concibiendo que para la UNESCO, la educación inclusiva constituye una posibilidad para atender 
“la exigencia de educar a todos los alumnos en la misma escuela y la necesidad de hacer una reforma al 
conjunto del sistema educativo” 20. La Educación Preescolar Comunitaria, supone que trabajar apartir de 
la inclusión permite el establecimiento de escuelas democráticas, las cuales favorecen el desarrollo de 
valores diversos, imprescindibles al momento de propiciar la convivencia armónica y el respeto entre las 
personas.

En este sentido, la presente propuesta advierte que la inclusión educativa y la educación para la interculturalidad 
se hallan estrechamente vinculadas, en la medida en que la valoración del otro se intensifica al momento de 
trabajar su inclusión en el grupo. Esto se explica porque en la medida en que un alumno descubre en otro 
algo que le resulta valioso se crea una relación de interdependencia favorable para el aprendizaje. 

Por tanto, puede concluirse que la educación intercultural favorece la inclusión educativa, y con ello a todos 
los niños, independientemente de su condición socioeconómica, sus características étnicas, culturales, 
lingüísticas, religiosas, y de género, y a pesar de limitaciones físicas y “necesidades educativas especiales”, 
favoreciendo a la construcción de la identidad y propiciando nuevos aprendizajes acerca de los demás.

Por ello, trabajar la inclusión educativa es particularmente importante para el preescolar comunitario, debido 
a las condiciones y diferencias sociales, económicas, étnicas y culturales presentes entre los alumnos de 
cada grupo. Considerando que estas condiciones y diferencias han sido factores de exclusión y han limitado 
el desarrollo de los estudiantes principalmente por cuestiones de género y con capacidades especiales.20 

Sin embargo, el énfasis que debe ponerse en cada uno de estos factores, dependerá de las características 
de la comunidad y de los alumnos con los que trabaje el instructor comunitario, quien debe considerar que 
esta perspectiva educativa pretende propiciar el desarrollo humano y social de forma integral.

Existe un énfasis especial en la presente propuesta, para impulsar el trabajo comunitario, originado en la 
necesidad de propiciar condiciones para fortalecer la identidad de los alumnos a través de replantear la 
concepción del preescolar, como un espacio donde la diversidad es inherente y en el presupuesto de que 
“[…] una identidad está constituida por múltiples contactos culturales; es decir tiene su especificidad 
a partir del otro”46 por lo que en las comunidades atendidas por el CONAFE es no solo posible, sino 
deseable. 
45  Taller Regional Preparatorio sobre Educación Inclusiva América Latina, Regiones Andina y Cono Sur Buenos Aires, Argentina, 12-14 de septiembre 2007, UNESCO 
International Bureau of Education. Currículo e inclusión en el nivel inicial y el primer ciclo de la primaria: Visiones, estrategias, experiencias y buenas prácticas en la Región Andina. El caso 
de Bolivia. Crista Weise, Cochabamba.
46  Schmelkes, 2006. El enfoque intercultural en educación: orientaciones para maestros, pág. 20
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3.4. Equidad de género

La educación como espacio de socialización y aprendizajes debe propiciar la igualdad de derechos entre 
las niñas y los niños. En México, esta preocupación por la equidad y la calidad ha impulsado la conciencia y 
la necesidad de incorporar la perspectiva de género en todos los niveles y modalidades educativas. Por ello, 
en el Programa de Educación Preescolar 2004 se señala que la educación preescolar cumple una “función 
democratizadora, como espacio educativo en el que todos los niños y todas las niñas, independientemente 
de su origen y condiciones sociales y culturales tienen oportunidades de aprendizaje que les permiten 
desarrollar su potencial y fortalecer las capacidades que poseen”47  

Cumplir con la mencionada “función democratizadora” requiere propiciar, entre otras cosas, la  equidad 
de género en las relaciones. Para lograrlo, el instructor comunitario debe saber que este asunto no se 
refiere a una cuestión de moda y tampoco a una imposición. Por el contrario, se trata de formar a seres 
humanos felices, para lo cual debe comprender y trabajar en la búsqueda y el reconocimiento de las causas 
y consecuencias derivadas de la imposición de la forma de concebir el mundo desde un género sobre el 
otro. 

Para comprender lo anterior, hay que precisar que en el CONAFE se concibe la igualdad como la capacidad 
de valorar de igual manera, los actos, aspiraciones y necesidades de la persona, sin importar si es hombre 
o mujer. Y se distingue que el valor de la equidad implica justicia, equilibrio, legitimidad e imparcialidad 
al momento de proceder respecto a los derechos y oportunidades tanto de las mujeres como de los 
hombres. 

Con base en lo anterior, el CONAFE promueve la equidad de género, que se concretiza en la igualdad 
de derechos. Sin importar su género, cada individuo posee los mismos derechos para desarrollar sus 
potencialidades y capacidades, y acceder a las oportunidades de participación existentes en los distintos 
ámbitos de la vida social.

En el proceso de construcción de su propia identidad, las niñas y los niños aprenden y asumen formas de 
ser, de sentir y de actuar, consideradas femeninas o masculinas dentro del grupo social al que pertenecen. 
Este aprendizaje se genera a partir de lo que ellos observan de su medio y del tipo de relaciones e 
interacciones que tienen con los demás, tanto en su medio familiar como comunitario. De esta manera, los 
niños y las niñas se apropian de ciertas ideas y empiezan a comportarse como lo hacen los miembros de 
su mismo sexo en comunidad. 

El trabajo educativo con perspectiva de género amerita la puesta en práctica de acciones que permitan la 
inclusión educativa de niñas y de niños. Bien sabido es que el género ha sido empleado como mecanismo 
de exclusión y ha condicionado el ejercicio de los derechos humanos, civiles y laborales, entre otros. Ante 
esta realidad, la acción educativa debe encaminarse a revertir esta situación, de manera que no continúe 
limitando el goce de los derechos de igualdad y equidad ni tampoco el acceso, la participación y el desarrollo 
de cada ser humano en cualquier esfera de la vida social, económica, política y cultural.

Es preciso aclarar que el logro de la equidad e igualdad de género no significa únicamente incorporar a más 
niñas, jóvenes y mujeres adultas en los distintos niveles educativos, laborales o políticos del país, sino que 
implica, además, la erradicación de toda manifestación sexista presente en la educación. Asimismo, supone 
47  Programa de Educación Preescolar. 2004. Secretaría de Educación Pública. México. Pág. 35.
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procurar y favorecer la permanencia de los niños y las niñas en el espacio educativo. Hay que recordar que 
una de las causas que favorecen la deserción escolar tanto de niñas como de niños se vincula, entre otros 
factores, con los roles sociales. 48

Finalmente, aún cuando las desigualdades entre hombres y mujeres se han reducido en los últimos años, 
todavía se observan “notables diferencias, sobre todo en el medio rural, y en especial en las comunidades 
indígenas, donde las niñas suelen tener desventajas significativas respecto a sus hermanos”. Por ello, la 
práctica educativa con un enfoque de género en las comunidades, propiciará igualdad y equidad.49 

IV Desarrollo de competencias en grupos multigrado en Educación
 Preescolar Comunitaria

La presente propuesta de intervención se encuentra sustentada en dos aspectos importantes para el 
CONAFE:

Los resultados del seguimiento a la Educación Preescolar Comunitaria, citado anteriormente, que  »
advierte sobre la necesidad de orientar la práctica educativa desde una concepción integral del 
desarrollo de competencias y explicitar la didáctica que permite lograrlo para el trabajo educativo 
con los alumnos.50 
El perfil del Instructor Comunitario (IC) figura educativa que imparte la educación comunitaria, joven  »
egresado de secundaria, quien comprende de forma empática las características de la población 
rural, indígena y migrante.

A partir de lo anterior y de lo que plantea el Programa de Educación Preescolar 2004, respecto a que la 
finalidad principal de la escuela es que se constituya en un espacio que contribuya al desarrollo integral de 
los niños, mediante oportunidades de aprendizaje, entendidas éstas como situaciones que favorecerán el 
desarrollo de competencias. Las competencias entendidas como:

“Conjunto de capacidades que incluye: conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas, 
que logran los individuos mediante procesos de aprendizaje, que se manifiestan en el 
desempeño de situaciones y contextos diversos”(PEP04). 

Las competencias se desarrollan cuando los niños enfrentan situaciones que les implican retos y en las 
cuales, ponen en juego sus saberes previos, sus habilidades, capacidades y actitudes para enfrentar y resolver 
situaciones que se les presentan.

48  El término sexismo, acuñado por grupos feministas, apareció a mediados de los años sesenta en los Estados Unidos para designar la discriminación, 
subordinación y desvalorización de la mujer. No obstante, debe advertirse que también se pueden producir practicas sexistas contra los hombres, lo cual es 
igualmente indeseable (Marina Subirats y Cristina Brullet, 1992 Rosa y Azul. “La transmisión de los géneros en la escuela mixta”, Serie Estudios núm. 19, S.G. 
Colomina, España).
49  Marina Subirats y Cristina Brullet, (1992) Rosa y Azul. “La transmisión de los géneros en la escuela mixta”, Serie Estudios núm. 19, S.G. Colomina, 
España.
50  Se considera necesario  hacer una aclaración respecto al lenguaje que se encuentra en este documento. En nuestra lengua esta previsto y es correcto 
referirse a colectivos mixtos mediante el género masculino, sin que eso implique superioridad física o moral de alguno de los géneros sobre otro. Se trata más bien 
de una formula con la que en nuestro idioma se cumple la ley lingüística de la economía expresiva. Por ello cuando en este documento se lea instructores,  niños 
del género masculino aplicados a personas se deberá entender que con ello nos referimos también a instructoras, y niñas.
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Una competencia no se adquiere a corto plazo ni de manera definitiva, sino que se amplía y se enriquece 
en función de la experiencia, de los retos que enfrentan los niños a lo largo de su vida.

La propuesta de intervención pedagógica en el preescolar comunitario, tiene como referencia las competencias 
de los diferentes campos formativos que señala el PEP04 y de los Propósitos Fundamentales de la Educación 
Preescolar, como referentes que guían el trabajo en los tres grados. Por otra parte, es necesario aclarar que 
para el desarrollo de competencias no existen pautas estables o definitivas, respecto al momento en que el 
niño las alcanzará o desarrollará. Por ello se considera que el criterio para la definición del trabajo en cada 
grado y ciclo escolar estará determinado con base en las características y necesidades de los alumnos.

4.1. La intervención educativa en preescolar

En la Educación Preescolar Comunitaria la intervención educativa se concibe como la introducción de una 
actividad, que implica presentar “desafíos” al niño, los cuales “deben ser resueltos por la mediación del educador”.51 
Diseñar la intervención a partir de desafíos permite a los alumnos avanzar gradualmente en los aprendizajes: 
que piensen, se expresen, propongan, distingan, expliquen, cuestionen, comparen, trabajen en colaboración, 
manifiesten actitudes favorables hacia el trabajo y la convivencia, etcétera. Lo que les permitirá  formarse 
como personas cada vez más seguras, autónomas, creativas y participativas. 

Por ende, es fundamental que se reflexione sobre la importancia de que las actividades educativas en el 
preescolar deben representar retos cognitivos52, para que los niños desarrollen habilidades específicas, 
fundamentales para el desarrollo de  competencias. Para propiciar el desarrollo integral de los niños, al 
brindarles oportunidades que les lleven a integrar sus aprendizajes y utilizarlos en su actuar cotidiano, tal 
como lo señala el argumento siguiente:

“[…] en cada grado se diseñarán actividades con niveles distintos de complejidad en las que habrán que 
considerarse los logros que cada niño ha conseguido  y sus potencialidades de aprendizaje, para garantizar 
su consecución al final de la educación preescolar; en este sentido los propósitos fundamentales constituyen 
los rasgos del perfil de egreso que debe propiciar  la educación”53

Las competencias que los alumnos deberán desarrollar durante la educación preescolar54 se pueden 
identificar más fácilmente si se indica cuando “se favorecen o se manifiestan” es decir cundo se describen sus 
aspectos específicos.

Puesto que son el referente tanto para la elaboración de situaciones didácticas, como 
para evaluar los logros de sus alumnos, a continuación se presenta cada una de las 
competencias55 y sus aspectos específicos, tal como están organizadas en los campos 
formativos, y se agregan algunas precisiones para su comprensión.

51  Ibíd. pág.34
52	 	Un	reto	es	un	desafío	o	una	provocación,	afrontar	una	situación,	que	implica	poner	en	juego	diversas	operaciones	mentales:	identificar,	comparar,	
representar,	codificar,	inferir,	clasificar,	observar,	etc.
53  DOF Miércoles 27 de octubre de 2004, Segunda Sección
54  Ibíd.
55  Establecidas en el Programa de Educación Preescolar 2004.
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4.1.1. Campo Formativo: Desarrollo Personal y Social

Campo Formativo: Desarrollo Personal y Social

Identidad personal y autonomía

Competencia: Reconoce sus cualidades y capacidades y las de sus compañeras y compañeros.

Aspectos específicos:

Habla sobre sus sentimientos.

Habla libremente sobre cómo es él o ella, de su casa y comunidad (qué le gusta y qué le disgusta, qué hace, cómo se siente 
en su casa y en la escuela).

Apoya y da sugerencias a otros.

Muestra curiosidad e interés por aprender y los expresa explorando y preguntando

Expresa satisfacción al darse cuenta de sus logros cuando realiza una actividad.

Reconoce cuándo es necesario un esfuerzo mayor para lograr lo que se propone, atiende sugerencias y muestra perseverancia 
en las acciones que lo requiere.

Esta primera competencia se refiere al reconocimiento del niño de cualidades y capacidades en sí mismo y 
en los demás. Por ello es importante reconocer que una “cualidad” es un atributo personal,  mientras que 
una capacidad se refiere a lo que “podemos hacer”. 

Es importante que el instructor comunitario tenga presente que los niños desarrollarán ambas, tanto las 
cualidades; estatura, tamaño, color de cabello, como capacidades; es decir aquello que el alumno “hace” y 
que puede enseñar a los demás, y lo que los demás le pueden enseñar. 

Campo Formativo: Desarrollo Personal y Social

Identidad personal y autonomía

Competencia: Adquiere conciencia de sus propias necesidades, puntos de vista y sentimientos y desarrolla su sensibilidad 
hacia las necesidades, puntos de vista y sentimientos de otros..

Aspectos específicos:

Expresa cómo se siente y controla gradualmente conductas impulsivas que afectan a los demás.

Evita agredir verbal o físicamente a sus compañeras o compañeros y a otras personas.

Cuida de su persona y se expresa a sí mismo.

Apoya a quien percibe que lo necesita.
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Los “impulsos” del niño son aquellas reacciones como el berrinche, los gritos cuando no se le hace caso, 
interrumpir o arrebatar a los demás, que se requiere que el niño aprenda a controlar. Lo hará poco a poco 
es decir, “gradualmente” al “Adquirir consciencia” que significa “darse cuenta” de sus propias necesidades, 
puntos de vista y sentimientos.

Para controlar esas conductas además de “darse cuenta por qué se enoja” es necesario que se le explique 
y enseñe a expresar lo que siente y quiere de formas distintas. Por ejemplo si le explicamos  que para 
tomar algo que le gusta lo puede pedir, en lugar de arrebatarlo el niño tendrá otra alternativa distinta para 
conseguir lo que quiere.

Campo Formativo: Desarrollo Personal y Social

Identidad personal y autonomía

Competencia: . Comprende que hay criterios, reglas y convenciones externas que regulan su conducta en los diferentes 
ámbitos en que participa

Aspectos específicos:

Toma en cuenta a los demás (por ejemplo, al esperar su turno para intervenir, al realizar un trabajo colectivo, al compartir 
materiales).

Utiliza el lenguaje para hacerse entender, expresar sus sentimientos, negociar, argumentar.

Acepta y participa en juegos conforme a las reglas establecidas.

Acepta y propone normas para la convivencia, el trabajo y el juego.

El niño que asiste al preescolar apenas empieza a comprender que hay reglas para participar en la tarea y en 
los juegos, por eso es importante que cuando se presente la oportunidad el instructor pida a los alumnos 
que le ayuden a establecer o recordar las reglas. Pero sobre todo que les explique porque son importantes, 
y que les diga  que cuando no cumplimos las reglas, “tenemos consecuencias”, ya que es mejor que hablar 
de “castigo”.  Por ejemplo, “si el niño no espera su turno para tomar material, tendrá que esperar hasta que 
pasen todos los demás a tomarlo”. 

Campo Formativo: Desarrollo Personal y Social

Identidad personal y autonomía

Competencia: Adquiere gradualmente mayor autonomía.

Aspectos específicos:

Se hace cargo de las pertenencias que lleva a la escuela.

Se involucra activamente en actividades colectivas.

Es persistente en las actividades en las que toma parte.
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Controla gradualmente sus impulsos y la necesidad de gratificación inmediata (por ejemplo, cuando quiere tomar un juguete, 
un libro u otro material que alguien está utilizando).

Acepta asumir y compartir responsabilidades.

Se compromete con actividades individuales y colectivas que son acordadas en el grupo o qué él mismo propone.

Toma iniciativas, decide y expresa las razones para hacerlo.

Aprende progresivamente a reconocer diversas situaciones de riesgo y formas adecuadas de prevenirlas y evitarlas.

Enfrenta desafíos y busca estrategias para superarlos (por ejemplo, qué y cómo hacer para construir un carro, con un juego 
de construcción: seleccionar piezas organizarlas y ensamblarlas).

La autonomía es poder hacer “solito” o por “sí mismo” las cosas, por eso el instructor comunitario debe 
saber que la ayuda que le proporciona a cada niño debe ser la que necesita, pero que es importante que 
cada vez esa ayuda vaya siendo menor, en la medida en que por sí mismo haga las cosas, hasta que ya no 
necesite ayuda.

Se espera que el niño se pueda vestir, comer y cuidar solito, en este sentido los niños de las comunidades 
dado que sus padres o cuidadores están al tanto del trabajo y la subsistencia diaria, hacen que los niños sean 
más independientes a edades tempranas, sin embargo es importante que la autonomía también se propicie 
en la solución de problemas que impliquen encontrar alternativas para armar un objeto o rompecabezas, o 
para saber cómo resolver un problema de reparto.

Campo Formativo: Desarrollo Personal y Social

Relaciones Interpersonales

Competencia: Acepta a sus compañeras y compañeros como son y comprende que todos tienen los mismos derechos, 
y también que existen responsabilidades que deben asumir. 

Aspectos específicos:

Acepta desempeñar distintos roles, independientemente de su sexo (en el juego, en las actividades escolares y en casa).

Aprende que tanto las niñas  como los niños pueden realizar todo tipo de actividades y que es importante la colaboración 
de todos en una tarea compartida (construir un puente con bloques, explorar un libro, realizar un experimento).

En la educación comunitaria es muy importante que se “reflexione” sobre ¿qué significa ser hombre o 
mujer?, en esta competencia se trabaja la actitud, entendida como “aceptación o rechazo” hacia alguien o 
algo. Las actitudes son importantes porque es posible que el alumno actué en consecuencia de ellas.

En este caso el aceptar a sus compañeros y compañeras implica que los considera y aprecia igualmente 
importantes a ambos, sin importar su género. Para comprender mejor lo que es un “rol de género” es 
importante que el instructor sepa que son aquellas actividades que en una sociedad se indica que “debe y 
puede” hacer un hombre o una mujer.
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Por ello, es fundamental que ni los juegos, ni el aseo del lugar donde se da la clase se encasillen para niños 
o niñas, sino que tanto niños como niñas puedan hacer tanto el aseo como los juegos de pelota.

Campo Formativo: Desarrollo Personal y Social

Relaciones Interpersonales

Competencia: Comprende que las personas tiene diferentes necesidades, puntos de vista,  culturas y creencias que 
deben ser tratadas con respeto.

Aspectos específicos:

Platicas sobre sus costumbres y tradiciones familiares.

Reconoce y respeta las diferencias entre las personas su cultura y sus creencias.

Se percata de que participa en distintos grupos sociales y que desempeña papeles específicos en cada uno.

El respeto es un valor en la mayoría de las culturas, pero que cada persona entiende de forma diferente, es 
decir mientras que para algunas personas y en algunas culturas significa no “hacerle nada al otro” lo cual 
puede incluso implicar ignorarlo, en otras culturas implica coadyuvar a que se respeten los derechos de 
los demás. 

El instructor comunitario debe preguntarse, ¿cómo quiere que entiendan y vivan el respeto sus alumnos?, 
así como también debe pensar en que todas las personas tenemos necesidades de afecto distintas, y que 
pocas veces nos preguntamos cuáles son las de nuestros alumnos. Si las reconociéramos, sería posible 
atenderlas y hacer que se sientan felices y seguros, este aspecto puede ser un buen tema para trabajar con 
los padres, e incluirlo en el “Periódico Comunitario”.

Campo Formativo: Desarrollo Personal y Social

Relaciones Interpersonales

Competencia: Aprende sobre la importancia de la amistad y comprende el valor que tienen la confianza, la honestidad 
y el apoyo mutuo.

Aspectos específicos:

Participa y colabora con adultos y con sus pares en distintas actividades.

Establece relaciones de amistad con otros.

Los valores en la educación preescolar son fundamentales, considerando que los valores “guían” nuestras 
decisiones, por ejemplo, en una situación cotidiana donde el alumno se encuentre ante la decisión de ayudar 
a su amigo en la tarea o mentirle para no hacerlo, el alumno que valora tanto la honestidad (entendida 
como decir y actuar conforme a la verdad), como la amistad (que es una relación afectiva que se establece 
con quienes no tenemos parentesco) decidirá no mentir y por el contrario ayudar a su amigo.
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Ante el ejemplo anterior podemos ver que es posible que para que los niños practiquen los valores de 
la comunidad es importante que los reconozcan en las cosas que hacen sus padres y las personas de su 
comunidad; ayudar a la faena, el tequio, y todos los actos en que los miembros de la comunidad se orientan 
hacia la participación y colaboración. 

Campo Formativo: Desarrollo Personal y Social

Relaciones Interpersonales

Competencia: Interioriza gradualmente las normas de relación y comportamiento basadas en la equidad y el respeto.

Aspectos específicos:

Considera las consecuencias de sus palabras y de sus acciones para él mismo y para los otros.

Explica qué le parece justo o injusto y porqué.

Comprende los juegos de reglas, participa en ellos, acepta y reconoce cuando gana o pierde, sin necesidad de la presencia 
de un adulto.

Las reglas de conducta se aprenden primero por los adultos y las consecuencias o sanciones que se tienen 
al no cumplirlas. Pero al comprender por qué existen dichas reglas y que son importantes para tener 
una mejor convivencia con los demás, adquieren un significado diferente. En el primero de los aspectos 
específicos de la competencia del cuadro anterior lo importante es que el niño comprenda que lo que dice 
a los demás, puede hacerlos sentir tristes por mucho tiempo. Mientras que en el segundo de los aspectos 
específicos del mismo cuadro se identifica si el niño explica si le parece justa o injusta alguna situación. Por 
ende, el instructor puede hablar con los alumnos sobre situaciones de la vida cotidiana o historias, e incluso 
cuentos, donde se muestre que no se respetan los derechos de alguien. Al respecto, es importante proveer 
que los alumnos se pueden sentir identificados con una persona a quién no se le  respetan sus derechos, y 
el instructor deberá hablar con él para que exprese su sentir (frustración), así como orientarlo y apoyarlo 
para que se busque hacer vales sus derechos. 

4.1.2. Campo Formativo: Lenguaje y Comunicación  

Campo Formativo: Lenguaje y Comunicación

Lenguaje Oral

Competencia: Comunica estados de ánimo, sentimientos, emociones y vivencias a través del lenguaje oral.

Aspectos específicos:

Da información sobre sí mismo y sobre su familia (nombres, características, datos de su domicilio, entre otros).

Expresa y comparte lo que le provoca alegría, tristeza, temor, asombro a través de expresiones cada vez más complejas.

Explica sus preferencias por juegos, juguetes, deportes, series de televisión, cuentos, películas, entre otros.
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Recuerda y explica las actividades que ha realizado (durante una experiencia concreta, una parte de la jornada escolar, 
durante toda la jornada).

Evoca sucesos o eventos (Individuales o sociales) y habla sobre ellos haciendo referencias espaciales y temporales cada vez 
más precisas (aquí, allá, cerca de, hoy, ayer, esta semana).

La perspectiva de trabajo en el preescolar para desarrollar el lenguaje oral consiste en poner a los alumnos 
ante una situación que provoque expresar en su lengua materna su estado de ánimo, sentimientos, emociones 
y vivencias.

Expresar emociones y sentimientos es algo que se ha coartado en los varones, por ello es fundamental que 
el preescolar sea un espacio donde las nuevas generaciones puedan hacerlo, sin embargo se requiere del 
trabajo con padres de familia para que apoyen a sus hijos a expresarse libremente y sin ser juzgados.

La caja de recuerdos es un recurso para que los niños expresen sus preferencias por juegos, deportes, series 
de televisión, cuentos, películas y otros. Sin embargo el instructor debe poner atención también a lo que 
expresa con dibujos, relatos y juegos para provocar la reflexión en aspectos que muestren la apropiación 
de estereotipos de género (preferencias sobre actividades solo “para niños o niñas”).

Campo Formativo: Lenguaje y Comunicación

Lenguaje Oral

Competencia: Utiliza el lenguaje para regular su conducta en distintos tipos de interacción con los demás.

Aspectos específicos:

Dialoga para resolver conflictos con o entre compañeros.

Solicita la palabra y respeta los turnos de habla de los demás.

Propone ideas y escucha las de otros para establecer acuerdos que faciliten el desarrollo de las actividades dentro y fuera 
del aula.

Comprende y explica los pasos a seguir para realizar juegos, experimentos, armar juguetes, preparar alimentos.

Comprende y formula instrucciones para organizar y realizar diversas actividades.

Solicita y proporciona ayuda para llevar a cabo diferentes tareas.

Regular la conducta significa que a través de lo que se dice se relaciona con los demás, sin necesidad de 
recurrir a las acciones, por eso es que uno de los aspectos específicos es “dialoga para resolver  conflictos 
con o entre compañeros” lo que implica que el alumno usa el lenguaje en sus relación con  los otros.
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Campo Formativo: Lenguaje y Comunicación

Lenguaje Oral

Competencia: Obtiene y comparte información a través de diversas formas de expresión oral.

Aspectos específicos:

Da y solicita explicaciones sobre sucesos y/o temas en forma cada vez más completa.

Conversa con otros niños y con adultos centrándose en un tema por periodos cada vez más prolongados.

Formula preguntas sobre lo que desea o necesita saber acerca de algo o alguien, al entrevistar a familiares o a otras 
personas.

Expone información sobre un tema, organizando cada vez mejor sus ideas y utilizando apoyos gráficos u objetos de su 
entorno.

Intercambia opiniones y explica por qué está de acuerdo o en desacuerdo con lo que otros opinan sobre un tema.

Utiliza el saludo y la despedida para marcar el inicio y final de una conversación, entrevista o exposición.

Se expresa de maneras diferentes cuando se dirige a un adulto y cuando se dirige a otros niños, en diversas situaciones 
comunicativas.

Solicita la atención de sus compañeros y se muestra atento a lo que ellos dicen.

Las habilidades que se desarrollan son “obtener y compartir información”, lo cual implica que el niño, formule 
preguntas, explique hechos, sucesos, problemas. También que las oraciones que estructura el alumno tengan 
secuencia, que puedan argumentar o decir las razones que encuentra para defender lo que piensa. 

Los referentes que el instructor deberá observar es que el alumno pueda responder preguntas y explicar 
de distintas maneras una misma situación, y por ejemplo explicarles la tarea a sus compañeros.

Campo Formativo: Lenguaje y Comunicación

Lenguaje Oral

Competencia: Escucha y cuenta relatos literarios que forman parte de la tradición oral.

Aspectos específicos:

Escucha la narración de anécdotas, cuentos, relatos, leyendas y fabulas y expresa qué sucesos o personajes de los textos qué 
escucho le provocan alegría, miedo o tristeza, entre otros.

Narra anécdotas, cuentos, relatos, leyendas y fabulas siguiendo la secuencia y el orden de las ideas.

Utiliza la entonación y el volumen de voz necesarios para hacerse comprender por quienes los escuchan.

Crea, de manera individual o colectiva, cuentos, canciones, rimas, trabalenguas, adivinanzas y chistes.
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Distingue en una historieta hechos fantásticos y reales y los explica utilizando su propio conocimiento o la información que 
proporciona el texto.

Representa o dramatiza situaciones de la vida cotidiana, cuentos y obras de teatro apoyándose en el lenguaje corporal, la 
entonación y el volumen de la voz, así como otros recursos necesarios en la representación de un personaje.

Escucha, memoriza y comparte poemas, canciones, rondas, adivinanzas, trabalenguas y chistes.

Recurre a la descripción de personas, personajes, objetos, lugares y fenómenos de su entorno de manera cada vez más 
precisa para enriquecer la narración de sucesos, reales e imaginarios.

Identifica el ritmo y la rima de textos poéticos breves a través de juego, variando la intensidad o velocidad de la voz 
acompañándolos de movimientos corporales.

La competencia anterior implica principalmente la habilidad de contar relatos literarios que forman parte 
de la “tradición oral” es decir son los relatos, como cuentos, fabulas, leyendas, canciones, poemas, entre 
otros. 

Lo que da oportunidad a que el “contenido” de las narraciones de los alumnos sean los conocimientos 
comunitarios, ocasión para explicar el significado de esos conocimientos comunitarios y su valor como la 
forma de expresión de su comunidad, de su cultura, para ello es importante contar con la información que 
se obtuvo a través del “Diagnostico Comunitario”56.

Campo Formativo: Lenguaje y Comunicación

Lenguaje Oral

Competencia: Aprecia la diversidad lingüística de su región y de su cultura..

Aspectos específicos:

Identifica que existen personas o grupos que se comunican con lenguas distintas a la suya.

Conoce términos que se utilizan en diferentes regiones del país y reconoce su significado (palabras, expresiones que dicen 
los niños ene le grupo, que escuchan en canciones o escuchan en los texto).

Como parte de una educación para la interculturalidad es fundamental que el alumno no solo reconozca, 
sino que aprecie  la diversidad lingüística y cultural de su región, volviendo a poner el énfasis en la necesidad 
de retomar la información del “Diagnóstico Comunitario”60

56  Ver anexo 1, Guion para la elaboración del Diagnóstico Comunitario”.
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Campo Formativo: Lenguaje y Comunicación

Lenguaje Escrito

Competencia: Conoce diversos portadores de texto e identifica para qué sirven. 

Aspectos específicos:

Explora cuentos, historietas, carteles, periódicos, cartas, instructivos, revistas y diccionarios, y conversa sobre el tipo de 
información que contienen a partir de lo que ve y supone.

Identifica algunas partes de los textos para obtener información: portada, titulo, subtítulos, contraportada, ilustraciones.

Solicita o selecciona textos de acuerdo con sus intereses y/o propósito lector y los usa en actividades guiadas y por iniciativa 
propia.

Diferencia entre un texto y otro a partir de sus características gráficas y de lenguaje que se usa en cada una (un cuento de 
una receta, una carta de una invitación, entre otros).

Es importante analizar con cuidado los alcances de la competencia anterior, pues abordarla con los niños 
dependerá de los aprendizajes que tengan sobre el lenguaje oral, ya que es indispensable que en la educación 
preescolar sea prioridad, más allá que desarrollar el lenguaje escrito, la oralidad.

Ahora bien la competencia establece únicamente “conocer diversos portadores de textos e identifica 
para que sirven” lo cual acota muy bien que lo que se hace en el trabajo para desarrollar la competencia 
es únicamente guiar al alumno al “conocimiento” y exploración de distintos portadores de texto como 
libros, anuncios, carteles, periódicos, revistas, para saber su uso e identificar su estructura, además de sus 
elementos escritos y gráficos.

Campo Formativo: Lenguaje y Comunicación

Lenguaje Escrito

Competencia: Interpreta o infiere el contenido de textos a partir del conocimiento que tiene de los diversos portadores 
y del sistema de escritura. 

Aspectos específicos:

Establece, con apoyo de la maestra y/o con sus compañeros, un propósito lector (buscar información, conocer de qué trata 
la historia, confirmar sus anticipaciones).

Expresa sus ideas acerca del contenido de un texto cuya lectura escuchara (por lo que sugiere el título, las imágenes, algunas 
palabras o letras que reconoce).

Pregunta a cerca de palabras o fragmentos que no entendió durante la lectura de un texto y pide a la maestra que relea uno 
o más fragmentos para encontrar su significado.

Escucha la lectura de fragmentos de un cuento y dice qué cree que sucederá en el resto del texto.
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Confirma o verifica información acerca del contenido del texto, mediante la relectura que hace la maestra de fragmentos 
o del texto completo.

Justifica las interpretaciones que hizo a cerca del contenido de un texto (a partir de la relación entre ilustraciones y texto 
y de algunas letras de palabras que conoce.

Relaciona sucesos que ha escuchado o le ha leído, con vivencias personales o familiares.

Comenta con otros el contenido de textos que ha escuchado leer (las actitudes de los personajes, otras formas de solucionar 
el problema, lo más interesante, lo que cambiaría a la historia).

Identifica que se lee en el texto escrito y no en las ilustraciones, que se lee y escribe de izquierda a derecha.

Identifica la función que tiene algunos elementos gráficos (ilustraciones, cuadros, esquemas, formatos, marcas, como números, 
signos, paréntesis), incluidos en textos escritos.

Identifica la escritura de su nombre en diversos portadores de texto: gafetes, carteles, listas de asistencia.

Como puede observarse la competencia marca la anticipación a la lectura, es decir que el niño pueda a 
partir de mirar dibujos y reconocer algunas palabras inferir o tener una “idea sobre lo que dice el texto” 
sobre todo si  identifica comenta, relaciona, pregunta, expresa y verifica el contenido del texto.

Campo Formativo: Lenguaje y Comunicación

Lenguaje Escrito

Competencia: Expresa gráficamente las ideas que quiere comunicar y las verbaliza para construir un texto escrito con 
ayuda de alguien.

Aspectos específicos:

Conoce la función social del lenguaje escrito y utiliza marcas graficas o letras con diversas intensiones (expresar lo que 
siente, informar a cerca de algo o alguien) y explica “qué dice su texto”.

Produce textos de manera individual o colectiva mediante el dictado  a la maestra, considerando el tipo de texto, el 
propósito comunicativo y los destinatarios.

Realiza correcciones al texto que dicto a la maestra (dice que se entiende lo que quiere comunicar, identifica palabras que 
se repiten, da sugerencias para mejorar el texto).

Diferencia entre la forma en que se narra oralmente una historia y cómo decirla para narrarla por escrito.

La competencia antes citada implica que las situaciones que realicen los niños estén dirigidas a expresar 
gráficamente sus ideas para construir un texto escrito con ayuda de alguien.  Para abordar los aspectos 
específicos de la competencia se sugiere que el instructor comunitario apoye a los niños a elaborar “El 
libro único”57 que consiste en que con ayuda de los padres y el instructor se elabore un libro para cada 
estudiante, donde se coloque en cada página ilustraciones, palabras, texturas, colores, recortes, etcétera. Y 
luego se le pida al niño a que al mirar esos elementos en su libro vaya narrando lo que él quiera sobre lo 
que observa, luego que construya una historia o cuento, e incluso que el mismo agregue otros elementos. 
57  Guías de Apoyo a la formación Docente en MAEPI número 11 pág. 29 a 31



36

Campo Formativo: Lenguaje y Comunicación

Lenguaje Escrito

Competencia: Identifica algunas características del sistema de escritura.

Aspectos específicos:

Reconoce su nombre escrito y el de algunos de sus compañeros.

Escribe su nombre y el de otros compañeros con diversos propósitos (identificar sus trabajos y pertenencias, registrar su 
participación en algunas tareas para el préstamo de los libros de la biblioteca del aula).

Reconoce la relación que existe entre la letra inicial de su nombre y el sonido inicial correspondiente.

Paulatinamente establece relaciones similares con otros nombres y con otras palabras al participar en juegos orales (palabras 
que empiezan o terminan con…, trabalenguas, rimas, rondas).

Establece comparaciones entre las características graficas de su nombre, los de sus compañeros y otras palabras.

Utiliza el conocimiento que tiene de las grafías de su nombre y de otros nombres y palabras para escribir otras palabras 
que quiere expresar.

Identifica palabras que se reiteran en textos rimados como poemas, canciones y rondas y descubre que se escriben siempre 
de la misma manera.

Se inicia en el proceso de reconocer características de las palabras (si es más o menos larga, si tiene más o menos letras) y 
cuáles son esas letras (con cuál empieza, con cuál termina, tiene la de…, empieza con la de…).

Intercambia sus ideas a cerca de la escritura de una palabra (da o recibe información acerca del nombre de una letra, de la 
forma gráfica de una letra, del orden de las letras, del valor sonoro de alguna letra).

Identifica la escritura convencional de los números y la función que tienen los textos escritos.

Conoce el formato del calendario e identifica la escritura convencional de los números y de los nombres de los días de la 
semana al registrar, con ayuda de la maestra, eventos personales y colectivos.

En esta competencia se observan como elementos importantes el reconocimiento de las letras del nombre 
propio y que establezca relaciones similares con otros nombres y con otras palabras, lo cual significa que el 
lenguaje escrito se enseñará en función del significado de las palabras y no del deletreo de letras y sílabas. 

El instructor comunitario puede orientar el acercamiento al lenguaje escrito a partir del reconocimiento 
de las características del sistema de escritura: se escribe de arriba hacia abajo, y de izquierda a derecha 
(direccionalidad de la escritura)
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Campo Formativo: Lenguaje y Comunicación

Lenguaje Escrito

Competencia: Conoce algunas características y funciones propias de los textos literarios.

Aspectos específicos:

Recrea cuentos modificando cambiando o agregando personajes y sucesos.

Utiliza palabras adecuadas o expresiones en el texto con el propósito de producir ciertos efectos en el lector: miedo, alegría, 
tristeza.

Usa algunos recursos del texto literario en sus producciones “Había una vez…”, “En un lugar…”, “Y fueron muy felices…”, 
“Colorín colorado este cuento ha terminado…”.

Asigna atributos a su historia (malo, valiente, tímido, dormilón, egoísta, astuto, bondadoso…) e identifica los objetos que los 
caracterizan o les otorgan poderes o virtudes (varitas, anillos, capas…).

Escribe -dictando la educadora –cuentos, adivinanzas, versos rimados y canciones.

Identifica y usa algunos recuentos lingüísticos empleados en textos literarios; por ejemplo, la rima en un poema.

La competencia antes referida involucra el conocimiento de algunas características y funciones del lenguaje 
escrito en los textos y la identificación de las cualidades de los personajes o lugares indicados en los 
textos. 

También se busca que el niño haga el reconocimiento de emociones que le provoca el texto en el lector, 
con la finalidad de acercarlo a la lectura en su dimensión afectiva o emocional.

4.1.3. Campo Formativo: Pensamiento Matemático

Campo Formativo: Pensamiento Matemático

Número

Competencia: Utiliza los números en situaciones variadas que implican poner en juego los principios del conteo.

Aspectos específicos:

Identifica, por percepción la cantidad de elementos en cantidades pequeñas (por ejemplo, los puntos de la cara de un dado), 
y en colecciones mayores a través del conteo.

Compara colecciones, ya sea por correspondencia o por conteo y establece relaciones de igualdad y desigualdad (dónde hay 
“más que”, “menos que”, “la misma cantidad que”).

Dice los números que sabe, en orden ascendente, empezando por el uno y a partir de números diferentes al uno, ampliando 
el rango de conteo.
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Identifica el lugar que ocupa un objeto dentro de una serie ordenada (primero, tercero, etc.) dice los números en orden 
descendente, ampliando gradualmente el rango de conteo según sus posibilidades.

Conoce algunos usos de los números en la vida cotidiana (para identificar domicilios, números telefónicos, talla de ropa, 
etcétera).

Reconoce el valor de la monedas; las utiliza en situaciones de juego (qué puede comprar con…).

Identifica los números y su significado en textos diversos tales como revistas, cuentos, recetas de cocina, anuncios publicitarios, 
entre otros.

Utiliza objetos como símbolos propios y números para representar cantidades, con distintos propósitos y en diversas 
situaciones.

Identifica el orden de los números en forma escrita, dentro de situaciones escolares y familiares.

Lo que se pone en juego en la competencia es básicamente identificar, comparar, conocer y utilizar los 
principios del conteo que son: 

Correspondencia uno a uno: contar todos los objetos de una colección una y sólo una vez,  »
estableciendo la correspondencia entre el objeto y el número que le corresponde en la secuencia 
numérica.
Orden estable: contar requiere repetir los nombres de los números en el mismo orden cada vez, es  »
decir, el orden de la serie numérica siempre es el mismo: 1, 2, 3….
Cardinalidad: comprender que el último número nombrado es el que indica cuántos objetos tiene  »
una colección.
Abstracción: el número en una serie es independiente de cualquiera de las cualidades de los objetos  »
que se están contando; es decir, que las reglas para contar una serie de objetos iguales son las 
mismas para contar una serie de objetos de distinta naturaleza –canicas y piedras; zapatos, calcetines 
y agujetas–.
Irrelevancia del orden: el orden en que se cuenten los elementos no influye para determinar cuántos  »
objetos tiene la colección, por ejemplo, si se cuentan de derecha a izquierda o viceversa.

Las situaciones que se ponen como “retos” dependiendo de lo que sabe hacer el niño son por ejemplo:

Elaborar series numéricas, de forma ascendente (de menor a mayor) o descendente (de mayor a  »
menor). 
Cambiar el orden de los números y pedirles a los niños que ellos los ordenen. »
Descubrir el antecesor (que número va antes) y el sucesor (que número va después) de un número  »
determinado.
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Campo Formativo: Pensamiento Matemático

Número

Competencia: Plantea y resuelve problemas en situaciones que le son familiares y que implican agregar, reunir, quitar, 
igualar, comparar y repartir objetos.

Aspectos específicos:

Interpreta o comprende problemas numéricos que se le plantean y estima sus resultados.

Utiliza estrategias propias para resolver problemas numéricos y las representa usando objetos, dibujos, símbolos y/o 
números.

Utiliza estrategias de conteo (organización en fila, señalamiento de cada elemento, desplazamiento de los ya contados, 
añadir objetos, repartir equitativamente, etcétera) y sobre conteo (contar a partir de un numero dado de una colección por 
ejemplo, a partir del cinco y continuar contando de uno en uno los elementos de la otra colección, seis, siete,…).

Explica qué hizo para resolver un problema y compara sus procedimientos o estrategias con las que usaron sus 
compañeros.

Identifica, entre distintas estrategias de solución, las que permiten encontrar el resultado que se busca a un problema 
planteado (por ejemplo, tengo 10 pesos, debo gastar todo en la tienda, ¿qué productos puedo comparar?).

Esta competencia consiste en desarrollar en el niño habilidades para “plantear problemas” y “resolver 
problemas” ya que ambos involucran habilidades importantes. 

Por ejemplo interpretar información o comprender problemas numéricos requiere del niño además de 
conocimientos sobre los números la habilidad de identificar e inferir información. Aquí es importante 
señalar que el instructor comunitario debe poner mucha atención en el proceso por medio del cual 
resuelve el problema, más allá del resultado mismo, para saber en qué se equivocó y cómo orientarlo.

Campo Formativo: Pensamiento Matemático

Número

Competencia: Reúne información sobre criterios acordados, representa gráficamente dicha información y la interpreta.

Aspectos específicos:

Agrupa objetos según sus atributos cualitativos y cuantitativos (forma, color, textura, utilidad, numerosidad, tamaño, 
etcétera).

Recopila datos e información cualitativa y cuantitativa del entorno, de ilustraciones o de las personas que lo rodean (qué 
forma tienen, de qué color son, qué están haciendo cuántos niños y cuántas niñas hay en el grupo, cuántos niños del grupo 
tienen en casa perros, gatos, pájaros, peces).

Propone códigos personales o convencionales para representar la información o los datos.

Organiza y registra información en cuadros, tablas y gráficas sencillas usando material concreto o ilustraciones.
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Interpreta y explica la información registrada en cuadros, gráficas y tablas, planteando y respondiendo preguntas que 
impliquen comparar la frecuencia de los datos registrados (en cuál hay más, cuáles son iguales, cuántos hay menos entre 
éste y éste, etcétera).

La habilidad de agrupar objetos de acuerdo a sus características permite identificarlos y compararlos de 
acuerdo a sus cualidades. En cuanto a recopilar información se debe tener presente que aplicar lo aprendido 
implica reconocer la utilidad que tiene el número para contar lo que nos rodea.

Al referirse a proponer códigos personales se refiere a que el niño inventa formas de representar lo que 
va sumando por ejemplo: III, • • •.

Campo Formativo: Pensamiento Matemático

Número

Competencia: . Identifica regularidades en una secuencia a partir de criterios de repetición y crecimiento

Aspectos específicos:

Organiza colecciones identificando características similares entre ellas (por ejemplo, forma y color).

Ordena de manera creciente y decreciente: objetos por tamaño; colores por tonos; sonidos por tonalidades.

Ordena colecciones tomando en cuenta su numerosidad: “uno más” (orden ascendente), “uno menos” (orden descendente), 
“dos más”, “tres menos”.

Registra la serie numérica que resulta de cada ordenamiento.

Reconoce y reproduce formas constantes y modelos repetitivos en su ambiente, por ejemplo, en los muros, en su ropa.

Continúa, en forma concreta y gráfica secuencias con distintos niveles de complejidad a partir de un modelo dado.

Anticipa lo que sigue en un patrón e identifica elementos faltantes.

Explica la regularidad de diversos patrones.

Esta competencia parte de que los niños conformen colecciones de acuerdo con las características de 
los objetos (el color, la forma, el peso). Sin embargo se requiere ordenar los objetos por su tamaño, o 
de acuerdo con alguna característica. Sin duda un reto importante para la mayoría de los niños es hacer 
numeraciones de dos en dos o tres en tres, ya que pone en juego muchas habilidades. Como ordenar, 
agregar (sumar), registrar, identificar o manejar constantes.

Campo Formativo: Pensamiento Matemático

Número

Forma, espacio y medida
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Competencia: . Reconoce y nombra características de objetos, figuras y cuerpos geométricos.

Aspectos específicos:

Construye en colaboración objetos y figuras de su creación utilizando materiales diversos (cajas, envases, piezas de ensamble, 
mecano, material para modelar, tangram, etcétera).

Describe semejanzas y diferencias que observa entre objetos, figuras y cuerpos geométricos.

Observa, nombra, dibuja y compara cuerpos y figuras geométricas, describe sus atributos geométricos con su propio lenguaje 
y adopta paulatinamente un lenguaje convencional (caras planas y curvas, lados rectos y curvos, lados largos y cortos).

Reconoce y representa figuras y cuerpos geométricos desde diferentes perspectivas.

Anticipa y comprueba los cambios que ocurrirán en una figura geométrica al doblarla o cortarla, al unir y separar sus partes, 
al juntar varias veces una misma figura o al combinar con otras diferentes.

Crea figuras simétricas mediante el doblado y recortado.

Reconocer y nombrar las características de los cuerpos geométricos, implica múltiples posibilidades para la 
construcción, ensamble y para movilizar perspectivas. En este sentido, los ejercicios de doblar y desdoblar 
figuras son útiles para identificar las calidades de los cuerpos geométricos. La habilidad de anticipación 
puede trabajarse si se les pide a los niños completar figuras geométricas empleando información respecto 
del número de lados que tienen. 

Campo Formativo: Pensamiento Matemático

Número

Competencia: . Construye sistemas de referencia en relación con la ubicación espacial.

Aspectos específicos:

Utiliza referencias personales para ubicar lugares.

Establece relaciones de ubicación entre su cuerpo y los objetos, así como entre objetos, tomando en cuenta sus características 
de direccionalidad (hacia, desde, hasta), orientación (delante, atrás, arriba, abajo, derecha, izquierda), proximidad (cerca, lejos), 
e interioridad (dentro, fuera, abierto, cerrado).

Comunica posiciones y desplazamientos utilizando términos como dentro, fuera, arriba, abajo, encima, cerca, lejos, hacia 
delante, etcétera.

Explica cómo ve objetos de personas desde diversos puntos espaciales: arriba, abajo, lejos, cerca, de frente, de perfil, de 
espaldas.

Ejecuta desplazamientos siguiendo instrucciones.

Describe desplazamientos y trayectorias de objetos y personas, utilizando referencias personales (junto al  árbol, pasando 
por…).
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Diseña y representa, tanto de manera grafica como concreta, recorridos, laberintos y trayectorias, utilizando diferentes tipos 
de líneas y códigos.

Identifica la direccionalidad de un recorrido o trayectoria y establece puntos de referencia.

Elabora croquis sencillos y los interpreta.

Interpreta una secuencia de instrucciones ilustradas con imágenes para dibujar o armar un juguete u objeto.

Reproduce mosaicos, con colores y formas diversas, para cubrir una superficie determinada con material concreto.

Un sistema de referencias significa comprender posiciones, proximidad, desplazamientos, ubicación, 
trayectorias, direccionalidad para que a partir de dichas referencias el niño pueda trazar mapas o croquis. 
Por ello, hacer laberintos y armar juguetes siguiendo instrucciones pude ser útil para el desarrollo de 
habilidades que hagan que el niño identifique, realice e intérprete su ubicación espacial.

Campo Formativo: Pensamiento Matemático

Número

Competencia: Utiliza unidades no convencionales para resolver problemas que implican medir magnitudes de longitud, 
capacidad, peso y tiempo..

Aspectos específicos:

Realiza estimaciones y comparaciones preceptúales sobre las características medibles de sujetos, objetos y espacios.

Utiliza los términos adecuados para describir y comparar características medibles de sujetos y objetos, por ejemplo: grande, 
largo, pesado, más chico que, frío, caliente, alto, lleno, vacío.

Verifica sus estimaciones de longitud, capacidad y peso, a través de un intermediario (un cordón, su pie, agua, aserrín, 
balanza).

Elige y argumenta qué conviene usar como instrumento para comparar magnitudes y sabes cuál (objeto) mide o pesa más 
o menos o a cuál le cabe más o menos.

Establece relaciones temporales al explicar secuencias de actividades de su vida cotidiana o el reconstruir procesos en los 
que participó (un experimento, una visita, lo que hizo durante la jornada escolar) y utiliza términos cómo: antes, después, al 
final, ayer, hoy, mañana.

La medición a través de la estimación favorece la comprensión posterior de las medidas convencionales, 
puesto que permite identificar primero las características de los objetos que son medibles, temperatura, 
longitud y más adelante el uso de instrumentos.

Campo Formativo: Pensamiento Matemático

Número

Competencia: Identifica para qué sirven algunos instrumentos de medición.
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Aspectos específicos:

Distingue qué instrumento puede utilizarse según lo que se desee medir (un metro para la estatura, báscula para peso, 
termómetro para temperatura cuando tienes fiebre, reloj para saber la hora).

Utiliza el nombre de los días de la semana y de los meses para ubicar y organizar eventos de su vida cotidiana (qué días va 
a la escuela y qué días no va, el mes en que cumple años…); los identifica en el calendario.

Finalmente la competencia anterior del pensamiento matemático, refiere que el niño identifique el uso de 
algunos instrumentos de medición, se sugiere investigar si existen algunos propios de la comunidad. Pero 
sobre todo llevar a los niños a la reflexión sobre su uso en la vida cotidiana.

4.1.4. Campo Formativo: Exploración y Conocimiento del Mundo

Campo Formativo: Exploración y Conocimiento del Mundo

El Mundo Natural

Competencia: Observa seres vivos y elementos de la naturaleza, y lo que ocurre en fenómenos naturales.

Aspectos específicos:

Expresa curiosidad por saber y conocer acerca de los seres vivos y los elementos de la naturaleza, de contextos diversos.

Describe las características de los elementos y de los seres vivos (color, tamaño, textura, consistencia, partes que conforman 
a una planta o a un animal).

Compara e identifica algunos rasgos que distinguen a los seres vivos (que nacen de otro ser vivo, se desarrollan, tienen 
necesidades básicas) de los elementos no vivos del medio natural.

Describe lo que observa mientras ocurre un fenómeno natural (el desplazamiento de las nubes, la lluvia, un remolino, un 
ventarrón; movimientos de las plantas con y sin luz natural, la caída de las hojas de los árboles, entre otros).

Clasifica elementos y seres de la naturaleza según sus características (animales según el número de patas, seres vivos que 
habitan en el mar o en la tierra, animales que se arrastran, vegetales comestibles, plantas de ornato, entre otros).

Representa el resultado de observaciones a través de distintos medios: dibujos, diagramas, tablas, esquemas, composiciones 
de imágenes.

Reconoce que las plantas son seres vivos.

Las habilidades de la competencia son observar, identificar y describir lo que ocurre a su alrededor, porque 
le permiten establecer una relación distinta con su medio. Es importante también saber cómo es que el 
niño percibe su entorno, por ello los dibujos y relatos que elaboran reflejan los elementos que aprecia en 
el entorno. 

En este sentido hay que advertir que la competencia refiere que el niño realice la observación de 
características de los seres vivos. En algunas comunidades indígenas podría surgir el debate sobre lo que 
está vivo o no, pues para ellos los elementos de la naturaleza tienen vida. Sin embargo será importante que 
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el instructor comprenda que existen distintas formas de ver el mundo y que considerar que la vida está 
presente en los elementos naturales se debe a la relación que algunos pueblos establecen con la naturaleza, 
por ello la competencia a desarrollar en el niño implica lograr que describa lo que le rodea.

Campo Formativo: Exploración y Conocimiento del Mundo

El Mundo Natural

Competencia: Formula preguntas que expresan su curiosidad y su interés por saber más acerca de los seres vivos y el 
medio natural.

Aspectos específicos:

Expresa las preguntas que surgen de sus reflexiones personales y que le causan inquietud o duda (por qué las cosas son 
como son, cómo funcionan, de qué están hechas).

Elabora preguntas a partir de lo que sabe y observa de los elementos o sucesos naturales (qué tipo de animal o planta es…; 
por qué llueve, tiembla, se caen las hojas de los árboles, etcétera).

Plantea preguntas que pueden responderse a través de una situación experimental o de actividades de indagación (qué pasa 
si…, qué pasa cuando…, cómo podemos conocer  más acerca de…).

La curiosidad por saber sobre los seres vivos es natural en la edad preescolar, sin embargo la competencia 
que se quiere desarrollar es formular preguntas sobre su entorno, puesto que si bien puede tener curiosidad 
sobre lo que le rodea, hay que saber plantear una pregunta para obtener información concreta.

Campo Formativo: Exploración y Conocimiento del Mundo

El Mundo Natural

Competencia: Experimenta con diversos elementos, objetos y materiales –que no representan  riesgo- para encontrar 
soluciones y respuestas a problemas y preguntas acerca del mundo natural.

Aspectos específicos:

Sigue normas de seguridad al utilizar materiales, herramientas e instrumentos.

Manipula y examina objetos a su alcance (piedras, arena, lodo, vegetales, etcétera).

Prueba y mezcla elementos (agua, tierra, sólidos en polvo, entre otros) e identifica reacciones diversas.

Propone y utiliza los recursos convenientes en situaciones experimentales concretas (microscopio, lupa, termómetro, 
balanza, regla, tijeras; goteros, pinzas, lámpara –luz y calor- cernidores, entre otros).

Propone procedimientos para responder preguntas y resolver problemas que se le presentan.

Establece relaciones entre las características de los materiales y los usos de los objetos que se construyen con ellos (por 
ejemplo, objetos para contener líquidos, para proteger de la luz y los rayos solares, para cocer alimentos, entre otros).
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Reconoce y describe cambios que ocurren durante/después de procesos de indagación (cómo cambia un animal desde que 
nace; cómo el agua se hace vapor o hielo; cómo se transforman alimentos por  la cocción o al ser mezclados; cómo se tiñen 
o destiñen la tela y el papel, entre otros), empleando información que ha recopilado de diversas fuentes.

Reconoce que hay transformaciones reversibles (por ejemplo, mezcla y separación de agua y arena, cambios de agua líquida 
a sólida y de nuevo a líquida) e irreversible (por ejemplo, al quemar o cocinar).

Identifica y usa medios a su alcance para obtener información (observación, registro recolección de muestras; entrevistas; 
recursos escritos, de audio y video).

Comunica los resultados de experiencias realizadas.

En esta competencia se privilegia la exploración y reconocimiento del entorno, así como los primeros intentos 
por establecer relaciones entre las características de los objetos y sus usos. Uno de los componentes de la 
competencia es la habilidad para obtener información, registrarla e incluso para hacer entrevistas, porque 
el niño requiere investigar para seguir aprendiendo. 

Campo Formativo: Exploración y Conocimiento del Mundo

El Mundo Natural

Competencia: Formula explicaciones acerca de los fenómenos naturales que puede observar, y de las características de 
los seres vivos y de los elementos del medio. 

Aspectos específicos:

Expresa con sus propias ideas cómo y por qué cree que ocurren algunos fenómenos naturales; las argumenta y las contrasta 
con  las de sus compañeros.

Obtiene y organiza información de diversas fuentes, que le apoya en la formulación de explicaciones.

Comparte e intercambia ideas sobre lo que sabe y ha descubierto del mundo natural.

Es importante que se reflexione sobre los aspectos específicos de la competencia, pues en ella se desarrolla 
en el alumno la habilidad para formular sus propios supuestos e  ideas sobre lo que él cree que sucede en 
el mundo. Lo cual requiere de un ambiente en el que no se le critique por lo que diga. 

Por ello un aspecto importante a observar en el niño es la habilidad que requiere para argumentar 
y contrastar con otros puntos de vista, por ello el alumno tendrá que sostener sus argumentos con 
información que el mismo buscará. 

Campo Formativo: Exploración y Conocimiento del Mundo

El Mundo Natural

Competencia: Elabora inferencias y predicciones a partir de lo que sabe y supone del medio natural, y de lo que hace 
para conocerlo.
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Aspectos específicos:

Demuestra convencimiento acerca de lo que piensa.

Explica qué cree que va a pasar en una situación observable, con base en ideas propias y en información que haya 
recopilado.

Identifica y reflexiona acerca de características esenciales de elementos y fenómenos del medio natural.

Contrasta sus ideas iniciales con lo que observa durante un fenómeno natural o una situación de experimentación, y las 
modifica como consecuencia de esa experiencia.

A partir de lo anterior se espera que el niño elabore inferencias y predicciones, y desarrolle habilidades 
para reflexionar y contrastar sus ideas sobre el mundo con las evidencias que obtiene de la observación y 
comprobación de sus hipótesis.

Campo Formativo: Exploración y Conocimiento del Mundo

El Mundo Natural

Competencia: Participa en la conservación del medio natural y propone medidas para su preservación.

Aspectos específicos:

Identifica las condiciones requeridas y favorables para la vida de plantas y animales de su entorno (agua, luz, nutrimentos).

Comprende que forma parte de un entorno que necesita y debe cuidar.

Practica y propone medidas para el cuidado del agua.

Identifica y explica algunos efectos favorables y desfavorables de la acción humana sobre el entorno natural.

Identifica circunstancias ambientales que afectan la vida en la escuela.

Busca soluciones a problemas ambientales de su escuela y comunidad.

Propone y participa en acciones para cuidar y mejorar los espacios disponibles para la recreación y la convivencia.

Disfruta y aprecia los espacios naturales y disponibles para la recreación y el ejercicio al aire libre.

Valora y respeta formas de vida diferentes de la propia.

La competencia  anterior implica una actitud de aceptación a participar en actividades de preservación del 
medio ambiente, pero a su vez requiere de la comprensión de lo que sucede en el entorno respecto al 
aprovechamiento de los recursos naturales. Sin embargo lo más evidente de los aspectos que integran la 
competencia es que se busca que el alumno proponga, participe, disfrute, precie, valore su relación con el 
entorno.
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Campo Formativo: Exploración y Conocimiento del Mundo

Cultura y vida social

Competencia: Establece  relaciones entre el presente y el pasado de su familia y comunidad a través de objetos, situaciones 
cotidianas y prácticas culturale

Aspectos específicos:

Indaga acerca de su historia personal y familiar.

Obtiene información con adultos de su comunidad acerca de cómo vivían y qué hacían cuando eran niños o niñas.

Reproduce anécdotas de su historia personal a partir de lo que le cuentan sus familiares y, de ser posible, con apoyo de 
fotografías y diarios personales y familiares.

Identifica y explica los cambios en las formas de vida de sus padres y abuelos a partir de objetos de uso cotidiano (utensilios 
domésticos, herramientas y técnicas de trabajo, medios de transporte y comunicación, etcétera), y del conocimiento de 
costumbres (juegos, vestimenta, festividades, alimentación, etcétera).

Representa diferentes hechos de su historia personal, familiar y comunitaria.

Imagina su futuro y expresa sus ideas sobre lo que le gustaría ser y hacer como miembro de la sociedad.

La competencia consiste en establecer relaciones afectivas con su pasado y presente personal, así como 
el reconocimiento de su propia comunidad, lo cual será posible si la conoce a través tanto de sus padres 
como de los miembros de su comunidad. El desarrollo de la competencia requiere por tanto de los 
conocimientos comunitarios que le muestren a los alumnos los elementos distintivos de su cultura, por ello 
se vuelve a hacer necesario abordarlos en clase como los contenidos que le darán sentido y fortalecerán 
su identidad.

Campo Formativo: Exploración y Conocimiento del Mundo

Cultura y vida social

Competencia: Distingue y explica algunas características de la cultura propia y de otras culturas.

Aspectos específicos:

Comparte el conocimiento  que tiene acerca de sus costumbres familiares y las de su comunidad.

Identifica semejanzas y diferencias entre su cultura familiar y la de sus compañeros (roles familiares, formas de vida, 
expresiones lingüísticas, festejos, conmemoraciones).

Reconoce objetos cotidianos que se utilizan en distintas comunidades para satisfacer necesidades semejantes (utensilios, 
transporte, vestimenta).

Reconoce que pertenece a distintos grupos sociales (familia, escuela, amigos, comunidad).

Reconoce y respeta la diversidad de expresiones lingüísticas propias desu cultura y de la de los demás.
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Comprende el significado de las festividades tradicionales y conmemoraciones cívicas más importantes para su comunidad.

Se forma una idea sencilla de qué significan y a qué se refieren las conmemoraciones de fechas históricas (a través de relatos, 
testimonios, objetos de museos, cuadros de la época).

Respeta los símbolos patrios.

Participa en la organización de eventos culturales y festividades nacionales, de su comunidad y país (conmemoraciones 
cívicas y otras celebraciones).

Esta competencia se encuentra estrechamente relacionada con la anterior, sin embargo se encuentra más 
carga afectiva puesto que es aquí donde se espera generar empatía por su propia cultura  y la de los demás, 
al reconocerla como valiosa. Es importante señalar que uno de los aspectos específicos que integran la 
competencia es  la participación en las manifestaciones de su cultura.

Campo Formativo: Exploración y Conocimiento del Mundo

Cultura y vida social

Competencia: reconoce que los seres humanos somos distintos, que todos somos importantes y tenemos capacidades 
para participar en sociedad.

Aspectos específicos:

Convive y colabora con sus compañeros.

Conoce los valores que permiten una mejor convivencia: colaboración, respeto, honestidad y tolerancia.

Reconoce que existen características individuales y de grupo (físicas, de género, lingüísticas y étnicas) que identifican a las 
personas y a sus culturas.

Comprende que todas y todos tienen  responsabilidades y los mismos derechos, y los ejerce en su vida cotidiana.

Conoce sus derechos y manifiesta sus ideas cuando percibe que no son respetados.

Propone nuevos derechos, producto de sus necesidades infantiles.

Aprecia el esfuerzo individual y colectivo que implica cualquier trabajo.

Valora la existencia de normas para la convivencia en grupo.

La competencia anterior implica el reconocimiento y aprecio por los demás, lo cual resulta ser una actitud 
favorable al ejercicio y respeto de los derechos individuales. En este sentido la comprensión de las reglas 
de convivencia son importantes así como para asumir las responsabilidades personales.
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Exploración y Conocimiento del Mundo

Cultura y vida social

Competencia: Reconoce y comprende la importancia de la acción humana en el mejoramiento de la vida familiar, en la 
escuela y en la comunidad. 

Aspectos específicos:

Establece relaciones entre el tipo de trabajo que realizan las personas y los beneficios que aporta dicho trabajo a la 
comunidad.

Reconoce los recursos tecnológicos de su medio, explica su función, sus ventajas y sus riesgos (aparatos eléctricos, 
herramientas de trabajo, medios de comunicación).

Identifica las instituciones públicas que existen en su comunidad, sabe qué servicios prestan y cómo ella o él y su familia 
pueden obtener los servicios (centros de salud, bibliotecas, centros recreativos, escuelas, correo, etcétera).

Aprovecha los beneficios de los servicios que ofrecen las instituciones públicas que existen en su comunidad.

La competencia consiste en el reconocimiento de la acción humana en el mejoramiento de la vida familiar, en 
la escuela y en la comunidad. Lo cual implica además de la aceptación a participar y asumir la responsabilidad 
en los distintos ámbitos de la vida, requiere también del apoyo de los padres y de la comunidad en general 
para movilizar los recursos necesarios para dichos aprendizaje los aprendizajes.

4.1.5. Campo Formativo: Expresión y Apreciación Artística 

El siguiente ámbito no requiere mayor explicitación de los aspectos solo reconocer  que es importante 
explorar las manifestaciones artísticas de la comunidad y acercar a los alumnos a ellas. En este sentido, es 
importante que el instructor comunitario investigue sobre las canciones y bailes propios de la comunidad 
para su difusión.

Campo Formativo: Expresión y Apreciación Artística

Expresión y apreciación musical

Competencia: Interpreta canciones, las crea y las acompaña con instrumentos musicales convencionales o hechos 
por él.

Aspectos específicos:

Escucha, canta canciones, participa en juegos y rondas.

Sigue el ritmo de canciones utilizando las palmas, los pies o instrumentos musicales.

Inventa e interpreta pequeñas canciones acompañándolas con ritmos.

Modifica el ritmo de canciones conocidas.
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Interpreta canciones de distinta complejidad por su ritmo, extensión, armonía y letra.

Comprende y sigue las indicaciones gestuales del director al interpretar una melodía orquestal o un canto.

Campo Formativo: Expresión y Apreciación Artística

Expresión y apreciación musical

Competencia: Comunica las sensaciones y los sentimientos que le producen los cantos y la música que escucha.

Aspectos específicos:

Identifica diferentes fuentes sonoras (sonidos de la naturaleza y los producidos por instrumentos musicales o por otros 
medios que existen en el entorno).

Reproduce secuencias rítmicas con el cuerpo o con instrumentos.

Reconoce el sonido de distintos instrumentos en las piezas o en los cuentos musicales que escucha.

Describe o que imagina, siente y piensa al haber escuchado una melodía o un canto.

Inventa historias a partir de una melodía escuchada.

Reconoce versiones distintas de un mismo canto o producción musical.

Identifica piezas musicales de distintas épocas, regiones de su entidad, del país o de otros países y comenta cuáles le gustan 
más y por qué.

Reconoce el nombre de algunas melodías de distinto género (por ejemplo, piezas clásicas, de música popular, folklore, 
etcétera), canta y baila acompañándose de ellas.

Reconoce fragmentos de melodías y cantos; a partir de lo escuchado identifica el nombre.

Baila libremente al escuchar música.

Baila espontáneamente utilizando objetos como mascadas, lienzos, instrumentos de percusión, pelotas, bastones, etcétera.

Participa en actividades de expresión corporal colectiva desplazándose en el espacio y utilizando diversos objetos.

Representa, mediante la expresión corporal, movimientos de animales, objetos y personajes de su preferencia.

Expresa corporalmente las emociones que el canto, la literatura y la música le despiertan.

Descubre y crea nuevas formas de expresión a través de su cuerpo.

Emplea el lenguaje paralingüístico (gestos, miradas, actitudes, posturas, etcétera) en sus expresiones corporales y 
dancísticas.

Comunica ideas y sentimientos que le produce al participar en la expresión libre a través del movimiento individual o en la 
interacción con sus pares.
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Campo Formativo: Expresión y Apreciación Artística

Expresión y apreciación musical

Competencia: Se expresa a través de la danza, comunicando sensaciones y emociones.

Aspectos específicos:

Improvisa movimientos al escuchar una melodía e imita los movimientos que hacen los demás.

Inventa formas para representar el movimiento de algunos fenómenos naturales (la lluvia, las nubes desplazándose, las olas, 
etcétera).

Coordina y ajusta sus movimientos para iniciarlos, detenerlos o cambiarlos según el ritmo de la música al participar en 
distintos juegos colectivos.

Controla sus movimientos y les imprime fuerza para expresar sus sensaciones al participar en un baile o una danza.

Secuencia sus movimientos y desplazamientos para crear una danza o una baile.

Incorpora a sus expresiones y creaciones dancísticas movimientos y desplazamientos diversos basados en nociones espaciales 
(dentro-fuera, cerca-lejos, adelante-atrás, arriba-abajo, diseños circulares, rectas, diagonales, zigzag, espirales, figuras, giros, 
etcétera).

Campo Formativo: Expresión y Apreciación Artística

Expresión y apreciación musical

Competencia: Explica y comparte con otros las sensaciones y los pensamientos que surgen en él al realizar y presenciar 
manifestaciones dancísticas.

Aspectos específicos:

Describe los sentimientos y pensamientos que surgen en él al presenciar y realizar actividades dancísticas.

Adquiere progresivamente la capacidad para apreciar manifestaciones dancísticas en su comunidad o a través de los medios 
de comunicación.

Comunica lo que interpreta de una danza al presenciarla (por ejemplo, qué le sugieren los movimientos de quienes bailan, 
qué características identifica en los personajes, etcétera).

Campo Formativo: Expresión y Apreciación Artística

Expresión y apreciación plastica

Competencia: Comunica y expresa creativamente sus ideas, sentimientos y fantasías mediante representaciones plásticas, 
usando técnicas y materiales variados.

Aspectos específicos:

Manipula y explora las posibilidades de distintos materiales plásticos (barro, pintura, yeso, arena, etcétera).
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Crea mediante el dibujo, la pintura, el grabado y el modelado escenas, paisajes y objetos reales o imaginarios a partir de una 
experiencia o situación vivida.

Explica y comparte con sus compañeros las ideas personales que quiso expresar mediante su creación artística (dibujo, 
pintura, modelado, etcétera).

Observa e interpreta las creaciones artísticas de sus compañeros y encuentra semejanzas y diferencias con las propias 
producciones cuando éstas se hacen a partir de una misma situación (por ejemplo, a partir de la lectura de un cuento, una 
visita a un museo o a la comunidad).

Experimenta con algunas técnicas, materiales y herramientas de la creación plástica y selecciona los que prefiere y están a 
su alcance para su creación personal.

Utiliza algunas características propias del color, como las gamas, los contrastes, los matices y los tonos en sus producciones 
plásticas.

También se debe explorar en la comunidad los elementos que puedan ser aprovechados para el desarrollo 
de la apreciación estética, en las diferentes concepciones del arte, ya que el arte es una forma expresar los 
sentimientos, emociones debe ser parte importante del desarrollo integral de los seres humanos.

Campo Formativo: Expresión y Apreciación Artística

Expresión y apreciación plastica

Competencia: Comunica sentimientos e ideas que surgen en él al contemplar obras pictóricas, escultóricas, artquitectónicas 
y fotográficas.

Aspectos específicos:

Observa obras de arte de distintos tiempos y culturas y conversa sobre los detalles que llaman su atención y por qué.

Reflexiona y expresa sus ideas y sentimientos al observar diversos tipos de imágenes en la pintura, el modelado, las esculturas, 
la arquitectura y las fotografías.

Intercambia opiniones sobre las sensaciones que le provocan las imágenes que transmiten los medios de comunicación tanto 
impresos como electrónicos.

Identifica el nombre del autor o autora de algunas obras que aprecia y los motivos que inspiraron esas producciones.

Campo Formativo: Expresión y Apreciación Artística

Expresión y apreciación plastica

Competencia: Representa personajes y situaciones reales o imaginarias mediante el juego y la expresión dramática.

Aspectos específicos:

Utiliza su cuerpo como recurso escénico para ambientar (viento, sonidos de la noche…) y representar objetos (árbol, reloj 
de péndulo…) o personajes al participar en juegos simbólicos.
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Utiliza objetos para caracterizarse en sus juegos dramáticos (sombreros, zapatos, vestidos, casos, máscaras, guantes, entre 
otros).

Establece y comparte en pequeños grupos códigos y reglas para el juego dramático.

Representa libremente obras literarias o narraciones de tradición oral.

Improvisa la representación de situaciones a partir de un tema dado.

Narra sucesos ocurridos por la mañana o el día anterior y los representa.

Inventa pequeñas historias, personajes y lugares imaginarios para representarlos en juegos que construye y comparte en 
grupo.

Crea historias, incorporando a sus relatos la descripción de las sensaciones que le producen algunos estímulos (por ejemplo, 
escuchar un trueno, mirar el arco iris, oler hierbas aromáticas, tocar distintas texturas, etcétera).

Crea una historia colectiva a partir de la transformación imaginaria de objetos o lugares, ampliando progresivamente la 
construcción original.

Narra historias y cuentos y recita pequeños poemas matizando la voz y usando la mímica.

Crea y participa en obras teatrales sencillas.

Representa una obra sencilla empleando títeres elaborados con diferentes técnicas (guante, hilo, varilla, otros).

Campo Formativo: Expresión y Apreciación Artística

Expresión y apreciación plastica

Competencia: Identifica el motivo, tema o mensaje, y las características de los personajes principales de algunas obras 
literarias o representaciones  teatrales y conversa sobre ellos.

Aspectos específicos:

Escucha y recita poemas y rimas, narra historias de tradición oral y escrita que le han contado los adultos (cuentos, mitos, 
fábulas y leyendas) y sigue la trama de un relato.

Inventa cuentos, adivinanzas, canciones y poemas.

Explica su opinión después de haber presenciado una obra teatral (sobre los personajes, el atuendo, las formas de hablar, lo 
que percibió en el escenario, etcétera).

Crea una historia distinta a una que observó o conoce, modificando características de los personajes, el inicio o el final, 
etcétera.

Participa en el diseño y la preparación de la puesta en escena de obras creadas por el grupo.
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4.1.6. Campo Formativo: Desarrollo Físico y Salud 

El siguiente campo formativo es el que señala la importancia del desarrollo de competencias motrices, 
fuerza corporal y control del equilibrio, lo cual implica que la actividad física es indispensable para el 
desarrollo de los niños en edad preescolar. 

Campo Formativo: Desarrollo Físico y Salud

Coordinación, fuerza y equilibrio

Competencia: Mantiene el equilibrio y control de movimientos que implican fuerza, resistencia, flexibilidad e impulso, en 
juegos y actividades de ejercicio físico.

Aspectos específicos:

Participa en juegos, desplazándose en diferentes direcciones trepando, rodando o deslizándose (derecha-izquierda; arriba-
abajo; adentro-afuera; adelante-atrás).

Muestra control y equilibrio en situaciones diferentes de juego o de exploración de espacios (subirse en un sube y baja, 
mecerse en un columpio, colgarse en un pasamanos, trepar en redes y a los árboles).

Participa en juegos que implican permanecer quieto durante un tiempo determinado (“estatuas de marfil”, “encantaos”).

Participa en juegos organizados que implican estimar distancias, imprimir velocidad, etcétera (“stop”, “relevos”).

Propone variantes a un juego que implica esfuerzo físico, para hacerlo más complejo y lo realiza con sus compañeros.

Controla su cuerpo en movimiento y desplazamientos, alternando diferentes velocidades, direcciones y posiciones, utilizando 
objetos que se pueden tomar, jalar, empujar, rodar y capturar (caminar o correr a diferentes velocidades haciendo rodar una 
llanta, detenerse después de empujar un carrito, deslizar sobre el piso un objeto pesado).

Participa en juegos que implican habilidades de fuerza, resistencia y flexibilidad en espacios amplios al aire libre o en espacios 
cerrados (empujar o jalar juguetes y cambiar de dirección para librar obstáculos).

Combina acciones que implican niveles más complejos de coordinación en actividades que requieren seguir instrucciones, 
atender reglas y enfrentar desafíos (correr y lanzar; correr y saltar; correr y girar; correr-lanzar y cachar).

Acuerda con sus compañeros estrategias para lograr una meta que implique esfuerzo físico en colaboración (juegos 
para trasladar objetos grandes y pesados, para hacer rodar un juguete con llantas; juegos que implican oposición a un 
adversario).

Percibe ciertos cambios que presenta su cuerpo, a través de las sensaciones que experimenta después de estar en actividad 
física constante (calor, sudoración, latidos del corazón, respiración agitada, sed, pulso acelerado).

Percibe hasta dónde puede realizar esfuerzo físico sin sobrepasar las posibilidades personales.

Reconoce la importancia del reposo posterior al esfuerzo físico.
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Campo Formativo: Desarrollo Físico y Salud

Coordinación, fuerza y equilibrio

Competencia: Utiliza objetos e instrumentos de trabajo que le permiten resolver problemas y realizar actividades 
diversas.

Aspectos específicos:

Explora y manipula de manera libre objetos, instrumentos y herramientas de trabajo y sabe para qué pueden utilizarse.

Elige y usa el objeto, instrumento o herramienta adecuada para realizar una tarea asignada o de su propia creación (un pincel 
para pintar, tijeras para recortar, destornillador, etcétera).

Juega libremente con diferentes materiales y descubre los distintos usos que puede darles.

Construye o modela objetos de su propia creación.

Construye utilizando materiales que ensamblen, se conecten o sean de distinta forma y naturaleza (cajas, fichas y otros 
objetos a su alcance).

Construye objetos a partir de un plan acordado (los niños describen lo que van a construir y se distribuyen tareas) con sus 
compañeros.

Arma rompecabezas que implican distinto grado de dificultad (por el número de piezas, por sus formas, colores y tonos o 
por el tamaño).

Mueve objetos de diferente peso y tamaño y encuentra medios para reducir el esfuerzo (usa algo como palanca, arrastra 
objetos y pide ayuda a otro compañero).

La participación en actividades de difusión de la salud es también responsabilidad de los padres y de 
la comunidad por ello es importante que el instructor comunitario tenga presente que el “Proyecto 
Comunitario” es una forma de apoyar su labor educativa. En el trabajo conjunto con los padres debe 
enfatizar las medidas preventivas de accidentes y para evitar riesgos de los alumnos tanto en la escuela 
como en la casa y en su comunidad.

Campo Formativo: Desarrollo Físico y Salud

Promoción de la salud

Competencia: Práctica medidas básicas preventivas y de seguridad para preservar su salud, así como para evitar accidentes 
y riesgos en la escuela y fuera de ella. 

Aspectos específicos:

Aplica medidas de higiene personal que le ayudan a evitar enfermedades (lavarse las manos y los dientes, cortarse las uñas, 
bañarse).

Atiende reglas de seguridad y evita ponerse en peligro o poner en riesgo a los otros al jugar o realizar algunas actividades 
en la escuela.
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Conoce algunas medidas para evitar enfermedades

Practica y promueve medidas para evitar el contagio de las enfermedades infecciosas más comunes.

Aplica las medidas de higiene que están a su alcance en relación con el consumo de alimentos. Comprende por qué son 
importantes las vacunas y conoce algunas consecuencias en caso de que no se apliquen.

Identifica, entre los productos que existen en su entorno, aquellos que puede consumir como parte de una dieta 
adecuada.

Práctica y promueve algunas medidas de seguridad para actuar en el hogar o en la escuela ante situaciones de emergencia: 
sismos, incendios, inundaciones, entre otros.

Participa en el establecimiento de reglas de seguridad en la escuela y promueve su respeto entre sus compañeros y entre 
los adultos.

Campo Formativo: Desarrollo Físico y Salud

Promoción de la salud

Competencia: Participa en acciones de salud social, de preservación del ambiente y de cuidado de los recursos naturales 
de su entorno.

Aspectos específicos:

Conversa sobre algunos problemas ambientales de la comunidad y sus repercusiones en la salud.

Identifica algunas enfermedades que se originan por problemas ambientales de su comunidad y conoce medidas para 
evitarlas.

Explica qué riesgo puede representar el convivir con un animal doméstico o mascota si no se le brindan los cuidados que 
requiere.

Practica y promueve medidas de higiene básicas y los cuidados que requieren los animales domésticos o las mascotas.

Practica y promueve medidas de protección y cuidado a los animales domésticos, a las plantas y a otros recursos naturales 
de su entorno.

Campo Formativo: Desarrollo Físico y Salud

Promoción de la salud

Competencia: Reconoce situaciones que en la familia o en otro contexto le provocan agrado, bienestar, temor, desconfianza 
o intranquilidad y expresa lo que siente.

Aspectos específicos:

Comenta las sensaciones y los sentimientos (agradables o desagradables) que le generan algunas personas que ha conocido 
o algunas experiencias que ha vivido.
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Habla acerca de personas que le generan confianza y seguridad y sabe cómo localizarlas en caso de necesitar ayuda o estar 
en peligro.

Conoce información personal y otros datos de algún o algunos adultos que pueden apoyarlo en caso de necesitar ayuda.

Identifica algunos riesgos a los que puede estar expuesto en su familia, en la calle, en la escuela, y platica qué es lo que se 
tiene que hacer en cada caso.

Explica cómo debe actuar ante determinadas situaciones: cuando se queda solo en un lugar o se encuentra ante 
desconocidos.

Conoce cuáles son los principales servicios para la protección y promoción de la salud que existe en su comunidad.

V. El diseño de la intervención educativa

A partir de la evaluación inicial, a través de la observación, se logra la identificación de los  aspectos 
específicos  de la competencia a desarrollar en los niños. Por ello, debe anotarlas y tenerlas a mano para 
seleccionarlas y ordenarlas en orden de prioridad. 

Luego de identificar las dificultades o “retos” que el niño tiene para hacer una tarea, es necesario analizar 
¿por qué?, es decir qué competencias y, específicamente, cuáles “aspectos específicos” se requieren que el 
niño desarrolle para resolver la tarea. A partir de ello, diseñará la secuencia didáctica.

Lo anterior deriva en la necesidad de un análisis por parte del instructor comunitario, previo al diseño de 
situaciones didácticas. Para que logre identificar las competencias y sus aspectos específicos ubicados en 
sus diferentes Campos Formativos, considerando que:

Las competencias se componen de conocimientos, habilidades, actitudes y valores, están 
enunciados en sus “aspectos específicos” (como se favorecen y se manifiestan),

El instructor debe tener presente que las situaciones didácticas deben tener como punto de partida y 
llegada, “los aspectos específicos de la competencia”, es decir, aquello que el niño debe lograr. Y que es 
distinto a diseñar situaciones didácticas por temas o contenidos.  

Algunos aspectos fundamentales que deben considerarse para realización de las situaciones y secuencias 
didácticas son: 

Identificación de las competencias (habilidades, destrezas, actitudes, conocimientos) y manifestaciones 1. 
de los diferentes campos formativos se pretende favorecer.
Las actividades que se plantean, deben guardar relación con las manifestaciones que se pretenden 2. 
favorecer.
Considerar los momentos en que se va a evaluar el logro de las manifestaciones (durante y al final 3. 
de la jornada, a través de preguntas, de la observación y el cuestionamiento a los niños). 
Considerar algunas actividades que deben implementarse para atender los diferentes niveles de 4. 
avance de los niños de los distintos grados.
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La primera tarea que se plantea en la intervención es común para todo el grupo, se determina al analizar la 
competencia y sus aspectos específicos. A partir de la dificultad que representa para cada niño se decide la 
nueva organización del grupo, pues el criterio es la dificultad de la tarea, que puede ser similar para varios 
niños o, incluso individual. El eje de esta forma de trabajo será el aspecto específico de la  competencia que 
se quiere favorecer.

Por ello, el diseño de la situación didáctica se realizará en función de las necesidades de los niños, es decir, 
de lo que se identificó a través de la observación (qué se les dificulta), pero poniendo en conflicto a cada 
uno para resolver un problema, porque dicho problema le permitirá pensar en las distintas formas de 
resolver una situación. 

Una vez que se favorece el aspecto especifico de la competencia, es necesario que se le planteen nuevos retos 
para lograr nuevos aprendizajes. El instructor debe tener presente que en una misma situación didáctica 
es factible trabajar distintos aspectos específicos de la misma competencia o de otras, así también, de los 
campos formativos. Teniendo presente que la actividad debe estar diseñada atendiendo a los intereses de 
los niños que conforman el grupo de educación preescolar y las necesidades e intereses de la comunidad, 
considerando el desarrollo del lenguaje oral e incluyendo los conocimientos comunitarios

5.1.	 Diversificación	de	actividades

Las actividades para el grupo deben ser diferentes, partiendo del hecho de que los niños en un mismo 
grado y grupo saben y pueden hacer cosas distintas.

Para ello se requiere de la diversificación de actividades que consiste en que a partir de una actividad común 
que pretende desarrollar una competencia en los alumnos, se diseñan varias actividades más, dirigidas a 
desarrollar aspectos específicos de esa misma competencia. Puesto que los niños “saben y pueden hacer 
cosas distintas” respecto de esa misma competencia.

Además, debido a la organización multigrado del preescolar comunitario habrá niños que permanecerán 
en el mismo grupo dos ciclos escolares continuos. Por eso los retos deben ser distintos para el niño que 
cuando curso un primer ciclo del preescolar incluso a los que no logro resolver. 

Incluso, porque durante los ciclos escolares a los niños se les dificultan cosas distintas, por tanto las 
situaciones didácticas también deben ser diferentes. Incluyendo las que se diseñan para quienes presentan 
una necesidad educativa especial con o sin discapacidad.

Para realizar un reconocimiento de las manifestaciones que hay que favorecer en los niños , se sugiere como 
primer ejercicio diseñar una actividad didáctica con uno de los elementos específicos de la competencia, y 
luego a partir de la actividad misma reconocer qué otros aspectos específicos de alguna competencia están 
y se pueden desarrollar. 

Por ello, es necesario advertir que en una situación didáctica existe la posibilidad de desarrollar habilidades 
conocimientos o actitudes, o abordar valores de otras competencias, incluso de distintos campos 
formativos. 
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Lo que se requiere inicialmente es diseñar una situación didáctica en función de una misma competencia 
eligiendo dos aspectos específicos para incluir en las  actividades. 

El cuadro siguiente muestra las diferencias entre “actividad didáctica” y  “secuencia didáctica”,  y dadas tales 
diferencias se puede identificar que: una situación didáctica se diseña al elaborar varias actividades didácticas, 
que en  la lógica de un reto distinto, permiten desarrollar aspectos específicos de una competencia.

Actividad didáctica

Es una organización de las acciones para lograr 
un aprendizaje

Secuencia didáctica

Es una serie de actividades articuladas para 
desarrollar un aprendizaje

La observación de lo que “saben y pueden hacer los niños” debe ser permanente durante todas las 
actividades y a lo largo del ciclo escolar, porque es la forma en que se evalua el logro de las competencias. 
A la observación permanente durante todas las actividades y a lo largo del ciclo escolar le llamamos 
“monitoreo”. 

5.2. El monitoreo durante el desarrollo de las situaciones didácticas

El monitoreo es la forma que tiene el instructor para conocer lo que saben y pueden hacer los niños 
durante el desarrollo de las actividades. Es una forma de evaluación permanente es un aspecto fundamental 
que permitirá replantear las acciones a impulsar para reorientar la intervención pedagógica.

A través del monitoreo diario de lo que hacen los niños, el instructor comunitario identifica lo que “saben 
y pueden hacer” por sí mismos, y las dificultades que tiene cada uno ante la misma tarea. Al identificar las 
dificultades, el instructor podrá identificar lo que cada niño tiene que hacer, lo que le resulta “difícil” (a lo 
que llamaremos “reto”), pero que puede superar con un poco de ayuda. 

A partir de esta identificación, el instructor comunitario debe “mediar” y/o “facilitar” el aprendizaje. Tal 
intervención debe considerar retos distintos dependiendo de lo que cada alumno “sabe y puede hacer”, es decir, 
en función de las capacidades que cada uno posee. Puesto que una competencia no se adquiere de una sola 
vez y de manera definitiva, sino que se amplía y enriquece en función de la experiencia, de los “retos” que 
enfrenta el individuo durante su vida y de los problemas que logra resolver en los distintos ámbitos en los 
que se desenvuelve (ver ejemplos de situaciones didácticas Anexo 1).

Por otra parte, diversificar las actividades significa que con base en una misma actividad —que la mayoría 
de los alumnos pueda hacer—, el instructor plantea nuevos retos que ayuden a los niños a aprender nuevas 
cosas. Por ejemplo, es posible que en una actividad de “expresión oral” se dé cuenta que sólo algunos niños 
logran expresar lo que hicieron ayer, pero los demás no. Ante esta situación, el instructor emplea una 
variante de la misma actividad, para lograr que todos los niños logren desarrollarla.

Por ejemplo, para los niños que no reconocen las diferencias cuando hablan de algo que ya ocurrió (pasado). 
Con respecto a quienes lo hacen, se les pondrá una situación en la que el reto sea, que expresen de forma 
oral lo que hicieron ayer. Pero aquellos niños que se expresen en el tiempo adecuado lo que hicieron ayer 
(pasado), el reto será distinto, reconocer o identificar nuevas formas de expresar algo que ya hicieron. 
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5.3	 Evaluación	de	los	aspectos	específicos	de	las	competencias 

La evaluación en preescolar es exclusivamente formativa, lo que quiere decir que su 
finalidad es identificar logros y dificultades de los alumnos, y con ello mejorar el proceso 
educativo. Por ello, “no tendrá como requisito una boleta de aprobación de un grado; la 
acreditación  se obtendrá por el hecho de hacerlo cursado, mediante la presentación 
de la constancia correspondiente”.58

¿Qué se evalúa? ¿Cómo se evalúa ¿En que situación se 
evalúa?

¿Cuando se evalúa?

El aprendizaje de los 
aspectos	específicos	
de una competencia 
(conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores) que van 
desarrollando los niños.

A través de la observación 
y el registro se identifica lo 
que cada niño sabe y puede 
hacer.

En todo momento que 
es posible obtener 
información sobre los 
procesos que el niño 
desarrolla e implementa 
al resolver una situación 
problema..

Se lleva a cabo de forma 
periódica, es decir al inicio 
durante y al final del ciclo 
escolar.

5.4. Evaluación durante la jornada diaria

Debido a que la evaluación es permanente, se puede hacer en todo momento en que el niño ponga a 
prueba sus capacidades al resolver una tarea, por ello se señalan al menos dos momentos en que se pueden 
reconocer elementos importantes que permiten identificar el avance de los alumnos.

El instructor debe centrar su atención en identificar aquellos aspectos específicos que los niños van logrando 
y que se observan durante la puesta en práctica de la secuencia didáctica. Por lo que la situación didáctica 
debe incluir criterios para evaluar es decir, que se espera observar en lo que hace y dice el alumno, mientras 
realiza una tarea  que le implica un “reto”. 

Sin embargo hay situaciones en que se observa el aprendizaje de los alumnos en situaciones cotidianas, 
mostrando que las competencias se ponen en práctica dentro y fuera de las situaciones de clase, como la 
siguiente:

Por ejemplo: 
Narración del instructor comunitario

“Nos quedamos en las canchas, ahí en el piso, panza arriba estábamos ya cansados porque corrimos mucho y se me ocurrió 
entonces contarles a mis alumnos las formas que “miraba en las nubes”… 

Cuando termine los niños me empezaron a decir: mira esa nube parece una casa, otro dijo no es una guitarra y no tuve que 
decir nada más cuando casi todos me fueron diciendo lo que miraban en las nubes. Todos menos Pablo, entonces les dije: ¡ya 
sé a qué vamos a jugar ahora! yo cierro los ojos y ustedes me van diciendo lo que miran ¿Qué tal tu Pablo?

Yo quería saber si Pablo podía lograr describir lo que sucedía en el cielo, y para mi sorpresa, no solo me dijo hacia donde se 
movían las nubes con el viento, sino hasta los tonos del azul del cielo”.

58  Programa de Educación Preescolar 2004 pág.131
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Como se aprecia en la narración anterior del instructor comunitario, hay situaciones en que de manera no 
planeada se pone a prueba a los alumnos, en este caso a Pablo en la descripción de lo que observaba en el 
cielo. Ante tal circunstancia ahora se reconoce que competencia y aspecto específico se abordó.  

Campo Formativo: Exploración y conocimiento del mundo.
Competencia: “Observa seres vivos y elementos de la naturaleza, y lo que ocurre en fenómenos 
naturales”
Aspecto especifico: “Describe lo que observa mientras ocurre un fenómeno natural (el desplazamiento 
de las nubes, la lluvia, un remolino, un ventarrón; movimientos de las plantas con y sin luz natu ral, la caída 
de las hojas de los árboles, entre otros)”.

Reflexión
Aprovechemos para mostrar que a propósito de la actividad antes mencionada se abordó además otra competencia, incluso 
de otro campo formativo.

Obsérvese que en la actividad común se solicitó a los niños “explicar cómo eligió” y “lo que le gusta”. 

Lo anterior corresponde al Campo Formativo: Lenguaje y comunicación. 
Competencia: “Comunica estados de ánimo, sentimientos, emociones y vivencias a través del lenguaje oral”.
Aspecto especifico de la competencia: ”explicar cómo eligió” y lo que le gusta explica sus preferencias por juegos, juguetes, 
series de televisión, cuentos, películas, entre otros”.

En el diseño de las secuencias didácticas también se contemplan las actividades pero sobre todo criterios 
para identificar qué hacen los niños ante sus “retos” y los logros que van teniendo ante ellos.

Fragmento de la secuencia didáctica

Campo Formativo: Exploración y conocimiento del mundo
Competencia: Observa seres vivos y elementos de la naturaleza, y lo que ocurre en fenómenos naturales.
Aspecto	Especifico: “Representa el resultado de observaciones a través de distintos medios: dibujos, diagramas, tablas, esquemas, 
composiciones de imágenes”.

Actividad Común: “Se les deja de tarea a los niños que hagan una colección de los objetos que a ellos les gusten (piedras, 
conchas, semillas, dibujos, cuentas, entre otras). Al día siguiente todos llevan su colección y en conjunto en el salón cada niño 
explica ¿por qué eligió? y ¿qué le gusta de su colección?. 

Diversificación	de	Actividades:

Actividad 1. Hacer un dibujo de su propia colección

Se les pedirá a los alumnos que de los objetos de su colección dibujen las cosas que más se parecen en color, forma, tamaño.  
Luego cuando terminen se les pide que cuenten los objetos dibujados de su colección, incluso quienes ya puedan escribir el 
número en su dibujo lo hacen.
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Actividad 2. Expresar gráficamente el número de objetos de las distintas colecciones de sus compañeros.

Los alumnos identificarán a todos sus compañeros que hicieron una colección similar a la suya, luego se les pide que cuenten 
todos los objetos de las colecciones parecidas a las suyas. E identifican los objetos que reunieron o coleccionaron cada uno, 
por ejemplo: Y se les pide que dibujen el número los caracoles que tiene cada uno en una lámina.

“Colección de caracoles”

Juan 5

Liliana 4

Carmen 8

Qué evaluar: en las dos actividades se trabaja la misma competencia: “Observa seres vivos y elementos de la naturaleza, y lo que 
ocurre en fenómenos naturales” y el mismo aspecto específico: “Representa el resultado de observaciones a través de distintos 
medios: dibujos, diagramas, tablas, esquemas, composiciones de imágenes”.

Sin embargo a los niños que hicieron la Actividad 1. Se les evalúa la representación que hacen sobre su propia colección a partir 
de seleccionar los objetos de su colección que comparten una característica (tamaño, forma, pero, textura).

Mientras que Actividad 2 se evalúo la representación que hacen sobre recolección de información de distintas fuentes, es decir 
de sus compañeros, sobre un mismo objeto, el que coleccionaron.

5.5	Evaluación	al	final	de	la	jornada

La evaluación formativa implica también la valoración de la intervención educativa, para realizar esta 
valoración de la intervención el instructor comunitario debe hacerse algunas preguntas que se sugieren a 
continuación:

¿Las actividades me permitieron el aprendizaje de los aspectos específicos de la(s) competencia(s)?1) 
¿Las actividades implicaron “retos” para los niños?2) 
¿Identifique logros y dificultades de los niños?, ¿los registre? 3) 
¿De qué manera hice participar a los padres de familia y/o la comunidad en las actividades?4) 
La información acerca sobre el contenido y/ la competencia ¿me fue suficiente?5) 

VI Organización de la jornada diaria

Si bien en el Programa de Educación Preescolar 2004 se considera que no existe una distribución 
predeterminada del tiempo para el trabajo pedagógico en la jornada diaria59, en el caso de educación 
comunitaria se considera necesario, incluir una propuesta de organización para la jornada diaria, la cual será 
flexible, de acuerdo a las necesidades, características y condiciones del grupo, la experiencia del instructor 
comunitario, etc.

59  Programa de Educación Preescolar 2004. Secretaría de Educación Pública. Pág. 126
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Aun cuando en el proceso de planificación del trabajo los instructores comunitarios consideran ciertos 
tiempos para la realización de las actividades en función de la duración de una situación didáctica; es necesario 
hacer una distribución más detallada de las actividades que se desarrollarán en el tiempo considerado en 
una jornada diaria de trabajo. A la par de las actividades propuestas en las secuencias didácticas, existen 
otras que se llevan a cabo de manera permanente y que propician el también el desarrollo de competencias 
en los niños.

La distribución de los tiempos de la jornada diaria favorece el principio de orden y secuencia de las 
actividades, así como también un mejor logro de los propósitos establecidos. El tiempo propuesto para el 
trabajo en los servicios de educación preescolar comunitaria es de 4 horas y 30 minutos. 

Las actividades que conforman la jornada diaria en la Educación Preescolar Comunitaria: son: Inicio de la 
jornada, Desarrollo de la situación didáctica; Cierre y evaluación.

6.1. Iniciando la jornada

Este es el primer momento de la jornada de trabajo y es el espacio para que el instructor de la bienvenida 
a los niños, es el momento para identificar su estado de ánimo, propiciar un buen ambiente afectivo en que 
los niños se saluden entre sí y comenten sobre alguna situación vivida durante el trayecto al centro escolar 
o del día anterior. La bienvenida no debe ser una actividad que se prolongue demasiado, tal vez entre 10 y 
15 minutos como máximo.

El registro de asistencia

Como parte de este inicio de jornada, se recomienda promover en los 
niños de preescolar el registro de asistencia, el cual consiste en marcar en 
un listado previamente elaborado por el instructor comunitario con los 
nombres de cada uno de los integrantes del grupo la asistencia diaria. Será 
necesario que desde el inicio el instructor comunitario indique a cada niño 
el lugar que le corresponde en el listado para que los niños lo ubiquen al 
paso del tiempo y coloquen diariamente un pequeño símbolo en el lugar 
y día que corresponda. Seguro costará al principio, sobre todo con los 
niños más pequeños, pero conforme pase el tiempo, lograrán realizar su 
registro. Esta es una propuesta a considerar por parte de los instructores 
comunitarios, quienes sin duda podrán incluir otras ideas en torno al 
registro de la asistencia.

Nombre del alumno
Mes: Octubre

2 3 4 5 6 9

1. Aguilera Gómez 
Manuel

*

2. Benítez Suárez María X

3. Bonilla Campos Estela *
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El acto cívico

Es fundamental que el instructor comunitario lleve a cabo en colaboración 
con los niños un día a la semana el acto cívico, en el que se fomente 
la identificación, reconocimiento y el respeto por los símbolos patrios 
(himno nacional en lengua materna, la bandera, el escudo nacional) así 
como los valores cívicos.

El desayuno

Como parte de las actividades permanentes que es posible llevar a cabo 
esta el desayuno por ejemplo, ello dependerá de las condiciones y acuerdos 
establecidos con los padres de familia. Debido a que es un momento que 
favorece la promoción de hábitos de higiene y el consumo de alimentos 
nutritivos de acuerdo a las posibilidades de la comunidad.

El cuidado del huerto

El cuidado de hortalizas es otra actividad que puede llevarse a cabo de 
manera permanente, consiste en promover el cultivo y cuidado de diferentes 
semillas o productos alimenticios de la región, principalmente algunas 
frutas y verduras. Esto favorece en los niños la relación que establecen con 
el medio ambiente, la utilización de los alimentos para una alimentación 
sana y el uso de los recursos naturales como el agua. La actividad del 
cuidado del huerto, podrá llevarse a cabo con cierta periodicidad, es decir, 
no es necesario que se lleve a cabo diariamente, el instructor determinará 
junto con el grupo la periodicidad del cuidado.

Preguntas detonadoras, retos cognitivos…

En este primer momento de la jornada será importante que el instructor 
de inicio planteando algunas preguntas o un problema a resolver. Con ello, 
favorecerá la recuperación de saberes previos de los niños y dará inicio a 
la secuencia didáctica.

6.2. Desarrollo de la situación didáctica

Una vez que se inició con la puesta en marcha de la situación didáctica con las preguntas o planteando un 
problema, se desarrollan las actividades consideradas en la situación didáctica, cuidando la congruencia y 
secuencia entre las diferentes actividades, así como las sugerencias antes señaladas en torno al desarrollo de 
las situaciones didácticas. Es en este momento de la jornada el instructor debe poner particular atención en 
lo que hacen los niños, a fin de identificar sus avances, logros y dificultades. No hay un tiempo determinado 
para llevar a cabo la situación didáctica, éste dependerá de la secuencia didáctica misma, diseñada por el 
instructor, así como del tiempo que requieran los alumnos ante las actividades.

Es posible como parte de la situación didáctica que el instructor consideré la utilización de algunos rincones 
para el aprendizaje, una actividad de fomento a la lectura o tal vez alguna actividad física. 
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Animación y fomento a la lectura

El fomento a la lectura constituye una actividad que promueve espacios 
de interacción entre los niños, a partir de la escucha, de la lectura grupal, 
también se provoca el intercambio de puntos de vista, la expresión de 
emociones, así como el acercamiento con los distintos portadores de 
texto.

Para esta actividad de fomento a la lectura, se sugiere apoyarse en libros 
de la biblioteca de aula, así como algunas producciones del CONAFE y de 
la misma comunidad. 

El instructor debe crear un ambiente para que los niños disfruten este 
espacio de lectura, si no fuese posible acondicionar un espacio en el aula, 
el instructor puede buscar un lugar cercano al aire libre y acondicionarlo.

Esta actividad debe favorecer la escucha de relatos propios de la comunidad, 
cuentos, leyendas, fábulas, u otros, además el instructor puede invitar a 
alguien de la comunidad a que comparta la lectura con los niños. 

Conforme avance el ciclo escolar, el instructor debe variar  lo que leen 
los niños, de acuerdo a sus intereses. Procurando que se convierta en una 
práctica cotidiana pero no rutinaria. Se sugiere que el fomento a la lectura 
se realice en un tiempo aproximado de 45 minutos.

Rincones para el aprendizaje

Los rincones para el aprendizaje representan un apoyo para el instructor 
comunitario, pueden organizarse de acuerdo con los diferentes campos 
formativos. En estos rincones se coloca el material que los niños pueden 
manipular y utilizar para las actividades. Los rincones para el aprendizaje 
deben organizarse para realizar las situaciones didácticas y no solo para 
el entretenimiento de los niños. El tiempo para el trabajo en los rincones 
dependerá de lo que se quiere que realicen y del interés de los niños.

Actividad física

El instructor puede apoyarse para realizar las actividades en la Guía de 
psicomotricidad y educación física en la educación comunitaria. Es importante 
que se prevea con anticipación el espacio para las actividades físicas, los 
materiales, su duración, pero sobre todo que se observe ¿qué les cuesta 
trabajo a los niños?, saltar en un pie, saltar la cuerda alternando los dos 
pies, caminar en un trayectoria recto, marchar y aplaudir a un tiempo, entre 
otras actividades. Se sugiere para la actividad física un tiempo aproximado 
de 30 a 40 minutos.

El receso

Es el tiempo de descanso o “recreo” que les gusta a los niños, pues juegan 
libremente a lo que se les ocurre y con quién quieren. Es importante dejar 
que tengan esa libertad, pero no sin dejar de estar pendiente de lo que 
dicen y hacen. Cuidando que juego no represente un riesgo para ellos, y si 
los niños invitan a jugar al instructor, será además de divertido una forma 
de ganarse su confianza, siempre y cuando el instructor también acate las 
reglas, eso hace que los niños las aprendan. El tiempo considerado para el 
receso es de treinta minutos.

60 Rincones para el aprendizaje; 61 Los rincones para el aprendizaje...

60 El término espacios de aprendizaje es retomado del texto de Schiefelbein Ernesto, En busca de la escuela del siglo XXI. ¿Puede darnos la pista la Escuela 
Nueva de Colombia? UNESCO/UNICEF. Julio 1993. Chile.
61 Espacios organizados en el aula comunitaria o espacio educativo acodicionados y equipos para propiciar con los niños experiencias de aprendizaje
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6.3. Cierre y evaluación

Una vez que se ha realizado -una parte o todas las actividades de la situación didáctica-, es necesario que se 
hable de lo que se hizo y se aprendido. El instructor dirá lo que hicieron en el día, o les pedirá a los niños 
que le vayan diciendo una por una las cosas que hicieron.

El instructor preguntará ¿qué les gusto hacer?, ¿cómo se sintieron?, pero sobre todo ¿qué aprendieron?, así 
como ¿qué les costó más trabajo?, y finalmente ¿qué les gustaría volver a hacer y porque?.

Para este momento se pueden sentar todos en un círculo, para que se miren al hablar, y si es necesario 
solicitar alguna tarea o material (el instructor debe valorar que pedir y si lo pueden llevar) para el día 
siguiente. Es grato para los niños que como despedida aprendan algo nuevo, por ejemplo un canto o una 
adivinanza, para despedirse.

El aseo

Explique e invite a los niños a cuidar el mobiliario y materiales, como 
barrer, colocar la basura en su lugar, guardar y limpiar las cosas que se 
usaron y poner todo en su lugar.

Para que los alumnos también participen de la limpieza y ayuden en el 
orden y cuidado de los espacios comunes, será conveniente que forme 
pequeños grupos que ayuden, a asear el lugar donde se da la clase. Siempre 
y cuando el instructor cuide que no carguen o se lastimen con los objetos, 
para ello apóyese de los padres de familia.

Esquema de la jornada diaria 

Jornada diaria

Momentos Actividades 

Primer momento
Apertura de la 

sesión

Iniciando la jornada

Actividad cívica•	
Bienvenida•	
Registro de asistencia•	
Desayuno•	 *
Cuidado de hortalizas*•	
Preguntas o problema (recuperación de los •	
saberes previos)

Segundo momento
Desarrollo de la 

situación didáctica

Experiencias de aprendizaje

Desarrollo de la situación didáctica.•	
Receso•	
Actividades en los espacios educativos*•	
Fomento a la lectura•	 *
Actividad física*•	
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Tercer momento
Cierre y evaluación

Lo que aprendimos

¿Qué hicimos y qué aprendimos?•	
Aseo**•	

62 Actividad cívica; 63 Aseo, *, **

VII. Evaluación en preescolar

7.1. Diagnostico individual

Para el diseño de la intervención en el aula, al inicio del ciclo escolar es necesario identificar “que saben 
y pueden hacer” los niños. Para ello, a través de la observación de lo que dice y hace en las primeras 
situaciones didácticas, durante el primer mes de trabajo64 se lleva a cabo un registro individual y uno grupal 
(ver anexos 2 y 3). 

Se realiza también el “Diagnóstico Comunitario” (ver Anexo 4) para ir desarrollando el “Proyecto 
Comunitario” el diagnóstico es el punto de partida para organizar el trabajo escolar, porque a  partir de 
éste, se diseñan las secuencias didácticas para desarrollar los aspectos específicos de las competencias.

Para elaborar el diagnóstico escolar, el instructor comunitario elabora situaciones didácticas a partir de la 
selección de los aspectos específicos de las competencias. A partir de la implementación de las situaciones 
didácticas, el instructor comunitario observa y registra65 lo que “saben y pueden hacer los niños”, sus  
logros y dificultades en los aprendizajes de las competencias de los diferentes campos formativos. 

Se registra lo que hace y dice el niño respecto a lo que cada aspecto específico de la competencia describe. 
El instructor comunitario debe tomar algunas notas diariamente sobre los avances o dificultades que los 
niños presenten, siendo necesario anotar la fecha en que se lleva a cabo el registro.

7.2. Diagnostico grupal

Una vez que el instructor comunitario cuenta con información individual de los niños, se requiere conformar 
un diagnóstico grupal a fin de contar con una apreciación general de las condiciones en que se encuentra 
el grupo.

* Estas actividades se desarrollan de manera permanente como parte de la jornada diaria, sin embargo, ello no quiere decir que se deban implementar 
todas todos los días, sino hacer una programación a lo largo de la semana y valorar las que si son necesarias de llevar a cabo diariamente. El tiempo de 
implementación debe ser breve, con excepción tal vez de la actividad de Fomento a la lectura. Actividad física o alguno de los espacios, que posiblemente requieran 
un tiempo mayor para su desarrollo.
**	 En	el	caso	del	aseo,	si	es	necesario	considerar	que	se	lleve	a	cabo	diariamente	a	fin	de	que	los	materiales	de	trabajo,	el	mobiliario,	se	encuentren	
organizados y el aula limpia para las mejores condiciones físicas de trabajo.
62 El término espacios de aprendizaje es retomado del texto de Schiefelbein Ernesto, En busca de la escuela del siglo XXI. ¿Puede darnos la pista la Escuela 
Nueva de Colombia? UNESCO/UNICEF. Julio 1993. Chile.
63 Espacios organizados en el aula comunitaria o espacio educativo acodicionados y equipos para propiciar con los niños experiencias de aprendizaje
64  Para el caso de servicios de educación preescolar migrante, habrá que considerar la realización del diagnóstico, de acuerdo con el inicio del ciclo 
agrícola y el momento en que los niños se incorporan al espacio educativo.
65  Con base en las sugerencias que se aportan en el apartado “Recomendaciones para la intervención”, consideradas en este documento.
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Para realizar el diagnóstico grupal, el instructor debe revisar con detenimiento los registros individuales de 
los niños con la intención de identificar la información que es fundamental respecto de cómo se encuentra 
cada uno de ellos en relación con su aprendizaje y desarrollo.

7.3. Expediente escolar

Cuando inicua un ciclo escolar lo primero que hay que hacer es conocer a los niños, por ello, el primer paso 
es la integración de un expediente de cada alumno, donde se concentre información relevante sobre ¿quién 
es el alumno? Y ¿qué sabe y puede hacer?, la información sobre el alumno se registra en un expediente, que 
es una herramienta de apoyo y orientación del trabajo de instructor. 

En el expediente se integra la siguiente información:

Ficha de inscripción 1) 
Fotocopia del acta de nacimiento (si no cuenta con este documento apoye a los padres a obtenerla, 2) 
a través de su capacitador tutor, o de las autoridades del municipio).
Información obtenida de los padres, donde el instructor comunitario pregunta a los padres 3) 
información importante sobre el niño.  
Evidencias del aprendizaje, es der; dibujos, relatos, maquetas, etcétera.4) 
Entrevista al propio alumno sobre su opinión de lo que ha aprendido.5) 
Registro de los aprendizajes del alumno.6) 

El expediente debe incluir los productos del trabajo cotidiano que muestren el avance en los aprendizajes 
de los niños y finalmente la entrevista con los padres de familia. Finalmente el relato de las observaciones 
de los avances de los alumnos en los aspectos específicos de la competencia.

Debe incluir el registro de los avances y dificultades en el desarrollo de los aspectos específicos de las 
competencias, para ello sugerimos el cuadro del Anexo 2.

A continuación se escriben las actividades que el instructor comunitario deberá efectuar para promover la 
participación comunitaria.

7.4. Diagnóstico Comunitario 

Consiste en identificar información relevante de la comunidad en los ámbitos (social, educativo, tecnológico, 
cultural y lingüístico), la información se obtiene a través de entrevistas con los padres y las personas de la 
comunidad, pero también de la observación de la vida en ella. 

El instructor comunitario apoyado en los padres de familia se encargará de integrar la información que se 
solicita en el Anexo 4, e integrar con ella la ficha del “Proyecto Comunitario” del Anexo 5. Con el propósito de 
contar con un referente para conocer y comprender lo que sucede con sus alumnos y en su comunidad, 
como parte del diagnóstico que le permitirá prever sus actividades y saber ¿en que puede apoyarse de los 
padres? y ¿cómo puede apoyarlos?30 para elaborar un “Proyecto Comunitario”. 



69

7.5. Proyecto Comunitario

El “Proyecto Comunitario” se elabora en asamblea con los miembros de la comunidad, a partir de la información 
que el instructor junto con los padres identificaron como relevante. Para preparar la asamblea el instructor 
debe realizar antes un análisis previo de la información, que consistirá en leer la información obtenida a 
partir del “Diagnostico Comunitario”, y a partir de él responder las siguientes preguntas:

¿Cuáles son las acciones en cada ámbito que podrían mejorar la vida de los habitantes de la 1) 
comunidad? 
¿En especial qué y cómo dichos aspectos beneficiarán a los niños que asisten al preescolar?,2) 
¿Qué puede hacerse o cuáles son las estrategias?3) 
¿Cómo podrían contribuir los padres y miembros de la comunidad? 4) 

Las reflexiones que haga el instructor las anotará en el siguiente cuadro, y con esa información convocará 
a una  primera asamblea con la comunidad. 

Ámbitos

Qué puede hacerse para mejorar la vida de los miembros de la 
comunidad

Qué puede hacerse para mejorar 
la vida de los miembros de la 
comunidad

En especial para los alumnos del 
preescolar.

Social

Educativo

Ecosistema

Cultural y/o lingüístico

Conocimientos

Tecnologías

Valores

Los productos de esta asamblea serán los compromisos y acuerdos, que registrará en el cuadro que se 
encuentra en el Anexo 5, y que continuará desarrollando y valorando en siguientes asambleas durante 
todo el ciclo escolar, se sugiere tener presente que para lograr concretar un “Proyecto Comunitario” se 
realice una asamblea por mes, abordando al menos tres aspectos fundamentales: Acciones realizadas, logros 
obtenidos y nuevas acciones a desarrollar. Al final del ciclo escolar el instructor se apoyará en los padres 
de familia para elaborar un documento que describa el problema abordado, las acciones realizadas y los 
logros obtenidos.

El instructor debe tener como referencia que el  mejoramiento de la calidad exige una adecuada atención 
de la diversidad, lo que implica considerar las características de las niñas66 y de los niños, tanto las de orden 
66  En el documento se hace alusión a alumnos o niños, o a instructor para referirnos a ambos géneros, porque en nuestra sociedad ha sido la forma de 
enunciarnos inclusivamente a todas y todos. Sin embargo se nombra a ambos ante una situación que se advierte ha sido de exclusión por razones de género.
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individual como aquellas que se derivan de los ambientes familiares y sociales en que se desenvuelven, y las 
diferencias culturales, así como la pertenencia étnica. En la práctica educativa este desafío implica superar la 
concepción que supone que el grupo de alumnos puede ser considerado como un todo homogéneo.67

Un “Proyecto Comunitario”  ayuda a planear, la organización de actividades para lograr una meta en 
común… la educación Preescolar Comunitaria pretende propiciar con ello las relaciones entre los agentes 
de la comunidad y los alumnos de preescolar comunitario (principalmente a través de los padres de familia). 
Por ello, las distintas figuras educativas de apoyo a la educación comunitaria deberán orientar al instructor 
a diseñar, desarrollar y evaluar proyectos que favorezcan la preservación de la cultura y la lengua, mejorar 
el entorno inmediato de los niños y promover actividades encaminadas al cuidado de la salud y la higiene.

Finalmente, las figuras educativas deben garantizar como una de sus acciones de formación trazar las 
acciones y metas del proyecto. Por tanto cada entidad debe a su vez pautar las acciones para el desarrollo 
de la estrategia de “Proyecto Comunitario”, considerando la importancia que tiene para la Educación 
Preescolar Comunitaria propiciar el conocimiento y empatía del  instructor hacia la comunidad. Por ello a 
través de la formación se orientará al instructor para el desarrollo de las tareas que buscan la convivencia de 
los miembros de la comunidad para la consecución de propósitos comunes. De tal forma, que la educación 
comunitaria contribuya al “reconocimiento, valoración y aprecio de la diversidad” de formas de ser, sentir, 
pensar y actuar de los demás, con lo que se propiciará la construcción de una nación intercultural. 

7.6. La evaluación continua

La evaluación continua es aquella que el instructor comunitario realiza a lo largo del ciclo escolar, durante 
el desarrollo de las actividades en las situaciones didácticas o proyectos. Por medio de la observación y 
el registro permanente, el instructor da cuenta de la manera en que los niños enfrentan los retos y los 
problemas planteados de acuerdo a sus referentes, experiencias y saberes previos.

Es necesario tener presente que habrá que informar de manera periódica a los padres de familia sobre 
el aprendizaje de sus hijos. Este reporte se llevará a cabo dos meses, se convocará a los padres de familia 
para además de brindarles información acerca de cómo van sus hijos,  informarles sobre otras acciones 
complementarias a realizar en el centro escolar.

7.7.	 La	evaluación	final

Al término del ciclo escolar es necesario que el instructor comunitario realice una valoración final del 
desarrollo de los niños a lo largo del ciclo escolar y para ello, se propone se apoye en los aprendizajes 
esperados que consideró al inicio del ciclo escolar, así como en algunos otros que se consideren fundamentales 
identificados en la evaluación continua y sobre ellos, se observe y registre lo que pueden y saben hacer los 
niños al cierre del ciclo escolar. Esto le permitirá establecer una comparación en el desarrollo del niño al 
inicio y al final del periodo escolar. 

67  Programa e Educación Preescolar 2004, pág. 16
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VIII Orientaciones para la intervención educativa y recursos didácticos

En el presente apartado se presentan orientaciones y estrategias de acuerdo con propósitos de la presente 
propuesta de intervención educativa: 

8.1. Orientaciones para la atención de alumnos en contextos migrantes

El instructor para su intervención educativa y las figuras de apoyo para la formación  deben considerar que 
los alumnos, que llegan a los campamentos migrantes traen consigo distintas costumbres y experiencias, 
lo cual tiene que ser un elemento importante para decidir lo que se trabajará con ellos.  Por ello se debe 
identificar las distintas formas de hacer las cosas que “saben” los niños, y orientarlo para que logren 
reconocer, expresar y aplicar esos aprendizajes adquiridos, privilegiar el diálogo y la puesta en práctica de 
lo que “sabe”.

Debido a que la dinámica de vida que les impone iniciar y reiniciar procesos constantemente, lo cual tiene 
importantes implicaciones para la educación de los niños preescolares, en cuanto a la seguridad y certeza 
con la que tienen que crecer. 

Se requiere orientar al instructor a través de la formación a implementar estrategias para recuperar saberes 
previos, y hacer recapitulación y cierre de las actividades y el aprendizaje, pues para los niños el ciclo escolar 
puede reiniciar desde dos o tres veces hasta cinco o siete, dada su movilidad e inasistencia a la escuela, ya 
que se presentan por periodos intermitentes y variables. 36

La formación del instructor debe fundamentar su intervención respecto a la forma de intervención que se 
requiere para los niños ya que algunas de las experiencias que han vivido no les resultan fáciles, por ejemplo: 
¿Qué sienten cuando tienen que dejar constantemente lo que comenzaban a considerar como propio?, 
¿cómo apoyarlos a expresar sus emociones? y ¿qué hacer con ellas?. No se pretende que el instructor 
asuma el rol de psicólogo, pero sí que sepa que apoyar a los niños a afrontar ansiedad que acompaña la 
constante movilidad. 

Finalmente se sugiere orientar la elaboración del “libro de vida”68, que consiste en una compilación elaborada 
por el propio alumno, en la que coloca en un cuaderno fotos y dibujos, de su vida en otros momentos, para 
ir describiendo su historia personal y su experiencia de vida sobre todo en su paso por la escuela. Con el 
propósito de  identificar y reconocer quien es, lo que ha aprendido, así como sus logros y dificultades. Sobre 
todo considerando que los niños que se encuentran en los campamentos migrantes, saben diferentes cosas, 
experiencias que han acumulado a lo largo de sus viajes, y emociones que les provoca el cambio constante 
de ambiente. El “libro de vida” apoyará al instructor a conocer sus experiencias y tenerlas como referente 
para planear sus actividades. 

Planteamiento de dilemas »

Son situaciones que reflejen una situación que viven los niños o la población migrante y que lleve a los 
niños a reflexionar, exponer sus puntos de vista, argumentar sus ideas en torno a cómo actuarían ellos si 
se encontraran en esa situación. En esta actividad de dilemas se ponen en juego también los valores de 
cada persona, por lo que si bien en ocasiones será difícil llegar a soluciones o acuerdos comunes, será 
68  Guía para el Instructor Comunitario MAEPIM Páginas 164 de la
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importante conciliar y respetar las posturas de cada uno, pero siempre en función de valorar todos los 
puntos de vista.

Planteamiento de casos »

Son situaciones que sin considerar los nombres de las personas que quizá lo vivieron, se plantean a manera 
de ejemplo sobre un hecho o acontecimiento que se experimentó y que llevó a ciertas conductas sobre 
las que se quiere reflexionar. Por ejemplo, puede ser una situación que vivió un pequeño en la que se sintió 
discriminado por ser de un lugar de origen y sus compañeros se burlan de él y lo hacen menos o lo ignoran. 
Se plantea la situación y se discute con los niños acerca de cómo piensan y se sienten quienes lo discriminan 
y cómo se siente el niño que vive ese rechazo. Se pregunta a  los niños ¿qué harían en una situación similar?, 
¿qué han hecho si la han experimentado?, ¿qué proponen se puede hacer ante una situación así?

Plantear situaciones para la resolución no violenta de conflictos »

En el aula pueden presentarse situaciones de inconformidad, de intolerancia, de malestar y que los niños 
tal vez resuelven a través de golpes o con insultos hacia sus compañeros. Este tipo de reacciones se deben 
trabajar de manera diferente, debe llevarse a los niños a que reflexionen sobre lo sucedido, la manera en 
que actuaron y analizar con más calma la situación para reconocer en dónde estuvo el error o la falla y qué 
se puede hacer o de qué manera se puede resolver esa situación de tal manera que no se agreda a ninguno 
de los que se encuentren involucrados, pero que al mismo tiempo asuman la responsabilidad que tengan 
que asumir. Para llegar a este tipo de ejercicios es necesario que de manera constante se están trabajando 
en el aula actividades que desarrollen la empatía, la asertividad, el respeto, la confianza.

8.2. Orientaciones para la educación inclusiva

Cada niño tiene capacidades y habilidades diferentes, por lo que el instructor comunitario —junto con 
los miembros de la comunidad— deberá brindarles la posibilidad de adaptarse, incluso a aquellos con 
necesidades educativas especiales con o sin discapacidad, a fin de proveerlos de las condiciones que les 
permitan desarrollar la autonomía personal y la confianza en sí mismos.

Por tal motivo se busca que el instructor comunitario impulse estrategias que contemplen tres componentes 
fundamentales: 

1) La observación inicial de los alumnos y su comunidad, para reconocer sus características y necesidades; 

2) El trabajo comunitario centrado en la promoción de la reflexión y la participación de los padres, a fin 
de planear en conjunto las acciones que favorezcan la creación de condiciones inclusivas desde el entorno 
familiar y social; 

3) la práctica educativa, centrada en los procesos de aprendizaje de cada alumno, no en los prejuicios sobre sus 
capacidades, para favorecer que juntos descubran lo qué ambos pueden lograr, permitiéndose ampliar sus 
expectativas sobre lo que implica aprender y enseñar juntos. 
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Ahora bien siendo congruentes, la definición tanto de los materiales de apoyo como de la formación de la 
figura educativa, debe ser acorde con la presente propuesta educativa, por lo cual es preciso que las figuras 
de apoyo del instructor incluyan como contenidos de la formación inicial y permanente tanto del análisis de 
la propuesta, en cuanto a su metodología de intervención y evaluación, como de la forma en que se deben 
incluir los conocimientos comunitarios. 

Pero sobre todo la forma en que se concreta el empleo de estrategias multigrado, que posibilitan que una 
sola figura educativa, en este caso el instructor comunitario se encargue de la atención de alumnos que 
cursan primer, segundo o tercer grado de educación preescolar. Porque permitirán diseñar estrategias y 
actividades específicas en cada centro educativo, acordes con las necesidades, intereses  y características 
de los alumnos del medio rural, indígena y de los que viven en contextos migrantes. 

8.3 El Periódico Comunitario69

El Periódico Comunitario es un recurso para mantener contacto con la comunidad, el instructor  coordina 
la elaboración del “Periódico Comunitario”, que se hará en un mural con apoyo de los padres de familia. 
Su contenido debe incluir información actual sobre sucesos, plantear inquietudes de la gente, difundir 
información sobre el cuidado y crianza de los niños, y temas importantes para mejorar la calidad de vida 
de la comunidad.

Debe considerar al menos dos apartados en donde tanto los alumnos de preescolar como los adultos 
participen. El instructor obtendrá información que le proporcionen los niños (lenguaje oral), para que él 
escriba y apoye a los alumnos que ya lo empiezan a hacer (lenguaje escrito), para su elaboración y pueden 
incluir: 

“Nuestra opinión” “La vida en mi comunidad”

Con ayuda los padres elaborarán e  incluirán: chisten, 
adivinanzas, cuentos, juegos, pero sobre todo se sugiere que 
se incluyan canciones e historias propias de la comunidad 
que difundan la riqueza cultural de la comunidad.5

Información sobre su familia y su comunidad. (por 1) 
ejemplo: qué hacen sus padres o como se organiza 
para la cosecha del café). 
Propuestas y acuerdos para el desarrollo de 2) 
actividades dentro y fuera de ámbito escolar.
Sucesos o eventos individuales y de la comunidad 3) 
(nacimiento de un hermanito o la sequia de la 
zona).
Los pasos a seguir para realizar juegos, experimentos, 4) 
prepara alimentos.
Narraciones, historias, fabulas, leyendas y 5) 
cuentos.23

Los habitantes de la localidad expresen su opinión sobre 
diversos temas que competen a la comunidad.

Los padres y miembros de la comunidad realicen reportajes 
sobre los lugares más representativos y entrevistas a los 
ancianos de la  comunidad para contarlas a sus hijos.

70 Con ayuda los...

69 Actividad planteada a partir de MAEPI y MAEPIM
70 Los temas se derivaron del programa de Educación Preescolar 2004. Campo Lenguaje y Comunicación, pág. 63-70
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8.4. Trabajo con padres

Una característica fundamental de la educación comunitaria es la vinculación que los instructores 
comunitarios establecen con la comunidad y con los padres de familia. Es importante vincular e involucrar 
a los padres de familia y miembros de la comunidad en las actividades escolares para que participen 
en actividades didácticas71, lúdicas, recreativas, sociales con los niños que cursan la educación preescolar 
comunitaria.  Para que participen en actividades con sus hijos, y sepan sobre la importancia de la educación 
preescolar.

Pero ¿cómo logrará el instructor comunitario involucrar a los padres de familia en las actividades escolares?, 
el primer contacto que establece el instructor comunitario es con la APEC, a través de las reuniones con 
los  padres de familia el instructor comunitario realizará actividades periódicas de máximo 1 hora, pues la 
dinámica de las comunidades les demandan la realización de distintas tareas. 
Los propósitos de estas reuniones son:

Propósito Momento

Presentarse formalmente con los padres de familia del grupo •	
de preescolar que atenderá durante el ciclo escolar.

Dar a conocer de manera breve lo que pretende la educación •	
preescolar y compartirles la forma en que realizará su trabajo 
durante el ciclo escolar.

Informar la importancia de su participación en algunas •	
actividades durante el ciclo escolar.

Informar a los padres sobre el propósito de su asistencia a las •	
reuniones de tutoría cada fin de mes.

Organizar comisiones de padres de familia para el •	
cumplimiento de algunas tareas: aseo, desayuno -en caso 
de que exista el programa-, mantenimiento a los materiales 
didácticos y mobiliario, etc.

Decidir el “Proyecto Comunitario” y realizar las acciones •	
necesarias.

Al inicio del ciclo escolar (Agosto)•	

Informar sobre los avances en los aprendizajes de  sus hijos, •	
y preguntarles a su vez que es lo que ellos han visto que han 
aprendido.

Informar lo que considere necesario como: alguna campaña a •	
desarrollar, alguna festividad en la comunidad, recomendaciones 
generales, avisos, etc.

Orientarlos en actividades para realizar en casa.•	

Cada dos meses al final de los meses de: Octubre, diciembre, •	
febrero, abril, junio

71  En el Anexo VI se considera un ejemplo de una actividad con padres de familia.
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Participar en actividades recreativas que se promuevan en el •	
centro escolar o espacio educativo o en la comunidad.

Realizar algunas actividades de “Tiempo para compartir”, •	
para quienes cuenten con el proyecto “Kidsmart el pequeño 
explorador”

Cada mes: septiembre, noviembre, enero, marzo y mayo•	

Informar a los padres los logros generales del grupo a al •	
cierre del ciclo escolar.

Realizar una clase abierta o demostración de cómo los niños •	
trabajan en la escuela.

Reflexionan sobre los trabajos realizados por ellos, y lo que •	
lograron en el “Proyecto Comunitario” lo que aprendieron 
y lo que van a modificar para obtener mejores resultados el 
próximo ciclo escolar.

Al cierre del ciclo escolar (julio)•	

El instructor comunitario valorará los momentos en que considere adecuado que algunos padres asistan 
y observen el trabajo realizado y participen en la evaluación de alguna situación didáctica, o tal vez al final 
de un mes de trabajo en el que valoren y reconozcan lo que aprendieron sus hijos durante ese periodo. Y 
en ocasiones el instructor comunitario realiza actividades de alfabetización con algunos padres de familia o 
miembros de la comunidad que no saben leer ni escribir.

8.5. Orientaciones para abordar la equidad de género: Caja de Recuerdos:72 

Con ayuda de los padres y el instructor, cada niño selecciona objetos para su “Caja de Recuerdos”, la 
actividad consiste en que durante todo el ciclo escolar el niño haga una recolección de sus objetos 
favoritos, principalmente juguetes  que pueden incluso elaborarlos sus padres. El propósito es hacer un 
primer ejercicio para llevar al alumno a “darse cuenta” que la  selección de las cosas significativas en su vida, 
es decisión propia. El instructor comunitario debe saber que la selección de lo significativo por parte de 
nuestro alumno, nos muestra quién es y qué le gusta.

Sin embargo, la razón por la cual esta actividad es especialmente útil para trabajar aspectos de género es 
porque, al incluir un objeto el instructor pide al niño que explique por qué lo incluye y por qué le gusta. 
Ante ello el instructor orienta que la selección se haga independientemente de que sean “cosas de niños o 
niñas”, e incluso debe animarlo a que elija sus objetos orientado por sus gustos y no por la opinión de los 
demás, es decir los está enseñarlo a decidir por sí mismo.

La tarea parte del supuesto de que el hacer nuestra propia selección de elementos con 
los cuales nos identificamos, será más probable que nos demos cuenta de los criterios 
que consideramos para ello, y tener mayor autonomía en la construcción de nosotros 
mismos.  

La actividad anterior muestra una de las tareas en la intervención del instructor comunitario, que consiste 
en la detección de las prácticas sexistas o discriminatorias contra alguna persona por razón de su género. 
Esto a través de la observación tanto de los alumnos como de los miembros de la comunidad en la que se 
encuentra, lo cual le permitirá identificar las situaciones en que ocurre. 
72  Actividad planteada a partir de MAEPI y MAEPIM
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El instructor debe permanecer atento y pendiente de lo que dicen los alumnos, ya que escuchará mensajes 
que implican discriminación o violencia verbal, por ejemplo: “tú no juegas porque eres niña”, “pareces vieja”, 
“lloras como niña”, “pareces marimacha por como te comportas”, “los hombres no lloran”, entre otros. 
Al enfrentarse con un caso semejante, el instructor comunitario deberá llevar a la reflexión a sus alumnos 
sobre las implicaciones y consecuencias que tiene para la persona a la que se le “dice  “hace” algo como lo 
anterior. 

Para favorecer la equidad de género es importante que el instructor comunitario acepte y valore la 
diversidad de formas de ser y pensar de los demás. En tal sentido es fundamental que detecte y evite 
cualquier acto o dicho que exprese alguna forma de segregación, exclusión, diferenciación o discriminación 
hacia los alumnos o los miembros de la comunidad. 

El instructor debe estar atento ante cualquier situación sexista o discriminatoria, incluso para reflexionar 
sobre su propia postura al respecto e identificar lo que piensa y siente. Este análisis le permitirá identificar 
en sí mismo actitudes que quizá sin darse cuenta reproduce y expresa, sin “darse cuenta” de una postura 
discriminatoria.  Lo anterior le permitirá reflexionar para realizar los cambios pertinentes, aquellos que le 
permitan entablar relaciones equitativas y satisfactorias con las demás personas. 

El instructor debe iniciar el análisis sobre sí mismo para detectar el momento en que perciba que favorece, 
quizá sin darse cuenta, la formación de equipos con miembros del mismo género, y que a la larga promueve 
con ello las rivalidades entre niños y niñas. Por ende, si advierte esta tendencia, se le sugiere que comience 
a hacer que cada alumno compita consigo mismo e identifique sus propios logros alcanzados en el proceso. 
Esto fortalecerá en los niños y las niñas el aprecio que sienten hacia sí mismos y quitará el énfasis en las 
rivalidades.

Asimismo, es imprescindible aprovechar cada situación discriminatoria como una oportunidad para explicar 
que tanto las niñas como los niños saben y pueden hacer las mismas cosas divertidas e importantes. Es 
recomendable que el instructor comunitario promueva el diálogo, así como la confrontación con aquellas 
ideas, expresiones y actos con carga sexista o discriminatoria.  Y que oriente a los alumnos hacia el 
reconocimiento de las similitudes y afinidades que comparten con las personas a las que discriminan y los 
ayude a identificar las emociones que ocasionan en quien están discriminado, así como a detectar actos y 
mensajes excluyentes, a través de analizar la importancia de pensar lo que se va a decir y las razones para 
hacerlo.

Como ya se dijo, además de la observación de los alumnos debe estar atento a lo que ocurre en la 
comunidad, ya que lo que hacen los alumnos es un reflejo de lo que observan y viven en su entorno. El 
instructor debe buscar la forma de abordar el tema de la discriminación con los padres de familia y otros 
miembros de la comunidad, con la intención de propiciar la reflexión sobre las consecuencias que dichas 
prácticas tienen en las emociones de la persona marginada. No se trata de que el instructor confronte o 
trate de imponer su propio punto de visita, pues con ello es posible que provoque un conflicto que de 
cualquier manera no generará ningún avance, pues cuando hay confrontación las personas se niegan a 
comprender lo que se les dice.

Por las razones expuestas es imprescindible que el instructor comunitario comprenda que el género es una 
de las tantas y variadas categorías que se nos distingue de los demás. De hecho, es una construcción social e 
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histórica, basada en la diferenciación sexual, que da cuenta de la distinción social entre hombres y mujeres. 
Sin embargo, dicha categoría permite observar la discriminación sufrida por las mujeres desde hace siglos, 
por el simple hecho de ser mujeres y que a los hombres también se les han designado roles que tampoco 
resultan fáciles o gratos de asumir. Pero sobre todo el instructor debe tener presente que a  discriminar 
se aprende desde la infancia.

8.6. Rincones para el aprendizaje y materiales didácticos

En algunos casos, el espacio educativo puede ser un lugar muy reducido para trabajar con los niños. Sin 
embargo será necesario apoyarse con los padres de familia y en la Asociación Promotora de la Educación 
Comunitaria para conseguir y acondicionar un lugar o un espacio en donde sea posible trabajar con los 
niños. 

Se considera importante que desde el inicio del ciclo escolar, se cuide la organización del espacio, de los 
materiales, la distribución, del mobiliario, así como también la adecuación de los rincones para el aprendizaje. 
Los rincones para el aprendizaje son áreas en las cuales se pueden disponer como espacio educativo (lugar 
físico, dentro o fuera del aula) para poner materiales diversos (en la medida que es posible) para que los 
niños realicen actividades para el aprendizaje de acuerdo a su interés. 

El instructor comunitario puede proponer actividades comunes o diferentes, para que  los niños trabajen 
de manera simultánea en los rincones, que pueden ser movibles y adaptables de acuerdo a las posibilidades 
con que se cuente y de acuerdo con la situación didáctica. Ahí confrontan y aclaran sus ideas, afirmaciones 
e hipótesis sobre el tema que se propuso investigar.

Es recomendable que en la creación de los rincones para el aprendizaje participen todos los niños, y es 
conveniente que opinen, discutan y decidan junto con el instructor comunitario dónde y cómo ubicarlos. 
Para el caso de las aulas comunitarias o espacios educativos de educación preescolar comunitaria, se 
propone la consideración de los rincones de: Mi familia, el espacio de Arte (animación y fomento a la lectura), 
el espacio de Experimentos (el medio y sucesos naturales y cotidianos) y el espacio de la Biblioteca. Pero se 
pueden proponer rincones diferentes, que respondan a las necesidades y características del grupo, incluso 
funcionar para que exploren y jueguen libremente o con una instrucción que los lleve a un aprendizaje.

Al menos se sugiere buscar espacio para colocar el rincón para el aprendizaje de la Biblioteca porque ahí 
los niños pueden tener a su alcance portadores de textos diversos con los que podrán realizar distintas 
actividades.

Estos rincones se pueden crear con cajas, cajones, huacales, de tal manera que sea posible contener en 
éstos los diversos materiales para las actividades y que servirán también para guardar los materiales de los 
rincones cuando no se requiera de ellos.

Es importante recordar que los niños requieren espacio para manipular materiales con los que trabajan, 
desplazarse de un lugar a otro, levantarse y sentarse. Porque así descubren y aprenden cómo funciona el 
mundo, finalmente es importante cuidar que:
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El mobiliario y materiales (escolar y didáctico » 73) se encuentre en buenas condiciones, es decir, que 
o tengan filos o puntas peligrosas y estén ordenados.
Los materiales didácticos sean ligeros para que los puedan mover con facilidad. »
Los materiales no sean tóxicos. »
Los enchufes (en caso de contar con ellos) cuenten con protección y evitar que haya  cables  »
sueltos.
El material (escolar y didáctico) se encuentre organizado y etiquetado de manera que los niños  »
puedan identificar que hay en cada caja al marcarlos con imágenes y con lenguaje escrito.
Los rincones se cambian de acuerdo con las actividades. »
Reparar y limpiar los materiales. »

Los rincones apoyarán el desarrollo de la didáctica tomando en cuenta que:

La organización del rincón debe ser acorde a las necesidades, capacidades e intereses comunes, y a  »
las competencias que se requieren favorecer.
El material deben apoyar el trabajo de la situación didáctica para que los niños exploren y manipulen  »
el material donde pondrán en juego lo que conocen y saben hacer (desarrollan competencias).
Se pueden ocupar simultáneamente, es decir, que los niños trabajen al mismo tiempo en los diferentes  »
rincones.
Pueden trabajar los niños por parejas, triadas, cuartetos o en colectivo. »
Al trabajar en rincones se puede llevar a los alumnos a la reflexionen y buscar diferentes estrategias  »
de solución. 
Es importante observar qué dicen los niños, qué dudas tienen cuando están realizando las actividades y  »
plantearles preguntas que ayuden a reflexionar sobre lo que hacen, así como sugerirles nuevas formas de 
utilizar los materiales.

Cuando los niños trabajen en pequeños grupos y en los diferentes rincones para el aprendizaje se favorecerá 
que compartan, cuiden y soliciten materiales. Finalmente se presentan algunas orientaciones para el trabajo 
y los materiales de los rincones:

Mi familia

Este es un rincón para crear y recrear situaciones de la vida familiar y comunitaria. A través del juego se 
busca favorecer el aprendizaje y desarrollo de competencias en los pequeños. Aquí juegan a representar 
a algún miembro de su familia, para ello deciden qué papel quieren representar en el juego. Por ejemplo, 
pueden escenificar y representar el trabajo que se realiza en la casa ejidal, en el campo, en el centro escolar 
comunitario, en la casa de salud, en la pesca, entre otros. Además en este rincón el niño podrá a través 
del juego recrear situaciones que vive en su familia, tales como: costumbres, normas, la manera en que se 
relacionan, la manera en que viven las tradiciones familiares, sus festejos, sus hábitos, etc. 

Es necesario advertir que al jugar a representar a los miembros de la familia se oriente a que tanto los 
niños como las niñas tienen las mismas posibilidades de “representar a cualquiera de los padres”, siendo 
congruentes con ir detectando y hablando de los estereotipos sexistas se debe poner mucha atención en 
lo que ocurre en este rincón.

73  Materiales escolares son: colores, papel, tijeras, pegamento, cuaderno, hojas blancas, entre otros. Mientras que los materiales didácticos pueden ser: 
memoramas, rompecabezas, dominós, juegos de mesa, ensambles, entre otros.
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Entre los niños y padres de familia pueden elaborar algunos materiales con material para reciclar o de 
los que hay en el contexto (conchas, piedras, semillas, entre otros). Mientras los pequeños juegan es 
importante que el instructor comunitario los observe y esté atento a las interacciones que establezcan con 
sus compañeros y la forma en que participan en el juego. Ello permite conocer mejor al grupo e identificar 
sucesos que los estén afectando emocionalmente en algún momento. Si algún niño o niña no muestra 
interés por participar en el juego, es necesario preguntarle ¿Por qué? y platicarlo con sus padres.

Materiales para el rincón  de Mi familia

Pueden incorporarse en este rincón los siguientes materiales: sillas, mesas, trastecitos de juguete o que ya no se usen en casa, 
envases de alimentos –cuidando que no sean de vidrio- frutas y verduras de plástico, cajas o frascos de medicamentos vacíos, 
muñecos, accesorios personales (reloj, pulseras, bolsas, sombreros, monederos, canastos, listones, paliacates, entre otros), 
envases vacíos de productos de cuidado personal (shampoo, crema, aceite y desodorante), ropa de diferentes tamaños, 
zapatos, peines, espejos, corcholatas para simular dinero y si es posible incorpora muebles elaborados con cajas (estufas, 
refrigeradores, teléfonos, televisión, radio, computadoras, entre otros).

La Biblioteca

Es este un rincón para el aprendizaje favorece el acercamiento de los niños a la lectura, así como a diferentes 
portadores de textos, a través de situaciones en que se observan los textos y se inicia la “inferencia” o 
hipótesis sobre el contenido de la estura y escritura.

Los niños se acercan a diversos portadores de texto: cuentos, versos, rondas, refranes, noticias, periódicos, 
revistas, cartas, diccionarios, entre otros y comparten lo que ven en ellos, generándoles curiosidad por 
conocer otras cosas y adentrándose al mundo de la imaginación y la fantasía. Se dan cuenta que la escritura 
tiene funciones específicas y características diferentes y así, empiezan a tener ideas sobre ¿para que se 
escribe? y reconocen la relación que existe con el lenguaje oral. 

Este rincón puede ser el espacio para Fomento a la lectura en donde los niños están atentos y escuchan 
lo que les leen, incluso pueden producir textos con grafías (marcas parecidas a las letras) y con algunos 
dibujos o ilustraciones para representar sus ideas. 

Materiales para el rincón de la Biblioteca

Los materiales que se sugiere incorporar a este rincón son: libros (de diversos géneros, adivinanzas, leyendas, rondas y 
canciones), libros de las diferentes series  editados por CONAFE, libros del rincón de la SEP, revistas, periódicos, cuentos con 
texto y sin texto, lápices, lápices de colores, hojas de papel. Si es posible, material en dvd o audiocintas, grabadoras, mapas 
(de la república, del estado, de la comunidad) y otros materiales que los niños propongan o que sean elaborados por ellos 
como: un libro o álbum, recetario y otros que puedan llevar al aula comunitaria o espacio educativo.

Arte

En el rincón para el aprendizaje de arte se promueve el campo formativo de Expresión y apreciación 
artística que guarda relación específicamente con las siguientes expresiones artísticas:

Música (melodía, ritmo y armonía) »
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Plástica (pintura, grabado, dibujo y modelado) »
Danza (movimientos, coordinación y representación) »
Literatura (cuentos, leyendas, mitos, fábula y poesía) »
Teatro (guiñol, sombras, mímica, títeres, muñecos de trapo y dramatizaciones) »

En estas actividades los niños puede escuchar, observar, tocar y moverse para aprender a elaborar y 
apreciar diversas obras elaboradas por ellos mismos y por otras personas.

De ser posible, habrá que aprovechar las visitas de las caravanas culturales para trabajar con los niños, si 
se cuenta con el proyecto de pequeño explorador trabajar con el software “Pensando Cosas”. Si en la 
comunidad trabajan algún arte popular como cestería, tallado en madera, laqueado, textil hay que aprovechar 
la visita del artesano.

Este rincón es propicio para promover el aprecio por la diversidad cultural, al conocer sobre las 
manifestaciones artísticas de su localidad. Los diferentes materiales que se usan en el rincón de arte, 
permite a los pequeños sentir diversas experiencias  expresar con diferentes lenguajes: oral, gestual y 
corporal, lo que sienten y piensan. 

El instructor comunitario puede tomar materiales de otros rincones, por ejemplo cuentos, leyendas, fábulas; 
puede apoyarse en el espacio de la biblioteca para trabajar en la representación de obras teatrales o teatros 
guiñol, y pueden utilizar los materiales que se encuentran en el rincón de mi familia para la ambientación 
del escenario de la obra.

Materiales para el rincón de Arte

Los materiales con los que se puede contar en este rincón son los siguientes: distinta variedad de papeles (crepé, china, 
lustre), pintura vegetal y/o acuarelas digitales de diversos colores, brochas y pinceles de diferentes tamaños, vasos y platos de 
cartón, pegamento, hojas y cartoncillos de colores, tijeras, gises blancos, harina de trigo, arcilla, plastilina, cerámica y/o barro, 
periódico, vasijas, pedacitos de telas y papel de diferentes colores, estambres de diferentes colores, cartoncillo de rejillas 
para huevo, lápices, crayolas, software del Pequeño Explorador, grabadora con CD e instrumentos musicales en la medida 
de las posibilidades. 

Experimentos

En este rincón para el aprendizaje los niños podrán observar, anticipar y argumentar los posibles resultados 
del experimento. Habrá que plantear y realizar experimentos sencillos que les permitan conocer algunos 
procesos físicos, químicos y biológicos que ocurren a su alrededor.

Será necesario cuidar que los materiales y las actividades no representan algún riesgo para los niños, y tal 
vez en ocasiones sea posible solicitar apoyo a los padres de familia al trabajar en este espacio.
Algunos experimentos que es posible trabajar con los niños son:

Combinar diferentes colores para encontrar otros. »
Colocar diferentes objetos en el agua ver si flotan o no, y explicar por qué sucede esto. »
Observar por un tiempo la forma en que crecen las plantas, insectos, peces, entre otros. »
Poner a diferentes temperaturas el agua u otros líquidos. »
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Exponer al sol o a la sombra agua en una cubeta para ver cómo se da la evaporación. »
Observar cómo se forma el arco iris. »

Los niños van formándose nociones e hipótesis al involucrarse y participar en actividades de experimentación, 
donde exploran, descubren, preguntan, predicen, comparan, elaborar explicaciones, intercambiar opiniones 
y observan su mundo natural. La observación del mundo natural propicia una relación con su medio 
ambiente y con ello una actitud favorable al uso adecuado de los recursos naturales.

Es importante que el instructor comunitario cuente información de apoyo, para apoyar las explicaciones que 
dará a los alumnos de preescolar, para que los niños tengan información para contrastar sus explicaciones 
de los sucesos naturales o sus hipótesis con otras.

Materiales rincón de Experimentos

Algunos materiales que se pueden incorporar a este rincón son: lupas, algodón, popotes, pinturas vegetales, semillas para 
germinar, azúcar, sal, almidón, detergente, harina, vinagre, aceite; alcohol, pinzas, frascos, charolas, vasijas, cubetas, instrumentos 
para medir y pesar, diferentes fuentes bibliográficas acordes al nivel de preescolar.

8.7	 Materiales	didácticos	y	bibliográficos	en	el	aula	comunitaria

Los materiales didácticos se consideran como un recurso para facilitar las actividades de aprendizaje y 
complementar la intervención educativa. A partir de su uso los instructores comunitarios pueden generar 
actividades creativas y de interés para los niños. 

Es responsabilidad del instructor comunitario el uso adecuado de los materiales que distribuye el CONAFE 
para apoyar el aprendizaje de sus alumnos. La existencia de materiales didácticos en el aula comunitaria o 
espacio educativo permite:

El acceso a materiales que no encuentran en otros lugares de su localidad. »
Que los niños realicen un trabajo más autónomo sin requerir atención directa y permanente del  »
instructor comunitario.
Que puedan ejecutarse actividades simultáneas con niños de diferentes niveles de aprendizaje. »

Se sugiere al instructor comunitario los ordene en algún lugar del espacio educativo a fin de que los niños 
puedan usarlos.

Además también cuenta con libros para apoyar su labor educativa, con textos para los niños de educación 
preescolar, y con materiales de apoyo. Algunos materiales con los cuenta la educación comunitaria son:
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Material didáctico Material básico de apoyo al instructor 
comunitario

El reloj
El payasito entrenador
Teatro guiñol
Rompecabezas
Dominós
Juegos de mesa: lotería, memoramas, etc.
Ensambles
Biblioteca comunitaria
Regletas

Guía de trabajo para el instructor y Fichas de colores•	
Educación Preescolar Comunitaria•	
Colección: Aspectos básicos del desarrollo infantil y •	
propuesta para el aprendizaje escolar (6 materiales)
Manuales del software del Proyecto “Kidsmart el •	
pequeño explorador”.
Manuales para el proyecto kidsmart el pequeño •	
explorador.
Guía de observación para la detección de necesidades •	
educativas especiales, con o sin discapacidad.
Guía de psicomotricidad y educación física en la •	
educación preescolar comunitaria.
Guías didácticas para la inclusión educativa en educación •	
inicial y básica comunitaria: motriz, visual, auditiva, 
intelectual.6
Guía para la familia. Tercer Grado. Educación Preescolar. •	
SEP
Juego y aprendo con mi material de preescolar. Tercer •	
grado. SEP.
Guía para la familia. Segundo Grado. SEP.•	
Juego y aprendo con mi material de preescolar. Segundo •	
Grado. SEP.
Calendario para la familia. Segundo Grado. SEP.•	

Material escolar y para el aula Recursos tecnológicos

Cartulina, papel bond, papel lustre, papel crepé, papel •	
cartoncillo
Tijeras•	
Pegamento•	
Pintrura digital o pintura vegetal•	
Marcadores de agua•	
Masking tape•	
Pinzas de madera•	
Corcholatas o taparoscas•	
Semillas (diferentes)•	

Grabadoras•	
Audiocintas•	
6 software del Kidsmart “El pequeño explorador”•	

El Proyecto “Kidsmart el pequeño explorador”

Algunos preescolares comunitarios cuentan con el software “Kidsmart el pequeño explorador”, que 
es una herramienta tecnológica para el aprendizaje. La tecnología apoya la enseñanza y el desarrollo de 
habilidades que requieren de atención, tareas de percepción y donde se pone en juego la observación y la 
exploración. 

Posibilita que los niños experimenten y repitan los experimentos las veces que quieran, y ejerciten destrezas 
motrices, así como las actividades para desarrollar el pensamiento matemático y practicar la resolución de 
problemas.
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No substituyen las actividades y materiales de la educación preescolar, ni mucho menos el acercamiento 
con los libros. El proyecto “Kidsmart el pequeño explorador” es un apoyo para el aprendizaje de niños de 
3 a 7 años.

Cuenta con una estación de juegos un teclado digital y seis software educativos:

La Casa de las matemáticas de Millie »
La Casa de las Ciencias de Sammy »
La Hora y el Lugar en la Casa de Trudy »
La Casa de los Cuentos de Stanley »
Pensando Cosas »
El KidDesk. El Pequeño Navegante »

Por ejemplo el “kidsmart el pequeño explorador” muestra como explorando, se descubre cosas, y se 
plantean soluciones a los problemas, y permite tomar decisiones,  a través de practicar lo aprendido. 
Es recomendable que los instructores comunitarios que cuenten con el software “Kidsmart el pequeño 
explorador”, consideren usarlo en alguna actividad que se vayan a trabajar.
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ANEXOS
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Anexo 1 Ejemplos de Situaciones Didácticas
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“Qué festejamos en nuestra comunidad”

Capo formativo: Exploración y conocimiento del mundo
Competencia: Distingue y explica algunas características de la cultura propia y de otras culturas
Aspectos específicos de la competencia:

Comparte el conocimiento que tiene acerca de sus costumbres familiares y las de su comunidad. »
Identifica semejanzas y diferencias entre su cultura familiar y la de sus compañeros. »
Reconoce que pertenece a distintos grupos sociales. »

Actividades
Sesión 1

De manera grupal…
1. Preguntar los saberes previos de los niños respecto a algunas festividades que se celebran en su comunidad. Cuidando el turno 
para participar y escuchando con atención cada una de las aportaciones, las cuales se irán registrando en el pizarrón o en hojas 
de papel bond.

2. De las festividades que comentaron los niños, seleccionar 3 o 4 que les sean más interesantes y/o representativas. Por 
ejemplo:

Día de muertos »
Bodas »
Semana santa »
Fiesta del pueblo »

3. Conformar 3 o 4 equipos de trabajo (uno para cada festividad) los niños podrán integrarse al equipo que sea de su interés, 
cuidando que sea equitativo el número de integrantes.

En equipos de trabajo…
4. Se entrega una hoja de papel bond y colores a cada equipo y se pide a los niños que comenten y compartan sus experiencias 
sobre esa festividad, ¿cómo la celebran en su familia?, cuidando que todos los integrantes participen.

5. Pueden plantearse preguntas a los niños como las siguientes:
¿Cómo se organizan en su casa para llevar a cabo esa festividad? »
¿Qué hacen los adultos, qué hacen los niños? »
¿Qué cosas se necesitan para la festividad: comida (de qué tipo), música (de qué tipo), flores, ropa. »
¿A quiénes invitan? »
¿Cuánto tiempo dura la festividad? »
¿Cómo se lleva a cabo la festividad? »

6. Es importante cuidar que todos los niños participen al interior de los equipos y escuchar qué aportaciones hacen los niños 
más pequeños, y los niños de segundo y tercer grado. Si es necesario, plantearles otras preguntas de acuerdo con lo que expresan 
a fin de favorecer tanto su expresión oral, como el que compartan sus ideas con el resto de sus compañeros.

Posterior a que los niños comparten sus ideas, solicitar al interior del equipo que realicen un registro de las ideas que aportaron 
todos, es decir, que refleje o describa la festividad de la que estuvieron comentando los alumnos. Este registro se hace en la hoja 
de papel bond. Al final, pedir a los niños que representen (quienes puedan escriban), como les sea posible, los nombres de los 
niños que integran el equipo.

El registro de un pequeño que cursa por primera vez el preescolar, será distinto al que lleva dos años o incluso para los que 
están por egresar del preescolar, por lo que habrá que poner atención en lo que hace cada para entender cómo y porque lo 
hacen así, pero también que refleja el trabajo del alumno, el aspecto a observar es que se vea algún elemento de la festividad que 
estuvieron comentando.
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Después, se solicita que elijan a un representante de su equipo para que comparta el trabajo que realizaron al resto del grupo.

De manera grupal…

7. Para cerrar esta primera sesión, cada representante del equipo comparte al resto de sus compañeros algunas ideas que se 
comentaron al interior de su equipo sobre la festividad. Para lo cual, se apoyará en el registro que se elaboró en cada equipo. Si 
se le olvidan cosas o se pone nervioso, algún otro compañero del equipo podrá apoyarle.

8. Por último, se preguntará al grupo en general algunas situaciones como:

¿Cómo se sintieron durante la actividad? »
¿Todos participaron y se escucharon con atención? »
¿El registro que hicieron contiene la mayor parte de las ideas que todos aportaron al interior del equipo? »
¿Celebran de la misma manera en cada una de sus familias la festividad de la que platicaron o es diferente, por qué creen  »
que algunos la vivan de manera distinta?
¿Todos debemos celebrar de una misma forma las festividades?, si, no,  ¿Por qué? »

9. Solicitar para el día siguiente una fotografía de alguna festividad a la que pudieron asistir o invitar a alguna persona de la 
comunidad, padre o madre de familia que haya participado o asistido a alguna de las festividades que se comentaron en el aula, 
para que comparta con los niños sobre cómo llevan a cabo estas celebraciones.

Sesión 2

En equipos de trabajo…
1. Los niños se integran en el mismo equipo del día anterior y muestran las fotografías, las observan y comentan sobre las cosas 
que son parecidas o muy diferentes en las celebraciones: en cuanto a la vestimenta, la comida, el arreglo que se alcance a apreciar 
en las fotografías. Es importante que se esté escuchando de manera permanente las aportaciones de los niños al interior de 
los equipos, para identificar a los que no participan mucho, ver la manera en que se expresan en que elaboran sus ideas y las 
comparten con los demás.
Si asiste alguien de la comunidad se le invita a que comparta con el grupo la manera en que acostumbran en su familia llevar a 
cabo estas festividades.

2. Se plantean preguntas como:
¿La comida es parecida en una boda que en el día de muertos, que en la semana santa? ¿Por qué será diferente? »
¿La gente se viste de la misma manera si asiste a una boda, cuando festejan el día de muertos, cuando participan en  »
alguna otra celebración? ¿por qué será así?, ¿ustedes como se visten para esas ocasiones?
¿Qué cosas hacen las personas en uno y otro tipo de festejos? »
¿En qué lugares llevan a cabo los diferentes festejos: en la iglesia, en casa, en la comunidad, en alguna casa, en el campo,  »
entre otras?

De manera grupal…

3. Para tomar una fotografía de lo que acontece en su comunidad –considerando la variedad en el tipo de celebraciones que cada 
familia hace- se les propone a los niños realizar un mural, en el que todos participarán dibujando las diferentes maneras en que 
llevan a cabo las festividades, considerando cómo participan las personas mayores, los niños, los adultos, los lugares, los adornos, 
la comida, la vestimenta.

El mural debe ser lo suficientemente grande – 2 o 4 pliegos de papel bond- como para que los niños puedan a un mismo tiempo, 
realizar sus dibujos, puede ser que por equipos cada quien aporte sobre la festividad que platicaron o de manera grupal todos 
participan en una o varias festividades que deseen plasmar en el mural.

4. Pueden dividirse las tareas para llevar a cabo el mural, por ejemplo, los niños más pequeños pueden ayudar a colorear lo que 
los niños  más grandes van dibujando, los niños que ya pueden escribir algunas palabras, pueden escribir el nombre de los lugares, 
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o de los platillos que se dibujen en el mural, las cosas que hacen durante las festividades, o tal vez los niños pequeños aportan 
ideas y los niños más grandes les ayuda a dibujar con base en lo que les comparten.

La persona que se invitó puede participar en la actividad junto con los niños, si así lo desea.

5. Una vez que se concluya con el mural, se coloca en un lugar de aula y se comenta con los niños, si lo que en él aparece muestra 
lo que viven en su familia y en su comunidad durante las diferentes festividades. Y comentan en torno a:

La importancia de conocer lo que se hace en su familia y en su comunidad respecto a sus tradiciones o costumbres. »
Conocer y respetar lo que cada familia o comunidad hace, de acuerdo a sus costumbres. »
Valorar las diferentes maneras en que las familias y comunidades celebran las festividades y no criticarlo o verlo  »
mal, sino entender que cada una lo hace así de acuerdo a sus creencias y lo que han aprendido a través de distintas 
generaciones.
Se pregunten qué tanto respetan y aceptan ellos y sus familias que las personas celebren de manera distinta algunas  »
festividades.

Cómo se sintieron al participar todos en la elaboración del mural.

Evaluación

Durante la actividad…

1. Observar si todos los niños participan en la actividad, ¿lo hacen con seguridad y soltura o con timidez? ¿comparten lo que 
viven y cómo lo viven en su familia y en su comunidad?, ¿Quiénes participan más, quienes no tanto? ¿Las aportaciones aportan 
sobre el tema planteado?

2. Identificar las situaciones que resultaron de dificultad para los niños, cómo las enfrentaron. ¿qué les cuesta trabajo compartir 
a los niños?, ¿muestran respeto e interés de escucharse unos a otros?, ¿identifican con claridad las costumbres de su familia en 
cuanto a las festividades?, ¿lograron compartir sobre los cuestionamientos que se plantearon?

3. ¿Cómo y de qué maneras llevaron a cabo el registro que se solicitó?, ¿qué recursos implementaron: dibujos, trazos, palabras,  
entre otras?, ¿Cómo lo hicieron los niños más pequeños, los de segundo y tercer grado?

4. Si en el intercambio fueron respetuosos de las opiniones de cada uno de sus compañeros.

Al final de la actividad…

1. Valorar y registrar brevemente cómo fue la participación de los niños, ¿todos se involucraron en las actividades?, ¿por qué 
quizá algunos no lo hicieron?, ¿cómo fueron las participaciones de los niños? ¿aportaron ideas sobre la manera en que celebran 
las festividades?, ¿qué argumentos brindaron sobre la manera en que festejan en su familia o comunidad?

2. Valorar si ¿durante las actividades se favoreció el respeto entre las ideas que cada niño aportaba?, ¿los niños lograron identificar 
las diferencias entre las maneras en que las personas, de acuerdo a sus tradiciones y creencias, celebran las festividades en su 
familia o en su comunidad?.

3. Valorar y registrar si ¿las actividades fueron pertinentes de acuerdo al contexto y a las manifestaciones que se pretendió 
favorecer?. En este sentido, revisar las manifestaciones que se seleccionaron para esta situación didáctica y reflexionar sobre si ¿las 
actividades que se realizaron lograron favorecerlas?, ¿cuáles si, cuáles no y por qué?, ¿Qué aspecto(s) o cual (es) manifestaciones 
habría que retomar en otro momento?.
¿Los niños compartieron el conocimiento que tienen acerca de sus costumbres familiares y de su comunidad?, ¿Identificaron 
las semejanzas y diferencias entre su cultura familiar y la de sus compañeros?, ¿reconocen que pertenecen a grupos sociales 
diferentes?, ¿reconocen y respetan la diversidad de expresiones lingüísticas propias de su cultura y las de los demás?

3. Realizar sus notas para la reflexión sobre el desarrollo de la situación didáctica.
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Pasos para la construcción de la secuencia didáctica…

1. Se seleccionó el campo formativo y la competencia a favorecer con base en la necesidad de propiciar con los niños, actitudes 
de respeto y aprecio por la diversidad de ideas, de formas de llevar a cabo algunas tradiciones o costumbres en su familia, en su 
comunidad.
2. Una vez seleccionada la competencia, se revisaron todas las manifestaciones que corresponden a dicha competencia y se 
seleccionaron aquellas que tuvieran que ver con un tema en común, que fue la diversidad (3 manifestaciones).
3. Se revisó brevemente la información que refiere al campo formativo que se seleccionó, para recordar lo que es necesario 
enfatizar en el aspecto de “Comprensión del mundo social”.
4. De acuerdo a los aprendizajes esperados (manifestaciones) se fueron planteando las actividades cuidando:

Que el tema a partir del cual se desarrollarían las manifestaciones tuviera relación con éstas pero al mismo tiempo, que  »
fuese un tema cercano a la realidad y contexto en que los niños se desenvuelven.
Que lo que se propusiera tuviera relación con cada una de las manifestaciones. »
Tener claridad sobre la organización del grupo para la realización de las actividades, en los diferentes momentos de la  »
situación didáctica.
Que todos los niños participaran en las actividades, de acuerdo a sus posibilidades y potencialidades. »
Plantear en diferentes momentos, preguntas generadoras orientadas hacia lo que se pretendía lograr con los niños. »
Que se generaran algunos productos (registros y mural). »
No saturar de actividades en la jornada de trabajo, sino trabajarla en dos sesiones. »
Considerar los materiales que se requerirían para la realización de las actividades y el material que los niños debían  »
traer de casa.

5. Se cuidó que al final de cada sesión se realizara un cierre de las actividades, con la finalidad de recuperar o enfatizar alguna 
información en particular.
6. Se elaboraron algunos productos que ayuden a identificar lo que pueden y saben hacer los niños, sus logros y dificultades en 
la realización de algunas tareas.
7. Se determinaron los aspectos que se tomarían en cuenta para llevar a cabo la evaluación tanto durante la realización de las 
actividades, como al final de las mismas, para identificar los logros y las dificultades en tono a lo que saben y pueden hacer los 
niños.
8. Es necesario hacer un registro breve sobre algunos aspectos que son importantes seguir favoreciendo en los niños (de acuerdo 
con las dificultades que se identificaron durante la realización de las actividades), así como también de aquellos que muestran 
avances en algunos aspectos y que en otro momento será necesario plantear actividades tanto para unos, como para otros.
9. Se hacen unas notas para la reflexión, sobre la sesión de trabajo.

Cómo es mi comunidad

Campo formativo: Lenguaje y comunicación
Aspecto: Lenguaje oral
Competencia: Obtiene y comparte información a través de diversas formas de expresión oral.
Aspectos Específicos: 

Expone información sobre un tema organizando cada vez mejor sus ideas y utilizando apoyos gráficos u objetos de su  »
entorno.

Materiales: Cartulina, marcadores, colores de madera, hojas blancas.

Actividades

1. Se pide a los niños que comenten acerca de lo que conocen o saben del lugar en donde viven, (qué actividades se realizan, qué 
tipo de animales se crían, qué alimentos se consumen, qué plantas se dan en esa región) animándolos a que participen todos. El 
instructor también aporta ideas, sobre lo que los niños van comentando.
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Durante la lluvia de ideas se van retomando en el pizarrón o cartoncillo los comentarios que hacen los niños, encaminándolos a 
que sus aportaciones describan cómo es su comunidad. Algunas preguntas que pueden plantearse son:

¿Qué lugares hay en la comunidad? (ríos, arroyos, montañas, llanos,) »
¿Cuáles están cerca de la escuela? »
¿Cuáles están cerca de su casa? »
¿Con qué servicios cuenta su comunidad? (centro de salud, agua potable, luz, entre otros) »
¿Qué animales y plantas hay en la comunidad? »
¿Quién es la autoridad de la comunidad? »
¿Cómo son las casas de la comunidad? »

2. Una vez que se recuperen las ideas de los niños acerca de cómo es su comunidad, se pone atención en las características físicas 
de la comunidad (lugares cercanos, lugares lejanos a la escuela, lugares importantes de la comunidad, puntos de referencia que los 
niños consideren de relevancia como tiendas, centros de salud, capilla); animales que hay en la comunidad, ¿cómo son las casas?, 
entre otras. Los niños elaborarán dibujos sobre su comunidad.

3. Se organizará un recorrido por la comunidad para que los niños identifiquen lo que hay en ella y enriquecen sus dibujos 
iniciales o elaboran otros. Y se les comenta que cada uno preparará una breve exposición acerca de cómo es su comunidad y se 
apoyará en los dibujos o registros realizados.

4. Al regresar al aula o en otra sesión de trabajo, se realiza una asamblea donde el punto central será comentar acerca de cómo 
es su comunidad, los niños expondrán y compartirán sus ideas en su lengua materna y se apoyarán en los dibujos que elaboraron 
sobre lo que vieron durante el recorrido. Habrá que prestar atención en la manera en que los niños llevan a cabo su exposición, 
en el sentido de observar lo que logran hacer los niños que cursan el primer año, el segundo y el tercero en preescolar e 
identificar sus logros y posibles dificultades, tal vez en el registro, tal vez en el manejo de la información durante su exposición, 
la seguridad con la que se expresa, entre otros aspectos.

5. Al término  de las exposiciones de los niños, se retoman las aportaciones iniciales que se escribieron en el pizarrón o en papel 
para comentar de manera general, lo que sabían y lo que aprendieron de cómo es su comunidad. Por último, se pide a los niños 
que compartan con su familia sobre la actividad que realizaron y lo que aprendieron.

Evaluación

Durante la actividad…

Es importante observar varias situaciones en los niños en el transcurso de las actividades, por ejemplo, las aportaciones  »
que hacen al inicio a partir de sus saberes previos e identificar qué tanto conocen de su comunidad. Por otro lado, 
poner atención en los registros o dibujos que los niños realizan antes y después del recorrido por la comunidad, cómo 
los hacen, ubican algunos lugares de la comunidad.
Durante la exposición, ¿cómo es el manejo de la información?, ¿se expresan en su lengua materna?, ¿cómo utilizan o se  »
apoyan en sus registros o dibujos?
Por último, es importante considerar que habrá diferencias en los avances de los niños, de acuerdo con su edad, las  »
experiencias que han tenido, los años que han cursado en preescolar y que en función de ello, habrá que considerar sus 
logros y dificultades que manifiesten durante el desarrollo de esta actividad.

Autor: Ernesto Macías. San Luis Potosí
Aportaciones: Kenia Arias Aguilar. Conafe central



92

Los tiempos cambian

Campo formativo: Exploración y conocimiento del mundo
Aspecto: Cultura y vida social.
Competencia: Establece relaciones entre el presente y el pasado de su familia y comunidad a través de objetos, situaciones 
cotidianas y prácticas culturales.
Aspectos Específicos: 

Indaga acerca de su historia personal y familiar. »
Obtiene información con adultos de su comunidad acerca de cómo vivían y que hacían cuando eran niños o niñas. »
dentifica y explica los cambios en las formas de vida de sus padres y abuelos a partir de objetos de uso cotidiano y del  »
conocimiento de costumbres (juegos, vestimenta).

Materiales: 
Silueta de niño, silueta de niña en papel bond o cartoncillo. »
Recortes o dibujos de diversos objetos. »
Juguetes, pegamento, crayolas. »
Libros:  » Así juegan y cantan en el Mayab. Serie literatura Infantil.

Actividades
Como actividad previa, se pide a los niños que platiquen con sus padres y/o abuelos acerca de cómo es su familia, cómo  »
eran y son actualmente sus casa, la ropa que visten, los juegos o actividades que realizaban antes y que realizan ahora.
Se pide a los niños lleven al aula algunos recortes u objetos que utilizaban sus padres y abuelos y algunos otros que  »
usan actualmente.

1. Para iniciar la sesión, se realiza el canto “ Puruxón Cavich”, se propicia la participación  de todo el grupo, el instructor 
comunitario propicia la reflexión con los niños acerca de ¿cómo era “Puruxon”?, ¿cuáles eran sus características?, ¿cómo era de 
pequeño?.

2. Enseguida plantear algunas preguntas a los niños como:

¿Qué creen que jugaban sus papás o abuelos cuando eran pequeños? »
¿Jugaban lo mismo? »
¿Cómo imaginan o saben cómo vestían sus papás o abuelos cuando eran pequeños? »

Se recupera la información que los niños indagaron en casa con sus padres y/o abuelos y se comparte de manera grupal.

3. Para continuar se pide a una madre de familia que platique en su lengua como eran sus juegos cuando era pequeña. El 
instructor comunitario  propicia que los niños realicen preguntas sobre las actividades, juegos y vestimenta de la madre de familia 
para conocer más detalles.

4. Después de las preguntas se divide al grupo en 2 equipos (con niños de diferentes edades) y se entrega a un equipo la silueta 
del niño y al otro equipo la silueta de la niña (esta silueta puede elaborarse con alguno de los niños del grupo). Con los recortes 
o dibujos de diferentes vestimentas, objetos y juguetes cada equipo vestirá a su silueta y le pondrán un nombre. Los niños podrán 
complementar con dibujos la silueta que les tocó en su equipo.

Para lograr la participación de los niños más pequeños el instructor comunitario dirige a los niños preguntas cómo:
¿Es igual la ropa que utilizaban sus abuelos o papás a las que usan ahora los niños y niñas? »
¿Cuáles son los juguetes que utilizaban sus papás o abuelos? »
¿Cuáles utilizan ahora ustedes? »

5. Para finalizar, cada equipo comparte al grupo su trabajo y comentan sobre cómo se vestían y jugaban sus papás y sus abuelos 
y realizan algunas comparaciones con lo que ellos juegan, comen y visten actualmente. También comentan sobre los cambios que 
han observado y qué piensan sobre si es importante conservar algunos cantos, juegos, costumbres, vestimenta en su comunidad 
y ¿por qué?.
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Evaluación

Durante la actividad…
Es importante escuchar con atención las aportaciones de los niños en cuanto a lo que indagaron en casa con sus padres  »
y abuelos pues ello da cuenta de las tradiciones y costumbres que se han conservado o se han transformado.
Por otra parte, al invitar a una madre de familia, hay que propiciar la participación de los niños en torno a las historias  »
personales que cada uno va conformando a lo largo del tiempo e identificar los cambios que se van presentando en 
diferentes aspectos (juegos, vestimenta, costumbres, entre otras).
También es muy importante estar atentos en el momento en el que los niños –al interior de los equipos- comentan  »
durante la actividad y cuestionarles sobre ¿qué piensan de los cambios que se han presentado?, ¿qué les gusta ahora a 
ellos?, ¿qué conservan de lo que hacían sus abuelos, sus padres?
Por último, hay que tener en cuenta que las aportaciones de los niños serán distintas de acuerdo con las experiencias  »
que han tenido y su edad, sin embargo, hay que tomar algunas notas acerca de cómo se involucran los niños en la 
actividad, cómo son sus aportaciones, cuáles son sus argumentos, si identifican los cambios en estos aspectos de los 
que se habla.

Orientaciones para el instructor comunitario…
Es importante observar cómo o qué información rescatan los niños de la plática con la madre de familia para la  »
identificación  de las características de vestimenta, juego o alimentación.
Observar con qué facilidad expresan sus inquietudes y exponen sus opiniones e ideas, apoyándose del material que  »
elaboraron.

Autor: Víctor Eduardo Ake Chávez. Yucatán.
Aportaciones: Kenia Arias Aguilar. Conafe central.
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Narraciones en lengua materna
Campo formativo: Lenguaje y comunicación
Aspecto: Lenguaje oral
Competencia: Escucha y cuenta relatos literarios que forman parte de la tradición oral.

Aspectos Específicos: 
Escucha con atención la narración de anécdotas, cuentos, relatos, leyendas y fábulas y expresa qué sucesos o pasajes de  »
los textos que escuchó le provocan alegría, miedo o tristeza, entre otros.
Narra anécdotas, cuentos, relatos, leyendas y fábulas siguiendo la secuencia y el orden de las ideas, utiliza la entonación  »
y el volumen de voz, necesarios para hacerse comprender por quienes lo escuchan.

Materiales: Un cuento o texto con historias (Colección Hacedores de palabras), invitar a alguna persona o anciano de la 
comunidad.

Actividades

De manera grupal…
1. Sentados en un círculo (puede ser dentro del aula o en un espacio al aire libre en donde los niños se encuentren cómodos), 
se narra a los niños un cuento o historia de la comunidad (ya sea por el instructor comunitario, o por una persona o anciano de 
la comunidad). Al término de la narración se hacen algunas preguntas en relación al contenido de la historia, buscando un poco 
conocer si los niños identifican si es un cuento, una leyenda, anécdota, entre otras.

2. Posteriormente se invita a algunos niños a que compartan alguna(s) historia(s) que conozca(n) cuidando que se expresen en su 
lengua materna. Durante sus participaciones será importante observar la manera en que van articulando sus ideas, los elementos 
culturales que comparten o se abordan en la narración, es decir, si se aprecia en ésta, algunas tradiciones de la comunidad, 
algunas formas en que las personas viven ciertos acontecimientos, por mencionar algunos ejemplos. Habrá que cuidar también, 
que participen niños de los diferentes grados y escucharlos con atención. Al terminar las narraciones se pueden preguntar a los 
niños algunas cosas como:
¿Escucharon algunas palabras que no conocían o son nuevas para ustedes?, ¿cuáles?, ¿qué agregarían o cambiarían de la historia 
que escucharon y por qué?, ¿cómo se sintieron al escuchar la narración?, ¿sintieron miedo, emoción, o qué sensaciones 
experimentaron?, ¿será importante que se compartan este tipo de historias o narraciones de su comunidad y en su lengua 
materna?, ¿por qué?

De manera individual…
3. Para finalizar la actividad, se proporciona una hoja de papel a los niños para que de manera libre dibujen lo que más les llamó 
la atención de alguna de las historias, o que a través de diferentes imágenes, elaboren una historia nueva y la puedan explicar a 
sus compañeros a través de la lectura de esas imágenes.

Evaluación

Durante la actividad…
Es necesario prestar atención en  dos aspectos, uno de ellos es  si a través de la escucha de las historias o cuentos, los  »
niños logran identificar de qué tipo de narración se trata: leyenda, anécdota, cuento, entre otras. 

Por otra parte, observar durante la narración de los pequeños, la manera en que se expresan (se sienten seguros,  »
titubean, tienen dificultades con el uso oral de su lengua materna), si las ideas que expresan tienen coherencia en cuanto 
al que sea comprensible lo que quieren compartir.

Hay que considerar que se apreciarán diferencias en los dos aspectos anteriores, dependiendo de la edad o grado que  »
cursen los niños, lo importante es que se registre sobre algunos avances o dificultades que logren identificarse durante 
esta actividad. De esta manera en una actividad posterior, podrán retomarse estas situaciones observadas de tal manera 
que les impliquen retos a los niños, que poco a poco vayan superando.
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Algunas reflexiones sobre el proceso de elaboración de la secuencia didáctica

Esta secuencia didáctica se fue construyendo a partir del planteamiento de algunas preguntas, la primera fue: ¿Qué 1. 
pretendo favorecer en los niños?
Primeramente favorecer la competencia y los aspectos específicos seleccionadas, debido a que el interés radica en 
retomar con los niños la escucha y narraciones de historias o cuentos, en su lengua materna y por otra parte, el 
recuperar elementos culturales propios de su comunidad a través de la participación de personas o ancianos de la 
comunidad.

Otra pregunta que se planteó fue: ¿qué espero que los niños conozcan o aprendan a partir de esta actividad?2. 

Primeramente, que los niños logren expresarse de manera oral y con confianza en su lengua materna, que valoren que 
su lengua materna es muy importante y a través de ella se comparten ideas, vivencias, historias de su comunidad.

Autor: Víctor Cázarez. Chihuahua
Aportaciones: 
Anatalia Jaimes Gómez (maestra de educación preescolar) 
Kenia Arias Aguilar (Conafe central)



96

La contaminación en mi comunidad

Campo formativo: Exploración y conocimiento del mundo
Aspecto: El mundo natural
Competencia: Participa en la conservación del medio natural y propone medidas para su preservación.

Aspectos específicos: 
Comprende que forma parte de un entorno que necesita y debe cuidar »
Practica y propone medidas para el cuidado del agua. »

Materiales: Cartulinas, marcadores, hojas de papel bond, lápices, colores, revistas viejas, masking tape. Materiales de la Serie: 
Educación Ambiental: ¿Qué hacer con la basura? y El medio ambiente.Conafe.

Actividades
Sesión 1
De manera grupal…

1. Se hace una exploración de los conocimientos previos de los niños acerca del tema de la contaminación, algunos cuestionamientos 
pueden ser:

En la comunidad ¿han visto lugares que se encuentren muy sucios o el agua huela mal y sea de color obscuro?, ¿en  »
dónde?
¿Por qué creen que esos lugares se encuentren así?, ¿qué hace la gente de la comunidad? »
Ustedes saben ¿qué es la contaminación? »
¿Qué saben sobre la contaminación? »

2. Previa autorización de los padres y madres de familia, se realizará un recorrido por la comunidad para que los niños observen 
e identifiquen los lugares que se encuentren muy sucios o con basura y preguntar con algunas personas de la comunidad por qué 
esos lugares se encuentran así?. Observen también si en general los espacios de la comunidad se encuentran limpios y libres de 
basura. Si hay algún arroyo o río cercano, observen si el agua es limpia o también se encuentra con basura.
Una vez de regreso en el aula, se comentará con los niños sobre lo que observaron durante el recorrido y se plantearán algunas 
preguntas como:

¿Qué sensaciones les provocó ver algunos lugares tan sucios o contaminados? »
¿Creen que es posible hacer algo?, ¿qué acciones propondrían ellos y a qué se comprometerían para ayudar a que las  »
cosas sean diferentes?

De manera individual…

3. A partir de los comentarios de los niños, se les entrega una hoja blanca doblada a la mitad y colores de madera para que 
registren (con dibujos, imágenes, utilizan algunas grafías (letras)) de un lado de la hoja algunas cosas de las que observaron en 
el recorrido y en la otra mitad, las acciones que proponen pueden ayudar a mejorar esas condiciones.

De manera grupal…

4. Los niños compartirán con sus compañeros sus producciones y tomarán acuerdos para empezar desde el espacio que 
comparten (el aula) a mantenerlo libre de basura. Por ejemplo, cuidar que al término de la jornada de trabajo los niños recojan 
la basura que pudo generarse en las actividades. 

Se pide a los niños que comenten con sus padres sobre lo que trabajaron en la jornada y las propuestas que propusieron y se 
invita a los padres de familia a una breve reunión el día siguiente.
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Evaluación

Será importante prestar atención a las producciones y propuestas de los niños, conocer lo que proponen los niños más  »
pequeños y los niños más grandes. Observar qué cosas retoman en sus producciones (si hacen intentos por escribir 
con letras, si lo hacen a partir de imágenes o dibujos), por ejemplo si reflejan lo que observaron durante el recorrido, 
si logran identificar los elementos que contaminan su comunidad, qué propuestas hacen.
Será importante dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el grupo respecto a mantener su aula limpia y libre  »
de basura.

Sesión 2

1. Una vez reunidos los padres de familia, se les comparte sobre el recorrido que realizaron el día anterior y lo que observaron 
los niños respecto al tema de la contaminación en su comunidad y se pide a los niños compartan sus producciones y propuestas 
para ayudar a que su comunidad se encuentre lo más posible libre de contaminación.

2. Una vez que los niños expusieron sus propuestas, se platica con los padres sobre que es importante que desde casa se genere 
una cultura de limpieza y cuidado del ambiente y ello solo se logrará en la medida en que se comprometan con su entorno social 
y aporten su granito de arena desde lo que pueden hacer como por ejemplo:

Tener un lugar en casa para depositar la basura y llevarla al lugar designado por la comunidad para contener la basura  »
y no tirarla en cualquier lugar de la comunidad.
Evitar tirar basura en cualquier lugar, sino más bien en los botes que se destinan para ello. »
Participar en jornadas de limpieza junto con sus hijos en la escuela en las que laven las mesas de trabajo, sillas, el aula  »
en general.
Llevar a cabo eventualmente campañas de limpieza en la comunidad, por ejemplo limpiando algunas áreas como: el  »
campo santo, la plaza principal, los alrededores, cerca del río o arroyo.

Para enriquecer la actividad se puede retomar del rincón de la biblioteca, información sobre qué se puede hacer con la basura. 
Recuperar el libro ¿Qué hacer con la basura? Y el medio ambiente de la serie Educación Ambiental. Leer a los padres algunos 
fragmentos (previamente seleccionados) de los libros de Educación Ambiental para que junto con los niños decidan que 
se puede hacer con la basura en la escuela, casa y comunidad.

3. Invitar a los padres a proponer otras alternativas y adquirir compromisos que apoyen el cuidado y mejora de su comunidad 
(¿qué harán para que su comunidad este limpia y evitar la contaminación?, ¿Por qué es importante tener un aula, casa y comunidad 
limpia?) y tomar nota de ello y mantenerlo a la vista en la parte exterior del aula para que tengan presente las tareas a las que 
se comprometieron y a las cuales se les estará dando seguimiento.

Algunas consideraciones

Observar la actitud de los padres y madres de familia cuando los niños les comparten sus producciones y hacen  »
comentarios sobre lo que observaron durante el recorrido.
Es importante sensibilizar a los padres sobre algunas medidas que pueden implementarse y reforzarse de manera  »
constante en la casa para que los niños adquieran hábitos que se vean reflejados en acciones favorables para su 
comunidad.
Será importante dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el grupo respecto a algunas acciones que realizarán  »
los padres y madres de familia.

Autora: Rosa Elena Hernández Moreno. Chiapas.
Aportaciones: Kenia Arias Aguilar. Conafe central.
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Las frutas de mi localidad

Campo formativo: Exploración y conocimiento del mundo
Aspecto: El mundo natural
Competencia: Observa seres vivos y elementos de la naturaleza y lo que ocurre en fenómenos naturales.
Aspectos específicos: 

Describe las características de los elementos y de los seres vivos (color, tamaño, textura, consistencia, partes que  »
conforman a una planta o a un animal.

Materiales: Hojas blancas, colores, lápiz, cartulina. Algunas frutas que consiga, de preferencia que sean típicas de la región o 
de la comunidad.

Actividades

De manera grupal…

1. El instructor comunitario muestra algunas frutas (que sean típicas de la región preferentemente) a los niños  y les pregunta:

¿Conocen todas estas frutas?, ¿cuáles son sus nombres? (investigar con los niños sobre si conocen el nombre de las  »
frutas en su lengua materna)
¿Quién puede describir cómo es el sabor de alguna de ellas? »
¿cómo es su textura y su consistencia? (rugosa, lisa, suave, blanda, dura) »
¿Han probado todas estas frutas o algunas otras?, ¿cuáles? »
¿Saben en qué temporada se dan en la comunidad? »
¿Saben si provienen de un árbol o de una planta? »

En equipos de trabajo…

2. Se divide al grupo en equipos de trabajo de entre 4 y 5 integrantes (dependiendo de la cantidad de niños en el grupo) y se les 
pide que elijan una de las frutas que se les presentaron o alguna otra que ellos propongan.

Enseguida se les plantea a los niños que comenten acerca de en qué platillos (comidas) o de qué manera (en un postre. Jugo, etc.) 
han utilizado en su casa esa fruta, o de qué otras maneras pueden preparar esa fruta para consumirla, por ejemplo: picada con 
limón y sal, en jugo, en agua de sabor, en un postre que preparen sus mamás, en licuado, al natural, en una ensalada.

3. De acuerdo a las diferentes aportaciones que hagan los niños se les entregará una hoja de papel bond y colores de madera 
o pintura vegetal para registren o dibujen por lo menos tres ideas de cómo puede consumirse esa fruta, deberán anotar (en la 
medida que les sea posible) el nombre de la fruta en su lengua materna.

De manera grupal…

4. Una vez que hayan elaborado sus propuestas, elegirán a un representante por equipo y presentará al grupo las ideas que 
elaboraron apoyándose de los registros o dibujos.

De acuerdo con las diferentes propuestas que presenten los niños, y a las posibilidades de la comunidad, se puede seleccionar 
la propuesta que más les haya sido atractiva a los niños y organizarlos y pedirles que al día siguiente lleven algún ingrediente de 
los que se mencionaron en la propuesta seleccionada para prepararla en el aula y disfrutarla todos juntos, tal vez bajo la sobra 
de un árbol o en algún espacio al aire libre en el que se sientan a gusto los niños.

Evaluación

Habrá que prestar atención a las respuestas de los niños durante el primer momento de la sesión, para tener idea de  »
los conocimientos que tienen en relación con las frutas de su región. 
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En los equipos de trabajo, escuchar las propuestas de los niños tanto de los grandecitos, como de los pequeños, cómo  »
toman la decisión de cuáles propuestas van a seleccionar para el registro, observar cómo llevar a cabo el registro, de 
qué manera se involucran en la actividad, de qué manera lo hacen los grandes y los pequeños. Tomar algunas notas de 
logros o dificultades que observen durante el desarrollo de la sesión.

Autora: Gabina Hervert García. San Luis Potosí.
Aportaciones: Kenia Arias Aguilar. Conafe central.
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Los animales de mi comunidad

Campo formativo: Exploración y conocimiento del mundo.
Aspecto: El mundo natural.
Competencia: Formula explicaciones acerca de los fenómenos naturales que puede observar y de las características de los 
seres vivos y de los elementos del medio.
Aspectos específicos: 

Obtiene y organiza información de diversas fuentes, que le apoya en la formulación de explicaciones. »
Comparte e intercambia ideas sobre lo que sabe y ha descubierto del mundo natural. »

Materiales: Libros editados por la SEP, libros de la Serie Educación Ambiental del Conafe, revistas, imágenes, fotografías, hojas 
de rotafolio, colores de madera, tijeras, pegamento.

Actividades

De manera grupal…

1. Comentar con los niños que indagarán algunas cosas sobre los animales, primero que nada partirán de comentar:

¿Qué animales conocen que hay en su localidad? »
¿Son peligrosos?, ¿cuáles si, cuáles no? »
¿Viven en sus casas o en el campo, en la montaña? »
¿De qué se alimentan? »

En equipos de trabajo…

Dependiendo de los animales que predominen en la región o a los intereses del grupo, dividir al grupo en equipos de trabajo.
2. Seleccionar sobre cuáles van a hablar, por ejemplo, un equipo sobre los animales acuáticos (que viven en el agua), de los 
animales terrestres (que habitan en el campo, en las montañas, etc.), de las aves.

Una vez que cada equipo seleccionó al grupo de animales sobre el que desea indagar. Se les proporcionarán algunas fuentes de 
información (textos de la biblioteca, revistas, imágenes, fotografías) para que observen y comenten sobre la vida de los animales 
que eligieron, se les pueden platear algunas preguntas como:

¿Cómo piensan o saben que es el lugar en que habitan estos animales? »
¿Cómo respiran? »
¿De qué se alimentan? »
¿Por qué tendrán pelo, plumas, escamas? »
¿Cómo nacen?, de huevo, de la madre. »
¿Conocen de qué manera se les nombre en lengua materna? »

Los niños tendrían que investigar o aportar de sus conocimientos y experiencias previas sobre estas preguntas u tal vez otras 
que sean de interés conocer para ellos. Registrarán sus hallazgos en una hoja de papel bond, en la que dibujen algunos ejemplos 
de animales que viven en el agua, la tierra, los que tienen plumas, y de qué se alimentan, cómo nacen, etc.

De manera grupal…

3. Cada equipo comentará al grupo sobre lo que lograron investigar y saber sobre los animales, podrán hacer aportaciones de 
acuerdo con la información que los demás conozcan. Observarán los registros que cada equipo elaboró y se colocarán en algún 
espacio del aula o en el rincón para el aprendizaje de ciencias. Puede cuestionarse de manera general a los niños:

¿Qué diferencias encuentran entre unos animales y otros? »
¿Creen que un animal de tierra pueda vivir en el agua? ¿por qué si, por qué no?, ¿qué se requiere entonces para poder  »
vivir bajo el agua?, ¿Qué se requiere para poder vivir sobre la tierra?, ¿y para volar?
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Evaluación

La recuperación de los conocimientos previos da cuenta de qué tanto saben o conocen los niños acerca de la vida  »
de los animales, de sus características y sus diferencias, así como también de las dificultades para identificar sus 
características.

Autora: María Lucila Campos Gómez. Michoacán.
Aportaciones: Kenia Arias Aguilar. Conafe central.
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Anexo 2 Diagnóstico Individual

Nombre del alumno: _____________________________________________________________________ 
Grado:______________
Presenta alguna Necesidad Educativa Especial (   ) ¿Cuál? __________________________________
¿Recibe tratamiento o apoyo especial? (   ) ¿Por quién o qué institución? _______________________________________
_______

Aspectos Específicos de los Campos Formativos:

Fecha Avances Desarrollo 
personal y 

social

Lenguaje y 
comunica-

ción

Pensa-
miento 

matemá-
tico

Exploración
y 

conocimien-
to del

mundo

Expresión y
 apreciación 

artísticas

Desarrollo
físico y
 salud

Logros

Difi-
culta-
des
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Anexo 3 Diagnóstico grupal 

Aspectos Específicos de los Campos Formativos:

Fecha Avances Desarrollo 
personal y 

social

Lenguaje y 
comunica-

ción

Pensa-
miento 

matemá-
tico

Exploración
y 

conocimien-
to del

mundo

Expresión y
 apreciación 

artísticas

Desarrollo
físico y
 salud

Logros

Difi-
culta-
des
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Anexo 4 Guión para recabar información de la comunidad

Se sugiere utilizar el siguiente guión para su elaboración:

Número de habitantes de la comunidad1. 
Cuál es la o las lenguas (náhuatl, otomí, español, maya, otras) que se hablan en la comunidad2. 
En que situaciones y con quien se habla cada una de las lenguas en la comunidad3. 
Principales actividades que realizan4. 
¿Qué hace un hombre y qué una mujer en la comunidad?5. 
Servicios con los que cuenta (agua, luz, caminos)6. 
Espacios para el comercio (plazas, tianguis, etcétera)7. 
Productos que se venden o intercambian8. 
Productos que se traen a la comunidad de otros lugares9. 
Cuáles son las formas en que producen(tecnologías) sus productos (ropa, trastos, herramientas, casas, etcétera)10. 
Quién atiende la salud (médicos, curanderos, yerberos, rezanderos)11. 
Cuáles son las enfermedades más comunes en la comunidad y quiénes las padecen más (niños o ancianos, por ejemplo)12. 
Qué medidas o conductas de higiene tiene la comunidad13. 
Cuáles son los mitos, canciones, versos, leyendas de la comunidad en relación a la vida, la muerte, la salud, el amor, la amistad, 14. 
la naturaleza, Dios, otros.
Cuáles son las fiestas que celebran, quiénes y cómo participan15. 
Cómo es la organización de la comunidad, para qué se organizan y cómo participa la gente16. 
Quiénes son las autoridades en la comunidad17. 
Cuáles son los valores de la gente de la comunidad (que consideran importante; la solidaridad, el respeto, etcétera)18. 
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Anexo 5 Diagnóstico Comunitario

La información se concentrará en el siguiente cuadro:

Ámbito Descripción Propuesta
¿Cómo se puede aprovechar 

en beneficio de la comunidad?

Acciones en que los padres 
pueden y deben participar

Social

Educativo

Ecosistema

Cultural y 
lingüístico

Conocimientos

Tecnologías

Valores
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